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ORDENANZAS

Ordenanza Nº 2727/21

Carlos Tejedor, 13/07/2021

FUNDAMENTOS:

VISTO Y CONSIDERANDO:

El CONVENIO MARCO DE COLABORACION INSTITUCIONAL ENTRE LA AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA
DE BUENOS AIRES Y LA MUNICIPALIDAD DE CARLOS TEJEDOR que forma parte de la presente, es que;

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE CARLOS TEJEDOR, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES ACUERDA Y
SANCIONA CON FUERZA DE:

ORDENANZA

Artículo 1°.- Convalídese el CONVENIO  MARCO DE COLABORACION INSTITUCIONAL ENTRE LA AGENCIA DE
RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES representada por el Director Ejecutivo Cristian Alexis GIRARD y la
MUNICIPALIDAD DE CARLOS TEJEDOR representada por su INTENDENTA, Sra. María Celia Gianini de Lafleur.-

Artículo 2º.- El objeto del presente Convenio de Colaboración es establecer compromisos recíprocos con el propósito
de profundizar el vínculo entre LAS PARTES a fin de fortalecer la administración tributaria a partir del intercambio de
información y la ejecución de acciones conjuntas .-

Artículo 3º.-Se instruye para que se cumplan las exigencias legales que correspondan, para que rijan las
disposiciones ordenadas en el menor lapso de tiempo posible.-

Artículo 4°.- Cúmplase, comuníquese al Departamento Ejecutivo.-

 

DADO EN LA SALA DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE CARLOS TEJEDOR A LOS TRECE DIAS DEL MES DE
JULIO EN LA DECIMA SEGUNDA SESION ORDINARIA DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

 

EDUARDO M. FIGUEROA                                                                 CDOR. JORGE G. ERRAMOUSPE        

  SECRETARIO HCD                                                                          PRESIDENTE HCD

Ordenanza Nº 2728/21

Carlos Tejedor, 13/07/2021

VISTO:

          El incremento considerable de vehículos secuestrados en el depósito municipal, más los que se
encuentran abandonados, deteriorados y/o inmovilizados en la vía pública que no son retirados por sus
titulares; y

CONSIDERANDO:

                  Que la Ley N° 14.547 faculta al estado municipal a disponermediante subasta, cesión, afectación y/o
compactación a aquellos vehículos que se encuentren en depósitos municipales o de terceros a causa de Infracciones
de tránsito o faltas, cuya aplicación corresponda a los Municipios de acuerdo con la legislación vigente y/o provengan
del retiro de lugares de dominio público, encontrándose en estado de abandono, que impliquen un peligro para la
salud, el medio ambiente o para la circulación vehicular.
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              Que, en el carácter de depositario, la Municipalidad debe velar por la correcta conservación de dichos
bienes, comprometiendo recursos municipales.

                                Que este suceso detrae los recursos del patrimonio municipal, por cuanto se debe disponer
de lugar apto para tal actividad y destinar personal para guarda y control.

              Que, en su gran mayoría, los vehículos llevan mucho tiempo bajo el cuidado y guarda de la autoridad
municipal, ya sea que los mismos provengan por infracciones de tránsito o debieran ser retirados de la vía
pública por encontrarse en estado abandono.

              Que, teniendo en consideración el medio ambiente, estos objetos por su composición son altamente
contaminantes.

              Que en virtud de lo dispuesto por el artículo 28 de la Constitución Provincial, los habitantes del Partido
tienen derecho a gozar de un ambiente sano y el deber de protegerlo y conservarlo en su provecho y para las
generaciones futuras.

              Que el artículo 5° de la Ley N° 25.675 sobre principios mínimos para el logro de una gestión sustentable
y adecuada del ambiente establece que el gobierno municipal deberá adoptar previsiones de carácter
ambiental.

              Que es necesario elevarlo al Departamento Deliberativo para su intervención de ley:

     EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE CARLOS TEJEDOR, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES
QUE LE SON PROPIAS, ACUERDA Y SANCIONA EL SIGUIENTE PROYECTO DE

ORDENANZA

ARTICULO 1°: Autorícese al Departamento Ejecutivo a subastar, afectar al uso municipal, compactar y/o ceder a
entidades de bien público, los vehículos que se encuentren bajo su depósito por un plazo superior a los ciento
ochenta días y provengan de infracciones de tránsito o de faltas cuya aplicación corresponda al Municipio de acuerdo
con la legislación vigente y/o hayan sido retirados de la vía pública por encontrarse en estado de abandono,
deteriorados y/o inmovilizados.

ARTÍCULO 2°: A tales efectos, entiéndase como vehículo a automóvil, camión, camioneta, carretón, ciclomotor,
maquinaria especial, motocicleta, ómnibus y todo aquel que la legislación nacional y/o provincial vigente otorgue
dicho carácter.

ARTÍCULO 3°: Autorícese al Departamento Ejecutivo a realizar las adecuaciones presupuestarias y contables
necesarias para incorporar al presupuesto municipal el producido de las subastas o venta de chatarra y los vehículos
secuestrados y no reclamados por su titular en el plazo de 180 días corridos desde su ingreso al depósito y/o corralón
municipal.

ARTICULO 4°: Transcurrido el plazo de ciento ochenta (180) días corridos desde el ingreso de los vehículos al depósito
y/o corralón municipal, la autoridad de aplicación realizará un inventario de los mismos, clasificando los que sean
aptos para rodar de los que no y efectuará un legajo por cada uno donde deberá constar todos los datos
identificatorios del mismo y del titular registral.

ARTICULO 5°: La autoridad de aplicación intimará fehacientemente al titular registral o a los terceros interesados, si
los hubiere, a hacer valer sus derechos en el plazo perentorio de quince días corridos.

ARTICULO 6°: Autorícese al Departamento Ejecutivo a disponer la afectación al uso municipal de los vehículos aptos
para rodar, cuyas codificaciones fueren originales y sobre los que tuviere interés, previa pericia de las plantas
verificadoras habilitadas por la Dirección Nacional de los Registros Nacionales de la Propiedad Automotor y Créditos
Prendarios, vencido el plazo establecido por el artículo quinto de la presente ordenanza.

ARTICULO 7°: La autoridad de aplicación deberá tramitar ante el Registro Nacional de la Propiedad Automotor la
documentación necesaria para la circulación y uso del vehículo.
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ARTICULO 8°: Autorícese al Departamento Ejecutivo a ceder a entidades de bien público del Partido de Carlos
Tejedor, aquellos vehículos que hayan sido incorporados al patrimonio municipal por el procedimiento establecido en
el artículo sexto.

ARTICULO 9°: En el supuesto de vehículos deteriorados, inmovilizados y/o abandonados en la vía pública, se
procederá a labrar un acta consignando el estado de la unidad. Una copia del acta se pegará en una zona visible del
vehículo y contendrá la intimación para que en el plazo de diez (10) días corridos el titular o quien tenga derecho al
vehículo, lo retire de la vía pública.

ARTÍCULO 10°: En los supuestos previstos en el artículo 9° la autoridad de aplicación requerirá al Registro Nacional de
la Propiedad Automotor información completa sobre la situación registral del vehículo.

ARTÍCULO 11°: Vencido el plazo establecido en el artículo 9°, el vehículo será trasladado al depósito y/o corralón
municipal y se procederá a intimar en forma fehaciente al titular registral para que en el plazo de quince (15) días
corridos retire la unidad del depósito, previo pago de las multas, tasas de traslado y guarda o cualquier otra suma
adeudada por conceptos similares, bajo apercibimiento de proceder a su compactación.

Si la notificación efectuada en el domicilio del titular resultare negativa, se publicarán edictos por un (1) día en el
Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y en un diario de la jurisdicción que corresponda, con los datos de la
unidad afectada y los apercibimientos antes referenciados.

ARTICULO 12°: Autorícese al Departamento Ejecutivo a compactar o someter a un proceso de destrucción similar a
las autopartes, piezas, rezagos, cascos o restos de vehículos que se consideren chatarra y de vehículos que por su
estado no se consideren aptos para rodar, impliquen un peligro real e inminente para la salud o el medio ambiente
y/o no se pudiere individualizar fehacientemente a su titular registral y/o tercero con derecho sobre el mismo, a
través de personas físicas o jurídicas inscriptas en el Registro Único de Prestadores de Servicios de Compactación de
la Provincia de Buenos Aires, previo cumplimiento con las especificaciones técnicas básicas de descontaminación,
desguace, clasificación, compactación y de destrucción de vehículos, chatarras y autopartes.

ARTICULO 13°: Dispuesta la compactación la autoridad de aplicación deberá publicar edictos por el término de un día
en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y en un diario de la jurisdicción que correspondiere para que en el
plazo de 15 días corridos se presente el titular registral y/o tercero interesado, con el objeto de hacer valer sus
derechos, previo pago íntegro de las multas, tasa de traslado y guarda o cualquier otra suma adeudada por conceptos
similares, bajo apercibimiento de ejecutar la compactación ordenada.

ARTICULO 14°: Autorícese al Departamento Ejecutivo a disponer en subasta pública los vehículos objeto de la
presente ordenanza, previa publicación del lugar, hora y fecha del remate, mediante edictos en el Boletín Oficial de la
Provincia de Buenos Aires y en un diario de la jurisdicción que correspondiere por el término de un día.

ARTICULO 15°: El remate público estará a cargo de un martillero matriculado, quien deberá labrar acta de remate,
con la intervención de un funcionario municipal designado al efecto.

Finalizados los trámites de la subasta, la autoridad extenderá la documentación pertinente para la inscripción del
dominio del automotor, en los términos del artículo 10 del Decreto-Ley N° 6.582/58 (Régimen jurídico del Automotor,
T.O. Decreto N° 1.114/97), o la norma que lo reemplace. Una vez realizada la transferencia la autoridad de aplicación
pondrá en posesión del vehículo al adquiriente.

ARTICULO 16°: Será autoridad de aplicación de la presente ordenanza el Intendente Municipal y/o el área que él
designe.

ARTICULO 17°: Deróguese la Ordenanza 2577/2019.

ARTICULO 18º: De forma.

 

DADO EN LA SALA DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE CARLOS TEJEDOR A LOS TRECE DIAS DEL MES DE
JULIO EN LA DECIMA SEGUNDA SESION ORDINARIA DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 
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EDUARDO M. FIGUEROA                                                                 CDOR. JORGE G. ERRAMOUSPE        

  SECRETARIO HCD                                                                          PRESIDENTE HCD

Ordenanza Nº 2729/21

Carlos Tejedor, 13/07/2021

VISTO: 

La ley Provincial Nº 14.522 que instituye el “día provincial contra la discriminación por orientación sexual e identidad
de género” 

La Nacional Nº 26.618 de Matrimonio Igualitario y la Ley Nacional Nº 26.743 de Identidad de Género.  

La Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación, de la Asamblea General de
la Organización de Naciones Unidas; y la Declaración de Principios de Yogyakarta presentados ante el Consejo de
Derechos Humanos de la Organización de Naciones Unidas. 

CONSIDERANDO: 

Que nuestro país cuenta con un gran y nutrido marco normativo a nivel nacional que reconoce, ampara y protege los
derechos de las personas LGBT+, destacada a nivel regional y mundial. En este marco, en el año 2010 se sancionó la
Ley de Matrimonio Igualitario, consagrando la igualdad como un criterio básico para las normas civiles. Asimismo, en
mayo del 2012 se sancionó la Ley Nacional Nº 26.743 de “Identidad de Género”, donde se establecen los derechos a la
identidad de género de las personas; al libre desarrollo de su persona conforme a su identidad de género; y a ser
tratadas de acuerdo con su identidad de género. Generando así un principio legal al cual se debe adoptar todo el
sistema normativo receptando los mencionados derechos. 

Que la Provincia de Buenos Aires cuenta con un marco propio de legislación  orientada a los principios de la igualdad
y no discriminación, como lo son: la ley Provincial  Nº 14.522 que instituye el “día provincial contra la discriminación
por orientación sexual e  identidad de género”, la Ley Provincial Nº 14.750 que regula la promoción sobre la 
convivencia y el abordaje de la conflictividad social en las instituciones educativas, y la Ley  Nº 14.783 donde se
dispone que el sector público de la provincia, debe ocupar, en una  proporción no inferior al uno por ciento (1%) de la
totalidad de su personal, a personas  travestis, transexuales y transgénero que reúnan las condiciones de idoneidad
para el cargo y  establecer reservas de puestos de trabajo a ser exclusivamente ocupados por ellas, con el fin  de
promover la igualdad real de oportunidades. Todas acciones positivas que tienden a profundizar la importancia de
generar mecanismos necesarios para una convivencia ciudadana en igualdad, respetando las diversidades.

Que en el marco internacional, se considera imprescindible trabajar en pos de generar un sistema de reconocimiento
y reparación, consecuente con los Principios de Yogyakarta el cual establece en el Principio Nº 28 que: "Toda víctima
de una violación de los derechos humanos, incluso de una violación basada en la orientación sexual o la identidad de
género, tiene el derecho a recursos eficaces, adecuados y apropiados. Las medidas adoptadas con el propósito de
brindar reparaciones a personas de diversas orientaciones sexuales e identidades de género, o de asegurar el
adecuado desarrollo de estas personas, son esenciales para el derecho a recursos y resarcimientos efectivos". 

Que los principios de Yogyakarta también estipulan que: “Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad
y derechos. Todos los derechos humanos son universales, complementarios, indivisibles e interdependientes. La
orientación sexual y la identidad de género son esenciales para la dignidad y la humanidad de toda persona y no
deben ser motivo de discriminación o abuso.”  

Que según el último informe del INADI, respecto al Mapa de la Discriminación en la Provincia de Buenos Aires surge
que 6 de cada 10 bonaerenses sufrieron o presenciaron situaciones de discriminación. Se trata de un informe
estadístico sobre discriminación, xenofobia y racismo realizado sobre la base de 3.600 entrevistas domiciliarias a lo
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largo de toda la provincia, realizado por el Inadi en conjunto con las universidades: UNLP, UNICEN, UNLAM, UNLZ y
UNSM. Al considerar la experiencia de discriminación el informe muestra que 7 de cada 10 jóvenes, de entre 18 y 29
años, experimentaron discriminación. 

Que, en este marco, el Observatorio de Políticas de Género del Senado de la Provincia de Buenos Aires, ha generado
un documento de “Buenas Prácticas de Ordenanzas con Perspectiva de Género”, donde se pueden encontrar
recursos para que los Municipios nutran sus normativas con elementos que hacen a la formación de una comunidad
que tiende a la igualdad en diversidad. En el mismo aclara que: “la capacidad normativa sobre un amplio abanico de
prioridades hace que las disposiciones legislativas locales sean un instrumento estratégico para mitigar las
desigualdades entre mujeres y varones, reforzar la cohesión social del conjunto de la población y contribuir en la
construcción de una sociedad más democrática”. 

Que es importante que los gobiernos locales diseñen y desarrollen políticas públicas y realicen acciones positivas en
pos de profundizar una cultura ciudadana de no discriminación y de convivencia en la diversidad de personas. Estas
iniciativas deben estar siempre acompañadas de instancias de formación y capacitación constante para
la concientización de los hechos de discriminación que constantemente suceden en la comunidad. Que el elemento
educativo esencial para alentar la buena convivencia en pos de construir una ciudadanía más plural e inclusiva. 

Que el Día Internacional del Orgullo LGBTIQ recuerda los disturbios de Stonewall que se produjeron el 28 de junio de
1969 en respuesta a una de las tantas razzias policiales en el bar Stonewall Inn, del barrio de Greenwich Village de la
ciudad de Nueva York. En esta oportunidad, personas trans, gays y lesbianas respondieron con una revuelta que se 

extendió por varios días y que marcó el inicio del movimiento moderno por los derechos LGBTI+ en el mundo entero. 

Que bandera del Orgullo LGBTI+ es hoy el símbolo más icónico de esta comunidad.  Su origen se remonta a 1978, en
la ciudad de San Francisco, EEUU, año en que el activista, reconocido públicamente como gay, Harvey Milk, ganaba las
elecciones para ser miembro de la Junta de Supervisores. La Bandera es uno de los símbolos más representativos de
la diversidad de orientaciones sexuales, identidades de género, expresiones de género y diversidades corporales no
hegemónicas. 

Que a través de este proyecto se busca crear una instancia institucional de reflexión por los derechos de las
personas LGBTI+, mediante la realización de distintas actividades en todas las áreas de gobierno.  

Que el izamiento de la bandera del orgullo en las fachadas de los edificios públicos, en el marco del día internacional
del orgullo LGBTI+, es un gran hecho simbólico que profundiza el compromiso por construir una sociedad más
respetuosa de la diversidad de personas y de la igualdad de derechos, es decir, más justa para todos. 

Que, en este sentido, la organización UCR Diversidad de la Provincia de Buenos Aires, impulsa y promueve esta
iniciativa, entre otras, en el marco del Mes del Orgullo. 

Por ello. 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE CARLOS TEJEDOR, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES ACUERDA Y
SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA

Artículo 1.- Institúyase en todo el territorio municipal, cada 28 de junio, como una jornada de reflexión por los
derechos de las personas LGBTI+. 

Artículo 2.- El Poder Ejecutivo Municipal tendrá a su cargo, la realización de distintas actividades en todas las áreas de
gobierno, para la reflexión, visibilizarían y concientización sobre la igualdad de derechos y oportunidades, como así
también el respeto por la diversidad sexual y la identidad y expresión de género.  

Artículo 3.- El Poder Ejecutivo Municipal y el Honorable Concejo Deliberante, izarán cada 28 de junio una bandera del
orgullo, junto al pabellón nacional, en todos los edificios públicos de su dependencia, con el objetivo de visibilizar las
acciones en el marco de lo estipulado en la presente Ordenanza. 

Se entiende por “bandera del orgullo” a aquella insignia realizada con seis franjas horizontales de colores rojo,
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naranja, amarillo, verde, azul y violeta, identificada con la comunidad LGBTI+. 

Artículo 4.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

 

DADO EN LA SALA DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE CARLOS TEJEDOR A LOS TRECE DIAS DEL MES DE
JULIO EN LA DECIMA SEGUNDA SESION ORDINARIA DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

 

EDUARDO M. FIGUEROA                                                                 CDOR. JORGE G. ERRAMOUSPE        

  SECRETARIO HCD                                                                          PRESIDENTE HCD

Ordenanza Nº 2730/21

Carlos Tejedor, 20/07/2021

VISTO:

        El Expediente Administrativo Nº 4020-6622/2021, LICITACION PRIVADA Nº 06/2021, para la “ADQUISICIÓN DE
CAMIONETA”.

CONSIDERANDO:

             Que a fs. 53, obra acta de apertura de propuestas de la cual surge que se ha presentado un único oferente;

             Que el Art. 155 de la Ley Orgánica de las Municipalidades (L.O.M.), permite aceptar la propuesta única en la
hipótesis que la autoridad administrativa la considerase de evidente conveniencia, ad referendum de la autorización
del Honorable Concejo Deliberante;

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE CARLOS TEJEDOR, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES ACUERDA Y
SANCIONA CON FUERZA DE:

ORDENANZA

Artículo 1°.- Autorizase al Departamento Ejecutivo Municipal, -------------en un todo de acuerdo a la norma del Art. 155
de la Ley Orgánica de las Municipalidades, a adjudicar a la empresa ALDO PIROLA, en su carácter de único oferente en
la Licitación Privada Nº 06/2021 para la “ADQUISICIÓN DE CAMIONETA” por la suma de PESOS DOS MILLONES
OCHOCIENTOS MIL ($2.800.000,00.-).

Artículo 2°.-  Comuníquese, Regístrese.

 

DADO EN LA SALA DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE CARLOS TEJEDOR A LOS VEINTE DIAS DEL MES DE
JULIO EN LA DECIMA TERCERA SESION ORDINARIA DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

 

 

EDUARDO M. FIGUEROA                                                                 CDOR. JORGE G. ERRAMOUSPE        

  SECRETARIO HCD                                                                          PRESIDENTE HCD

Ordenanza Nº 2731/21
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Carlos Tejedor, 20/07/2021

VISTO:

        El Expediente Administrativo Nº 4020-6634/2021, LICITACION PRIVADA Nº 07/2021, segundo llamado, para la
“REFACCION DE COCINA EN ESCUELA PRIMARIA N°3 DE TRES ALGARROBOS”.

 

CONSIDERANDO:

             Que a fs. 53, obra acta de apertura de propuestas de la cual surge que se ha presentado un único oferente;

             Que el Art. 155 de la Ley Orgánica de las Municipalidades (L.O.M.), permite aceptar la propuesta única en la
hipótesis que la autoridad administrativa la considerase de evidente conveniencia, ad referendum de la autorización
del Honorable Concejo Deliberante;

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE CARLOS TEJEDOR, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES ACUERDA Y
SANCIONA CON FUERZA DE:

ORDENANZA

Artículo 1°.- Autorizase al Departamento Ejecutivo Municipal, -------------en un todo de acuerdo a la norma del Art. 155
de la Ley Orgánica de las Municipalidades, a adjudicar a la empresa BIDART GUSTAVO MARTIN, en su carácter de
único oferente en la Licitación Privada Nº 07/2021 segundo llamado para la “REFACCION DE COCINA EN ESCUELA
PRIMARIA N°3 DE TRES ALGARROBOS” por la suma de PESOS TRES MILLONES QUINIENTOS MIL ($3.500.000,00.-).

 

Artículo 2°.-  Comuníquese, Regístrese.

 

DADO EN LA SALA DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE CARLOS TEJEDOR A LOS VEINTE DIAS DEL MES DE
JULIO EN LA DECIMA TERCERA SESION ORDINARIA DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

 

 

EDUARDO M. FIGUEROA                                                                 CDOR. JORGE G. ERRAMOUSPE        

  SECRETARIO HCD                                                                          PRESIDENTE HCD

Ordenanza Nº 2732/21

Carlos Tejedor, 20/07/2021

 VI S T O:

 La sanción de la Ley de la Provincia de Buenos Aires Nº 14.783, referente al cupo laboral del 1% para personas
travestis, transexuales y transgéneros, y.-

 

CONSIDERANDO:
Que, el grado de comprensión acerca de la diversidad sexual alcanzado por nuestra sociedad, se ve reflejado en la Ley
Nacional N° 26.743 de Identidad de Género.
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Que en su Artículo 1º, dicha Ley señala que toda persona tiene derecho "Al reconocimiento de su Identidad de
Género", al "libre desarrollo de su persona conforme a su identidad de género" y "A ser tratada de acuerdo con su
Identidad de Género y, en particular, a ser identificada de ese modo en los instrumentos que acreditan su identidad
respecto de el/los nombre/s de pila, imagen y sexo con los que allí es registrada.”. -

Que, en el Artículo 2º de la Norma Nacional "Se entiende por Identidad de Género a la vivencia interna e individual del
género tal como cada persona la siente, la cual puede corresponder o no con el sexo asignado al momento del
nacimiento, incluyendo la vivencia personal del cuerpo."-

Que la Ley Provincial N° 14.783 de Cupo Laboral para Personas Trans establece en su Artículo 1º que el Sector Público
Provincial bonaerense "debe ocupar en una proporción no menor al uno por ciento (1%) del total de su personal" a
personas travestis, transexuales y transgénero siempre que sean idóneos para las tareas a cubrir.

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE CARLOS TEJEDOR, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES ACUERDA Y
SANCIONA CON FUERZA DE:

ORDENANZA

ARTÍCULO 1º.- ADHIERASE la Municipalidad de Carlos Tejedor a la Ley de la Provincia de Buenos Aires Nº 14.783 que
garantiza la incorporación en una proporción no menor al uno por ciento (1%) de la totalidad del personal Municipal,
a personas travestis, transexuales y transgénero. Y establecer reservas de puestos de trabajo para ser ocupados por
ellas, a efectos de promover la igualdad de oportunidades en cuanto al acceso al empleo público. - 

 

ARTÍCULO 2º.- Créase en la Secretaria de Desarrollo de la Comunidad en el  área específica  de Género y Diversidad
de la Municipalidad de Carlos Tejedor, el Registro de anotación voluntaria de personas travestis, transexuales y/o
transgénero, que aspiran a tener un empleo en el sector público municipal.-

ARTÍCULO 3º.- En dicho Registro deberán constar los perfiles laborales de las personas travestis, transexuales y
transgénero inscriptas en el mismo, conteniendo como mínimo la siguiente información: datos personales, estudios,
antecedentes laborales y cursos de capacitación.-
 

ARTÍCULO 4º.- Quedará garantizada la seguridad y la confidencialidad de los datos personales y de toda la
información incluida en el Registro.-

ARTÍCULO 5º.- Dese a conocer en todos los medios de comunicación y portales web del Distrito de Carlos Tejedor.-
 

ARTÍCULO 6º.- Las erogaciones que demande la ejecución de lo dispuesto en la presente, serán imputadas a la
partida presupuestaria del ejercicio fiscal correspondiente.-

 

ARTÍCULO 7º.-  De forma. –

 

 

 

DADO EN LA SALA DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE CARLOS TEJEDOR A LOS VEINTE DIAS DEL MES DE
JULIO EN LA DECIMA TERCERA SESION ORDINARIA DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 
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EDUARDO M. FIGUEROA                                                                 CDOR. JORGE G. ERRAMOUSPE        

  SECRETARIO HCD                                                                          PRESIDENTE HCD

DECRETOS DE

Decreto Nº 1624/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

La solicitud de ayuda presentada por SALAZAR, ALICIA OFELIA                     D.N.I. 11.101.883 ENCUESTA Nº 36; y

 

CONSIDERANDO:

 

                          Que la beneficiaria es oriunda de la ciudad de Carlos Tejedor, y solicita ayuda  económica para
solventar gastos de nicho a causa del deceso reciente de su hermano;

 

                          Que sus ingresos no son suficientes para cubrir  los gastos que ello le ocasiona;

                     

                          Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.-  Otorgase  a  favor  de  SALAZAR, ALICIA OFELIA un subsidio, como aporte del Municipio para solventar
gastos de nicho a causa del deceso reciente de su hermano.

ARTICULO 2º.-  El   monto  dispuesto  por  el   presente  se  imputará   a   la  Jurisdicción  1110105000- Programa 62-
Actividad 03- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 4-Part. Sub-Parcial 0- cuya Fuente de Financiación es de la 110  del
Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º.-  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 1625/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:
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La solicitud de ayuda presentada por SALAZAR, ROSA ISABEL                     D.N.I. 6.528.923 ENCUESTA Nº 32; y

 

CONSIDERANDO:

 

                          Que la beneficiaria es oriunda de la ciudad de Carlos Tejedor, y solicita ayuda  económica para
solventar gastos de nicho a causa del deceso reciente de su hermano;

 

                          Que sus ingresos no son suficientes para cubrir  los gastos que ello le ocasiona;

                     

                          Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.-  Otorgase  a  favor  de  SALAZAR, ROSA ISABEL un subsidio, como aporte del Municipio para solventar
gastos de nicho a causa del deceso reciente de su hermano.

ARTICULO 2º.-  El   monto  dispuesto  por  el   presente  se  imputará   a   la  Jurisdicción  1110105000- Programa 62-
Actividad 03- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 4-Part. Sub-Parcial 0- cuya Fuente de Financiación es de la 110  del
Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º.-  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 1626/21

Carlos Tejedor, 01/07/2021

Visto

Que la Provincia de Buenos Aires, según Convenio, envía Primer Certificado inherente a la Licitación Pública Nº
02/2020 Materiales y Mano de Obra Paso a Nivel Calle Mitre, y

Considerando

Que dichos fondos son recursos con afectación;

 

                             Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

ARTICULO 1º.- Ampliase el Cálculo de Recursos vigente en la suma de PESOS UN MILLON DOS MIL CIENTO DOCE CON
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35/100 ($ 1.002.112,35) de la siguiente manera:

Jurisdicción: 1110103000 Secretaría de Economía y Hacienda

Partida: 17.5.01.39 Programa de Financiamiento para Infraestructura

 

ARTÍCULO 2º.- Ampliase el Presupuesto de Gastos vigente en la suma de PESOS UN MILLON DOS MIL CIENTO DOCE
CON 35/100 ($ 1.002.112,35) de la  siguiente manera:

Jurisdicción: 1110104000 Secretaría de Obras y Servicios Públicos

Programa: 51 Ejecución de Proyecto de Inversión

Proyecto: 79 Asfalto en el Partido

Partida: 4.2.2.0.- Construcciones en Bienes de Dominio Público                                      

Fuente de Financiamiento: 132 De Origen Provincial

 

ARTICULO 3º.- Cúmplase, regístrese, comuníquese. 

ANEXOS

Decreto Nº 1627/21

Carlos Tejedor, 01/07/2021

Visto

            La necesidad de designar personal para cumplir tareas en la  Jurisdicción de  Secretaria de Cultura, Deporte y
Educación, de la Municipalidad de Carlos Tejedor, y;

Considerando

Que consecuentemente resulta necesario afectar personal capacitado para  que el servicio del área citada sea
desarrollado en  forma óptima;

                              Que atento lo expuesto se debe dictar el correspondiente acto administrativo;

 

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

ARTICULO 1º.-  Nómbrese     en     Planta   Permanente,  a partir del 01 de Julio de 2021, al Sr. AVILA
FELIX RUBEN, D.N.I. 25.119.438, Legajo Personal N° 1464, para cumplir tareas en el Parque Municipal
de la Municipalidad de Carlos Tejedor, pasando a revistar como PERSONAL OBRERO Y DE SERVICIO
CLASE V CATEGORÍA SALARIAL 1, Jurisdicción 1110109000-21-02 con un régimen laboral de TREINTA
(30) HORAS SEMANALES de acuerdo  a lo establecido en el Presupuesto de Gastos Vigente.

 

ARTICULO 2º.-  Cúmplase, regístrese, pase a la Oficina de Personal y contaduría Municipal.
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Decreto Nº 1628/21

Carlos Tejedor, 01/07/2021

Visto

La necesidad de designar personal para cumplir tareas en la  Jurisdicción de  Secretaria de Salud, de la Municipalidad
de Carlos Tejedor, y;

Considerando

Que consecuentemente resulta necesario afectar personal capacitado para  que el servicio del área citada sea
desarrollado en  forma óptima;

                              Que atento lo expuesto se debe dictar el correspondiente acto administrativo;

 

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

ARTICULO 1º.-  Nómbrese     en     Planta   Permanente,  a partir del 01 de Julio de 2021, al Sr.
RODRIGUEZ LUCIA ESTER, D.N.I. 26.961.773, Legajo Personal N° 1483, para cumplir tareas en el Hogar
de Ancianos de la Municipalidad de Carlos Tejedor, pasando a revistar como PERSONAL OBRERO Y DE
SERVICIO CLASE V CATEGORÍA SALARIAL 1, Jurisdicción 1110108000-16-06 con un régimen laboral
de CUARENTA Y OCHO (48) HORAS SEMANALES de acuerdo  a lo establecido en el Presupuesto de
Gastos Vigente.

 

ARTICULO 2º.-  Cúmplase, regístrese, pase a la Oficina de Personal y contaduría Municipal.

Decreto Nº 1629/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de afectar al agente, NUÑEZ OSCAR BERNARDINO, Legajo Personal Nº 1495 para desarrollar
tareas en la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:
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LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria:  PERSONAL  MENSUALIZADO al agente NUÑEZ
OSCAR BERNARDINO, Legajo Personal Nº 1495, a partir del día 01 de Julio  hasta el día 31 de
diciembre de 2021, quien desarrollara tareas de Albañilería, con una retribución mensual en Pesos

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Obras y Servicios Públicos distinta  forma y modo de
prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110104000
Categoría Programática 01-01-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1630/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de afectar al agente, RAMOS HECTOR FERNANDO, DNI 17.827.903, para desarrollar tareas en la
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                           Que dicho agente reúne los requisitos para el desempeño de dichas tareas;

                           Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:
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ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al agente RAMOS
HECTOR FERNANDO, Legajo Personal N° 1504, retroactivo al 01 de Julio de 2021 hasta el 31 de Julio
de 2021, con una retribución mensual en Pesos

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria
de Obras y Servicios Públicos distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y
siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110104000
Categoría Programática 01-01-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1631/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de afectar al agente, FERREYRA DIEGO FERNANDO, L         egajo Personal N° 1566, para
desarrollar tareas  en el área de red vial, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de la
Municipalidad de Carlos Tejedor,  y

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria:  PERSONAL  MENSUALIZADO al agente FERREYRA
DIEGO FERNANDO, Legajo Personal Nº 1566 a partir del día 01 de Julio hasta el día 31 de Diciembre
de 2021, quien desarrollara tareas en el área de red vial municipal, con una retribución mensual en
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Pesos 

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Obras y Servicios Públicos distinta  forma y modo de
prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110104000
Categoría Programática 53-01-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1632/21

Carlos Tejedor, 01/07/2021

Visto

La necesidad de designar personal para cumplir tareas en la  Jurisdicción de  Delegación de Tres Algarrobos, de la
Municipalidad de Carlos Tejedor, y;

Considerando

Que consecuentemente resulta necesario afectar personal capacitado para  que el servicio del área citada sea
desarrollado en  forma óptima;

                              Que atento lo expuesto se debe dictar el correspondiente acto administrativo;

 

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

ARTICULO 1º.-  Nómbrese     en     Planta   Permanente,  a partir del 01 de Julio de 2021, al Sr. SANTOS
HUGO LUIS, D.N.I. 16.475.361, Legajo Personal N° 1579, para cumplir tareas en la Red Vial de Tres
Algarrobos de la Municipalidad de Carlos Tejedor, pasando a revistar como PERSONAL JERARQUICO
CLASE I CATEGORÍA SALARIAL 8, Jurisdicción 1110106000-74-00 con un régimen laboral de TREINTA
(30) HORAS SEMANALES de acuerdo  a lo establecido en el Presupuesto de Gastos Vigente.

 

ARTICULO 2°.- Liquídese al mencionado agente una bonificación por función del 60%.

 

ARTICULO 3º.-  Cúmplase, regístrese, pase a la Oficina de Personal y contaduría Municipal.
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Decreto Nº 1633/21

Carlos Tejedor, 01/07/2021

Visto

La necesidad de designar al agente Sr. VARELA CESAR HORACIO, Legajo Personal Nº 1620, para desarrollar tareas en
la radio municipal, dependiente de la Secretaria de Gobierno, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y

Considerando

Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

 

                                  Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria:  PERSONAL  MENSUALIZADO al agente VARELA
CESAR HORACIO, Legajo Personal Nº 1620, retroactivo al 01 de Julio hasta el día 31 de diciembre de
2021, quien desarrollara tareas en Radio Municipal, con una retribución mensual de Pesos CATORCE
MIL SETESCIENTOS UNO CON 60/100 ($ 14.701,60).-

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Gobierno distinta  forma y modo de prestación de
servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110101000
Categoría Programática 01-04-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

 

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1634/21

Carlos Tejedor, 01/07/2021

Visto

La necesidad de designar personal para cumplir tareas en la  Jurisdicción de  Secretaria de Salud, de la Municipalidad
de Carlos Tejedor, y;

Considerando

Que consecuentemente resulta necesario afectar personal capacitado para  que el servicio del área citada sea
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desarrollado en  forma óptima;

                              Que atento lo expuesto se debe dictar el correspondiente acto administrativo;

 

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

ARTICULO 1º.-  Nómbrese     en     Planta   Permanente,  a partir del 01 de Julio de 2021, al Sr. IBAÑEZ
MONICA MARINA, D.N.I. 20.576.601, Legajo Personal N° 1639, para cumplir tareas de Encargada de
Personal en el Hogar de Ancianos de la Municipalidad de Carlos Tejedor, pasando a revistar como
PERSONAL JERARQUICO CLASE I CATEGORÍA SALARIAL 8, Jurisdicción 1110108000-16-06 con un
régimen laboral de TREINTA (30) HORAS SEMANALES de acuerdo  a lo establecido en el Presupuesto de
Gastos Vigente.

 

ARTICULO 2°.- Liquídese a la mencionada agente una bonificación por función del 75%.

 

ARTICULO 3º.-  Cúmplase, regístrese, pase a la Oficina de Personal y contaduría Municipal.

Decreto Nº 1635/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

            El Convenio de Colaboración suscripto el día 20 de Octubre de 2016 entre la Municipalidad de Carlos Tejedor y
el Centro de Convivencia Comunitaria de Tres Algarrobos, el cual fue convalidado mediante Ordenanza 2418/2016;

           Que en el mismo se establece en su artículo primero, el compromiso por parte del municipio de aportar SEIS (6)
personas a partir del día 01 de Noviembre del 2016 para prestar servicios en el Centro;

           Que la Sra. MENDOZA MARIANA GLADYS, Legajo Personal Nº 1662 cumple los requisitos para desarrollar
tareas en el mismo;     

 

CONSIDERANDO:

                           Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

                                   Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-
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D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: como PERSONAL  MENSUALIZADO a la agente
MENDOZA MARIANA GLADYS, Legajo Personal Nº 1662, a partir del día 01 de Julio hasta el día 31 de
diciembre de 2021, quien desarrollará tareas en el Centro de Convivencia Comunitaria de Tres
Algarrobos con una retribución mensual en Pesos

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Gobierno distinta  forma y modo de prestación de
servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110106000
Categoría Programática 01-01-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1636/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de afectar al agente VARELA JAVIER E., legajo personal Nº 1735, para desarrollar tareas como
médico en la Unidad Sanitaria de Timote, dependiente de la Secretaria de Salud, de la Municipalidad de Carlos
Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:
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ARTICULO 1º.-  Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al agente VARELA
JAVIER E., legajo personal Nº 1735, retroactivo al día 01 de Julio de 2021 y hasta el 31 de diciembre de
2021,  quien desarrollara tareas de Medico Encargado de la Unidad Sanitaria de Timote, con una
retribución mensual en Pesos

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 48 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria
de Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se
cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 16-2-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1637/21

Carlos Tejedor, 01/07/2021

Visto

La necesidad de designar personal para cumplir tareas en la  Jurisdicción de  Secretaria de Desarrollo Humano y
Acción Social, de la Municipalidad de Carlos Tejedor, y;

Considerando

Que consecuentemente resulta necesario afectar personal capacitado para  que el servicio del área citada sea
desarrollado en  forma óptima;

                              Que atento lo expuesto se debe dictar el correspondiente acto administrativo;

 

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

ARTICULO 1º.-  Nómbrese     en     Planta   Permanente,  a partir del 01 de Julio de 2021, al Sr.
BLANCO CARMEN RAQUEL, D.N.I. 23.254.362, Legajo Personal N° 1777, para cumplir tareas de
Ordenanza en la Secretaria de Acción Social de la Municipalidad de Carlos Tejedor, pasando a revistar
c o m o PERSONAL OBRERO Y DE SERVICIO CLASE V CATEGORÍA SALARIAL 1, Jurisdicción
1110105000-01-00 con un régimen laboral de TREINTA (30) HORAS SEMANALES de acuerdo  a lo
establecido en el Presupuesto de Gastos Vigente.

 

ARTICULO 2º.-  Cúmplase, regístrese, pase a la Oficina de Personal y contaduría Municipal.

Decreto Nº 1638/21
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Decreto Nº 1638/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de afectar al agente, MARTIN DIEGO OSCAR, Legajo Nº 1826, para desarrollar tareas como chofer
de ambulancia, en la Unidad Sanitaria de Curarú, dependiente de la Secretaria de Salud, de la Municipalidad de Carlos
Tejedor,  y

 

CONSIDERANDO:

                                   Que dicho agente reúne los requisitos para desarrollar las tareas en el área mencionada.

                              Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al agente MARTIN
DIEGO OSCAR, Legajo Personal Nº 1826, retroactivo al 01 de Julio de 2021 y hasta el 31 de diciembre
de 2021, quien desarrollara tareas varias, con una retribución mensual en Pesos

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios
según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 16-3-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1639/21

Publicado en versión extractada

Municipio de Carlos Tejedor Boletin Oficial Municipal Pag. 23



Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de afectar a la agente, MARTINEZ MARCELA SUSANA, legajo personal Nº 1833, para desarrollar
tareas en la Secretaria de Salud, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria:  PERSONAL  MENSUALIZADO al agente MARTINEZ
MARCELA SUSANA, legajo personal Nº 1833, retroactivo al 01 de Julio de 2021 y hasta el 31 de
diciembre de 2021, quien desarrollara tareas como médica oftalmóloga, con una retribución mensual
en Pesos

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 48 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria
de Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se
cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 17-1-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1640/21

Carlos Tejedor, 01/07/2021

Visto

La necesidad de designar personal para cumplir tareas en la  Jurisdicción de  Secretaria de Delegación de Tres
Algarrobos, de la Municipalidad de Carlos Tejedor, y;
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Considerando

Que consecuentemente resulta necesario afectar personal capacitado para  que el servicio del área citada sea
desarrollado en  forma óptima;

                              Que atento lo expuesto se debe dictar el correspondiente acto administrativo;

 

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

ARTICULO 1º.-  Nómbrese     en     Planta   Permanente,  a partir del 01 de Julio de 2021, al Sr. PONCE
OSVALDO MARTIN, D.N.I. 27.623.708, Legajo Personal N° 1882, para cumplir tareas de Servicios
Urbanos en la Delegación de Tres Algarrobos de la Municipalidad de Carlos Tejedor, pasando a revistar
como PERSONAL OBRERO Y DE SERVICIO CLASE I CATEGORÍA SALARIAL 5, Jurisdicción 1110106000-
73-00 con un régimen laboral de TREINTA (30) HORAS SEMANALES de acuerdo  a lo establecido en el
Presupuesto de Gastos Vigente.

 

ARTICULO 2º.-  Cúmplase, regístrese, pase a la Oficina de Personal y contaduría Municipal.

Decreto Nº 1641/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de afectar al agente, MARTA ANDREA MARINO, Legajo Personal Nº 1905, para desarrollar tareas
administrativas en Descentralización Tributaria, dependiente de  la Secretaria de Hacienda, de la Municipalidad de
Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:
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ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria:  PERSONAL  MENSUALIZADO al agente MARINO
MARTA ANDREA, legajo personal Nº 1905, a partir del  01 de Julio de 2021 y hasta el 31 de julio de 2021,
quien desarrollara tareas administrativas, con una retribución mensual en Pesos

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Hacienda distinta  forma y modo de prestación de servicios
según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias se
aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por Ordenanza
2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110103000
Categoría Programática 1-8-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

 

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1642/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de afectar al Dr. PERALTA ANDRES MAURICIO, Bioquímico, Legajo Personal Nº  1927 para
desarrollar tareas en el Hospital Resano de Tres Algarrobos, dependiente dela Jurisdicción Secretaria de Salud, de la
Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.-   Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al Dr. PERALTA
ANDRES MAURICIO, Legajo Personal N° 1927, retroactivo al día  01 de Julio de 2021 y hasta el 31 de
diciembre de 2021, quien desarrollara tareas de Bioquímico en el Hospital Resano, de la
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Municipalidad de Carlos Tejedor, con una retribución mensual en Pesos.

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 48 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria
de Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se
cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.-  El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 18-1-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría  Municipal.

Decreto Nº 1643/21

Carlos Tejedor, 01/07/2021

Visto

La necesidad de designar personal para cumplir tareas en la  Jurisdicción de  Secretaria de Delegación de Tres
Algarrobos, de la Municipalidad de Carlos Tejedor, y;

Considerando

Que consecuentemente resulta necesario afectar personal capacitado para  que el servicio del área citada sea
desarrollado en  forma óptima;

                              Que atento lo expuesto se debe dictar el correspondiente acto administrativo;

 

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

ARTICULO 1º.-  Nómbrese     en     Planta   Permanente,  a partir del 01 de Julio de 2021, al Sr.
CASTILLA MARIA ALEJANDRA, D.N.I. 27.623.762, Legajo Personal N° 1934, para cumplir tareas
administrativas en el Area de Promocion y Desarrollo Social de la Delegación de Tres Algarrobos de la
Municipalidad de Carlos Tejedor, pasando a revistar como PERSONAL ADMINISTRATIVO CLASE V
CATEGORÍA SALARIAL 1, Jurisdicción 1110106000-72-00 con un régimen laboral de TREINTA (30)
HORAS SEMANALES de acuerdo  a lo establecido en el Presupuesto de Gastos Vigente.

 

ARTICULO 2º.-  Cúmplase, regístrese, pase a la Oficina de Personal y contaduría Municipal.

Decreto Nº 1644/21
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Carlos Tejedor, 01/07/2021

Visto

La necesidad de designar personal para cumplir tareas en la  Jurisdicción de  Secretaria de Salud, de la Municipalidad
de Carlos Tejedor, y;

Considerando

Que consecuentemente resulta necesario afectar personal capacitado para  que el servicio del área citada sea
desarrollado en  forma óptima;

                              Que atento lo expuesto se debe dictar el correspondiente acto administrativo;

 

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

ARTICULO 1º.-  Nómbrese     en     Planta   Permanente,  a partir del 01 de Julio de 2021, al Sr.
MARTINEZ CARLOS ARTEMIO, D.N.I. 25.808.792, Legajo Personal N° 1941, para cumplir tareas de
Chofer de Ambulancia en el Hospital Garre de la Municipalidad de Carlos Tejedor, pasando a revistar
c o m o PERSONAL OBRERO Y DE SERVICIO CLASE V CATEGORÍA SALARIAL 1, Jurisdicción
1110108000-17-04 con un régimen laboral de CUARENTA Y OCHO (48) HORAS SEMANALES de acuerdo 
a lo establecido en el Presupuesto de Gastos Vigente.

 

ARTICULO 2º.-  Cúmplase, regístrese, pase a la Oficina de Personal y contaduría Municipal.

Decreto Nº 1645/21

Carlos Tejedor, 01/07/2021

Visto

La necesidad de designar personal para cumplir tareas en la  Jurisdicción de  Secretaria de Salud, de la Municipalidad
de Carlos Tejedor, y;

Considerando

Que consecuentemente resulta necesario afectar personal capacitado para  que el servicio del área citada sea
desarrollado en  forma óptima;

                              Que atento lo expuesto se debe dictar el correspondiente acto administrativo;

 

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:
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ARTICULO 1º.-  Nómbrese     en     Planta   Permanente,  a partir del 01 de Julio de 2021, al Sr. RAMOS
ARTURO JOSE, D.N.I. 25.951.805 Legajo Personal N° 1943, para cumplir tareas de Radiólogo en el
Hospital Garre de la Municipalidad de Carlos Tejedor, pasando a revistar como PERSONAL TECNICO
CLASE I CATEGORÍA SALARIAL 5, Jurisdicción 1110108000-17-04 con un régimen laboral de
CUARENTA Y OCHO (48) HORAS SEMANALES de acuerdo  a lo establecido en el Presupuesto de Gastos
Vigente.

 

ARTICULO 2º.-  Cúmplase, regístrese, pase a la Oficina de Personal y contaduría Municipal.

Decreto Nº 1646/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar al Sr. PESTAÑA JOSE EZEQUIEL, Legajo Personal Nº 1959, para desarrollar tareas en el
área de Servicios Urbanos de la Delegación de Tres Algarrobos, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria:  PERSONAL  MENSUALIZADO al Sr. PESTAÑA JOSE
EZEQUIEL, Legajo Personal Nº 1959, a partir del día 1 de Julio 2021 y hasta el 31 de diciembre de 2021
quien desarrollara tareas en el área de Servicios Urbanos, con una retribución mensual en Pesos

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Delegación Municipal distinta  forma y modo de prestación de servicios
según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110106000
Categoría Programática 73-0-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.
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ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1647/21

Carlos Tejedor, 01/07/2021

Visto

La necesidad de designar personal para cumplir tareas en la  Jurisdicción de  Secretaria de Salud, de la Municipalidad
de Carlos Tejedor, y;

Considerando

Que consecuentemente resulta necesario afectar personal capacitado para  que el servicio del área citada sea
desarrollado en  forma óptima;

                              Que atento lo expuesto se debe dictar el correspondiente acto administrativo;

 

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

ARTICULO 1º.-  Nómbrese     en     Planta   Permanente,  a partir del 01 de Julio de 2021, al Sr.
ASPARREN LUCIANO EZEQUIEL, D.N.I. 27.533.772 Legajo Personal N° 1991, para cumplir tareas de
Enfermero en el Hospital Garre de la Municipalidad de Carlos Tejedor, pasando a revistar como
PERSONAL TECNICO ENFERMERIA CLASE II CATEGORÍA SALARIAL 4, Jurisdicción 1110108000-17-03
con un régimen laboral de CUARENTA Y OCHO (48) HORAS SEMANALES de acuerdo  a lo establecido en
el Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 2º.-  Cúmplase, regístrese, pase a la Oficina de Personal y contaduría Municipal.

Decreto Nº 1648/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de afectar al agente, CASTRO MARCELO GERMAN, Legajo Personal Nº 1997, para desarrollar
tareas en el área de Servicios Urbanos, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de la Municipalidad
de Carlos Tejedor,  y

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:
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LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.-  Desígnese  en Planta Temporaria:  PERSONAL  MENSUALIZADO al agente CASTRO
MARCELO GERMAN, Legajo Personal Nº 1997, a partir del día 01 de Julio hasta el día 31 de diciembre
de 2021, quien desarrollara tareas en el área de Servicios Urbanos, con una retribución mensual en
Pesos  

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Obras y Servicios Públicos distinta  forma y modo de
prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110104000
Categoría Programática 52-1-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1649/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de afectar a la agente MARTIN ANALUZ, Legajo Personal Nº 2011, para desarrollar tareas en
enfermería, dependiente de la Secretaria de Salud, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-
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D E C R E T A :

 

ARTICULO 1º.-   Desígnese  en Planta Temporaria:  PERSONAL  MENSUALIZADO al agente MARTIN
ANALUZ, Legajo Personal Nº 2011, con un régimen horario de 48 Hs., retroactivo al 01 de Julio de
2021 y hasta el 31 de diciembre de 2021, quien desarrollara tareas enfermería, con una retribución
mensual en Pesos-

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 48 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria
de Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se
cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.-  El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 17-3-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1650/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar a la Sra. LENCINA MARTA ISABEL, Legajo Personal Nº 2015, para desarrollar tareas
de mucama en el Hospital Resano, dependiente dela Secretaria de Salud, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A :

 

ARTICULO 1º.-   Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO a la Sra. LENCINA
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MARTA ISABEL, Legajo Personal Nº 2015, con un régimen horario de 48 Hs., a partir del día  01 de
Julio al 31 de Diciembre de 2021, quien desarrollara tareas de mucama, con una retribución mensual
en Pesos 

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 48 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria
de Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se
cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.-  El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 18-1-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1651/21

Carlos Tejedor, 01/07/2021

Visto

La necesidad de designar personal para cumplir tareas en la  Jurisdicción de  Secretaria de Salud, de la Municipalidad
de Carlos Tejedor, y;

Considerando

Que consecuentemente resulta necesario afectar personal capacitado para  que el servicio del área citada sea
desarrollado en  forma óptima;

                              Que atento lo expuesto se debe dictar el correspondiente acto administrativo;

 

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

ARTICULO 1º.-  Nómbrese     en     Planta   Permanente,  a partir del 01 de Julio de 2021, a la Sra.
QUILES JAQUELINE BEATRIZ, D.N.I. 29.377.942 Legajo Personal N° 2037, Medico Obstetra  para
cumplir tareas en el Hospital Garre de la Municipalidad de Carlos Tejedor, pasando a revistar como
PERSONAL PROFESIONAL CLASE I CATEGORÍA SALARIAL 6, Jurisdicción 1110108000-17-01 con un
régimen laboral de TRENTA (30) HORAS SEMANALES de acuerdo  a lo establecido en el Presupuesto de
Gastos Vigente.

 

ARTICULO 2º.-  Cúmplase, regístrese, pase a la Oficina de Personal y contaduría Municipal.
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Decreto Nº 1652/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de afectar al agente DUBRA GISELA, médico, legajo personal Nº 2078, para desarrollar tareas en el
Centro Comunitario Polivalente, dependiente de la Secretaria de Salud, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que dicho agente reúne los requisitos exigidos para el desempeño de funciones en dicha área.

                              Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria:  PERSONAL  MENSUALIZADO al agente DUBRA
GISELA, legajo personal Nº 2078, retroactivo al 01 de Julio de 2021 y hasta el 31 de diciembre de
2021, quien desarrollara tareas de Medica Encargada en el Centro Comunitario Polivalente, con una
retribución mensual en Pesos 

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 48 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria
de Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se
cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 16-4-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1653/21
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Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de afectar al agente OLIVERA CARLA MARIA, legajo personal Nº 2080, para desarrollar tareas en
enfermería en el Centro Comunitario Polivalente dependiente de la Secretaria de Salud, de la Municipalidad de Carlos
Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que dicho agente reúne los requisitos para desarrollar tareas en el área mencionada.

                            Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al agente OLIVERA
CARLA MARIA, legajo personal Nº 2080, retroactivo al día 01 de Julio de 2021 y hasta el 31 de
diciembre de 2021, quien desarrollara tareas de enfermería, con una retribución mensual en Pesos

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 48 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria
de Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se
cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 16-4-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1654/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021
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VISTO:

           La necesidad de afectar al agente, CORIA LEONARDO DAVID, Legajo Personal Nº 2082, para desarrollar tareas
como CHOFER DE AMBULANCIA en el Hospital Resano, dependiente de la Secretaria de Salud, de la Municipalidad de
Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que dicho agente reúne los requisitos para el área mencionada.

                             Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria:  PERSONAL  MENSUALIZADO al agente CORIA
LEONARDO DAVID, Legajo Personal  N° 2082, a partir del día  01 de Julio al 31 de diciembre del 2021,
quien desarrollara tareas de chofer de ambulancia, con una retribución mensual en Pesos.

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 48 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria
de Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se
cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 18-3-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1655/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar al Sr. GONZALEZ MARCELO RAMON, Legajo Personal Nº 2103, para desarrollar
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tareas en el área de Servicios Urbanos de la Delegación de Tres Algarrobos, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria:  PERSONAL  MENSUALIZADO al Sr. GONZALEZ
MARCELO RAMON, Legajo Personal Nº 2103, a partir del día 1 de Julio 2021 y hasta el 31 de
diciembre de 2021 quien desarrollara tareas en el área de Servicios Urbanos, con una retribución
mensual en Pesos.

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Delegación Municipal distinta  forma y modo de prestación de servicios
según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110106000
Categoría Programática 73-0-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1656/21

Carlos Tejedor, 01/07/2021

Visto

La necesidad de designar personal para cumplir tareas en la  Jurisdicción de  Secretaria de Salud, de la Municipalidad
de Carlos Tejedor, y;

Considerando

Que consecuentemente resulta necesario afectar personal capacitado para  que el servicio del área citada sea
desarrollado en  forma óptima;
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                              Que atento lo expuesto se debe dictar el correspondiente acto administrativo;

 

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

ARTICULO 1º.-  Nómbrese     en     Planta   Permanente,  a partir del 01 de Julio de 2021, a la Sra.
CHIARANI GLADYS EDITH, D.N.I. 22.839.541 Legajo Personal N° 2112, para cumplir tareas de Mucama
en el Hospital Resano de la Municipalidad de Carlos Tejedor, pasando a revistar como PERSONAL
OBRERO CLASE V CATEGORÍA SALARIAL 1, Jurisdicción 1110108000-18-05 con un régimen laboral de
CUARENTA Y OCHO (48) HORAS SEMANALES de acuerdo  a lo establecido en el Presupuesto de Gastos
Vigente.

 

ARTICULO 2º.-  Cúmplase, regístrese, pase a la Oficina de Personal y contaduría Municipal.

Decreto Nº 1657/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar al agente, CORDOBA JORGE EZEQUIEL, Legajo Personal Nº 2137 para desarrollar
tareas como recolector de residuos, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de la Municipalidad de
Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria:  PERSONAL  MENSUALIZADO al agente CORDOBA
JORGE EZEQUIEL, Legajo Personal Nº 2137, retroactivo al 01 de Julio de 2021 hasta el 31 de diciembre
de 2021, quien desarrollara tareas como recolector de residuos, con una retribución mensual
en Pesos.
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ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Obras y Servicios Públicos distinta  forma y modo de
prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110104000
Categoría Programática 55-2-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1658/21

Carlos Tejedor, 01/07/2021

Visto

La necesidad de designar personal para cumplir tareas en la  Jurisdicción de  Secretaria de Salud, de la Municipalidad
de Carlos Tejedor, y;

Considerando

Que consecuentemente resulta necesario afectar personal capacitado para  que el servicio del área citada sea
desarrollado en  forma óptima;

                              Que atento lo expuesto se debe dictar el correspondiente acto administrativo;

 

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

ARTICULO 1º.-  Nómbrese     en     Planta   Permanente,  a partir del 01 de Julio de 2021, a la Sra.
MONTE VIVIANA MARIA, D.N.I. 24.010.500 Legajo Personal N° 2163, para cumplir tareas
administrativas en el Hospital Garre de la Municipalidad de Carlos Tejedor, pasando a revistar como
PERSONAL ADMINISTRATIVA CLASE I CATEGORÍA SALARIAL 7, Jurisdicción 1110108000-17-01 con
un régimen laboral de TREINTA (30) HORAS SEMANALES de acuerdo  a lo establecido en el Presupuesto
de Gastos Vigente.

 

ARTICULO 2º.-  Cúmplase, regístrese, pase a la Oficina de Personal y contaduría Municipal.

Decreto Nº 1659/21

Carlos Tejedor, 01/07/2021

Visto
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La necesidad de designar personal para cumplir tareas en la  Jurisdicción de  Secretaria de Salud, de la Municipalidad
de Carlos Tejedor, y;

Considerando

Que consecuentemente resulta necesario afectar personal capacitado para  que el servicio del área citada sea
desarrollado en  forma óptima;

                              Que atento lo expuesto se debe dictar el correspondiente acto administrativo;

 

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

ARTICULO 1º.-  Nómbrese     en     Planta   Permanente,  a partir del 01 de Julio de 2021, al Sr. FINO
DANIELA VANESA, D.N.I. 28.301.000 Legajo Personal N° 2165, para cumplir tareas de Radiólogo en el
Hospital Garre de la Municipalidad de Carlos Tejedor, pasando a revistar como PERSONAL TECNICO
CLASE I CATEGORÍA SALARIAL 5, Jurisdicción 1110108000-17-01 con un régimen laboral de
CUARENTA Y OCHO (48) HORAS SEMANALES de acuerdo  a lo establecido en el Presupuesto de Gastos
Vigente.

 

ARTICULO 2º.-  Cúmplase, regístrese, pase a la Oficina de Personal y contaduría Municipal.

Decreto Nº 1660/21

Carlos Tejedor, 01/07/2021

Visto

La necesidad de designar personal para cumplir tareas en la  Jurisdicción de  Delegación de Tres Algarrobos, de la
Municipalidad de Carlos Tejedor, y;

Considerando

Que consecuentemente resulta necesario afectar personal capacitado para  que el servicio del área citada sea
desarrollado en  forma óptima;

                              Que atento lo expuesto se debe dictar el correspondiente acto administrativo;

 

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

ARTICULO 1º.-  Nómbrese     en     Planta   Permanente,  a partir del 01 de Julio de 2021, al Sr. DURAN
HORACIO ALBERTO, D.N.I. 11.814.923 Legajo Personal N° 2167, para cumplir tareas de varias en
Servicios Urbanos de Tres Algarrobos, pasando a revistar como PERSONAL OBRERO CLASE I
CATEGORÍA SALARIAL 5, Jurisdicción 1110106000-73-00 con un régimen laboral de TREINTA (30)
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HORAS SEMANALES de acuerdo  a lo establecido en el Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 2º.-  Cúmplase, regístrese, pase a la Oficina de Personal y contaduría Municipal.

Decreto Nº 1661/21

Carlos Tejedor, 01/07/2021

Visto

La necesidad de designar personal para cumplir tareas en la  Jurisdicción de  Secretaria de Gobierno, de la
Municipalidad de Carlos Tejedor, y;

Considerando

Que consecuentemente resulta necesario afectar personal capacitado para  que el servicio del área citada sea
desarrollado en  forma óptima;

                              Que atento lo expuesto se debe dictar el correspondiente acto administrativo;

 

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

ARTICULO 1º.-  Nómbrese     en     Planta   Permanente,  a partir del 01 de Julio de 2021, a la Sra.
TORRES NOELIA, D.N.I. 34.800.222 Legajo Personal N° 2168, para cumplir tareas administrativas en la
oficina de Defensa del Consumidor de la Municipalidad de Carlos Tejedor, pasando a revistar como
PERSONAL ADMINISTRATIVO CLASE V CATEGORÍA SALARIAL 1, Jurisdicción 1110102000-01-05 con
un régimen laboral de TREINTA (30) HORAS SEMANALES de acuerdo  a lo establecido en el Presupuesto
de Gastos Vigente.

 

ARTICULO 2º.-  Cúmplase, regístrese, pase a la Oficina de Personal y contaduría Municipal.

Decreto Nº 1662/21

Carlos Tejedor, 01/07/2021

Visto

La necesidad de designar personal para cumplir tareas en la  Jurisdicción de  Secretaria de Gobierno, de la
Municipalidad de Carlos Tejedor, y;

Considerando

Que consecuentemente resulta necesario afectar personal capacitado para  que el servicio del área citada sea
desarrollado en  forma óptima;

                              Que atento lo expuesto se debe dictar el correspondiente acto administrativo;

 

                              Por ello:
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LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

ARTICULO 1º.-  Nómbrese     en     Planta   Permanente,  a partir del 01 de Julio de 2021, al Sr.
GUTIERREZ ROBERTO ALEJANDRO, D.N.I. 29.315.138 Legajo Personal N° 2171, para cumplir tareas en
la Dirección de Cultura de la Municipalidad de Carlos Tejedor, pasando a revistar como PERSONAL
OBRERO CLASE IV CATEGORÍA SALARIAL 2, Jurisdicción 1110109000-20-01 con un régimen laboral
de TREINTA (30) HORAS SEMANALES de acuerdo  a lo establecido en el Presupuesto de Gastos Vigente.

 

ARTICULO 2º.-  Cúmplase, regístrese, pase a la Oficina de Personal y contaduría Municipal.

Decreto Nº 1663/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

             La necesidad de designar a la Srta. PAEZ SILVIA ISABEL, Legajo Personal N° 2174, quien reúne las condiciones
para desarrollar tareas administrativas en acción social de la Delegación Municipal, dependiente de la Municipalidad
de Carlos Tejedor,  y

 

CONSIDERANDO:

                                    Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Designase  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al agente, PAEZ SILVIA
ISABEL, Legajo Personal N° 2174, DNI 26.308.756,  a partir del día 01 de Julio de 2021 y hasta el 31 de
diciembre de 2021, quien desarrollara funciones en la Delegación Municipal de Tres Algarrobos, en el
área de Acción Social, con una retribución mensual en Pesos

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Delegación Municipal distinta  forma y modo de prestación de servicios
según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-
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 ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110106000
Categoría Programática 72-0-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1664/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de afectar al agente, BENTANCOUR MARCOS LUCIANO, Legajo Personal Nº 2177 para desarrollar
tareas administrativas en la Oficina de Tesorería, dependiente de la  Secretaria de Economía y Hacienda, de la
Municipalidad de Carlos Tejedor,  y

 

CONSIDERANDO:

                                   Que el mencionado agente reúne los requisitos para desarrollar las tareas de dicha área.

                          Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria:  PERSONAL  MENSUALIZADO al agente
BENTANCOUR MARCOS LUCIANO, Legajo Personal Nº 2177, a partir del día 01 de Julio de 2021
hasta el 31 de Diciembre de 2021, quien desarrollara tareas administrativas en Tesorería, con una
retribución mensual en Pesos 

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Hacienda distinta  forma y modo de prestación de
servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-
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ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110103000
Categoría Programática 1-4-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1665/21

Carlos Tejedor, 01/07/2021

Visto

La necesidad de designar personal para cumplir tareas en la  Jurisdicción de  Secretaria de Gobierno, de la
Municipalidad de Carlos Tejedor, y;

Considerando

Que consecuentemente resulta necesario afectar personal capacitado para  que el servicio del área citada sea
desarrollado en  forma óptima;

                              Que atento lo expuesto se debe dictar el correspondiente acto administrativo;

 

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

ARTICULO 1º.-  Nómbrese     en     Planta   Permanente,  a partir del 01 de Julio de 2021, a la Sra.
PALANGA MELINA GISELE, D.N.I. 34.547.567 Legajo Personal N° 2181, para cumplir tareas de Técnica
en hemoterapia, en el Hospital Resano de la Delegación de Tres Algarrobos, pasando a revistar como
PERSONAL TECNICO CLASE I CATEGORÍA SALARIAL 5, Jurisdicción 1110108000-18-01 con un
régimen laboral de CUARENTA Y OCHO (48) HORAS SEMANALES de acuerdo  a lo establecido en el
Presupuesto de Gastos Vigente.

 

ARTICULO 2º.-  Cúmplase, regístrese, pase a la Oficina de Personal y contaduría Municipal.

Decreto Nº 1666/21

Carlos Tejedor, 01/07/2021

Visto

La necesidad de designar personal para cumplir tareas en la  Jurisdicción de  Delegación de Tres Algarrobos, de la
Municipalidad de Carlos Tejedor, y;

Considerando

Que consecuentemente resulta necesario afectar personal capacitado para  que el servicio del área citada sea
desarrollado en  forma óptima;

                              Que atento lo expuesto se debe dictar el correspondiente acto administrativo;
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                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

ARTICULO 1º.-  Nómbrese     en     Planta   Permanente,  a partir del 01 de Julio de 2021, al Sr.
NICOSIA LEANDRO RODRIGO, D.N.I. 31.023.211 Legajo Personal N° 2183, para cumplir tareas en el
área de Servicios Urbanos en la Delegación de Tres Algarrobos, pasando a revistar como PERSONAL
OBRERO CLASE III CATEGORÍA SALARIAL 3, Jurisdicción 1110106000-73-00 con un régimen laboral
de TREINTA (30) HORAS SEMANALES de acuerdo  a lo establecido en el Presupuesto de Gastos Vigente.

 

ARTICULO 2º.-  Cúmplase, regístrese, pase a la Oficina de Personal y contaduría Municipal.

Decreto Nº 1667/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar al agente DENOTTA MICAELA,  Psicóloga, Legajo Personal Nº 2190, para desarrollar
tareas inherentes a su profesión, dentro de la Secretaria de Gobierno, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                         Que el mencionado agente cumple con los requisitos para desarrollar la tarea antes referenciada;

                         Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria:  PERSONAL  MENSUALIZADO al agente DENOTTA
MICAELA, Legajo Personal Nº 2190, retroactivo al día 01 de Julio de 2021 hasta el 31 de diciembre de
2021, quien desarrollara tareas como Psicóloga, con una retribución mensual en Pesos.

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Gobierno distinta  forma y modo de prestación de
servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.
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ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110102000
Categoría Programática 1-1-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1668/21

Carlos Tejedor, 01/07/2021

Visto

La necesidad de designar personal para cumplir tareas en la  Jurisdicción de  Secretaria de Obras y Servicios Públicos,
de la Municipalidad de Carlos Tejedor, y;

Considerando

Que consecuentemente resulta necesario afectar personal capacitado para  que el servicio del área citada sea
desarrollado en  forma óptima;

                              Que atento lo expuesto se debe dictar el correspondiente acto administrativo;

 

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

ARTICULO 1º.-  Nómbrese     en     Planta   Permanente,  a partir del 01 de Julio de 2021, al Sr.
FERRARA FERNANDO CAMILO, D.N.I. 35.142.986 Legajo Personal N° 2193, para cumplir tareas
administrativas en la Secretaria de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad de Carlos Tejedor,
pasando a revistar como PERSONAL ADMINISTRATIVO CLASE I CATEGORÍA SALARIAL 5, Jurisdicción
1110104000-01-01 con un régimen laboral de TREINTA (30) HORAS SEMANALES de acuerdo  a lo
establecido en el Presupuesto de Gastos Vigente.

 

ARTICULO 2º.-  Cúmplase, regístrese, pase a la Oficina de Personal y contaduría Municipal.

Decreto Nº 1669/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

            La necesidad de designar al Sr. BARTOLOME GERARDO LUIS, Abogado, DNI N° 32.395.512, para desarrollar
tareas en el Servicio Local de Promoción y Protección de los Derechos del Niño, dependiente de la Secretaria de
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Desarrollo Humano y  Acción Social, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y

 

CONSIDERANDO:

                                   Que dicho profesional cumple con los requisitos exigidos para desempeñarse en dichas funciones.

                           Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al Sr. BARTOLOME
GERARDO LUIS, Abogado, Legajo personal N°2196, a partir del día 01 de Julio de 2021 y hasta el 31
de diciembre de 2021, quien desarrollara tareas como profesional en el Servicio Local de Promoción
y Protección de los Derechos del Niño, con una retribución mensual en Pesos.

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Desarrollo Humano y Acción Social distinta  forma y modo
de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110105000
Categoría Programática 61-4-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1670/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de afectar al agente, GOICOCHEA JUAN JOSE, DNI 20.851.257, para desarrollar tareas en la
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;
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CONSIDERANDO:

                                   Que dicho agente reúne los requisitos para el desempeño de dichas tareas;

                           Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al agente GOICOCHEA
JUAN JOSE, Legajo Personal N° 2199, DNI 20.851.257 a partir del día 01 de Julio de 2021 hasta el 31
de Julio de 2021 , con una retribución mensual en Pesos.

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria
de Obras y Servicios Públicos distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y
siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110104000
Categoría Programática 01-01-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1671/21

Carlos Tejedor, 01/07/2021

Visto

La necesidad de designar personal para cumplir tareas en la  Jurisdicción de  Secretaria de Salud, de la Municipalidad
de Carlos Tejedor, y;

Considerando

Que consecuentemente resulta necesario afectar personal capacitado para  que el servicio del área citada sea
desarrollado en  forma óptima;

                              Que atento lo expuesto se debe dictar el correspondiente acto administrativo;
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                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

ARTICULO 1º.-  Nómbrese     en     Planta   Permanente,  a partir del 01 de Julio de 2021, a la Sra.
MANGIATERRA ANDREA CELESTE, D.N.I. 34.074.419 Legajo Personal N° 2202, para cumplir tareas de
enfermera en el Hospital Garre de la Municipalidad de Carlos Tejedor, pasando a revistar como
PERSONAL TECNICO ENFERMERIA CLASE II CATEGORÍA SALARIAL 4, Jurisdicción 1110108000-17-03
con un régimen laboral de CUARENTA Y OCHO (48) HORAS SEMANALES de acuerdo  a lo establecido en
el Presupuesto de Gastos Vigente.

 

ARTICULO 2º.-  Cúmplase, regístrese, pase a la Oficina de Personal y contaduría Municipal.

Decreto Nº 1672/21

Carlos Tejedor, 01/07/2021

Visto

La necesidad de designar personal para cumplir tareas en la  Jurisdicción de  Delegación de Tres Algarrobos, de la
Municipalidad de Carlos Tejedor, y;

Considerando

Que consecuentemente resulta necesario afectar personal capacitado para  que el servicio del área citada sea
desarrollado en  forma óptima;

                              Que atento lo expuesto se debe dictar el correspondiente acto administrativo;

 

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

ARTICULO 1º.-  Nómbrese     en     Planta   Permanente,  a partir del 01 de Julio de 2021, al Sr. DE
ANTONI ADALBERTO HECTOR ARIEL, D.N.I. 31.528.883 Legajo Personal N° 2210, para cumplir tareas
en el área de Acción Social de la Delegación de Tres Algarrobos de la Municipalidad de Carlos Tejedor,
pasando a revistar como PERSONAL ADMINISTRATIVO CLASE V CATEGORÍA SALARIAL 1,
Jurisdicción 1110106000-72-00 con un régimen laboral de TREINTA (30) HORAS SEMANALES de
acuerdo  a lo establecido en el Presupuesto de Gastos Vigente.

 

ARTICULO 2º.-  Cúmplase, regístrese, pase a la Oficina de Personal y contaduría Municipal.

Decreto Nº 1673/21

Carlos Tejedor, 01/07/2021
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Visto

La necesidad de designar personal para cumplir tareas en la  Jurisdicción de  Delegación de Tres Algarrobos, de la
Municipalidad de Carlos Tejedor, y;

Considerando

Que consecuentemente resulta necesario afectar personal capacitado para  que el servicio del área citada sea
desarrollado en  forma óptima;

                              Que atento lo expuesto se debe dictar el correspondiente acto administrativo;

 

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

ARTICULO 1º.-  Nómbrese     en     Planta   Permanente,  a partir del 01 de Julio de 2021, a la Sra.
FEDICK SOLEDAD PAULA, D.N.I. 32.854.542 Legajo Personal N° 2211, para cumplir tareas
administrativas en el corralón urbano de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad
de Carlos Tejedor, pasando a revistar como PERSONAL ADMINISTRATIVO CLASE I CATEGORÍA
SALARIAL 5, Jurisdicción 1110104000-53-03 con un régimen laboral de TREINTA (30) HORAS
SEMANALES de acuerdo  a lo establecido en el Presupuesto de Gastos Vigente.

 

ARTICULO 2º.-  Cúmplase, regístrese, pase a la Oficina de Personal y contaduría Municipal.

Decreto Nº 1674/21

Carlos Tejedor, 01/07/2021

Visto

La necesidad de designar personal para cumplir tareas en la  Jurisdicción de  Salud, de la Municipalidad de Carlos
Tejedor, y;

Considerando

Que consecuentemente resulta necesario afectar personal capacitado para  que el servicio del área citada sea
desarrollado en  forma óptima;

                              Que atento lo expuesto se debe dictar el correspondiente acto administrativo;

 

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

ARTICULO 1º.-  Nómbrese     en     Planta   Permanente,  a partir del 01 de Julio de 2021, a la Sra.
PONCE NANCY GRACIELA, D.N.I. 13.389.986 Legajo Personal N° 2212, para cumplir tareas
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administrativas en el Hospital Garre de la Municipalidad de Carlos Tejedor, pasando a revistar como
PERSONAL ADMINISTRATIVO CLASE I CATEGORÍA SALARIAL 7, Jurisdicción 1110108000-17-01 con
un régimen laboral de TREINTA (30) HORAS SEMANALES de acuerdo  a lo establecido en el Presupuesto
de Gastos Vigente.

 

ARTICULO 2º.-  Cúmplase, regístrese, pase a la Oficina de Personal y contaduría Municipal.

Decreto Nº 1675/21

Carlos Tejedor, 01/07/2021

Visto

La necesidad de designar personal para cumplir tareas en la  Jurisdicción de  Secretaria de Conducción Superior, de la
Municipalidad de Carlos Tejedor, y;

Considerando

Que consecuentemente resulta necesario afectar personal capacitado para  que el servicio del área citada sea
desarrollado en  forma óptima;

                              Que atento lo expuesto se debe dictar el correspondiente acto administrativo;

 

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

ARTICULO 1º.-  Nómbrese     en     Planta   Permanente,  a partir del 01 de Julio de 2021, a la Sra.
CRISTIANSEN CAROLINA NOEMI, D.N.I. 32.345.699 Legajo Personal N° 2213, para cumplir tareas
administrativas en la oficina de Asesoría Legal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, pasando a
revistar como PERSONAL ADMINISTRATIVO CLASE I CATEGORÍA SALARIAL 6, Jurisdicción
1110101000-01-09 con un régimen laboral de TREINTA (30) HORAS SEMANALES de acuerdo  a lo
establecido en el Presupuesto de Gastos Vigente.

 

ARTICULO 2º.-  Cúmplase, regístrese, pase a la Oficina de Personal y contaduría Municipal.

Decreto Nº 1676/21

Carlos Tejedor, 01/07/2021

Visto

            La necesidad de designar personal para cumplir tareas en la  Jurisdicción de  Secretaria de Obras y Servicios
Públicos, de la Municipalidad de Carlos Tejedor, y;

Considerando

Que consecuentemente resulta necesario afectar personal capacitado para  que el servicio del área citada sea
desarrollado en  forma óptima;
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                              Que atento lo expuesto se debe dictar el correspondiente acto administrativo;

 

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

ARTICULO 1º.-  Nómbrese     en     Planta   Permanente,  a partir del 01 de Julio de 2021, al Sr.
NOVARA CRISTIAN FEDERICO, D.N.I. 37.032.510 Legajo Personal N° 2232, para cumplir tareas en el
corralón vial de la Municipalidad Carlos Tejedor, pasando a revistar como PERSONAL OBRERO CLASE I
CATEGORÍA SALARIAL 5, Jurisdicción 1110104000-53-03 con un régimen laboral de TREINTA (30)
HORAS SEMANALES de acuerdo  a lo establecido en el Presupuesto de Gastos Vigente.

 

ARTICULO 2º.-  Cúmplase, regístrese, pase a la Oficina de Personal y contaduría Municipal.

Decreto Nº 1677/21

Carlos Tejedor, 01/07/2021

Visto

La necesidad de designar personal para cumplir tareas en la  Jurisdicción de  Secretaria de Obras y Servicios Públicos,
de la Municipalidad de Carlos Tejedor, y;

Considerando

Que consecuentemente resulta necesario afectar personal capacitado para  que el servicio del área citada sea
desarrollado en  forma óptima;

                              Que atento lo expuesto se debe dictar el correspondiente acto administrativo;

 

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

ARTICULO 1º.-  Nómbrese     en     Planta   Permanente,  a partir del 01 de Julio de 2021, a la Sra.
ACKERLEY LAURA EUGENIA, D.N.I. 32.395.542 Legajo Personal N° 2233, para cumplir tareas en la
Planta de reciclaje  de la Municipalidad Carlos Tejedor, pasando a revistar como PERSONAL OBRERO
CLASE II CATEGORÍA SALARIAL 4, Jurisdicción 1110104000-55-01 con un régimen laboral de TREINTA
(30) HORAS SEMANALES de acuerdo  a lo establecido en el Presupuesto de Gastos Vigente.

 

ARTICULO 2º.-  Cúmplase, regístrese, pase a la Oficina de Personal y contaduría Municipal.

Decreto Nº 1678/21
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Carlos Tejedor, 01/07/2021

Visto

La necesidad de designar personal para cumplir tareas en la  Jurisdicción de  Secretaria de Obras y Servicios Públicos,
de la Municipalidad de Carlos Tejedor, y;

Considerando

Que consecuentemente resulta necesario afectar personal capacitado para  que el servicio del área citada sea
desarrollado en  forma óptima;

                              Que atento lo expuesto se debe dictar el correspondiente acto administrativo;

 

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

ARTICULO 1º.-  Nómbrese     en     Planta   Permanente,  a partir del 01 de Julio de 2021, al Sr.
CRISTIANSEN LUCAS MARCELO, D.N.I. 36.361.574 Legajo Personal N° 2236, para cumplir tareas en el
área de Servicios Urbanos de Timote de la Municipalidad Carlos Tejedor, pasando a revistar como
PERSONAL OBRERO CLASE V CATEGORÍA SALARIAL 1, Jurisdicción 1110104000-52-06 con un
régimen laboral de TREINTA (30) HORAS SEMANALES de acuerdo  a lo establecido en el Presupuesto de
Gastos Vigente.

 

ARTICULO 2º.-  Cúmplase, regístrese, pase a la Oficina de Personal y contaduría Municipal.

Decreto Nº 1679/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de afectar al Dr. PICCOTTO JAVIER, Ginecólogo, Legajo Personal Nº 2243, para desarrollar tareas
en el Hospital Justino Resano de Tres Algarrobos y Garre de Carlos Tejedor, dependiente de la Secretaria de Salud, de
la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-
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D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al Dr. PICCOTTO
JAVIER, Legajo Personal Nº 2243, retroactivo al día 01 de Julio de 2021 y hasta el 31 de diciembre de
2021, quien desarrollara tareas de médico Ginecólogo en el Hospital Garre y Resano, de la
Municipalidad de Carlos Tejedor, con una retribución mensual en Pesos.

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 48 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria
de Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se
cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 17-1-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1680/21

Carlos Tejedor, 01/07/2021

Visto

La necesidad de designar personal para cumplir tareas en la  Jurisdicción de  Secretaria de Salud, de la Municipalidad
de Carlos Tejedor, y;

Considerando

Que consecuentemente resulta necesario afectar personal capacitado para  que el servicio del área citada sea
desarrollado en  forma óptima;

                              Que atento lo expuesto se debe dictar el correspondiente acto administrativo;

 

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

ARTICULO 1º.-  Nómbrese     en     Planta   Permanente,  a partir del 01 de Julio de 2021, a la Sra.
GALASSI MARIA NOELIA, D.N.I. 29.694.698 Legajo Personal N° 2245, Fonoaudióloga, para desarrollar
tareas en el Hospital Garre de la Municipalidad Carlos Tejedor, pasando a revistar como PERSONAL
PREFESIONAL CLASE I CATEGORÍA SALARIAL 5, Jurisdicción 1110108000-17-01 con un régimen
laboral de CUARENTA Y OCHO (48) HORAS SEMANALES de acuerdo  a lo establecido en el
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Presupuesto de Gastos Vigente.

 

ARTICULO 2º.-  Cúmplase, regístrese, pase a la Oficina de Personal y contaduría Municipal.

Decreto Nº 1681/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de afectar a la agente, GIULIANI HORACIO MARTIN JAVIER, Legajo Personal Nº 2246, para
desarrollar tareas en Control y Gestión Administrativa, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de
la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                           Que dicho agente cumple con los requisitos para el área mencionada.

                           Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria:  PERSONAL  MENSUALIZADO al agente GIULIANI
HORACIO MARTIN JAVIER, Legajo Personal Nº 2246, a partir del día 01 de Julio de 2021 hasta el 31 de
diciembre de 2021, quien desarrollara tareas Inspector de Bromatología, con una retribución
mensual en Pesos.

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Gobierno distinta  forma y modo de prestación de
servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110104000
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Categoría Programática 55-6-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

 

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1682/21

Carlos Tejedor, 01/07/2021

Visto

La necesidad de designar personal para cumplir tareas en la  Jurisdicción de  Delegación de Tres Algarrobos, de la
Municipalidad de Carlos Tejedor, y;

Considerando

Que consecuentemente resulta necesario afectar personal capacitado para  que el servicio del área citada sea
desarrollado en  forma óptima;

                              Que atento lo expuesto se debe dictar el correspondiente acto administrativo;

 

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.-  Nómbrese     en     Planta   Permanente,  a partir del 01 de Julio de 2021, al Sr. TOLOSA
HORACIO BERNARDO, D.N.I. 25.454.429 Legajo Personal N° 2248, para cumplir tareas en el área de
Servicios Urbanos en la Delegación de Tres Algarrobos, pasando a revistar como PERSONAL OBRERO
CLASE III CATEGORÍA SALARIAL 3, Jurisdicción 1110106000-73-00 con un régimen laboral de TREINTA
(30) HORAS SEMANALES de acuerdo  a lo establecido en el Presupuesto de Gastos Vigente.

 

ARTICULO 2º.-  Cúmplase, regístrese, pase a la Oficina de Personal y contaduría Municipal.

Decreto Nº 1683/21

Carlos Tejedor, 01/07/2021

Visto

La necesidad de designar personal para cumplir tareas en la  Jurisdicción de  Secretaria de Desarrollo Humano y
Acción Social, de la Municipalidad de Carlos Tejedor, y;

Considerando

Que consecuentemente resulta necesario afectar personal capacitado para  que el servicio del área citada sea
desarrollado en  forma óptima;

                              Que atento lo expuesto se debe dictar el correspondiente acto administrativo;
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                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

ARTICULO 1º.-  Nómbrese     en     Planta   Permanente,  a partir del 01 de Julio de 2021, al Sr.
HERNANDEZ JUAN JESUS, D.N.I. 28.300.984 Legajo Personal N° 2249, para cumplir tareas varias en el
Centro Comunitario Polivalente de la Municipalidad de Carlos Tejedor, pasando a revistar como
PERSONAL OBRERO CLASE V CATEGORÍA SALARIAL 1, Jurisdicción 1110105000-64-01 con un
régimen laboral de TREINTA (30) HORAS SEMANALES de acuerdo  a lo establecido en el Presupuesto de
Gastos Vigente.

 

ARTICULO 2º.-  Cúmplase, regístrese, pase a la Oficina de Personal y contaduría Municipal.

Decreto Nº 1684/21

Carlos Tejedor, 01/07/2021

Visto

La necesidad de designar personal para cumplir tareas en la  Jurisdicción de  Secretaria de Salud, de la Municipalidad
de Carlos Tejedor, y;

Considerando

Que consecuentemente resulta necesario afectar personal capacitado para  que el servicio del área citada sea
desarrollado en  forma óptima;

                              Que atento lo expuesto se debe dictar el correspondiente acto administrativo;

 

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

ARTICULO 1º.-  Nómbrese     en     Planta   Permanente,  a partir del 01 de Julio de 2021, a la Sra.
FERREIRA MARISA ISABEL, D.N.I. 17.827.916 Legajo Personal N° 2255, para cumplir tareas de
enfermera en la Unidad Sanitaria de Timote de la Municipalidad de Carlos Tejedor, pasando a revistar
como PERSONAL TECNICO ENFERMERIA CLASE II CATEGORÍA SALARIAL 4, Jurisdicción 1110108000-
16-02 con un régimen laboral de CUARENTA Y OCHO (48) HORAS SEMANALES de acuerdo  a lo
establecido en el Presupuesto de Gastos Vigente.

 

ARTICULO 2º.-  Cúmplase, regístrese, pase a la Oficina de Personal y contaduría Municipal.

Decreto Nº 1685/21

Carlos Tejedor, 01/07/2021
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Visto

La necesidad de designar personal para cumplir tareas en la  Jurisdicción de  Secretaria de Salud, de la Municipalidad
de Carlos Tejedor, y;

Considerando

Que consecuentemente resulta necesario afectar personal capacitado para  que el servicio del área citada sea
desarrollado en  forma óptima;

                              Que atento lo expuesto se debe dictar el correspondiente acto administrativo;

 

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

ARTICULO 1º.-  Nómbrese     en     Planta   Permanente,  a partir del 01 de Julio de 2021, a la Sra.
CRISTIANSEN MARIA SILVINA, D.N.I. 27.852.116 Legajo Personal N° 2259, para cumplir tareas de
enfermera en el Hospital Garre de la Municipalidad de Carlos Tejedor, pasando a revistar como
PERSONAL TECNICO ENFERMERIA CLASE V CATEGORÍA SALARIAL 1, Jurisdicción 1110108000-17-03
con un régimen laboral de CUARENTA Y OCHO (48) HORAS SEMANALES de acuerdo  a lo establecido en
el Presupuesto de Gastos Vigente.

 

ARTICULO 2º.-  Cúmplase, regístrese, pase a la Oficina de Personal y contaduría Municipal.

Decreto Nº 1686/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de afectar al Sr., LUDUEÑA LUCAS MATIAS, Legajo Personal Nº 2263, para desarrollar tareas en el
área de Planta de Reciclaje, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de la Municipalidad de Carlos
Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-
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D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al Sr. LUDUEÑA LUCAS
MATIAS, Legajo Personal Nº 2263, a partir del 01 de enero de 2021 hasta el 30 de Junio de 2021,
quien desarrollara tareas en el área de barrido, con una retribución mensual en Pesos.

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Gobierno distinta  forma y modo de prestación de
servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110104000
Categoría Programática 55-01-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1687/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar a la Sra. PIZARRO DENISE MARIA DEL ROCIO, DNI N° 31.967.999, para desarrollar
tareas de mucama en el Hogar de Ancianos San José, dependiente de la Secretaria de Salud, de la Municipalidad de
Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                           Que dicho agente reúne los requisitos necesarios para el área.

                           Que  a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:
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ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO a la Sra. PIZARRO
DENISE MARIA DEL ROCIO, Legajo Personal N° 2264, DNI N° 31.967.999 a partir del día 01 de Julio de
2021 y hasta el 31 de diciembre de 2021, quien desarrollara tareas de mucama, con una retribución
mensual en Pesos.

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 48 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria
de Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se
cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 16-6-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1688/21

Carlos Tejedor, 01/07/2021

Visto

La necesidad de designar personal para cumplir tareas en la  Jurisdicción de  Secretaria de Obras y Servicios Públicos,
de la Municipalidad de Carlos Tejedor, y;

Considerando

Que consecuentemente resulta necesario afectar personal capacitado para  que el servicio del área citada sea
desarrollado en  forma óptima;

                              Que atento lo expuesto se debe dictar el correspondiente acto administrativo;

 

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

ARTICULO 1º.-  Nómbrese     en     Planta   Permanente,  a partir del 01 de Julio de 2021, a la Sra.
BUSTOS YAMILA CECILIA, D.N.I. 34.547.121 Legajo Personal N° 2266, para cumplir tareas en la Planta
de reciclaje  de la Municipalidad Carlos Tejedor, pasando a revistar como PERSONAL OBRERO CLASE V
CATEGORÍA SALARIAL 1, Jurisdicción 1110104000-55-01 con un régimen laboral de TREINTA (30)
HORAS SEMANALES de acuerdo  a lo establecido en el Presupuesto de Gastos Vigente.

 

ARTICULO 2º.-  Cúmplase, regístrese, pase a la Oficina de Personal y contaduría Municipal.

Decreto Nº 1689/21
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Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de afectar al agente, RIVERO MARICEL, Legajo Personal N° 2267, para desarrollar tareas de
mucama en el Hogar de Ancianos San José, dependiente de la Secretaria de Salud, de la Municipalidad de Carlos
Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                           Que dicha agente reúne los requisitos necesarios para el área.

                           Que  a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO a la agente RIVERO
MARICEL, Legajo Personal N° 2267, retroactivo 01 de julio de 2021 y hasta el 31 de diciembre de
2021, quien desarrollara tareas de mucama, con una retribución mensual en Pesos.

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 48 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria
de Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se
cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 16-6-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1690/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021
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VISTO:

           La necesidad de designar a la Sra. GOICOCHEA ELIZABET DEBORA, Legajo Personal N° 2268, para desarrollar
tareas de Inspección, en la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que dicho agente cumple con los requisitos exigidos para el área.

                              Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al agente GOICOCHEA
ELIZABET DEBORA, Legajo Personal Nº 2268, a partir del 01 de julio de 2021 hasta el 31 de diciembre
de 2021, quien desarrollara tareas de Inspección, con una retribución mensual en Pesos.

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Obras y Servicios Públicos distinta  forma y modo de
prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110104000
Categoría Programática 55-06-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1691/21

Carlos Tejedor, 01/07/2021

Visto

La necesidad de designar personal para cumplir tareas en la  Jurisdicción de  Delegación de Tres Algarrobos, de la
Municipalidad de Carlos Tejedor, y;

Considerando
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Que consecuentemente resulta necesario afectar personal capacitado para  que el servicio del área citada sea
desarrollado en  forma óptima;

                              Que atento lo expuesto se debe dictar el correspondiente acto administrativo;

 

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.-  Nómbrese     en     Planta   Permanente,  a partir del 01 de Julio de 2021, al Sr. TOLOSA
ALFREDO ISMAEL, D.N.I. 33.922.758 Legajo Personal N° 2270, para cumplir tareas en el área de
Servicios Urbanos en la Delegación de Tres Algarrobos, pasando a revistar como PERSONAL OBRERO
CLASE III CATEGORÍA SALARIAL 3, Jurisdicción 1110106000-73-00 con un régimen laboral de TREINTA
(30) HORAS SEMANALES de acuerdo  a lo establecido en el Presupuesto de Gastos Vigente.

 

ARTICULO 2º.-  Cúmplase, regístrese, pase a la Oficina de Personal y contaduría Municipal.

Decreto Nº 1692/21

Carlos Tejedor, 01/07/2021

Visto

La necesidad de designar personal para cumplir tareas en la  Jurisdicción de  Secretaria de Salud, de la Municipalidad
de Carlos Tejedor, y;

Considerando

Que consecuentemente resulta necesario afectar personal capacitado para  que el servicio del área citada sea
desarrollado en  forma óptima;

                              Que atento lo expuesto se debe dictar el correspondiente acto administrativo;

 

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

ARTICULO 1º.-  Nómbrese     en     Planta   Permanente,  a partir del 01 de Julio de 2021, a la Sra.
RIVERO GABRIELA, D.N.I. 32.395.561 Legajo Personal N° 2271, para cumplir tareas en la Farmacia del
Hospital Garre de la Municipalidad de Carlos Tejedor, pasando a revistar como PERSONAL
ADMINISTRATIVO CLASE IV CATEGORÍA SALARIAL 2, Jurisdicción 1110108000-17-01 con un régimen
laboral de TRENTA (30) HORAS SEMANALES de acuerdo  a lo establecido en el Presupuesto de Gastos
Vigente.
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ARTICULO 2º.-  Cúmplase, regístrese, pase a la Oficina de Personal y contaduría Municipal.

Decreto Nº 1693/21

Carlos Tejedor, 01/07/2021

Visto

            La necesidad de designar personal para cumplir tareas en la  Jurisdicción de  Secretaria de Salud, de la
Municipalidad de Carlos Tejedor, y;

Considerando

Que consecuentemente resulta necesario afectar personal capacitado para  que el servicio del área citada sea
desarrollado en  forma óptima;

                              Que atento lo expuesto se debe dictar el correspondiente acto administrativo;

 

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

ARTICULO 1º.-  Nómbrese     en     Planta   Permanente,  a partir del 01 de Julio de 2021, al Dr. PAVESI
MATIAS, D.N.I. 23.389.488 Legajo Personal N° 2272, Medico Cardiólogo  para cumplir tareas en el
Hospital Garre de la Municipalidad de Carlos Tejedor, pasando a revistar como PERSONAL
PROFESIONAL CLASE I CATEGORÍA SALARIAL 6, Jurisdicción 1110108000-17-01 con un régimen
laboral de TRENTA (30) HORAS SEMANALES de acuerdo  a lo establecido en el Presupuesto de Gastos
Vigente.

 

ARTICULO 2º.-  Cúmplase, regístrese, pase a la Oficina de Personal y contaduría Municipal.

Decreto Nº 1694/21

Carlos Tejedor, 01/07/2021

Visto

La necesidad de designar personal para cumplir tareas en la  Jurisdicción de  Secretaria de Salud, de la Municipalidad
de Carlos Tejedor, y;

Considerando

Que consecuentemente resulta necesario afectar personal capacitado para  que el servicio del área citada sea
desarrollado en  forma óptima;

                              Que atento lo expuesto se debe dictar el correspondiente acto administrativo;

 

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-
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D E C R E T A:

ARTICULO 1º.-  Nómbrese     en     Planta   Permanente,  a partir del 01 de Julio de 2021, a al Sra.
CAPUTTI CINTIA CAMILA, D.N.I. 33.021.480 Legajo Personal N° 2273, para cumplir tareas en el área de
Radiología del Hospital Resano de la Municipalidad de Carlos Tejedor, pasando a revistar como
PERSONAL TECNICO CLASE I CATEGORÍA SALARIAL 5, Jurisdicción 1110108000-18-01 con un
régimen laboral de CUARENTA Y OCHO (48) HORAS SEMANALES de acuerdo  a lo establecido en el
Presupuesto de Gastos Vigente.

 

ARTICULO 2º.-  Cúmplase, regístrese, pase a la Oficina de Personal y contaduría Municipal.

Decreto Nº 1695/21

Carlos Tejedor, 01/07/2021

Visto

La necesidad de designar personal para cumplir tareas en la  Jurisdicción de  Secretaria de Salud, de la Municipalidad
de Carlos Tejedor, y;

Considerando

Que consecuentemente resulta necesario afectar personal capacitado para  que el servicio del área citada sea
desarrollado en  forma óptima;

                              Que atento lo expuesto se debe dictar el correspondiente acto administrativo;

 

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

ARTICULO 1º.-  Nómbrese     en     Planta   Permanente,  a partir del 01 de Julio de 2021, a la Sra.
PEREZ SILVINA NOELIA, D.N.I. 29.694.668 Legajo Personal N° 2282, para cumplir tareas de enfermera
en la Unidad Sanitaria de Timote de la Municipalidad de Carlos Tejedor, pasando a revistar como
PERSONAL TECNICO ENFERMERIA CLASE V CATEGORÍA SALARIAL 1, Jurisdicción 1110108000-16-02
con un régimen laboral de CUARENTA Y OCHO (48) HORAS SEMANALES de acuerdo  a lo establecido en
el Presupuesto de Gastos Vigente.

 

ARTICULO 2º.-  Cúmplase, regístrese, pase a la Oficina de Personal y contaduría Municipal.

Decreto Nº 1696/21

Carlos Tejedor, 01/07/2021

Visto

            La necesidad de designar personal para cumplir tareas en la  Jurisdicción de  Secretaria de Salud, de la
Municipalidad de Carlos Tejedor, y;
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Considerando

Que consecuentemente resulta necesario afectar personal capacitado para  que el servicio del área citada sea
desarrollado en  forma óptima;

                              Que atento lo expuesto se debe dictar el correspondiente acto administrativo;

 

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

ARTICULO 1º.-  Nómbrese     en     Planta   Permanente,  a partir del 01 de Julio de 2021, a la Sra.
URIA MARIA LORENA, D.N.I. 29.826.478 Legajo Personal N° 2283, Neumónologa, para desarrollar
tareas en el Hospital Garre de la Municipalidad Carlos Tejedor, pasando a revistar como PERSONAL
PREFESIONAL CLASE I CATEGORÍA SALARIAL 5, Jurisdicción 1110108000-17-01 con un régimen
laboral de CUARENTA Y OCHO (48) HORAS SEMANALES de acuerdo  a lo establecido en el
Presupuesto de Gastos Vigente.

 

ARTICULO 2º.-  Cúmplase, regístrese, pase a la Oficina de Personal y contaduría Municipal.

Decreto Nº 1697/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar a la Srta. CARRANZA PAMELA VICTORIA, legajo Nº 2285, para desarrollar tareas
administrativas en la Biblioteca Municipal, dependiente de la Secretaria de Delegación de Tres Algarrobos, de la
Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que dicho agente reúne los requisitos para el desempeño de funciones en el área mencionada.

                             Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:
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ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO a la agente Srta.
CARRANZA PAMELA VICTORIA, Legajo Personal Nº 2285, a partir del día 01 de julio hasta el día 31 de
diciembre  de 2021, quien desarrollara tareas en la Biblioteca de la Delegación de Tres Algarrobos,
con una retribución mensual en Pesos -

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Delegación Municipal distinta  forma y modo de prestación de servicios
según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

 ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110106000
Categoría Programática 01-1-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1698/21

Carlos Tejedor, 01/07/2021

Visto

La necesidad de designar personal para cumplir tareas en la  Jurisdicción de  Secretaria de Delegación de Tres
Algarrobos, de la Municipalidad de Carlos Tejedor, y;

Considerando

Que consecuentemente resulta necesario afectar personal capacitado para  que el servicio del área citada sea
desarrollado en  forma óptima;

                              Que atento lo expuesto se debe dictar el correspondiente acto administrativo;

 

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

ARTICULO 1º.-  Nómbrese     en     Planta   Permanente,  a partir del 01 de Julio de 2021, a la Sra.
GOMEZ SANDRA ESTER, D.N.I. 20.035.669, Legajo Personal N° 2286, para cumplir tareas varias en la
Delegación de Tres Algarrobos de la Municipalidad de Carlos Tejedor, pasando a revistar como
PERSONAL OBRERO CLASE III CATEGORÍA SALARIAL 3, Jurisdicción 1110106000-01-01 con un
régimen laboral de TREINTA (30) HORAS SEMANALES de acuerdo  a lo establecido en el Presupuesto de
Gastos Vigente.
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ARTICULO 2º.-  Cúmplase, regístrese, pase a la Oficina de Personal y contaduría Municipal.

Decreto Nº 1699/21

Carlos Tejedor, 01/07/2021

Visto

La necesidad de designar personal para cumplir tareas en la  Jurisdicción de  Delegación de Tres Algarrobos, de la
Municipalidad de Carlos Tejedor, y;

Considerando

Que consecuentemente resulta necesario afectar personal capacitado para  que el servicio del área citada sea
desarrollado en  forma óptima;

                              Que atento lo expuesto se debe dictar el correspondiente acto administrativo;

 

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

ARTICULO 1º.-  Nómbrese     en     Planta   Permanente,  a partir del 01 de Julio de 2021, al Sr.
ALVAREZ LUIS ALBERTO, D.N.I. 22.966.745 Legajo Personal N° 2287, para cumplir tareas en el área de
Servicios Urbanos en la Delegación de Tres Algarrobos, pasando a revistar como PERSONAL OBRERO
CLASE III CATEGORÍA SALARIAL 3, Jurisdicción 1110106000-73-00 con un régimen laboral de TREINTA
(30) HORAS SEMANALES de acuerdo  a lo establecido en el Presupuesto de Gastos Vigente.

 

ARTICULO 2º.-  Cúmplase, regístrese, pase a la Oficina de Personal y contaduría Municipal.

Decreto Nº 1700/21

Carlos Tejedor, 01/07/2021

Visto

            La necesidad de designar personal para cumplir tareas en la  Jurisdicción de  Delegación de Tres Algarrobos, de
la Municipalidad de Carlos Tejedor, y;

Considerando

Que consecuentemente resulta necesario afectar personal capacitado para  que el servicio del área citada sea
desarrollado en  forma óptima;

                              Que atento lo expuesto se debe dictar el correspondiente acto administrativo;

 

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-
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D E C R E T A:

ARTICULO 1º.-  Nómbrese     en     Planta   Permanente,  a partir del 01 de Julio de 2021, al Sr. TOLOSA
JULIAN, D.N.I. 33.922.759 Legajo Personal N° 2288, para cumplir tareas en el área de Servicios
Urbanos en la Delegación de Tres Algarrobos, pasando a revistar como PERSONAL OBRERO CLASE III
CATEGORÍA SALARIAL 3, Jurisdicción 1110106000-73-00 con un régimen laboral de TREINTA (30)
HORAS SEMANALES de acuerdo  a lo establecido en el Presupuesto de Gastos Vigente.

 

ARTICULO 2º.-  Cúmplase, regístrese, pase a la Oficina de Personal y contaduría Municipal.

Decreto Nº 1701/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar al Sr. CARRERAS MATIAS NAHUEL, Legajo Personal Nº 2290, para desarrollar tareas
en el área  de mantenimiento y conservación de espacios verdes, en la Delegación de Tres Algarrobos, de la
Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al Sr. CARRERAS
MATIAS NAHUEL, Legajo Personal Nº 2290, retroactivo al 01 de Julio de 2021 y hasta el 31 de
diciembre de 2021, quien desarrollara tareas varias, con una retribución mensual en pesos.

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Delegación Municipal distinta  forma y modo de prestación de servicios
según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-
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ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110106000
Categoría Programática 73-0-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1702/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de afectar al agente, PEREZ JUAN IGNACIO, D.N.I. N° 35.828.459, para desarrollar tareas en el
área de mantenimiento y conservación de la vía publica, espacios verdes y edificios públicos dependiente de la
Delegación de Tres Algarrobos, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al agente PEREZ JUAN
IGNACIO, D.N.I. N° 35.828.459, a partir del día 01 de Julio de 2021 y hasta el 31 de diciembre de 2021,
quien desarrollara tareas varias, con una retribución mensual en Pesos.

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Delegación Municipal distinta  forma y modo de prestación de servicios
según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110106000
Categoría Programática 73-0-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.
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ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1703/21

Carlos Tejedor, 01/07/2021

Visto

            La necesidad de designar personal para cumplir tareas en la  Jurisdicción de  Secretaria de Obras y Servicios
Publicos, de la Municipalidad de Carlos Tejedor, y;

Considerando

Que consecuentemente resulta necesario afectar personal capacitado para  que el servicio del área citada sea
desarrollado en  forma óptima;

                              Que atento lo expuesto se debe dictar el correspondiente acto administrativo;

 

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

ARTICULO 1º.-  Nómbrese     en     Planta   Permanente,  a partir del 01 de Julio de 2021, a la Sra.
GARCIA ANDREA RAQUEL, D.N.I. 31.967.976 Legajo Personal N° 2294, para cumplir tareas en el Area
de Barrido de la Municipalidad de Carlos Tejedor, pasando a revistar como PERSONAL OBRERO Y DE
SERVICIO CLASE V CATEGORÍA SALARIAL 1, Jurisdicción 1110104000-55-03 con un régimen laboral
de TREINTA (30) HORAS SEMANALES de acuerdo  a lo establecido en el Presupuesto de Gastos Vigente.

 

ARTICULO 2º.-  Cúmplase, regístrese, pase a la Oficina de Personal y contaduría Municipal.

Decreto Nº 1704/21

Carlos Tejedor, 01/07/2021

Visto

La necesidad de designar personal para cumplir tareas en la  Jurisdicción de  Secretaria de Salud, de la Municipalidad
de Carlos Tejedor, y;

Considerando

Que consecuentemente resulta necesario afectar personal capacitado para  que el servicio del área citada sea
desarrollado en  forma óptima;

                              Que atento lo expuesto se debe dictar el correspondiente acto administrativo;

 

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-
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D E C R E T A:

ARTICULO 1º.-  Nómbrese     en     Planta   Permanente,  a partir del 01 de Julio de 2021, a la Sra.
IRASMAY DELIA NOEMI, D.N.I. 27.758.256, Legajo Personal N° 2295, para cumplir tareas de mucama
en el Hospital Garré de la Municipalidad de Carlos Tejedor, pasando a revistar como PERSONAL
OBRERO Y DE SERVICIO CLASE V CATEGORÍA SALARIAL 1, Jurisdicción 1110108000-17-01 con un
régimen laboral de CUARENTA Y OCHO (48) HORAS SEMANALES de acuerdo  a lo establecido en el
Presupuesto de Gastos Vigente.

 

ARTICULO 2º.-  Cúmplase, regístrese, pase a la Oficina de Personal y contaduría Municipal.

Decreto Nº 1705/21

Carlos Tejedor, 01/07/2021

Visto

La necesidad de designar personal para cumplir tareas en la  Jurisdicción de  Secretaria de Salud, de la Municipalidad
de Carlos Tejedor, y;

Considerando

Que consecuentemente resulta necesario afectar personal capacitado para  que el servicio del área citada sea
desarrollado en  forma óptima;

                              Que atento lo expuesto se debe dictar el correspondiente acto administrativo;

 

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

ARTICULO 1º.-  Nómbrese     en     Planta   Permanente,  a partir del 01 de Julio de 2021, a la Sra.
BRAVO VIVIANA LUJAN, D.N.I. 23.240.018 Legajo Personal N° 2304, para cumplir tareas de
enfermería, en el Hospital Resano de la Delegación de Tres Algarrobos, pasando a revistar como
PERSONAL TECNICO ENFERMERIA CLASE IV CATEGORÍA SALARIAL 2, Jurisdicción 1110108000-18-03
con un régimen laboral de CUARENTA Y OCHO (48) HORAS SEMANALES de acuerdo  a lo establecido en
el Presupuesto de Gastos Vigente.

 

ARTICULO 2º.-  Cúmplase, regístrese, pase a la Oficina de Personal y contaduría Municipal.

Decreto Nº 1706/21

Carlos Tejedor, 01/07/2021

Visto

La necesidad de designar personal para cumplir tareas en la  Jurisdicción de  Secretaria de Salud, de la Municipalidad
de Carlos Tejedor, y;

Considerando
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Que consecuentemente resulta necesario afectar personal capacitado para  que el servicio del área citada sea
desarrollado en  forma óptima;

                              Que atento lo expuesto se debe dictar el correspondiente acto administrativo;

 

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

ARTICULO 1º.-  Nómbrese     en     Planta   Permanente,  a partir del 01 de Julio de 2021, a la Sra.
SANCHEZ ARGENTINA MARGARITA NOEMI, D.N.I. 25.119.475 Legajo Personal N° 2307, para cumplir
tareas de mucama en el Hospital Garre de la Municipalidad de Carlos Tejedor, pasando a revistar
c o m o PERSONAL OBRERO Y DE SERVICIO CLASE V CATEGORÍA SALARIAL 1, Jurisdicción
1110108000-17-01 con un régimen laboral de CUARENTA Y OCHO (48) HORAS SEMANALES de acuerdo 
a lo establecido en el Presupuesto de Gastos Vigente.

 

ARTICULO 2º.-  Cúmplase, regístrese, pase a la Oficina de Personal y contaduría Municipal.

Decreto Nº 1707/21

Carlos Tejedor, 01/07/2021

Visto

            La necesidad de designar personal para cumplir tareas en la  Jurisdicción de  Secretaria de Salud, de la
Municipalidad de Carlos Tejedor, y;

Considerando

Que consecuentemente resulta necesario afectar personal capacitado para  que el servicio del área citada sea
desarrollado en  forma óptima;

                              Que atento lo expuesto se debe dictar el correspondiente acto administrativo;

 

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

ARTICULO 1º.-  Nómbrese     en     Planta   Permanente,  a partir del 01 de Julio de 2021, a la Sra.
HERRERA MARCELA ALEJANDRA, D.N.I. 25.525.285 Legajo Personal N° 2308, para cumplir tareas de
mucama en el Hospital Garre de la Municipalidad de Carlos Tejedor, pasando a revistar como
PERSONAL OBRERO Y DE SERVICIO CLASE V CATEGORÍA SALARIAL 1, Jurisdicción 1110108000-17-01
con un régimen laboral de CUARENTA Y OCHO (48) HORAS SEMANALES de acuerdo  a lo establecido en
el Presupuesto de Gastos Vigente.
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ARTICULO 2º.-  Cúmplase, regístrese, pase a la Oficina de Personal y contaduría Municipal.

Decreto Nº 1708/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar al Sr. ERRAMOUSPE IGNACIO, Legajo Personal Nº 2311, para desarrollar tareas en la
Secretaria de Deporte, Cultura y Educación, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al agente
ERRAMOUSPE IGNACIO, Legajo Personal Nº 2311, a partir del día  01 de Julio al 31 de diciembre del
2021, quien desarrollara tareas varias, con una retribución mensual en Pesos.

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 horas semanales, es decir, seis horas diarias de lunes a
viernes, pudiendo consensuar con la Secretaria de Cultura, Deporte y Educación distinta  forma y
modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen
estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110109000
Categoría Programática 21-01-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1709/21

Publicado en versión extractada
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Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar a la agente Sra. CAÑIBANO MARIA EUGENIA, Legajo Personal Nº 2314, para
desarrollar tareas de mucama en el Hospital Garre, dependiente de la Secretaria de Salud, de la Municipalidad de
Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO a la agente Sra.
CAÑIBANO MARIA EUGENIA, Legajo Personal Nº 2314, , retroactivo al 01 de Julio de 2021 y hasta el
31 de diciembre de 2021,  quien desarrollara tareas de cocinera, con una retribución mensual en
Pesos.

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 48 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria
de Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se
cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 17-1-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1710/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:
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           La necesidad de afectar al agente, MEDA MALENA EDITH, Legajo Personal Nº 2318, para desarrollar tareas en
el depósito, dependiente de la Secretaria de Gobierno, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que dicho agente reúne los requisitos para el área mencionada.

                            Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria:  PERSONAL  MENSUALIZADO al agente MEDA
MALENA EDITH, Legajo Personal Nº 2318, retroactivo al 01 de Julio de 2021 y hasta el 31 de
diciembre de 2021, quien desarrollara tareas en el archivo municipal, con una retribución mensual
en Pesos.

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas diarias de lunes a
viernes, pudiendo consensuar con la Secretaria de Salud distinta  forma y modo de prestación de
servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110102000
Categoría Programática 01-03-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1711/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de afectar al Sr. MIGUELES CESAR ENRIQUE, Legajo Personal Nº 2320, para desarrollar tareas en
el área de la planta de reciclaje, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de la Municipalidad de
Carlos Tejedor,  y
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CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al Sr. MIGUELES
CESAR ENRIQUE, Legajo Personal Nº 2320, a partir del día 01 de Julio de 2021 hasta el 31 de
diciembre de 2021, quien desarrollara tareas  en la planta de reciclaje, con una retribución mensual
en Pesos 

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Obras y Servicios Públicos distinta  forma y modo de
prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110104000
Categoría Programática 55-1-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1712/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de afectar a la Dra. OLIVERA VIRGINIA DEL VALLE, Médico Ginecóloga, Legajo Personal Nº 2321,
para desarrollar tareas en la Secretaria de Salud, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
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administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.-  Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO a la Dra. OLIVERA
VIRGINIA DEL VALLE, Legajo Personal Nº 2321, retroactivo al día  01 de julio de 2021 y hasta el 31 de
diciembre de 2021, quien desarrollara tareas como Medica Ginecóloga, con una retribución mensual
en Pesos.

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 48 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria
de Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se
cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 17-1-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1713/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

             La necesidad de designar a la agente, Sra. SANCHEZ NORMA ESTER, Legajo Personal Nº 2326, para desarrollar
tareas de limpieza en el centro cívico, dependiente de la Secretaria de Economía y Hacienda, de la Municipalidad de
Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;
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                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria:   PERSONAL  MENSUALIZADO a la agente Sra.
SANCHEZ NORMA ESTER, Legajo Personal Nº 2326, a partir del 01 de Julio hasta el día 31 de
diciembre de 2021, quien desarrollara tareas de limpieza, con una retribución mensual en Pesos.

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Gobierno distinta  forma y modo de prestación de
servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110103000
Categoría Programática 01-08-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1714/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de afectar a la Sra. CABRERA MARIA SUSANA, Legajo Personal Nº 2331, para desarrollar tareas en
el área de barrido, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad de Carlos Tejedor, 
y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-
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D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO a la Sra. CABRERA
MARIA SUSANA, Legajo Personal Nº 2331, a partir del 01 de julio de 2021 hasta el 31 de diciembre de
2021, quien desarrollara tareas en el área de barrido, con una retribución mensual en Pesos.

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Obras y Servicios Públicos distinta  forma y modo de
prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110104000
Categoría Programática 55-3-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1715/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de afectar a la Sra., POBLETE ANDREA, Legajo Personal Nº 2333, para desarrollar tareas en el área
de TELIM, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al Sra. POBLETE
ANDREA, Legajo Personal Nº 2333, a partir del 01 de Julio de 2021 hasta el 31 de diciembre de 2021,
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quien desarrollara tareas en la Planta de Reciclaje, con una retribución mensual en Pesos.

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Obras y Servicios Públicos distinta  forma y modo de
prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110104000
Categoría Programática 55-01-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1716/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar al agente, Sr. VILLAFAÑE DIEGO DAVID, Legajo Personal Nº 2334, para desarrollar
tareas como chofer de ambulancia, en el Hospital Garre, dependiente de la Secretaria de Salud, de la Municipalidad
de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que dicho agente reúne los requisitos para el desempeño de funciones en el área mencionada.

                             Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A :

 

ARTICULO 1º.-   Desígnese  en Planta Temporaria:  PERSONAL  MENSUALIZADO al agente VILLAFAÑE
DIEGO DAVID  Legajo Personal Nº 2334, retroactivo al 01 de Julio de 2021 y hasta el 31 de diciembre
de 2021 , quien desarrollara tareas de chofer de ambulancia, con una retribución mensual en Pesos 

 

Municipio de Carlos Tejedor Boletin Oficial Municipal Pag. 81



ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 48 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria
de Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se
cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.-  El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 17-4-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1717/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

 

VISTO:

           La necesidad de designar al agente, JUAREZ SANTOS ALBERTO, Legajo Personal Nº 2336 para desarrollar tareas
en el área de Servicios Urbanos de la Localidad de Curarú, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos,
de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria:  PERSONAL  MENSUALIZADO al agente JUAREZ
SANTOS ALBERTO, Legajo Personal Nº 2336, a partir del día 01 de julio hasta el día 31 de diciembre
de 2021, quien desarrollara tareas varias, con una retribución mensual de Pesos

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Obras y Servicios Públicos distinta  forma y modo de
prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.
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ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110104000
Categoría Programática 52-7-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1718/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar a la Sra. SAYAGO SILVIA ESTHER, Legajo Personal Nº 2341, para desarrollar tareas
administrativas en el Juzgado de Faltas, dependiente de la Secretaria de Seguridad, de la Municipalidad de Carlos
Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Designase  en Planta Temporaria:  PERSONAL  MENZUALIZADO a al agente Sra.
SAYAGO SILVIA ESTHER, Legajo Personal Nº 2341, retroactivo al 01 de Julio de 2021 y hasta el 31 de
diciembre de 2021, quien desarrollara tareas administrativas, con una retribución mensual de Pesos-

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Seguridad distinta  forma y modo de prestación de
servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-
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ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110107000
Categoría Programática 1-3-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1719/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de afectar al agente, IERY MIGUEL ANGEL, Legajo Personal Nº 2342, para desarrollar tareas en
red vial, dependiente de la Delegación de Tres Algarrobos, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que dicho agente cumple con los requisitos para el desempeño de tareas en el área mencionada.

                          Que  a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria:  PERSONAL  MENSUALIZADO al agente IERY
MIGUEL ANGEL, Legajo Personal Nº 2342, retroactivo al 01 de Julio de 2021 y hasta el 31 de
diciembre de 2021, quien desarrollara tareas varias, con una retribución mensual en Pesos.

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Delegación Municipal distinta  forma y modo de prestación de servicios
según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110106000
Categoría Programática 74-0-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.
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Decreto Nº 1720/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar al agente, ALVAREZ DARIO ALEJANDRO, Legajo N° 2344, para desarrollar tareas en
servicios urbanos, dependiente de la Delegación de Tres Algarrobos, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria:  PERSONAL  MENSUALIZADO al agente ALVAREZ
DARIO ALEJANDRO, Legajo Personal Nº 2344, retroactivo al día 01 de Julio  de 2021 y hasta el 31 de
diciembre de 2021, quien desarrollara tareas varias, con una retribución mensual en Pesos.

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Delegación Municipal distinta  forma y modo de prestación de servicios
según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110106000
Categoría Programática 73-0-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1721/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021
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VISTO:

           La necesidad de designar a la Sra. MONTENEGRO MARIA MAGALI, Legajo Personal Nº 2345, para desarrollar
tareas de mucama en el Hospital Justino Resano, dependiente de la Secretaria de Salud, de la Municipalidad de Carlos
Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO a la agente
MONTENEGRO MARIA MAGALI, Legajo Personal Nº 2345, a partir del día 01 de Julio de 2021 y hasta el
31 de diciembre de 2021, quien desarrollara tareas de mucama, con una retribución mensual en
Pesos.

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 48 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria
de Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se
cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 18-1-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1722/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

 

VISTO:
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           La necesidad de designar al Sr. GATICA MANUEL ALEJANDRO,  Legajo Personal N° 2349 para desarrollar tareas
en el área de servicios urbanos, dependiente de  la Delegación de Tres Algarrobos, de la Municipalidad de Carlos
Tejedor,  y

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al Sr. GATICA MANUEL
ALEJANDRO, Legajo Personal Nº 2349, a partir del día 01 de julio de 2021 y hasta el 31 de diciembre
de 2021, quien desarrollara tareas varias, con una retribución mensual en Pesos.

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Delegación Municipal distinta  forma y modo de prestación de servicios
según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110106000
Categoría Programática 73-0-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1723/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar a el agente IRIGARAY ROBERTO LUIS, Médico Cirujano, Legajo Personal Nº 2351, para
desarrollar tareas en el Hospital Municipal Garré, dependiente de  la Secretaria de Salud, de la Municipalidad de
Carlos Tejedor,  y;
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CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria:  PERSONAL  MENSUALIZADO al agente IRIGARAY
ROBERTO LUIS, Legajo Personal Nº 2351, retroactivo al día  01 de julio de 2021 y hasta el 31 de
diciembre de 2021, quien desarrollara tareas de Medico Cirujano, con una retribución mensual en
Pesos 

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 48 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria
de Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se
cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 17-1-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1724/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de afectar al Dr. JUAN ESTEBAN FLORES, médico, Legajo Personal Nº 2352, para desarrollar tareas
en el Hospital Resano dependiente de la Secretaria de Salud, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;
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                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.-   Desígnese  en Planta Temporaria:  PERSONAL  MENSUALIZADO al Dr. JUAN
ESTEBAN FLORES, Legajo Personal Nº 2352, retroactivo al día 01 de julio de 2021 y hasta el 31 de
diciembre de 2021, quien desarrollara tareas como Medico Urólogo, con una retribución mensual
en Pesos 

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 48 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria
de Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se
cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.-  El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 18-1-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1725/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar al agente, Sr. HERRERA JOSE IVAN, Legajo Personal Nº 2356, para desarrollar tareas
de ordenanza en el Palacio Municipal, Dependiente de la Secretaria de Gobierno de  la Municipalidad de Carlos
Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:
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LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria:  PERSONAL  MENSUALIZADO al agente HERRERA
JOSE IVAN, Legajo Personal Nº 2356, a partir del día  01 de julio de 2021 hasta el 31 de diciembre de
2021, quien desarrollara tareas de ordenanza, con una retribución mensual en Pesos.

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Gobierno distinta  forma y modo de prestación de
servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110102000
Categoría Programática 01-08-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1726/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de afectar a la agente Sr. LE PORS PATRICIA ELIZABET, Legajo Personal Nº 2358, para desarrollar
tareas administrativas en la oficina de recaudación municipal, dependiente de la Secretaria de Hacienda, de la
Municipalidad de Carlos Tejedor,  y

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-
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D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al agente LE PORS
PATRICIA ELIZABET, Legajo Personal Nº 2358, a partir del 01 de julio de 2021 hasta el 31 de
diciembre de 2021, quien desarrollara tareas administrativas, con una retribución mensual en Pesos.

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 horas semanales, es decir seis horas diarias de lunes a
viernes, pudiendo consensuar con la Secretaria de Hacienda distinta  forma y modo de prestación de
servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110103000
Categoría Programática 01-05-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1727/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar al agente, Sr. MONTES FERNANDO JORGE OMAR, Legajo Personal Nº 2363, para
desarrollar tareas  como ambulanciero, en la Unidad Sanitaria de Timote dependiente de la Secretaria de Salud, de la
Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria:  PERSONAL  MENSUALIZADO al agente MONTES
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FERNANDO JORGE OMAR, Legajo Personal Nº 2363, a partir del día 01 de julio de 2021 y hasta el 31
de diciembre de 2021, quien desarrollara tareas de chofer de ambulancia, con una retribución
mensual en Pesos.-

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de seis horas diarias de lunes a viernes, pudiendo consensuar
con la Secretaria de Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y
siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 16-2-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1728/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar a la Sra., FLORINES MARIA BELEN, Legajo Personal Nº 2364, para desarrollar tareas
administrativas en el Hospital Garre, dependiente de la Secretaria de Salud, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que dicho agente reúne los requisitos para desarrollar tareas en el área mencionada.

                             Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Designase  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO a la Sra. FLORINES
MARIA BELEN, Legajo Personal Nº 2364, a partir del día 01 de julio de 2021 y hasta el 31 de diciembre
de 2021, quien desarrollara tareas administrativas, con una retribución mensual en Pesos.
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ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria
de Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se
cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 17-1-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1729/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar la Sra. LANDI LICIA INES, Legajo Personal Nº 2365, para desarrollar tareas como
instrumentista quirúrgica en el Hospital Garré, dependiente de la Secretaria de Salud, de la Municipalidad de Carlos
Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que dicho agente reúne los requisitos para el área mencionada.

                           Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENZUALIZADO a la agente LANDI
LICIA INES, Legajo Personal Nº 2365, retroactivo al día  01 de julio de 2021 y hasta el 31 de diciembre
de 2021, quien desarrollara tareas de Instrumentista Quirúrgica, con una retribución mensual en
Pesos.-
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ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 48 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria
de Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se
cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 17-1-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1730/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar al Sr. LUNA ANTONIO DAMIAN, Legajo Personal Nº 2367, para desarrollar tareas en
el área de servicios urbanos, dependiente de la Delegación de Tres Algarrobos, de la Municipalidad de Carlos Tejedor, 
y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al Sr. LUNA ANTONIO
DAMIAN, Legajo Personal Nº 2367, retroactivo al 01 de julio de 2021 y hasta el 31 de diciembre de
2021, quien desarrollara tareas varias, con una retribución mensual en Pesos.-

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Delegación Municipal distinta  forma y modo de prestación de servicios
según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.
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ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110106000
Categoría Programática 73-0-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1731/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar a la Sra. DE LA TORRE VILMA VERONICA, Legajo Personal Nº 2369, para desarrollar
tareas de mucama en el Hospital Justino Resano dependiente de la Secretaria de Salud, de la Municipalidad de Carlos
Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO a la agente DE LA
TORRE VILMA VERONICA, Legajo Personal Nº 2369, retroactivo al 01 de Julio de 2021 y hasta el 31 de
diciembre de 2021, quien desarrollara tareas de mucama, con una retribución mensual en Pesos.-

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 48 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria
de Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se
cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-
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ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 18-1-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1732/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar a la Srta. SALAZAR YANINA RAQUEL, Legajo Personal Nº 2371, para desarrollar
tareas administrativas en el Hospital Municipal Garré, dependiente de la Secretaria de Salud, de la Municipalidad de
Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que dicho agente reúne los requisitos para el área mencionada.

                             Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENZUALIZADO a al agente Srta.
SALAZAR YANINA RAQUEL, Legajo Personal Nº 2371, retroactivo al 01 de julio de 2021 y hasta el 31
de diciembre de 2021, quien desarrollara tareas de administrativas, con una retribución mensual en
Pesos.-

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas diarias de lunes a
viernes, pudiendo consensuar con la Secretaria de Salud distinta  forma y modo de prestación de
servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 17-1-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.
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ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1733/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar a la agente Sr. PEREZ ANTONIO, Legajo Personal Nº 2372, para desarrollar tareas en
el área de SENASA de la Localidad de Tres Algarrobos, funcionando dicha Oficina en la Delegación Municipal de la
Municipalidad de Carlos Tejedor,  y

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria:  PERSONAL  MENSUALIZADO al agente PEREZ
ANTONIO, Legajo Personal Nº 2372, a partir del día 01 de julio hasta el día 31 de diciembre de 2021,
quien desarrollara tareas varias, con una retribución mensual en Pesos.-

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Delegación Municipal de Tres Algarrobos distinta  forma y modo de
prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110106000
Categoría Programática 01-1-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1734/21
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Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar a la Srta. BORGES LUDMILA ANTONELA, Psicopedagoga, Legajo Personal Nº 2378,
para desarrollar tareas en el Hospital Garre, dependiente de la Secretaria de Salud, de la Municipalidad de Carlos
Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que dicho agente reúne las condiciones para el área mencionada.

                             Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.-   Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENZUALIZADO a al agente Srta.
BORGES LUDMILA ANTONELA, Legajo Personal Nº 2378, retroactivo al día 01 de Julio de 2021 y
hasta el 31 de diciembre de 2021, quien desarrollara tareas de Psicopedagoga, con una retribución
mensual en Pesos.-

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 48 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria
de Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se
cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.-  El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 17-1-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1735/21

Publicado en versión extractada
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Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de afectar al Sr. ARMAS JOSE ALCIDES, Legajo Personal Nº 2379, para desarrollar tareas en el área
de servicios urbanos, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de la Municipalidad de Carlos
Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al Sr. ARMAS JOSE
ALCIDES, Legajo Personal Nº 2379, a partir del 01 de julio de 2021 y hasta el 31 de diciembre de 2021,
quien desarrollara tareas en servicios urbanos, con una retribución mensual en Pesos.-

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios
según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110104000
Categoría Programática 52-01-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1736/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar al Sr. REYNOSO JOSE ALBERTO, Legajo Personal Nº 2380, para desarrollar tareas en
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el área de barrido, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de la Municipalidad de Carlos Tejedor, 
y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO a la Sra. REYNOSO
JOSE ALBERTO, Legajo Personal Nº 2380, a partir del 01 de julio de 2021 hasta el 31 de diciembre de
2021, quien desarrollara tareas en barrido, con una retribución mensual de Pesos.-

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Obras y Servicios Públicos distinta  forma y modo de
prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110104000
Categoría Programática 55-03-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1737/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de afectar al Sr. BASUALDO HERNANDEZ JUAN CARLOS CEFERINO, Legajo Personal Nº 2381,
para desarrollar tareas en el área de TELIM, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de la
Municipalidad de Carlos Tejedor,  y
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CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al Sr. BASUALDO
HERNANDEZ JUAN CARLOS CEFERINO, Legajo Personal Nº 2381, a partir del 01 de julio de 2021
hasta el 31 de diciembre de 2021, quien desarrollara tareas en el área de TELIM, con una retribución
mensual en Pesos.-

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Obras y Servicios Públicos distinta  forma y modo de
prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110104000
Categoría Programática 55-01-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1738/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar a la agente, Sra. GALAN MARIA TERESA, Legajo Personal Nº 2384, para desarrollar
tareas administrativas en la Oficina de Recaudación, dependiente de la Secretaria de Hacienda, de la Municipalidad de
Carlos Tejedor,  y

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

Municipio de Carlos Tejedor Boletin Oficial Municipal Pag. 101



 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria:  PERSONAL  MENSUALIZADO a la agente Sra.
GALAN MARIA TERESA, Legajo Personal Nº 2384, a partir del 01 de julio de 2021 hasta el 31 de
diciembre de 2021, quien desarrollara tareas administrativas, con una retribución mensual de Pesos.

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Hacienda distinta  forma y modo de prestación de
servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110103000
Categoría Programática 1-5-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1739/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de afectar a la agente, CALLES YESICA ROMANELA, Legajo Personal Nº 2388 para desarrollar tareas
administrativas en el Hospital Justino Horacio Resano de Tres Algarrobos, dependiente de la Secretaria de Salud, de la
Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:
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EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria:  PERSONAL  MENSUALIZADO a la agente CALLES
YESICA ROMANELA, Legajo Personal Nº 2388 retroactivo al 01 de Julio  de 2021 y hasta el 31 de
diciembre  de 2021, quien desarrollara tareas administrativas, con una retribución mensual en
Pesos.-

 

 ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios
según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 18-01-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1740/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de afectar a la agente CUADRADO YAMILA LORENA, Legajo Personal Nº 2389, para desarrollar
tareas administrativas en la Oficina de Producción, dependiente de la Secretaria de Gobierno, de la Municipalidad de
Carlos Tejedor,  y

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-
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D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria:  PERSONAL  MENSUALIZADO a la agente
CUADRADO YAMILA LORENA, Legajo Personal Nº 2389, a partir del día 01 de julio de 2021 hasta el
31 de diciembre de 2021, quien desarrollara tareas administrativas, con una retribución mensual en
Pesos.-

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Gobierno distinta  forma y modo de prestación de
servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110102000
Categoría Programática 35-1-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1741/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar la Sra. MARTIN ALESIA SILVANA, Legajo Personal Nº 2394, para desarrollar tareas en
como mucama, en el Hospital Municipal Garre, dependiente de la Secretaria de Salud de la Municipalidad de Carlos
Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A :
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ARTICULO 1º.-   Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENZUALIZADO a la Sra. MARTIN
ALESIA SILVANA, Legajo Personal Nº 2394, retroactivo al 01 de Julio de 2021 y hasta el 31 de
diciembre de 2021, quien desarrollara tareas de mucama, con una retribución mensual en Pesos.-

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 48 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria
de Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se
cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.-  El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 17-1-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1742/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar al Sr. ALVAREZ GABRIEL OSCAR, Legajo Personal Nº 2395, para desarrollar tareas en
el área de servicios urbanos, dependiente de la Delegación de Tres Algarrobos, de la Municipalidad de Carlos Tejedor, 
y

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al Sr. ALVAREZ
GABRIEL OSCAR, Legajo Personal Nº 2395, retroactivo al día 01 de julio de 2021 y hasta el 31 de
diciembre  de 2021, quien desarrollara tareas en el área de servicios urbanos, con una retribución
mensual de Pesos .-
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ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Delegación Municipal distinta  forma y modo de prestación de servicios
según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110106000
Categoría Programática 73-0-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

                                                                                    

Decreto Nº 1743/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de afectar al Sr., DIAZ GUSTAVO FABIAN, Legajo Personal Nº 2398, para desarrollar tareas en el
área de servicios urbanos, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de la Municipalidad de Carlos
Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al Sr. DIAZ GUSTAVO
FABIAN, Legajo Personal Nº 2398, a partir del día 01 de julio de 2021 hasta el día 31 de diciembre  de
2021, quien desarrollara tareas en el área de servicios urbanos, con una retribución mensual de
Pesos .-
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ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Obras y Servicios Públicos distinta forma y modo de
prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110104000
Categoría Programática 52-1-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1744/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de afectar al Sr., BASUALDO CARLOS ALBERTO, Legajo Personal Nº 2399, para desarrollar tareas
en LA RED VIAL MUNICIPAL, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de la Municipalidad de Carlos
Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al Sr. BASUALDO
CARLOS ALBERTO, Legajo Personal Nº 2399 retroactivo al día 01 de julio de 2021 hasta el 31 de
diciembre  de 2021, quien desarrollara tareas en la red vial, con una retribución mensual de Pesos.-

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Gobierno distinta  forma y modo de prestación de
servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.
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ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110104000
Categoría Programática 53-1-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1745/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de afectar al agente, SALAZAR GISELA PAOLA, Legajo Personal Nº 2400, para desarrollar tareas
de mucama en el Hogar de Ancianos San José, dependiente de  la Secretaria de Salud, de la Municipalidad de Carlos
Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que dicho agente reúne los requisitos necesarios para el área.

                           Que  a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria:  PERSONAL  MENSUALIZADO al agente SALAZAR
GISELA PAOLA, Legajo Personal Nº 2400, retroactivo al 01 de julio de 2021 y hasta el 31 de diciembre
de 2021, quien desarrollara tareas de mucama, con una retribución mensual de Pesos.-

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 48 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria
de Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se
cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-
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ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 16-6-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1746/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de afectar al agente, VEDOYA GISELA ELIZABETH, Legajo Personal Nº 2401, para desarrollar
tareas en el Hogar de Ancianos San Jose, dependiente de la Secretaria de Salud, de la Municipalidad de Carlos
Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al agente VEDOYA
GISELA ELIZABETH, Legajo Personal Nº 2401, retroactivo al 01 de Julio de 2021 y hasta el 31 de
diciembre  de 2021, quien desarrollara tareas de mucama, con una retribución mensual de Pesos.-

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 48 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria
de Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se
cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 16-6-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.
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ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1747/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar al Sr. ORTIZ SERGIO OMAR, Legajo Personal Nº 2403, para desarrollar tareas
administrativas en el archivo municipal, dependiente de la Secretaria de Gobierno, de la Municipalidad de Carlos
Tejedor,  y

 

CONSIDERANDO:

                                  

                                    Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria:  PERSONAL  MENSUALIZADO al agente ORTIZ
SERGIO OMAR, Legajo Personal Nº 2403, retroactivo al 01 de julio de 2021 hasta el 31 de diciembre
de 2021, quien desarrollara tareas varias, con una retribución mensual de Pesos.-

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Gobierno distinta  forma y modo de prestación de
servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110102000
Categoría Programática 01-03-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1748/21
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Decreto Nº 1748/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar a la Sra. VIÑALES ANDREA LUJAN, Legajo Personal Nº 2406, para desarrollar tareas
de enfermería en el Hospital Resano, dependiente de la Secretaria de Salud de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.-   Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al agente VIÑALES
ANDREA LUJAN, Legajo Personal Nº 2406, a partir del día  01 de julio al 31 de diciembre del 2021,
quien desarrollara tareas de enfermería, con una retribución mensual de Pesos.-

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 48 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria
de Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se
cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.-  El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 18-2-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1749/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:
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           La necesidad de designar al Sr. ARCE ANGEL ANTONIO, Legajo Personal Nº 2417, para desarrollar tareas de
mantenimiento en espacios verdes, dependiente de la Delegación de Tres Algarrobos, de la Municipalidad de Carlos
Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al Sr. ARCE ANGEL
ANTONIO, Legajo Personal Nº 2417, retroactivo al día 01 de julio de 2021 y hasta el 31 de diciembre
de 2021, quien desarrollara tareas de mantenimiento, con una retribución mensual de Pesos.-

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Delegación Municipal distinta  forma y modo de prestación de servicios
según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110106000
Categoría Programática 73-0-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1750/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar al agente, CORDOBA CARLOS MIGUEL, Legajo Personal Nº 2419 para desarrollar
tareas en el área de recolección de residuos, dependiente de  la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de la
Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;
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CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria:  PERSONAL  MENSUALIZADO al agente CORDOBA
CARLOS MIGUEL, Legajo Personal Nº 2419, retroactivo al 01 de Julio de 2021 hasta el 31 de diciembre
de 2021, quien desarrollara tareas como recolector de residuos, con una retribución mensual de
Pesos.-

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Obras y Servicios Públicos distinta  forma y modo de
prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110104000
Categoría Programática 55-2-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1751/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar a la agente, MOLFINO BIANCHI VANESA NAIR, Legajo Personal Nº 2420, para
desarrollar tareas como enfermera, en la Unidad Sanitaria de Curarú, dependiente de  la Secretaria de Salud, de la
Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que dicho agente ha cumplido con los requisitos exigidos para el desempeño de tareas en dicha
área.
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                              Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO a la agente MOLFINO
BIANCHI VANESA NAIR, Legajo Personal Nº 2420, a partir del día 01 de julio de 2021 y hasta el 31 de
diciembre de 2021, quien desarrollara tareas de enfermería, con una retribución mensual de Pesos.-

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 48 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria
de Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se
cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 16-3-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1752/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar a la Sra. FERNANDEZ ROCIO MARIEL, NUTRICIONISTA, Legajo Personal Nº 2422, para
desarrollar tareas en la Secretaria de Salud, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

Municipio de Carlos Tejedor Boletin Oficial Municipal Pag. 114



 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL MENSUALIZADO a la agente
FERNANDEZ ROCIO MARIEL, Legajo Personal Nº 2422, a partir del 01 de Julio de 2021 y hasta el 31
de Diciembre de 2021, quien desarrollara tareas de Nutricionista, con una retribución mensual de
Pesos.-

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 48 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria
de Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se
cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 17-1-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1753/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar al Sr. MEDINA PABLO ARIEL, Legajo Personal Nº 2423, para desarrollar tareas en
servicios urbanos, dependiente de la Delegación de Tres Algarrobos, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

D E C R E T A:
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ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al Sr. MEDINA PABLO
ARIEL, Legajo Personal Nº 2423,  a partir del 01 de Julio de 2021 y hasta el 31 de Diciembre de 2021,
quien desarrollara tareas en servicios urbanos, con una retribución mensual de Pesos.-

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Delegación Municipal distinta  forma y modo de prestación de servicios
según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110106000
Categoría Programática 73-0-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1754/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar a  la agente, PAREDERO YESICA VICTORIA, Legajo Personal Nº 2428, para desarrollar
tareas en el Barrido, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad de Carlos Tejedor, 
y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO a la agente Srta.
PAREDERO YESICA VICTORIA, Legajo Personal Nº 2428, a partir del 01 de Julio de 2021 hasta el 31 de
Diciembre de 2021, quien desarrollara tareas en el área de barrido, con una retribución mensual de
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Pesos.-

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria
de Obras y Servicios Públicos distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y
siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110104000
Categoría Programática 55-03-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1755/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar a la agente Sra. HUARTE LAURA INES, Kinesióloga, Legajo Personal Nº 2431, para
desarrollar tareas en el Hospital Resano, dependiente de la Secretaria de Salud, de la Municipalidad de Carlos
Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que dicho a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el
siguiente acto administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria:  PERSONAL  MENSUALIZADO a la agente Sra.
HUARTE LAURA INES, Legajo Personal Nº 2431, a partir del día 01 de Julio de 2021 y hasta el 31 de
Diciembre de 2021, quien desarrollara tareas de Kinesiología, con una retribución mensual de
Pesos.-
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ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 horas semanales, es decir, seis horas diarias de lunes a
viernes, pudiendo consensuar con la Secretaria de Salud distinta  forma y modo de prestación de
servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.-  El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 18-1-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1756/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar al Sr. BORGES LEOPOLDO ALCIDES, Legajo Personal N° 2434, DNI Nº 32.234.384, para
desarrollar tareas en la Secretaria de Deporte, Cultura y Educación, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al agente BORGES
LEOPOLDO ALCIDES, Legajo Personal N° 2434, DNI Nº 32.234.384, a partir del día  01 de Julio al 31
de Diciembre de 2021, quien desarrollara tareas varias, con una retribución mensual de Pesos.-

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 horas semanales, es decir, seis horas diarias de lunes a
viernes, pudiendo consensuar con la Secretaria de Deporte, Cultura y Educación distinta  forma y
modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen
estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
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se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110109000
Categoría Programática 21-01-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1757/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar a la agente, BORGES GUILLERMINA ISABEL, Legajo Personal Nº 2435, para
desarrollar tareas en el Hospital Resano, dependiente de la Secretaria de Salud, de la Municipalidad de Carlos
Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.-   Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO a la agente BORGES
GUILLERMINA ISABEL, Legajo Personal Nº 2435, a partir del día 01 de Julio de 2021 y hasta el 31 de
Diciembre de 2021, quien desarrollara tareas de mucama, con una retribución mensual de Pesos.-

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 48 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria
de Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se
cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-
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ARTÍCULO 4°.-  El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 17-1-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1758/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar al Dr. TROJAOLA ZANI ARIEL RENE, médico, Legajo Personal Nº 2437, para
desarrollar tareas en el Hospital Resano, dependiente de la Secretaria de Salud, de la Municipalidad de Carlos
Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al Dr. TROJAOLA
ZANI ARIEL RENE, Legajo Personal Nº 2437, a partir del día 01 de Julio de 2021 y hasta el 31 de
Diciembre de 2021, quien desarrollara tareas de médico en el Hospital Resano, de la Municipalidad
de Carlos Tejedor, con una retribución mensual de Pesos.-

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 48 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria
de Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se
cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.-  El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 18-1-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.
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Decreto Nº 1759/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de afectar al agente, ALVAREZ MAXIMILIANO, legajo personal Nº 2438 para desarrollar tareas en
el área de red vial, dependiente de  la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de la Municipalidad de Carlos Tejedor, 
y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnase  en Planta Temporaria:  PERSONAL  MENSUALIZADO al agente ALVAREZ
MAXIMILIANO, legajo personal Nº 2438, a partir del día 01 de Julio hasta el día 31 de Diciembre de
2021, quien desarrollara tareas varias, con una retribución mensual de Pesos.-

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Obras y Servicios Públicos distinta  forma y modo de
prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110104000
Categoría Programática 53-1-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1760/21

Publicado en versión extractada
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Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar a la Sra. RANELETTI LAURA ANALIA, Legajo Personal Nº 2439, para desarrollar tareas
en la Unidad Sanitaria de Timote, dependiente de la Secretaria de Salud, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO a la agente Sra.
RANELETTI LAURA ANALIA, Legajo Personal Nº 2439, a partir del 01 de Julio de 2021 y hasta el 31 de
Diciembre de 2021, quien desarrollara tareas varias, con una retribución mensual de Pesos.-

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de seis horas diarias de lunes a viernes, pudiendo consensuar
con la Secretaria de Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y
siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 16-02-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1761/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar a OLGADO CLAUDIA BEATRIZ, Legajo Personal Nº 2440, para desarrollar tareas de
mucama en el Hospital Garre, dependiente de la Secretaria de Salud, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;
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CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.-   Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO a la Sra. OLGADO
CLAUDIA BEATRIZ, Legajo Personal Nº 2440, a partir del 01 de Julio de 2021 y hasta el 31 de
Diciembre de 2021, quien desarrollara tareas de mucama, con una retribución mensual de Pesos.-

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 48 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria
de Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se
cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.-  El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 17-1-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1762/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar a la agente, MONTENEGRO IVANNA MARINA, Legajo Personal Nº 2445, para
desarrollar tareas administrativas en la Oficina de Personal, dependiente de la Secretaria de Economía y Hacienda, de
la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que la mencionada agente cumple con los requisitos para llevar adelante dichas funciones.
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                            Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria:  PERSONAL  MENSUALIZADO al agente
MONTENEGRO IVANNA MARINA, Legajo Personal Nº 2445, a partir del día  01 de Julio hasta el día
31 de Diciembre de 2021, quien desarrollara tareas administrativas, con una retribución mensual de
Pesos.-

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Hacienda distinta  forma y modo de prestación de
servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110103000
Categoría Programática 1-9-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1763/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar a la agente, NAVARRO CLAUDIA MABEL, Legajo Personal Nº 2447, para desarrollar
tareas en la Unidad Sanitaria de Curarú, dependiente de la Secretaria de Salud, de la Municipalidad de Carlos Tejedor, 
y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;
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                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria:  PERSONAL  MENSUALIZADO a la agente NAVARRO
CLAUDIA MABEL, Legajo Personal Nº 2447, a partir del 01 de Julio de 2021 y hasta el 31 de Diciembre
de 2021, quien desarrollara tareas varias, con una retribución mensual de Pesos-

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios
según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 16-3-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1764/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar a la agente Sra. SANCHEZ ELIANA MARCELA, Legajo Personal Nº 2448, para
desarrollar tareas administrativas en el Hospital Garre, dependiente de la Secretaria de Salud, de la Municipalidad de
Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-
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D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO a la agente Sr.
SANCHEZ ELIANA MARCELA, Legajo Personal Nº 2448, a partir del 01 de Julio de 2021 y hasta el 31
de Diciembre de 2021, quien desarrollara tareas administrativas, con una retribución mensual de
Pesos.-

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 48 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria
de Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se
cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 17-1-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1765/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar a la Srta. SALAZAR CLAUDIA ESTELA, Legajo Personal Nº 2449, para desarrollar
tareas de mucama en el Hospital Municipal Garré, dependiente de la Secretaria de Salud, de la Municipalidad de
Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:
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ARTICULO 1º.-   Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENZUALIZADO a al agente Srta.
SALAZAR CLAUDIA ESTELA, Legajo Personal Nº 2449, a partir del día 01 de Julio de 2021 y hasta el 31
de Diciembre de 2021, quien desarrollara tareas de mucama, con una retribución mensual de Pesos
.-

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios
según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.-  El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 17-1-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1766/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de afectar al Sr., GARCIA PEDRO ANIBAL, Legajo Personal Nº 2450, para desarrollar tareas en el
área de servicios urbanos, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de la Municipalidad de Carlos
Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al Sr. GARCIA PEDRO
ANIBAL, legajo Personal Nº 2450, a partir del 01 de Julio de 2021 y hasta el 31 de Diciembre de 2021,
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quien desarrollara tareas en servicios urbanos, con una retribución mensual de Pesos.-

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Obras y Servicios Públicos distinta  forma y modo de
prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110104000
Categoría Programática 52-1-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1767/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de afectar al agente, RODRIGUEZ CARLOS DANIEL, Legajo Personal Nº 2452, para desarrollar
tareas en el área de mantenimiento, dependiente de la Delegación de Tres Algarrobos, de la Municipalidad de Carlos
Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria:  PERSONAL  MENSUALIZADO al agente RODRIGUEZ
CARLOS DANIEL, Legajo Personal Nº 2452, a partir del 01 de Julio de 2021 y hasta el 31 de Diciembre
de 2021, quien desarrollara tareas varias, con una retribución mensual de Pesos.-

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
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pudiendo consensuar con la Delegación Municipal distinta  forma y modo de prestación de servicios
según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110106000
Categoría Programática 73-0-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1768/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar al agente DO SANTOS ALEJANDRO JOAQUIN, Legajo Personal Nº 2457, para
desarrollar tareas administrativas en el Hospital Garré, dependiente de la Secretaria de Salud, de la Municipalidad de
Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria:  PERSONAL  MENSUALIZADO al agente DO SANTOS
ALEJANDRO JOAQUIN, Legajo Personal Nº 2457, a partir del día 01 de Julio de 2021 y hasta el 31 de
Diciembre de 2021, quien desarrollara tareas varias, con una retribución mensual de Pesos.-

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios
según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.
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ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 17-1-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1769/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar a la Srta. ERRAMOUSPE  CECILIA GRACIELA, Odontóloga, Legajo Personal Nº 2459,
para desarrollar tareas en el Hospital Garre, dependiente de la  Secretaria de Salud, de la Municipalidad de Carlos
Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que dicho agente reúne los requisitos para el área mencionada.

                             Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A :

 

ARTICULO 1º.- Desígnese en Planta Temporaria: PERSONAL MENSUALIZADO a la Sra. ERRAMOUSPE
CECILIA GRACIELA, Legajo Personal Nº 2459, a partir del día 01 de Julio de 2021 y hasta el 31 de
Diciembre de 2021, quien desarrollara como Odontóloga en el Hospital Garre, de la Municipalidad de
Carlos Tejedor, con una retribución mensual de Pesos.-

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios
según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
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Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.-  El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 17-1-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1770/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar a la agente BUSTO DANIELA PAOLA, Legajo Personal Nº 2460, para desarrollar tareas
en radio municipal, dependiente de  la Secretaria de Conducción Superior, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria:  PERSONAL  MENSUALIZADO a la agente BUSTO
DANIELA PAOLA, Legajo Personal Nº 2460, a partir del día 01 de Julio de 2021 y hasta el 31 de
Diciembre de 2021, quien desarrollara tareas administrativas en radio municipal, con una retribución
mensual de Pesos.-

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Conducción Superior distinta  forma y modo de prestación
de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110101000
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Categoría Programática 1-4-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1771/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

 

           La necesidad de designar al Sr. CALVO CEFERINO RAUL, DNI Nº 27.533.725, Legajo Personal N° 2465, para
desarrollar tareas en el parque municipal, dependiente de la Secretaria de Deporte, Cultura y Educación, de la
Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al agente Sr. CALVO
CEFERINO RAUL, DNI N° 27.533.725, Legajo Personal N° 2465, a partir del 01 de Julio de 2021 y hasta
el 31 de Diciembre de 2021, quien desarrollara tareas de encargado de mantenimiento en el parque
municipal, con una retribución mensual de Pesos.-

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Deporte, Cultura y Educación distinta  forma y modo de
prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110109000
Categoría Programática 21-2-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.
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ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1772/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de afectar a la agente Srta., VEDOYA MARIA GUADALUPE, Legajo Personal Nº 2466, para
desarrollar tareas de mucama en el Hospital Garre, dependiente de la Secretaria de Salud, de la Municipalidad de
Carlos Tejedor,  y

 

CONSIDERANDO:

                                   Que dicho agente cumple con los requisitos exigidos para tal área.

                            Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A :

 

ARTICULO 1º.-   Desígnese  en Planta Temporaria:  PERSONAL  MENSUALIZADO al agente VEDOYA
MARIA GUADALUPE, Legajo Personal Nº 2466, a partir del día 01 de Julio de 2021 y hasta el 31 de
Diciembre de 2021, quien desarrollara tareas administrativas, con una retribución mensual de
Pesos.-

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios
según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.-  El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 17-2-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.
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Decreto Nº 1773/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar al Sr. COFRE CREMASCHI LEANDRO, Legajo Personal Nº 2467, para desarrollar tareas
como pintor en  la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria:  PERSONAL  MENSUALIZADO al agente COFRE
CREMASCHI LEANDRO, Legajo Personal Nº 2467, a partir del día 01 de Julio de 2021 y hasta el 31 de
Diciembre de 2021, quien desarrollara tareas como pintor, con una retribución mensual de Pesos.-

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Obras y Servicios Públicos distinta  forma y modo de
prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110104000
Categoría Programática 1-9-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1774/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021
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VISTO:

           La necesidad de afectar al Sr. PLAZA ANGEL DANIEL, Legajo Personal Nº 2475, para desarrollar tareas en el
área de recolección de residuos, dependiente de Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de la Municipalidad de
Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al Sr. PLAZA ANGEL
DANIEL, legajo Personal Nº 2475, a partir del día 01 de Julio hasta el día 31 de Diciembre de 2021,
quien desarrollara tareas en el área de recolección de residuos, con una retribución mensual de
Pesos.-

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Obras y Servicios Públicos distinta  forma y modo de
prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110104000
Categoría Programática 55-02-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1775/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de afectar al Sr., PLAZA HUGO ARIEL, Legajo Personal Nº 2476 para desarrollar tareas en el área
de servicios urbanos, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de la Municipalidad de Carlos
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Tejedor,  y

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al Sr. PLAZA HUGO
ARIEL, legajo Personal Nº 2476, a partir del día 01 de Julio de 2021 y hasta el 31 de Diciembre de
2021, quien desarrollara tareas varias, con una retribución mensual de Pesos. 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Obras y Servicios Públicos distinta  forma y modo de
prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110104000
Categoría Programática 52-1-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1776/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar al agente TOLEDO MARCOS MANUEL, Kinesiólogo, Legajo Personal Nº 2477, para
desarrollar tareas en la Secretaria de Salud, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                         Que dicho agente reúne los requisitos exigidos para tal área,
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                         Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.-   Desígnese  en Planta Temporaria:  PERSONAL  MENSUALIZADO al agente TOLEDO
MARCOS MANUEL, Legajo Personal Nº 2477, a partir del día 01 de Julio de 2021 y hasta el 31 de
Diciembre de 2021, quien desarrollara tareas de Kinesiología, con una retribución mensual de
Pesos.-

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios
según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.-  El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 17-1-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

                                                                                                 

Decreto Nº 1777/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar al agente Sr. CLAISSE GUILLERMO ERNESTO, Legajo Personal Nº 2479, para
desarrollar tareas de mantenimiento en el Hospital Garre, dependiente de la Secretaria de Salud, de la Municipalidad
de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;
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                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al agente CLAISSE
GUILLERMO ERNESTO, Legajo Personal Nº 2479, a partir del día 01 de Julio de 2021 y hasta el 31 de
Diciembre de 2021, quien desarrollara tareas de mantenimiento, con una retribución mensual de
Pesos.-

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 48 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria
de Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se
cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 17-1-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1778/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de afectar al agente, GARCIA JOSE MARIA, Legajo Personal Nº 2484, para desarrollar tareas de
Mantenimiento y conservación de la vía pública, en el área de Servicios Urbanos, correspondiente a la Municipalidad
de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:
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LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al agente GARCIA JOSE
MARIA, legajo Personal Nº 2484, a partir del día 01 de Julio de 2021 y hasta el 31 de Diciembre de
2021, quien desarrollara tareas  en el área de servicios urbanos, con una retribución mensual de
Pesos.-

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Obras y Servicios Públicos distinta  forma y modo de
prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110104000
Categoría Programática 52-04-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1779/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar a la agente, REVELLO MARCELA NOEMI, Legajo Personal Nº 2485 para desarrollar
tareas de limpieza en la Delegación de Tres Algarrobos de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:
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ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO a la Srta. REVELLO
MARCELA NOEMI, legajo Personal Nº 2485, a partir del día 01 de Julio de 2021 y hasta el 31 de
Diciembre de 2021, quien desarrollara tareas de limpieza, con una retribución mensual de Pesos.-

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Delegación Municipal distinta  forma y modo de prestación de servicios
según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110106000
Categoría Programática 1-1-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1780/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar al agente Sr. TORRES PONCE JUAN MARTIN, Legajo Personal Nº 2488, para
desarrollar tareas en la Secretaria de Deporte, Cultura y Educación, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria:  PERSONAL  MENSUALIZADO al agente TORRES
PONCE JUAN MARTIN, Legajo Personal Nº 2488, a partir del día 01 de Julio de 2021 y hasta el 31 de
Diciembre del 2021, quien desarrollara tareas varias, con una retribución mensual de Pesos.-
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ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 horas semanales, es decir, seis horas diarias de lunes a
viernes, pudiendo consensuar con la Secretaria de Deportes, Cultura y Educación  distinta  forma y
modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen
estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110109000
Categoría Programática 20-01-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1781/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar a la Sra., ALVES LUCIA ELENA, Legajo Personal Nº 2489, para desarrollar tareas en el
barrido, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO a la Sra. ALVES LUCIA
ELENA, Legajo Personal Nº 2489, a partir del día 01 de Julio de 2021 y hasta el 31 de Diciembre de
2021, quien desarrollara tareas varias, con una retribución mensual de Pesos.-

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Obras y Servicios Públicos distinta  forma y modo de
prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.
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ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110104000
Categoría Programática 55-03-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1782/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar a la Srta. CRESPO MARCIA GISELE, Legajo Personal Nº 2492, para desarrollar tareas
administrativas en el aula Virtual, dependiente de  la Secretaria de Gobierno, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y

 

CONSIDERANDO:

                                   Que dicho agente cumple con los requisitos para desempeñarse en esa tarea,

                            Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO a la Srta. CRESPO
MARCIA GISELE, Legajo Personal Nº 2492, a partir del día 01 de Julio de 2021 y hasta el 31 de
Diciembre de 2021, quien desarrollara tareas administrativas en el aula virtual, con una retribución
mensual de Pesos.-

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Gobierno distinta  forma y modo de prestación de
servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
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se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110102000
Categoría Programática 1-1-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1783/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de afectar a la Srta., RAMIREZ ANDREA CELESTE, Legajo Personal Nº 2493, para desarrollar tareas
en el área de barrido, dependiente de  la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de la Municipalidad de Carlos
Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO a la Srta. RAMIREZ
ANDREA CELESTE, Legajo Personal Nº 2493, a partir del día 01 de Julio de 2021 y hasta el 31 de
Diciembre de 2021, quien desarrollara tareas en el área de barrido, con una retribución mensual de
Pesos.-

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Obras y Servicios Publicos distinta  forma y modo de
prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-
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ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110104000
Categoría Programática 55-03-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1784/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar a la Sra. SANCHEZ YANINA MERCEDES, Legajo Personal N° 2494, DNI N° 39.289.463,
para desarrollar tareas en el área de tránsito, dependiente de la Secretaria de Seguridad, de la Municipalidad de
Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                         Que dicho agente cumple con los requisitos exigidos para el área.

                         Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al agente Sra.
SANCHEZ YANINA MERCEDES, Legajo Personal N° 2494, DNI N° 39.289.463, a partir del día 01 de
Julio de 2021 y hasta el 31 de Diciembre de 2021, quien desarrollara tareas como Inspector de
Transito, con una retribución mensual de Pesos.-

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Seguridad distinta  forma y modo de prestación de
servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110107000
Categoría Programática 1-2-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.
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ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1785/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar a la Sra. LOPEZ YANINA NOEMI, Legajo Personal Nº 2497, para desarrollar tareas en
el Hogar de ancianos San José, dependiente de la Secretaria de Salud, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO a la Sra. LOPEZ
YANINA NOEMI, Legajo Personal Nº 2497, a partir del día 01 de Julio de 2021 y hasta el 31 de
Diciembre de 2021, quien desarrollara tareas varias, con una retribución mensual de Pesos.-

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 48 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios
según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 16-06-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1786/21

Publicado en versión extractada
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Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de afectar al agente, CARRANZA CEPA MERIBEL, Legajo Personal Nº 2499, para desarrollar tareas
en el Barrido, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO a la agente CARRANZA
CEPA  MERIBEL, Legajo Personal Nº 2499, a partir del 01 de Julio de 2021 hasta el 31 de Diciembre de
2021, quien desarrollara tareas en el área de barrido, con una retribución mensual de Pesos.-

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria
de Obras y Servicios Públicos distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y
siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110104000
Categoría Programática 55-03-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1787/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de afectar al agente, NICOSIA JUAN JOSE, Legajo Personal Nº 2502, para desarrollar tareas en
servicios urbanos, dependiente de la Delegación de Tres Algarrobos, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

Municipio de Carlos Tejedor Boletin Oficial Municipal Pag. 146



 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al agente NICOSIA
JUAN JOSE, Legajo Personal Nº 2502, a partir del día 01 de Julio de 2021 y hasta el 31 de Diciembre de
2021, quien desarrollara tareas varias, con una retribución mensual de Pesos.-

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Delegación Municipal distinta  forma y modo de prestación de servicios
según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110106000
Categoría Programática 73-0-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1788/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar a la Sra. FARIAS VERONICA MABEL, Legajo Personal Nº 2503, para desarrollar tareas
en la Planta de Reciclaje, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de la Municipalidad de Carlos
Tejedor,  y

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
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administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO a la Sra. FARIAS
VERONICA MABEL, Legajo Personal Nº 2503, a partir del día 01 de Julio de 2021 y hasta el 31 de
Diciembre de 2021, quien desarrollara tareas en la Planta de Reciclaje, con una retribución mensual
de Pesos.-

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Obras y Servicios Públicos distinta  forma y modo de
prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 111040000
Categoría Programática 55-1-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1789/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de afectar a la agente HERNANDEZ VALERIA VANESA, Legajo Personal Nº 2504, para desarrollar
funciones como psicopedagoga en el Hospital Justino Resano, dependiente de la Secretaria de Salud de la
Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;
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                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO a la agente
HERNANDEZ VALERIA VANESA, Legajo Personal Nº 2504, a partir del día 01 de Julio de 2021 y hasta
el 31 de Diciembre de 2021, quien desarrollara tareas como psicopedagoga, con una retribución
mensual de Pesos.-

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 48 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria
de Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se
cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 01-1-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1790/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de afectar al agente, CAMPOS URSULA VANESA, Legajo Personal Nº 2507, para desarrollar tareas
en la Oficina de Recaudación, dependiente de la Secretaria de Hacienda, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que dicho agente cumple con los requisitos exigidos para el desempeño de tareas en dicha área.

                            Que a  efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:
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LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al agente CAMPOS
URSULA VANESA, Legajo Personal Nº 2507, a partir del día 01 de Julio de 2021 y hasta el 31 de
Diciembre de 2021, quien estará encargada de la realización de los Carnet de conducir, con una
retribución mensual de Pesos.-

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Hacienda distinta  forma y modo de prestación de
servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110103000
Categoría Programática 1-5-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1791/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar a la agente FERREYRA YAMILA ELIZABET, Legajo Personal Nº 2513, para desarrollar
tareas en el Hospital Municipal Garré, dependiente de la Secretaria de Salud, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

Municipio de Carlos Tejedor Boletin Oficial Municipal Pag. 150



 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO a la agente Sra.
FERREYRA YAMILA ELIZABET, Legajo Personal Nº 2513, a partir del día 01 de Julio de 2021 y hasta el
31 de Diciembre de 2021, quien desarrollara tareas varias en el Hospital Municipal Garre, con una
retribución mensual de Pesos.-

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas diarias de lunes a
viernes, pudiendo consensuar con la Secretaria de Salud distinta  forma y modo de prestación de
servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 17-1-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1792/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar al agente, JUAREZ JUAN PABLO, Legajo Personal Nº 2516, para desarrollar tareas en
el área de Servicios Urbanos de la Localidad de Curarú, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de
la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria:  PERSONAL  MENSUALIZADO al agente JUAREZ
JUAN PABLO, Legajo Personal Nº 2516, a partir del día 01 de Julio de 2021 hasta el 31 de Diciembre
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de 2021, quien desarrollara tareas varias, con una retribución mensual de Pesos.-

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Obras y Servicios Públicos distinta  forma y modo de
prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110104000
Categoría Programática 52-7-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1793/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de afectar a la Dra. PISAURI ANA MARIA, Dermatóloga, Legajo Personal Nº 2520, para desarrollar
tareas en el Hospital Garre, dependiente de la Secretaria de Salud, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que dicho agente reúne los requisitos exigidos para el área.

                             Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO a la Dra. PISAURI ANA
MARIA, Legajo Personal Nº 2520, a partir del 01 de Julio de 2021 y hasta el 31 de Diciembre de 2021,
quien desarrollara tareas de médico Dermatólogo en el Hospital Garre, de la Municipalidad de Carlos
Tejedor, con una retribución mensual de Pesos.-
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ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 48 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria
de Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se
cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 17-1-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.   

Decreto Nº 1794/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar a la Sra. CARRASQUEDO CELESTE SOLEDAD, Legajo Personal Nº 2521, para
desarrollar tareas en el Hogar de Ancianos San José, dependiente de la Secretaria de Salud, de la Municipalidad de
Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO a la Sra.
CARRASQUEDO CELESTE SOLEDAD, Legajo Personal Nº 2521, a partir del día 01 de Julio de 2021 y
hasta el 31 de Diciembre de 2021, quien desarrollara tareas varias, con una retribución mensual de
Pesos.-

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 48 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria
de Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se
cumpla con el régimen estipulado.
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ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 16-6-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1795/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar al agente, FRIAS MARTIN OSVALDO, DNI Nº 25.582.553, Legajo Personal N° 2525,
para desarrollar tareas en el área de Servicios Urbanos de la Localidad de Curarú, dependiente de la Secretaria de
Obras y Servicios Públicos, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al agente FRIAS
MARTIN OSVALDO, DNI Nº 25.582.553, Legajo Personal N° 2525, a partir del día 01 de Julio de 2021 y
hasta el 31 de Diciembre de 2021, quien desarrollara tareas varias, con una retribución mensual de
Pesos.-

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Obras y Servicios Públicos distinta  forma y modo de
prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
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Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110104000
Categoría Programática 52-7-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1796/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de afectar al agente, CASTAÑO MARIA FERNANDA, Odontóloga, Legajo Personal Nº 2528, para
desarrollar tareas en el Hospital Resano, dependiente de la Secretaria de Salud, de la Municipalidad de Carlos
Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que dicho agente reúne los requisitos exigidos para el área mencionada.

                             Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria:  PERSONAL  MENSUALIZADO al agente CASTAÑO
MARIA FERNANDA, Legajo Personal Nº 2528, a partir del día 01 de Julio de 2021 y hasta el 31 de
Diciembre de 2021, quien desarrollara tareas de Odontología, con una retribución mensual de
Pesos.-

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 48 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria
de Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se
cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-
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ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 18-1-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1797/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de afectar al agente, AGUDO PORRAS JEREMIAS GUILLERMO, Legajo Personal Nº 2529, para
desarrollar tareas administrativas en la Oficina de Tesorería, dependiente de la Secretaria de Economía y Hacienda,
de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                                             Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el
siguiente acto administrativo;

 

                                  Por ello:

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnase  en Planta Temporaria:  PERSONAL  MENSUALIZADO al agente AGUDO
PORRAS JEREMIAS GUILLERMO, Legajo Personal Nº 2529, a partir del día 01 de Julio de 2021 y hasta
el 31 de Diciembre de 2021, quien desarrollara tareas administrativas en tesorería, con una
retribución mensual de Pesos.-

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Hacienda distinta  forma y modo de prestación de
servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110103000
Categoría Programática 1-3-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.
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ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1798/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar al agente, RUELLA EDGARDO HECTOR ARTURO, Legajo Personal Nº 2532, para
desarrollar tareas en el área de Servicios Urbanos de Colonia Seré, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios
Públicos, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                 Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria:  PERSONAL  MENSUALIZADO al agente RUELLA
EDGARDO HECTOR ARTURO, Legajo Personal Nº 2532, a partir del día 01 de Julio de 2021 y hasta el
31 de Diciembre de 2021, quien desarrollara tareas varias, con una retribución mensual de Pesos.-

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Obras y Servicios Públicos distinta  forma y modo de
prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110104000
Categoría Programática 52-5-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1799/21

Publicado en versión extractada
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Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar al agente, MACIEL FLORENCIA MICAELA, Legajo Personal Nº 2533, para desarrollar
tareas en el Hospital Municipal Garre, dependiente de la Secretaria de Salud, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria:  PERSONAL  MENSUALIZADO al agente MACIEL
FLORENCIA MICAELA, Legajo Personal Nº 2533, a partir del día 01 de Julio de 2021  hasta el 31 de
Diciembre de 2021, quien desarrollara tareas de enfermería, con una retribución mensual de Pesos.-

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 48 hs semanales, es decir, pudiendo consensuar con la
Secretaria de Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre
que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 17-3-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1800/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar al Sr., LOPEZ JUAN JOSE, Legajo Personal Nº 2534, para desarrollar tareas en el área
de servicios urbanos, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de la Municipalidad de Carlos
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Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al Sr. LOPEZ JUAN
JOSE, Legajo Personal Nº 2534, a partir del día 01 de Julio hasta el día 31 de Diciembre de 2021, quien
desarrollara tareas varias, con una retribución mensual de Pesos.-

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Obras y Servicios Públicos distinta  forma y modo de
prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110104000
Categoría Programática 52-1-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1801/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar a la Srta. CHAPARRO LORENA PAOLA, Legajo Personal Nº 2535, para desarrollar
tareas en el Centro Comunitario Polivalente, dependiente de la Secretaria de Desarrollo Humano y Acción Social, de la
Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:
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                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria:  PERSONAL  MENSUALIZADO al agente CHAPARRO
LORENA PAOLA, Legajo Personal Nº 2535, a partir del día 01 de Julio de 2021 hasta el 31 de
Diciembre de 2021, quien desarrollara tareas varias, con una retribución mensual de Pesos.-

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Desarrollo Humano y Acción Social distinta  forma y modo
de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110105000
Categoría Programática 64-1-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1802/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

            La necesidad de designar al Sr. ROJAS BRUNO MARTIN, Legajo Personal Nº 2536, para desarrollar tareas en la
Planta Potabilizadora de Colonia Seré, dependiente de la Secretaria de Gobierno, de la Municipalidad de Carlos
Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que el mencionado agente cumple con los requisitos para las tareas antes descriptas;

Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto administrativo;
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                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al Sr. ROJAS BRUNO
MARTIN, Legajo Personal Nº 2536, a partir del día 01 de Julio de 2021  hasta el 31 de Diciembre de
2021, quien desarrollara tareas en la Planta Potabilizadora de Colonia Seré, con una retribución
mensual de Pesos.-

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Gobierno distinta  forma y modo de prestación de
servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110102000
Categoría Programática 1-09-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1803/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar a la agente Sra. NOVELLO MARIA ANGELINA, Legajo Personal N° 2556 para
desarrollar tareas de Inspector de Transito, dependiente de la Secretaria de Seguridad, de la Municipalidad de Carlos
Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que dicho agente cumple con los requisitos para desarrollar tareas en el área mencionada.

                             Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:
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LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Designase  en Planta Temporaria:  PERSONAL  MENSUALIZADO al agente NOVELLO
MARIA ANGELINA, Legajo Personal Nº 2556, a partir del día 01 de Julio de 2021  hasta el 31 de
Diciembre de 2021, quien desarrollara tareas de Inspector de Transito, con una retribución mensual
de Pesos.-

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Seguridad distinta  forma y modo de prestación de
servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110107000
Categoría Programática 1-2-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1804/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar a la Sra. COUTENCEAU RAQUEL INES, Legajo Personal N°2557 para desarrollar tareas
en la Planta de Reciclaje, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de la Municipalidad de Carlos
Tejedor,  y

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-
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D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO a la Sra. COUTENCEAU
RAQUEL INES, Legajo Personal Nº 2557, a partir del día 01 de Julio de 2021 hasta el 31 de Diciembre
de 2021, quien desarrollara tareas varias, con una retribución mensual de Pesos.-

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Obras y Servicios Publicos distinta  forma y modo de
prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110104000
Categoría Programática 55-1-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1805/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar a la agente Sra. ISSA SILVIA EDITH, Legajo Personal N° 2563 para desarrollar tareas
administrativas en Oficina de Recaudación, dependiente de la Secretaria de Hacienda, de la Municipalidad de Carlos
Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:
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ARTICULO 1º.- Designase  en Planta Temporaria:  PERSONAL  MENSUALIZADO al agente ISSA SILVIA
EDITH, Legajo Personal Nº 2563, a partir del día 01 de Julio de 2021 y hasta el 31 de Diciembre de
2021, quien desarrollara tareas administrativas, con una retribución mensual de Pesos.-

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Seguridad distinta  forma y modo de prestación de
servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110103000
Categoría Programática 1-5-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1806/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar a la agente CABRERA MARIA LEONIDES, Legajo Personal Nº 2574, para desarrollar
tareas administrativas en el Hospital Garre, dependiente de la Secretaria de Salud, de la Municipalidad de Carlos
Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.-   Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al agente CABRERA
MARIA LEONIDES, Legajo Personal Nº 2574, a partir del día 01 de Julio de 2021 y hasta el 31 de
Diciembre de 2021, quien desarrollara tareas administrativas, con una retribución mensual de
Pesos.-
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ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios
según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.-  El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 17-1-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1807/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar al Sr. RAZQUIN AGUSTIN, Odontólogo, Legajo Personal Nº 2578, para desarrollar
tareas en la Unidad Sanitaria de Curarú, dependiente de la Secretaria de Salud, de la Municipalidad de Carlos Tejedor, 
y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que dicho agente reúne los requisitos exigidos para el área mencionada.

                             Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al Sr. RAZQUIN
AGUSTIN, Legajo Personal Nº 2578, retroactivo al 01 de Julio de 2021 y hasta el 31 de Diciembre de
2021, quien desarrollara como Odontólogo en la Unidad Sanitaria de Curaru, de la Municipalidad de
Carlos Tejedor, con una retribución mensual de Pesos.-
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ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios
según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 16-3-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1808/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar a la Sra. MARTINEZ MARIA JULIA,  Legajo Personal N° 2580, para desarrollar tareas
como inspector de tránsito, dependiente de la Secretaria de Seguridad, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                         Que dicho agente reúne los requisitos exigidos para el área.

                         Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al agente MARTINEZ 
MARIA JULIA, Legajo Personal Nº 2580, a partir del día 01 de Julio de 2021 y hasta el 31 de Diciembre
de 2021, quien desarrollara tareas de Inspector de Transito, con una retribución mensual de Pesos.-

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Seguridad distinta  forma y modo de prestación de
servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.
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ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110107000
Categoría Programática 1-2-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1809/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar a la agente Srta. RODRIGUEZ VALERIA, Trabajadora Social, Legajo Personal Nº 2586,
para desarrollar tareas de trabajadora social en Hospital Garré de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y

 

CONSIDERANDO:

                                   Que dicho agente cumple con los requisitos exigidos para el desempeño de las funciones.

                            Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al agente RODRIGUEZ
VALERIA, Legajo Personal Nº 2586 , a partir del día 01 de Julio de 2021 hasta el 31 de Diciembre de
2021, quien desarrollara funciones como trabajadora social, con una retribución mensual de Pesos.-

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Desarrollo Humano y Acción Social distinta  forma y modo
de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
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Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110105000
Categoría Programática 1-1-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1810/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar a la agente Sra. ALBURQUERQUE NELIDA YANINA, Legajo Personal Nº 2587, para
desarrollar tareas de ordenanza en el Hospital Municipal Garre, dependiente de la Secretaria de Salud de la
Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria:  PERSONAL  MENSUALIZADO al agente
ALBURQUERQUE NELIDA YANINA, Legajo Personal Nº 2587, a partir del día 01 de Julio de 2021 
hasta el 31 de Diciembre de 2021, quien desarrollara tareas varias, con una retribución mensual de
Pesos.-

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 horas semanales, es decir seis horas diarias de lunes a
viernes, pudiendo consensuar con la Secretaria de Salud, distinta  forma y modo de prestación de
servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

Municipio de Carlos Tejedor Boletin Oficial Municipal Pag. 168



ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 111018000
Categoría Programática 18-01-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1811/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar a la agente, Srta. DOMINGUEZ ANTONELA HORTENSIA, Legajo Personal Nº 2588,
para desarrollar tareas en la Secretaria de Salud, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al agente Srta.
DOMINGUEZ ANTONELA HORTENSIA, Legajo Personal Nº 2588, a partir del día 01 de Julio de 2021 
hasta el 31 de Diciembre de 2021, quien desarrollara tareas varias, con una retribución mensual de
pesos.-

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con el Hospital Garre distinta  forma y modo de prestación de servicios según
la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 17-1-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.
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Decreto Nº 1812/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar al Sr., ECHEVERRIA EZEQUIEL ALFREDO, Legajo Personal Nº 2590, Legajo Personal
N°2590, para desarrollar tareas en servicios urbanos, dependiente de la Delegación de Tres Algarrobos, de la
Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al Sr. ECHEVERRIA
EZEQUIEL ALFREDO, Legajo Personal Nº 2590, a partir del día 01 de Julio de 2021  hasta el 31 de
Diciembre de 2021 quien desarrollara tareas varias, con una retribución mensual de Pesos.-

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Delegación Municipal distinta  forma y modo de prestación de servicios
según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110106000
Categoría Programática 73-0-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1813/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:
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           La necesidad de designar a la Srta. FERNANDEZ JOANA TAMARA, Legajo Personal Nº 2591 , para desarrollar
tareas en la Secretaria de Deporte, Cultura y Educación, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO a la agente Srta.
FERNANDEZ JOANA TAMARA, Legajo Personal Nº 2591, a partir del 01 de Julio de 2021  hasta el 31
de Diciembre de 2021, quien desarrollara tareas en la Delegación de Colonia Seré, con una
retribución mensual de Pesos.-

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 horas semanales, es decir seis horas diarias de lunes a
viernes, pudiendo consensuar con la Secretaria de de Deporte, Cultura y Educación, distinta  forma y
modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen
estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110109000
Categoría Programática 21-01-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1814/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar al agente JAURENA EVANGELINA, Psicóloga, Legajo Personal Nº 2593,  para
desarrollar tareas en el Hospital Justino Resano, dependiente de la Secretaria de Salud, de la Municipalidad de Carlos
Tejedor,  y;
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CONSIDERANDO:

                                   Que dicho agente cumple con los requisitos exigidos para el desempeño de funciones en dicha
área.

                            Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.-   Desígnese  en Planta Temporaria:  PERSONAL  MENSUALIZADO al agente JAURENA
EVANGELINA, Legajo Personal Nº 2593, a partir del día 01 de Julio de 2021  hasta el 31 de Diciembre
de 2021, quien desarrollara tareas como Medica Psicóloga en el Hospital Resano, con una
retribución mensual de Pesos.-

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios
según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.-  El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 18-1-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1815/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar al Sr. PEREZ NESTOR FABIAN, Legajo Personal Nº 2594 para desarrollar tareas en la
planta de reciclaje, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y
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CONSIDERANDO:

                                   Que el mencionado agente cumple con los requisitos para el desarrollo de las tareas en su
respectiva área.

                            Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al Sr. PEREZ NESTOR
FABIAN, Legajo Personal Nº 2594, retroactivo al 01 de Julio de 2021 hasta el 31 de Diciembre de 2021,
quien desarrollara tareas varias, con una retribución mensual de Pesos.-

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Obras y Servicios Públicos distinta  forma y modo de
prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110104000
Categoría Programática 55-1-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1816/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

              La necesidad de afectar al agente ESCUDERO PAOLA NOEMÍ, Legajo Personal Nº 2597, para desarrollar 
tareas en la Planta Potabilizadora de agua en Colonia Seré; dependiente de la Secretaria de Gobierno;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que el agente mencionado cumple con los requisitos para el desarrollo de tareas en el área antes
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descripta;

                            Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

                                  

 

Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al agente ESCUDERO
PAOLA NOEMÍ, Legajo Personal Nº 2597, a partir del día 01 de Julio de 2021 hasta el 31 de Diciembre
de 2021, quien desarrollara tareas varias, con una retribución mensual de Pesos.-

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Gobierno distinta  forma y modo de prestación de
servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110102000
Categoría Programática 01-09-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1817/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar al Sr. GARCÍA MATÍAS FABIO, Legajo Personal Nº 2599 para desarrollar tareas en la
planta de reciclaje, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y

 

CONSIDERANDO:

                                   Que el mencionado agente cumple con los requisitos para el desarrollo de las tareas en su
respectiva área.

                            Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
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administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al Sr. GARCÍA MATÍAS
FABIO, Legajo Personal Nº 2599, retroactivo al 01 de Julio de 2021 hasta el 31 de Diciembre de 2021,
quien desarrollara tareas varias, con una retribución mensual de Pesos.-

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Obras y Servicios Públicos distinta  forma y modo de
prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110104000
Categoría Programática 55-1-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1818/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar al agente MACCARONI ARENILLAS ANTONELLA SOFIA, Psicóloga, Legajo Personal Nº
2602, para desarrollar tareas en la Secretaria de Salud, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:
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LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Designase  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al agente MACCARONI
ARENILLAS ANTONELLA SOFIA, Legajo Personal Nº 2602, a partir del día 01 de Julio de 2021 y hasta
el 31 de Diciembre de 2021, quien desarrollara tareas en el Hogar de Ancianos San José, con una
retribución mensual de Pesos.-

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de treinta y seis horas semanales, es decir, seis horas diarias
de lunes a viernes pudiendo consensuar con la Secretaria de Salud distinta  forma y modo de
prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 16-6-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1819/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar a la Srta. PEÑA MAGALI, Abogada, Legajo Personal Nº 2608, para desarrollar tareas
en la Oficina Municipal de Defensa al Consumidor, dependiente de la Secretaria de Gobierno, de la Municipalidad de
Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que el mencionado agente cumple los requisitos exigidos para estar a cargo de las tareas que
conlleva la OMIC,

                           Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:
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LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Designase  en Planta Temporaria:  PERSONAL  MENSUALIZADO al agente PEÑA
MAGALI, Legajo Personal Nº 2608, a partir del día  01 de Julio de 2021 hasta el 31 de Diciembre de
2021, quien se encontrara a cargo de la Oficina Municipal de Defensa al Consumidor, con una
retribución mensual de Pesos.-

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Gobierno distinta  forma y modo de prestación de
servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110102000
Categoría Programática 01-05-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1820/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de afectar al agente, AZCUNE CLAUDIA MARCELA, Legajo Personal N° 2609, para desarrollar tareas
de cocinera, en el Hogar de Ancianos San José, dependiente de la Secretaria de Salud, de la Municipalidad de Carlos
Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:
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ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al agente AZCUNE
CLAUDIA MARCELA, Legajo Personal Nº 2609, a partir del día 01 de Julio de 2021 y hasta el 31 de
Diciembre de 2021, quien se desempañara como cocinera en el Hogar de Ancianos San José, con una
retribución mensual de Pesos.-

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 48 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria
de Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se
cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 16-6-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1821/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de afectar a la agente Sra. RODRIGUEZ MARISOL NELIDA, Legajo Personal N° 2613, para
desarrollar tareas de limpieza en el palacio municipal, dependiente de la Secretaria de Gobierno, de la Municipalidad
de Carlos Tejedor,  y

 

CONSIDERANDO:

                                   Que el agente municipal cumple los requisitos cumplimiento a lo expresado en el visto,
corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al agente RODRIGUEZ
MARISOL NELIDA, Legajo Personal N° 2613, a partir del día 01 de Julio de 2021 hasta el 31 de
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Diciembre de 2021, quien desarrollara tareas de limpieza, con una retribución mensual de Pesos.-

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Gobierno distinta  forma y modo de prestación de
servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110102000
Categoría Programática 1-8-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1822/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de afectar al agente, LEDESMA LUCAS SEBASTIAN, Legajo Personal Nº 2617 para desarrollar
funciones como trabajador social, en la Secretaria de Desarrollo Humano y Acción Social, de la Municipalidad de
Carlos Tejedor,  y

 

CONSIDERANDO:

                                   Que dicho agente cumple con los requisitos exigidos para dichas funciones.

                           Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria:  PERSONAL  MENSUALIZADO al agente LEDESMA
LUCAS SEBASTIAN, Legajo Personal Nº 2617, a partir del día 01 de Julio de 2021 hasta el 31 de
Diciembre de 2021, quien desarrollara como asistente social, con una retribución mensual de Pesos.-
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ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Desarrollo Humano y Acción Social distinta  forma y modo
de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110105000
Categoría Programática 01-00-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1823/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar a la Sra. ZAPATA NATALIA LUJAN, Legajo Personal Nº 2619, para desarrollar tareas
de mucama en el Hogar de Ancianos San José, dependiente de la Secretaria de Salud, de la Municipalidad de Carlos
Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO a la Sra. ZAPATA
NATALIA LUJAN, Legajo Personal Nº 2619, a partir del día 01 de julio de 2021 y hasta el 31 de
Diciembre de 2021, quien desarrollara tareas varias, con una retribución mensual de Pesos-

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 48 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria
de Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se
cumpla con el régimen estipulado.
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ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 16-6-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1824/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar al Sr. CARRERAS LUIS MIGUEL, Legajo Personal N° 2622  para desarrollar tareas en el
corralón municipal, dependiente de la Delegación Municipal de Tres Algarrobos, de la Municipalidad de Carlos
Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que dicho agente reúne los requisitos para desarrollar tareas en el área mencionada.

                              Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al Sr.  CARRERAS LUIS
MIGUEL, Legajo Personal Nº 2622, a partir del día 01 de Julio de 2021 y hasta el 31 de Diciembre de
2021, quien desarrollara tareas varias, con una retribución mensual de Pesos.-

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Delegación Municipal distinta  forma y modo de prestación de servicios
según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-
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ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110106000
Categoría Programática 73-0-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1825/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar al Sr. MANSILLA LUCAS ALFREDO, Legajo Personal N° 2626 para desarrollar tareas
en la planta de reciclaje, dependiente de la  Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de la Municipalidad de Carlos
Tejedor,  y

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al Sr. MANSILLA
LUCAS ALFREDO, Legajo Personal Nº 2626, a partir del día 01 de Julio de 2021 hasta el 31 de
Diciembre de 2021, quien desarrollara tareas varias, con una retribución mensual de Pesos.-

 

 ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Obras y Servicios Públicos distinta  forma y modo de
prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110104000
Categoría Programática 55-1-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.
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Decreto Nº 1826/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

            El Convenio de Colaboración suscripto el día 20 de Octubre de 2016 entre la Municipalidad de Carlos Tejedor y
el Centro de Convivencia Comunitaria de Tres Algarrobos, el cual fue convalidado mediante Ordenanza 2418/2016;

           Que en el mismo se establece en su artículo primero, el compromiso por parte del municipio de aportar SEIS (6)
personas a partir del día 01 de Noviembre del 2016 para prestar servicios en el Centro;

           Que la Sra. PASCUAL MARIA ROSA, Legajo Personal Nº 2627  cumple los requisitos para desarrollar tareas en el
mismo;

     

CONSIDERANDO:

                           Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

                                   Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: como PERSONAL  MENSUALIZADO a la agente
PASCUAL MARIA ROSA, Legajo Personal Nº 2627, a partir del día 01 de Julio de 2021 hasta el día 31
de Diciembre de 2021, quien desarrollara tareas en el Centro de Convivencia Comunitaria de Tres
Algarrobos con una retribución mensual de Pesos.-

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas diarias de lunes a
viernes, pudiendo consensuar con la Secretaria de Desarrollo Humano y Acción Social distinta  forma
y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen
estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110106000
Categoría Programática 01-00-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.
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Decreto Nº 1827/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

            El Convenio de Colaboración suscripto el día 20 de Octubre de 2016 entre la Municipalidad de Carlos Tejedor y
el Centro de Convivencia Comunitaria de Tres Algarrobos, el cual fue convalidado mediante Ordenanza 2418/2016;

           Que en el mismo se establece en su artículo primero, el compromiso por parte del municipio de aportar SEIS (6)
personas a partir del día 01 de Noviembre del 2016 para prestar servicios en el Centro;

           Que la Sra. SANCHEZ LILIANA MABEL, Legajo Personal Nº 2628 cumple los requisitos para desarrollar tareas en
el mismo;   

 

CONSIDERANDO:

                           Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

                                   Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.-  Desígnese  en Planta Temporaria: como PERSONAL  MENSUALIZADO a la agente
SANCHEZ LILIANA MABEL, Legajo Personal Nº 2628, a partir del día 01 de Julio hasta el día 30 de
Diciembre de 2021, quien desarrollara tareas en el Centro de Convivencia Comunitaria de Tres
Algarrobos con una retribución mensual de Pesos.-

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Gobierno distinta  forma y modo de prestación de
servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110106000
Categoría Programática 01-00-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1828/21
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Decreto Nº 1828/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

            El Convenio de Colaboración suscripto el día 20 de Octubre de 2016 entre la Municipalidad de Carlos Tejedor y
el Centro de Convivencia Comunitaria de Tres Algarrobos, el cual fue convalidado mediante Ordenanza 2418/2016;

           Que en el mismo se establece en su artículo primero, el compromiso por parte del municipio de aportar SEIS (6)
personas a partir del día 01 de Noviembre del 2016 para prestar servicios en el Centro;

           Que la Sra. CARRERA MONICA LILIANA, Legajo Personal Nº 2629 cumple los requisitos para desarrollar tareas en
el mismo;

           

CONSIDERANDO:

                           Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

                                   Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: como PERSONAL  MENSUALIZADO a la agente
CARRERA MONICA LILIANA, Legajo Personal Nº 2629, a partir del día 01 de Julio hasta el día 31 de
Diciembre de 2021, quien desarrollara tareas en el Centro de Convivencia Comunitaria de Tres
Algarrobos con una retribución mensual de Pesos.-

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Delegación Municipal distinta  forma y modo de prestación de servicios
según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTICULO 4º.-  El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110106000
Categoría Programática 01-00-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1829/21
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Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de afectar al agente, MONTERO MARIA ROSA, Legajo Personal N° 2632, para desarrollar tareas de
mucama en el Hogar de Ancianos San José, dependiente de la Secretaria de Salud, de la Municipalidad de Carlos
Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                           Que dicha agente reúne los requisitos necesarios para el área.

                           Que  a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Reubíquese en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO a la agente MONTERO
MARIA ROSA, Legajo Personal N° 2632, retroactivo 01 de Julio de 2021 y hasta el 31 de Diciembre de
2021, quien desarrollara tareas de mucama, con una retribución mensual de Pesos.-

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 48 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria
de Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se
cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 16-6-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1830/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021
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VISTO:

           La necesidad de afectar al agente, STAMPELLA ENZO, Legajo Personal Nº 2633, para desarrollar tareas en el
Programa ENVION, dentro de la Secretaría de Desarrollo Humano y Acción Social, de la Municipalidad de Carlos
Tejedor,  y

 

CONSIDERANDO:

                                   Que dicho agente reúne los requisitos para el área correspondiente.

                             Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al agente STAMPELLA
ENZO, Legajo Personal N° 2633,  a partir del día 01 de Julio hasta el día 31 de Diciembre de 2021,
quien desarrollara tareas dentro del Programa ENVION, con una retribución mensual de Pesos.-

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Desarrollo Humano y Acción Social distinta  forma y modo
de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110105000
Categoría Programática 61-9-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1831/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar a la agente Srta. WATSON ANDREA CELESTE, Legajo Personal Nº 2635, para
desarrollar tareas como mucama en el Hospital Garre, dependiente de la Secretaria de Salud, de la Municipalidad de
Carlos Tejedor,  y;
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CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A :

 

ARTICULO 1º.-   Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO a la agente Srta.
WATSON ANDREA CELESTE, Legajo Personal Nº 2635, a partir del día 01 de Julio de 2021 y hasta el
31 de Diciembre de 2021, quien desarrollara tareas de mucama, con una retribución mensual de
Pesos.-

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 48 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria
de Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se
cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.-  El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 17-1-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1832/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar a la Sra. RODRIGUEZ JULIA ALEJANDRA, Legajo Personal N° 2638,  para desarrollar
tareas en  el área de barrido, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Publicos, de la Municipalidad de Carlos
Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;
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                                  Por ello:

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO a la Sra. RODRIGUEZ
JULIA ALEJANDRA, Legajo Personal Nº 2638, a partir del 01 de Julio de 2021 hasta el 31 de Diciembre
de 2021, quien desarrollara tareas en el  barrido, con una retribución mensual de Pesos.-

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Obras y Servicios Publicos distinta  forma y modo de
prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110104000
Categoría Programática 55-03-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1833/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar a la Sra. GATICA VERONICA MARCELA, Legajo Personal Nº 2644, para desarrollar
tareas de barrido, dependiente de la Delegación de Tres Algarrobos, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:
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LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO a la Sra. GATICA
VERONICA MARCELA, Legajo Personal Nº 2644, a partir del día 01 de Julio de 2021 y hasta el 31 de
Diciembre de 2021, quien desarrollara tareas de barrido, con una retribución mensual de Pesos .-

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Delegación Municipal distinta  forma y modo de prestación de servicios
según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110106000
Categoría Programática 73-0-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1834/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar al Sr. EYVASTRE MIGUEL ALEJANDRO, Legajo Personal N°2645 para desarrollar tareas
de barrido, dependiente de la Delegación de Tres Algarrobos, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:
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ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al Sr. EYVASTRE
MIGUEL ALEJANDRO, Legajo Personal Nº 2645, a partir del día 01 de Julio de 2021 y hasta el 31 de
Diciembre de 2021, quien desarrollara tareas de barrido, con una retribución mensual de Pesos.-

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Delegación Municipal distinta  forma y modo de prestación de servicios
según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110106000
Categoría Programática 73-0-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1835/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de afectar a la Dra. SALLABERRY SARA ETHEL, Médico Oncólogo, Legajo Personal Nº 2649, para
desarrollar tareas en el Hospital Justino Resano de Tres Algarrobos, dependiente de la Secretaria de Salud, de la
Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.-   Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO a la Dra.
SALLABERRY SARA ETHEL, Legajo Personal Nº 2649, a partir  del día  01 de Julio de 2021 y hasta el
31 de Diciembre de 2021, quien desarrollara tareas de médico oncólogo en el Hospital Resano de la
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Localidad de Tres Algarrobos, de la Municipalidad de Carlos Tejedor, con una retribución mensual
de Pesos.-

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 48 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria
de Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se
cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.-  El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 18-1-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1836/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de afectar a la Srta. FRANCO CECILIA ELENA, Terapista Ocupacional, Legajo Personal Nº 2651 para
desarrollar tareas en el Hospital Resano, dependiente de la Secretaria de Salud, de la Municipalidad de Carlos
Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                           Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria:  PERSONAL  MENSUALIZADO al agente FRANCO
CECILIA ELENA, Legajo Personal N° 2651, a partir del día 01 de Julio de 2021 hasta el 31 de Diciembre
de 2021, quien desarrollara tareas como Terapista Ocupacional, con una retribución mensual de
Pesos.-
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ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 horas semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios
según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 18-1-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1837/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de afectar a la Dra. HIRAYAMA MARIA FERNANDA, Médico, Legajo Personal Nº 2652, para
desarrollar tareas en la Secretaria de Salud, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO a la Dra. HIRAYAMA
MARIA FERNANDA, Legajo Personal Nº 2652, a partir del día  01 de Julio de 2021 y hasta el 31 de
Diciembre de 2021, quien desarrollara tareas como Medico, con una retribución mensual de Pesos.-

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 48 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria
de Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se
cumpla con el régimen estipulado.
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ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 17-1-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1838/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de afectar al agente, PONCE HUGO GUILLERMO, Legajo Personal Nº 2655, para desarrollar tareas
en el área de red vial, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de la Municipalidad de Carlos
Tejedor,  y

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al agente PONCE
HUGO GUILLERMO, Legajo Personal Nº 2655, a partir del día 01 de Julio hasta el día 31 de Diciembre
de 2021, quien desarrollara tareas varias, con una retribución mensual de Pesos.-

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Obras y Servicios Públicos distinta  forma y modo de
prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110104000
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Categoría Programática 53-1-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTÍCULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1839/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de afectar al agente, ELVIRA LAURA PATRICIA, Legajo Personal N° 2657, para desarrollar tareas de
mucama en el Hogar de Ancianos San José, dependiente de  la Secretaria de Salud, de la Municipalidad de Carlos
Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que dicho agente reúne los requisitos necesarios para el área.

                           Que  a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al agente ELVIRA
LAURA PATRICIA, Legajo Personal N° 2657, a partir del día 01 de Julio de 2021 y hasta el 31 de
Diciembre de 2021, quien desarrollara tareas de mucama, con una retribución mensual de Pesos.-

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 48 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria
de Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se
cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 16-6-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.
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Decreto Nº 1840/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar al agente, Srta. MARTIN MARIA DE LAS NIEVES, Legajo Personal Nº 2659, para
desarrollar tareas en la Secretaria de Deporte, Cultura y Educación, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese en planta temporaria: PERSONAL MENSUALIZADO al agente MARTIN
MARIA DE LAS NIEVES, Legajo Personal N° 2659,  a partir del 01 de Julio de 2021 hasta el 31 de
Diciembre de 2021, quien desarrollara tareas varias en la Dirección de Deporte, con una retribución 
mensual de pesos.-

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 horas semanales, es decir seis horas diarias de lunes a
viernes, pudiendo consensuar con la Secretaria de Cultura, Deporte y Educación distinta  forma y
modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen
estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTICULO 4º.-  El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110109000
Categoría Programática 21-01-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1841/21

Publicado en versión extractada
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Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de afectar al agente, MILLAN OLGA BEATRIZ, Legajo Personal N° 2660, para desarrollarse como
cocinera en el Hospital Municipal Garre, dependiente de la Secretaria de Salud, de la Municipalidad de Carlos Tejedor, 
y;

 

CONSIDERANDO:

                             Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria:  PERSONAL  MENSUALIZADO al agente MILLAN
OLGA BEATRIZ, Legajo Personal Nº 2660, a partir del día 01 de Julio de 2021 y hasta el 31 de
Diciembre de 2021, quien se desarrollara tareas como cocinera, con una retribución mensual de
Pesos.-

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 48 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria
de Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se
cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 17-01-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1842/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:
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           La necesidad de afectar al agente, HERNANDEZ MARINA GUADALUPE, Legajo Personal N° 2661, para
desarrollar tareas de mucama en el Hogar de Ancianos San José, dependiente de la Secretaria de Salud, de la
Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que dicho agente reúne los requisitos necesarios para el área.

                           Que  a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al agente HERNANDEZ
MARINA GUADALUPE, Legajo Personal Nº 2661, a partir del día 01 de Julio de 2021 y hasta el 31 de
Diciembre de 2021, quien desarrollara tareas de mucama, con una retribución mensual de Pesos

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 48 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria
de Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se
cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 16-6-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1843/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de afectar a la agente Sra., PISCITELLI VILMA, Legajo Personal Nº 2665, para desarrollar tareas en
el área de Tercera Edad y Discapacidad, -taller protegido de Carlos Tejedor-, dependiente de la Secretaria de
Desarrollo Humano y Acción Social, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y
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CONSIDERANDO:

                                   Que dicho agente cumple con los requisitos exigidos para tal área.

                            Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria:  PERSONAL  MENSUALIZADO al agente PISCITELLI
VILMA CRISTINA, Legajo Personal Nº 2665, a partir del día 01 de Julio hasta el día 31 de Diciembre de
2021, quien desarrollara tareas administrativas, con una retribución mensual de Pesos.-

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Desarrollo Humano y Acción Social distinta  forma y modo
de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110105000
Categoría Programática 62-1-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1844/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar a la Srta. GARDUÑO JENNIFER ROSA, LEGAJO PERSONAL Nº 2668, para desarrollar
tareas en el área de Bromatología, dependiente de la Secretaria de Gobierno, de la Municipalidad de Carlos Tejedor, 
y;

 

CONSIDERANDO:
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                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO a la Srta. GARDUÑO,
JENNIFER ROSA, LEGAJO PERSONAL Nº 2668, a partir del  día 01 de Julio de 2021 y hasta el 31 de
Diciembre de 2021, quien desarrollara tareas en el área de Bromatología, con una retribución
mensual de Pesos.-

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Seguridad distinta  forma y modo de prestación de
servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110102000
Categoría Programática 39-04-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1845/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar a la Sra. ZARZA FABIANA GRACIELA, Legajo Personal  Nº 2669, para desarrollar
tareas en el centro de monitoreo, dependiente de la Secretaria de Seguridad, de la Municipalidad de Carlos Tejedor, 
y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;
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                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO a la Sra. ZARZA
FABIANA GRACIELA, Legajo Personal Nº 2669, a partir del día 01 de Julio de 2021 y hasta el 31 de
Diciembre de 2021, quien desarrollara tareas en el centro de monitoreo, con una retribución
mensual de Pesos .-

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Seguridad distinta  forma y modo de prestación de
servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110107000
Categoría Programática 1-7-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1846/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar al agente Sr. SALAS JONATHAN DANIEL, Técnico Superior en Salud con Especialidad
en Radiología, Legajo Personal Nº 2672 para desarrollar tareas en el Hospital Resano, dependiente de la Secretaria de
Salud, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que dicho a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el
siguiente acto administrativo;

 

                                  Por ello:
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EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria:  PERSONAL  MENSUALIZADO al agente Sr. SALAS
JONATHAN DANIEL, Legajo Personal Nº 2672, a partir del día 01 de Julio de 2021 y hasta el 31 de
Diciembre de 2021, quien desarrollara tareas de radiología, con una retribución mensual de Pesos

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 48 horas semanales, pudiendo consensuar con la
Secretaria de Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre
que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 18-1-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1847/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de afectar al agente, FLORES TRINIDAD ISABEL, Legajo Personal Nº 2678,  para desarrollar tareas
de cocinera en el Hogar de Ancianos San José, dependiente de la Secretaria de Salud, de la Municipalidad de Carlos
Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:
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ARTICULO 1º.- Desígnase  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al agente FLORES
TRINIDAD ISABEL, Legajo Personal Nº 2678, a partir del día 01 de Julio de 2021 y hasta el 31 de
Diciembre de 2021, quien desarrollara tareas de cocinera, con una retribución mensual de Pesos

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 48 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria
de Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se
cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 16-6-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1848/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar a la agente, GOICOCHEA CELESTE ANAHI, Legajo Personal Nº 2683, para desarrollar
tareas de mucama en el Hogar de Ancianos, dependiente de la Secretaria de Salud, de la Municipalidad de Carlos
Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO a la agente
GOICOCHEA CELESTE ANAHI, Legajo Personal N° 2683, a partir del día 01 de Julio de 2021 y hasta el
31 de Diciembre de 2021, quien desarrollara tareas de mucama, con una retribución mensual de
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Pesos.

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 48 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria
de Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se
cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 16-6-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1849/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de afectar al Sr., MANSILLA GONZALO AGUSTIN, Legajo Personal N° 2688, para desarrollar
tareas en planta de reciclaje, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Publicos, de la Municipalidad de Carlos
Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al Sr. MANSILLA
GONZALO AGUSTIN, Legajo Personal Nº 2688, a partir del 01 de Julio de 2021 hasta el 31 de
Diciembre de 2021,  quien desarrollara tareas en planta de reciclaje, con una retribución mensual de
Pesos.
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ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Obras y Servicios Publicos distinta forma y modo de
prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110104000
Categoría Programática 55-01-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1850/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar al Sr. SANCHEZ LUCIANO EZEQUIEL, LEGAJO PERSONAL  Nº 2690, para desarrollar
tareas en el centro de monitoreo, dependiente de la Secretaria de Seguridad, de la Municipalidad de Carlos Tejedor, 
y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al Sr. SANCHEZ
LUCIANO EZEQUIEL, LEGAJO PERSONAL Nº 2690, a partir del día 01 de Julio de 2021 y hasta el 31 de
Diciembre de 2021, quien desarrollara tareas en el centro de monitoreo, con una retribución
mensual de Pesos.-

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Seguridad distinta  forma y modo de prestación de
servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.
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ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110107000
Categoría Programática 1-7-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1851/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de afectar al agente DELGADO ROCIO CELESTE, Legajo Personal Nº 2692, para desarrollar tareas
de enfermería en el Hospital Garre, dependiente de la Secretaria de Salud, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.-   Desígnese  en Planta Temporaria:  PERSONAL  MENSUALIZADO al agente DELGADO
ROCIO CELESTE, Legajo Personal Nº 2692, a partir del día 01 de Julio de 2021 y hasta el 31 de
Diciembre de 2021, quien desarrollara tareas enfermería, con una retribución mensual de Pesos.-

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 48 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria
de Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se
cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-
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ARTÍCULO 4°.-  El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 17-3-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1852/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar al Sr. BUSTOS DIEGO, Legajo Personal Nº 2694, para desarrollar tareas en la oficina
de personal, dependiente de  la Secretaria de Economía y Hacienda, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al Sr. BUSTOS DIEGO,
Legajo Personal Nº 2694, a partir del día 01 de Julio de 2021 hasta el 31 de Diciembre de 2021, quien
desarrollara tareas en Oficina de Personal, con una retribución mensual de Pesos.

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Economía y Hacienda distinta  forma y modo de prestación
de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110103000
Categoría Programática 1-9-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1853/21
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Decreto Nº 1853/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de afectar al agente CHAPARRO JESICA ELISABET, Legajo Personal Nº 2696, para desarrollar tareas
en lavandería, en el Hospital Garre, dependiente de la Secretaria de Salud, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al agente CHAPARRO
JESICA ELISABET, Legajo Personal Nº 2696, a partir del día 01 de Julio de 2021 y hasta el 31 de
Diciembre de 2021, quien desarrollara tareas de lavandería, con una retribución mensual de Pesos.-

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 48 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria
de Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se
cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 17-1-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1854/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:
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           La necesidad de afectar al agente, FUSINI HERNAN DARIO, Legajo Personal Nº 2697, para desarrollar tareas de
mantenimiento en el Hospital Justino Resano, dependiente de la Secretaria de Salud, de la Municipalidad de Carlos
Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria:  PERSONAL  MENSUALIZADO al agente  FUSINI
HERNAN DARIO, Legajo Personal Nº 2697, a partir del día  01 de Julio al 30 de Diciembre del 2021,
quien desarrollara tareas de mantenimiento, con una retribución mensual de Pesos.

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria
de Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se
cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 18-05-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1855/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar al Sr. FERRARI MATIAS JOSE, Legajo Personal Nº 2698, para desarrollar tareas en la
planta de reciclaje, dependiente de  la Secretaria de Obras y Servicios Publicos, de la Municipalidad de Carlos Tejedor, 
y
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CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al Sr. FERRARI MATIAS
JOSE, Legajo Personal Nº 2698, a partir del 01 de Julio de 2021 hasta el 31 de Diciembre de 2021,
quien desarrollara tareas en la Planta de Reciclaje, con una retribución mensual de Pesos.

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Obras y Servicios Publicos distinta  forma y modo de
prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110104000
Categoría Programática 55-1-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1856/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de afectar a la agente Srta. MONTERO SANCHEZ CAROLINA VANESA, Legajo Personal Nº 2705,
para desarrollar tareas administrativas en mesa de entrada del Palacio Municipal dependiente de la Secretaria de
Gobierno, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;
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                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al agente MONTERO
SANCHEZ CAROLINA VANESA, Legajo Personal Nº 2705, a partir del día 01 de Julio de 2021 hasta el
31 de Diciembre de 2021, quien desarrollara tareas administrativas en mesa de entrada del palacio
municipal, con una retribución mensual de Pesos.

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Gobierno distinta  forma y modo de prestación de
servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110102000
Categoría Programática 1-7-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1857/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de afectar al agente, MANDRINO GONZALO, Legajo Personal Nº 2711, para desarrollar tareas
administrativas en la Oficina de Compras, dependiente de la Secretaria de Hacienda, de la Municipalidad de Carlos
Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                         Que dicho agente cumple con los requisitos para el área mencionada.

                         Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;
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                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al agente Sr.
MANDRINO GONZALO, Legajo Personal Nº 2711, a partir del 01 de Julio de 2021 hasta el 31 de
Diciembre de 2021, quien desarrollara tareas administrativas en la oficina de compras, con una
retribución mensual de Pesos.

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Gobierno distinta  forma y modo de prestación de
servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110103000
Categoría Programática 01-04-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1858/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

             La necesidad de afectar al agente ENRIQUE ISABEL, Legajo Personal Nº 2712, para desarrollar tareas en
enfermería en el Hospital Resano dependiente de la Secretaria de Salud, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que el mencionado cumple los requisitos para el área mencionado.

                            Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:
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LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO a la agente ENRIQUE
ISABEL, Legajo Personal Nº 2712, a partir del día  01 de Julio al 31 de Diciembre del 2021, quien
desarrollara tareas en enfermería, con una retribución mensual de Pesos.

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 48 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria
de Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se
cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 18-3-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1859/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de afectar al agente, GORJON SANTIAGO ADRIAN, Legajo Personal Nº 2715, para desarrollar
tareas de mucamo en el Hogar de Ancianos San José, dependiente de  la Secretaria de Salud, de la Municipalidad de
Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que dicho agente reúne los requisitos necesarios para el área.

                           Que  a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-
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D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria:  PERSONAL  MENSUALIZADO al agente GORJON
SANTIAGO ADRIAN, Legajo Personal Nº 2715, a partir del 01 de Julio de 2021 y hasta el 31 de
Diciembre de 2021, quien desarrollara tareas de mucamo, con una retribución mensual de Pesos.

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios
según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 16-6-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1860/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar a la agente Sra. CHAPARRO ALDANA AYELEN, Legajo Personal Nº 2716, para
desarrollar tareas administrativas en el Hospital Municipal GARRE, dependiente de la Secretaria de Salud, de la
Municipalidad de Carlos Tejedor,  y

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria:  PERSONAL  MENSUALIZADO al agente CHAPARRO
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ALDANA AYELEN, Legajo Personal Nº 2716, a partir del día 01 de Julio de 2021 y hasta el 31 de
Diciembre de 2021, quien desarrollara tareas varias, con una retribución mensual de Pesos.

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios
según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 17-01-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1861/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar al Dr. VARRONE NESTOR PABLO, Medico, DNI Nº 26.152.627, para desarrollar tareas
en el Hospital Garre de Carlos Tejedor, dependiente de la Secretaria de Salud, de la Municipalidad de Carlos Tejedor, 
y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al Dr. VARRONE
NESTOR PABLO, DNI Nº 26.152.627, retroactivo al día 15 de Julio de 2021 y hasta el 31 de diciembre
de 2021, quien desarrollara tareas de Medico en el Hospital Garre, de la Municipalidad de Carlos
Tejedor, con una retribución mensual de Pesos.-
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ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 48 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria
de Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se
cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 17-1-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1862/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de afectar al agente, ZAPATA ESTEBAN JAVIER, Legajo Personal Nº 2720,  quien posee expediente
iniciado en SECLAS, caratulado como: 0021553-0000918-12-00; INSERCION LABORAL, DIRECCION DE GRUPOS
VULNERABLES Y COLOCACION LABORAL SELECTIVA. MINISTERIO DE TRABAJO, para desarrollar tareas de
mantenimiento en la Delegación Municipal de Tres Algarrobos, dependiente de  la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                  

                           Que  a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria:  PERSONAL  MENSUALIZADO al agente ZAPATA
ESTEBAN JAVIER, Legajo Personal Nº 2720, a partir del día 01 de Julio de 2021 y hasta el 31 de
Diciembre de 2021, quien desarrollara tareas de mantenimiento, con una retribución mensual de
Pesos.

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Delegación Municipal de Tres Algarrobos, distinta  forma y modo de
prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.
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ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110106000
Categoría Programática 73-0-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1863/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de afectar al agente, González Juan Ignacio, Legajo Personal Nº 2721, para desarrollar tareas en
el área de servicios urbanos, dependiente de la Delegación de Tres Algarrobos, de la Municipalidad de Carlos Tejedor, 
y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria:  PERSONAL  MENSUALIZADO al agente GONZALEZ
JUAN IGNACIO, Legajo personal Nº 2721, a partir del día  01 de Julio de 2021 y hasta el 31 de
Diciembre de 2021, quien desarrollara tareas en el área de Servicios Urbanos, con una retribución
mensual de Pesos .-

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Delegación Municipal distinta  forma y modo de prestación de servicios
según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-
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ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110106000
Categoría Programática 73-0-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1864/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de afectar al agente, BRUNO PATRICIA ETHEL, Legajo Personal N° 2723, para desarrollar tareas
en la Huerta, dependiente de la Secretaria de Gobierno, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y

 

CONSIDERANDO:

                                   Que dicho agente cumple con los requisitos para desarrollar la tarea antes mencionada.

                             Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al agente BRUNO
PATRICIA ETHEL, Legajo Personal Nº 2723, a partir del día 01 de Julio de 2021 hasta el 31 de
Diciembre de 2021, quien desarrollara tareas varias, con una retribución mensual de Pesos.-

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Gobierno distinta  forma y modo de prestación de
servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110102000
Categoría Programática 35-02-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.
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ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1865/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de afectar al agente, ORTELLADO FACUNDO LEONARDO, Legajo Personal Nº 2724, para
desarrollar tareas de mantenimiento en el Hospital Garré, dependiente de la Secretaria de Salud, de la Municipalidad
de Carlos Tejedor,  y

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria:  PERSONAL  MENSUALIZADO al agente ORTELLADO
FACUNDO LEONARDO, Legajo Personal Nº 2724, a partir del día 01 de Julio hasta el día 31 de
Diciembre de 2021, quien desarrollara tareas de mantenimiento en el Hospital Garré, con una
retribución mensual de Pesos.-

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Obras y Servicios Públicos distinta  forma y modo de
prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 17-2-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1866/21
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Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar al Sr. BAIGORRIA GABRIEL NICOLAS, Legajo Personal Nº 2725, para desarrollar tareas
en el área de servicios urbanos, dependiente de la Delegación de Tres Algarrobos, de la Municipalidad de Carlos
Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al Sr. BAIGORRIA
GABRIEL NICOLAS, Legajo Personal Nº 2725, a partir del día  01 de Julio de 2021 y hasta el 31 de
Diciembre de 2021, quien desarrollará tareas en el área de servicios urbanos de Tres Algarrobos, con
una retribución mensual de Pesos.-

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Delegación Municipal distinta  forma y modo de prestación de servicios
según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110106000
Categoría Programática 73-0-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1867/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021
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VISTO:

           La necesidad de afectar al agente, CASTETS JUAN NICOLAS, Legajo Personal Nº 2727, para desarrollar tareas en
la red vial, dependiente de la Delegación de Tres Algarrobos, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria:  PERSONAL  MENSUALIZADO al agente CASTETS
JUAN NICOLAS, Legajo Personal Nº 2727, a partir del día 01 de Julio de 2021 y hasta el 31 de
Diciembre de 2021, quien desarrollara tareas varias, con una retribución mensual de Pesos.-

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Delegación Municipal distinta  forma y modo de prestación de servicios
según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110106000
Categoría Programática 74-0-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1868/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de afectar al agente, BENTANCOUR SEBASTIAN, Legajo Personal Nº2729, para desarrollar tareas
de ordenanza en el área de tercera edad y discapacidad, dependiente de la Secretaria de Desarrollo Humano y Acción
Social, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;
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CONSIDERANDO:

                                   Que dicho agente reúne los requisitos para el área mencionada.

                             Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria:  PERSONAL  MENSUALIZADO al agente
BENTANCOUR SEBASTIAN, Legajo Personal Nº 2729, a partir del día 01 de Julio hasta el día 31 de
Diciembre de 2021, quien desarrollara tareas administrativas, con una retribución mensual de
Pesos.-

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas diarias de lunes a
viernes, pudiendo consensuar con la Secretaria de Desarrollo Humano y Acción Social distinta  forma
y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen
estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110105000
Categoría Programática 62-1-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1869/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar a la Sra. CABRERA VICTORIA NOEMI, Legajo Personal Nº 2730, para desarrollar
tareas de mucama en el Hogar de Ancianos San José, dependiente de la Secretaria de Salud, de la Municipalidad de
Carlos Tejedor,  y;
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CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO a la Sra. CABRERA
VICTORIA NOEMI, Legajo Personal Nº 2730, a partir del día 01 de Julio de 2021 y hasta el 31 de
Diciembre de 2021, quien desarrollara tareas varias, con una retribución mensual de Pesos.-

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 48 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria
de Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se
cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 16-6-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1870/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de afectar al Sr. GAUTES CARLOS ANTONIO, Legajo Personal Nº 2731, para desarrollar tareas en
planta de reciclaje, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de la Municipalidad de Carlos Tejedor, 
y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;
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                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al Sr. GAUTES CARLOS
ANTONIO, Legajo personal Nº 2731, a partir del 01 de Julio de 2021 hasta el 31 de Diciembre de
2021, quien desarrollara tareas en planta de reciclaje, con una retribución mensual de Pesos.-

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Gobierno distinta  forma y modo de prestación de
servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110104000
Categoría Programática 55-01-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1871/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar a la agente, APHESTEGUY NOELY, Legajo Personal Nº 2733, para desarrollar tareas
administrativas en la Oficina de Personal, dependiente de la Secretaria de Economía y Hacienda, de la Municipalidad
de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                         Que la mencionada agente cumple con los requisitos para llevar adelante dichas funciones.

                         Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:
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EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese en Planta Temporaria: PERSONAL MENSUALIZADO al agente APHESTEGUY
NOELY, Legajo Personal Nº 2733, a partir del día 01 de Julio hasta el día 31 de Diciembre de 2021,
quien desarrollara tareas administrativas, con una retribución mensual de Pesos.-

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Hacienda distinta  forma y modo de prestación de
servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110103000
Categoría Programática 1-9-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1872/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar a la Sra. LARRONDO MARIA DE LOS ANGELES, Legajo Personal Nº 2734, para
desarrollar tareas en el área de Bromatología, dependiente de la Secretaria de Gobierno, de la Municipalidad de
Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que dicho agente cumple con los requisitos exigidos para desarrollar tareas en el área
mencionada.

                               Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-
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D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Designase  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al agente LARRONDO
MARIA DE LOS ANGELES, Legajo Personal Nº 2734, retroactivo al 01 de Julio de 2021 hasta el 31 de
Diciembre de 2021, quien desarrollara tareas de Inspector de Bromatología, con una retribución
mensual de Pesos.-

   

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Gobierno distinta  forma y modo de prestación de
servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110102000
Categoría Programática 39-04-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1873/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de afectar al Sr., MORENO NICOLAS DANIEL, Legajo Personal N° 2736, Documento Nacional de
Identidad Nº 40.759.437, para desarrollar tareas en planta de reciclaje, dependiente de la Secretaria de Obras y
Servicios Públicos, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A :
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ARTICULO 1º.-   Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al Sr.  MORENO
NICOLAS DANIEL, Legajo Personal N° 2736, Documento Nacional de Identidad Nº 40.759.437, a
partir del día 01 de Julio de 2021 hasta el 31 de Diciembre de 2021, quien desarrollara tareas en
planta de reciclaje, con una retribución mensual de Pesos.-

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Obras y Servicios Publicos distinta  forma y modo de
prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.-  El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110104000
Categoría Programática 55-1-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1874/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de afectar al agente, PONCE HIPOLITO EDUARDO, Legajo Personal N° 2737 para desarrollar
tareas como mecánico, en el corralón vial y urbano, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de la
Municipalidad de Carlos Tejedor,  y

 

CONSIDERANDO:

                                   Que dicho agente reúne los requisitos para el desempeño de las tareas en dicha área.

                            Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:
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ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al agente PONCE
HIPOLITO EDUARDO, Legajo Personal N° 2737, a partir del día  01 de Julio hasta el día 31 de
Diciembre de 2021, quien desarrollara tareas en el corralón vial y urbano, con una retribución
mensual de Pesos.-

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Obras y Servicios Públicos distinta  forma y modo de
prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110104000
Categoría Programática 53-3-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1875/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar a la Dra. LUCERO LAURA ISABEL, médico, Documento Nacional de Identidad Número
17.789.696,  Legajo N° 2739 para desarrollar tareas en el Hospital Garre, dependiente de la Secretaria de Salud, de la
Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO a la Dra. LUCERO
LAURA ISABEL, Legajo N° 2739 retroactivo al 01 de Julio de 2021 y hasta el 31 de Diciembre de 2021,
quien desarrollara tareas de médico en el Hospital Garre, de la Municipalidad de Carlos Tejedor, con
una retribución mensual de Pesos.-
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ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 48 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria
de Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se
cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 17-1-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1876/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar a la agente Sra. BENEITEZ MARIA ISABEL, Legajo N° 2744, para desarrollar tareas de
cocinera en el Hospital Garre, dependiente de la Secretaria de Salud, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO a la agente Sra.
BENEITEZ MARIA ISABEL, Legajo N° 2744, a partir del día 01 de Julio de 2021 y hasta el 31 de
Diciembre de 2021, quien desarrollara tareas de cocinera, con una retribución mensual de Pesos.-

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 48 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria
de Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se
cumpla con el régimen estipulado.
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ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 17-1-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1877/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar a la agente Sra. ALVAREZ MIRIAN ESTER, Documento Nacional de Identidad Nº
27.005.982, Legajo N° 2745, para desarrollar tareas como mucama en el Hospital Municipal Justino Horacio Resano de
la Localidad de Tres Algarrobos, dependiente de la Secretaria de Salud de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO a la agente, ALVAREZ
MIRIAN ESTER, Documento Nacional de Identidad Nº 27.005.982, Legajo N° 2745, a partir del día  01
de Julio al 31 de Diciembre del 2021, quien desarrollara tareas varias, con una retribución mensual
de Pesos.

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 48 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria
de Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se
cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
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Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 18-5-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1878/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar a la agente Sra. BENEITEZ ANTONELLA, Legajo Personal Nº 2746, para desarrollar
tareas en el área de farmacia del Hospital Municipal Justino Horacio Resano de la Localidad de Tres Algarrobos,
dependiente de la Secretaria de Salud de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria:  PERSONAL  MENSUALIZADO a la agente,
BENEITEZ ANTONELLA, Legajo Personal Nº 2746, a partir del día 01 de Julio de 2021 y hasta el 31 de
Diciembre de 2021, quien desarrollara tareas varias, con una retribución mensual de Pesos.

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 48 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria
de Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se
cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
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Categoría Programática 18-5-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1879/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

La necesidad de afectar al agente PEREZ PAMELA PATRICIA, Legajo Personal Nº 2747, para desarrollar tareas de
enfermería en la Unidad Sanitaria de Curarú, dependiente de la Secretaria de Salud de la Municipalidad de Carlos
Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

Que dicha agente reúne los requisitos exigidos para el área mencionada.

Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

 

 Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al agente PEREZ
PAMELA PATRICIA, Legajo Personal Nº 2747, a partir del día 01 de Julio de 2021 y hasta el 31 de
Diciembre de 2021, quien desarrollara tareas de enfermería, con una retribución mensual de pesos.

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 48 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria
de Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se
cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 16-3-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.
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Decreto Nº 1880/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar a la agente Sra. ORELLANO NOELIA LORENA, Documento Nacional de Identidad Nº
28.015.622, Legajo Personal N° 2748 para desarrollar tareas de enfermería en el Hospital Municipal Justino Horacio
Resano de la Localidad de Tres Algarrobos, dependiente de la Secretaria de Salud de la Municipalidad de Carlos
Tejedor,  y

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria:  PERSONAL  MENSUALIZADO a la agente,
ORELLANO NOELIA LORENA, Legajo Personal 2748, Documento Nacional de Identidad Nº
28.015.622 , a partir del día 01 de Julio de 2021 y hasta el 31 de Diciembre de 2021, quien
desarrollara tareas de enfermería, con una retribución mensual de Pesos.

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 48 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria
de Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se
cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 18-2-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1881/21

Publicado en versión extractada
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Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de afectar al Sr., REYNOSO SERGIO JAVIER, Documento Nacional de Identidad Nº 39.828.027,
legajo personal N° 2750 para desarrollar tareas en el área de servicios urbanos, dependiente de la Secretaria de Obras
y Servicios Públicos, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al Sr. REYNOSO
SERGIO JAVIER, Documento Nacional de Identidad Nº 39.828.027, a partir del día 01 de Julio hasta el
día 31 de Diciembre de 2021, quien desarrollara tareas varias, con una retribución mensual de Pesos.

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Obras y Servicios Públicos distinta  forma y modo de
prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110104000
Categoría Programática 52-4-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1882/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de afectar al agente, DE LA TORRE ROBERTO DANIEL, Documento Nacional de Identidad N°
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24.627.018,  para desarrollar tareas en la red vial, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de la
Municipalidad de Carlos Tejedor,  y

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al agente DE LA TORRE
ROBERTO DANIEL, DNI N° 24.627.018, a partir del día 01 de Julio hasta el día 31 de Diciembre de
2021, quien desarrollara tareas varias, con una retribución mensual de Pesos.

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Obras y Servicios Públicos distinta  forma y modo de
prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110104000
Categoría Programática 53-1-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1883/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de afectar al agente, NOVARA ALEJANDRO GERMAN, Documento Nacional de Identidad N°
29.315.112,  para desarrollar tareas en la red vial, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de la
Municipalidad de Carlos Tejedor,  y
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CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al agente NOVARA
ALEJANDRO GERMAN, Documento Nacional de Identidad N° 29.315.112, a partir del día 01 de Julio
hasta el día 31 de Diciembre de 2021, quien desarrollara tareas varias, con una retribución mensual
de Pesos .

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Obras y Servicios Públicos distinta  forma y modo de
prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110104000
Categoría Programática 53-1-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1884/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar al Sr. CONCHA DAVID MAURICIO, Documento Nacional de Identidad Nº 26.234.296,
para desarrollar tareas de mantenimiento en espacios verdes, dependiente de la Delegación de Tres Algarrobos, de la
Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;
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                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnase  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al Sr. CONCHA DAVID
MAURICIO, Legajo Personal N° 2755, DNI Nº 26.234.296, a partir del día 01 de Julio de 2021 y hasta el
31 de Diciembre de 2021, quien desarrollara tareas de mantenimiento, con una retribución mensual
de Pesos.

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Delegación Municipal distinta  forma y modo de prestación de servicios
según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110106000
Categoría Programática 73-0-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1885/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar al Sr. PIRES ARANDA, GERESMIDA EZEQUIEL, DNI Nº 45.659.652, Legajo Personal Nº
2756, para desarrollar tareas de mantenimiento en espacios verdes, dependiente de la Delegación de Tres
Algarrobos, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:
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LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al Sr. PIRES ARANDA,
GERESMIDA EZEQUIEL, Legajo Personal Nº 2756, a partir del día 01 de Julio de 2021 y hasta el 31 de
Diciembre de 2021 quien desarrollara tareas de mantenimiento, con una retribución mensual de
Pesos.-

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Delegación Municipal distinta  forma y modo de prestación de servicios
según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110106000
Categoría Programática 73-0-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1886/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar al agente, FERREYRA ANGEL DAVID, Legajo Personal N° 2757, Documento Nacional
de Identidad Nº 34.674.362, para desarrollar tareas en el área de Servicios Urbanos de Colonia Seré, dependiente de
la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                 Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

D E C R E T A:
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ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al agente FERREYRA
ANGEL DAVID, Legajo Personal N° 2757, Documento Nacional de Identidad Nº 34.674.362, a partir
del día 01 de Julio hasta el día 31 de Diciembre de 2021, quien desarrollara tareas varias, con una
retribución mensual de Pesos.-

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Obras y Servicios Públicos distinta  forma y modo de
prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110104000
Categoría Programática 52-5-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1887/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar al agente Sr. GATICA FRANCO LUIS, Técnico Radiólogo, Legajo Personal Nº 2758, para
desarrollar tareas en el Hospital Resano, dependiente de la Secretaria de Salud, de la Municipalidad de Carlos
Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que dicho a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el
siguiente acto administrativo;

 

                                  Por ello:

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria:  PERSONAL  MENSUALIZADO al agente Sr. GATICA
FRANCO LUIS, Técnico Radiólogo, Legajo Personal Nº 2758, a partir del día 01 de Julio de 2021
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hasta el 31 de Diciembre de 2021, quien desarrollara tareas de radiología, con una retribución
mensual de Pesos.

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 48 horas semanales, pudiendo consensuar con la
Secretaria de Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre
que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 18-1-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1888/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de afectar a la agente, Srta. PUENTE DAIANA AYELEN, Legajo Personal Nº 2759, para desarrollar
tareas como Trabajadora Social en la Secretaria de Salud, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                         Que dicho agente cumple con los requisitos exigidos para el desempeño de sus funciones.

                         Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al agente PUENTE
DAIANA AYELEN, Legajo Personal Nº 2759, a partir del día 01 de Julio de 2021 y hasta el 31 de
Diciembre de 2021, quien desarrollara tareas como trabajadora social, con una retribución mensual
de Pesos.
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ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Salud distinta forma y modo de prestación de servicios
según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 16-04-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1889/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

            La necesidad de designar al Sr. CALVO CRISTIAN DAMIAN, Legajo personal Nº 2760, para desarrollar tareas en
la Planta Potabilizadora de Agua de la Delegación de Colonia Seré, dependiente de la Secretaria de Gobierno, de la
Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnase en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al agente CALVO
CRISTIAN DAMIAN, Legajo personal Nº 2760, a partir del día 01 de Julio de 2021 hasta el 31 de
Diciembre de 2021, para desarrollar tareas varias, con una retribución mensual de Pesos.

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Gobierno distinta  forma y modo de prestación de
servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.
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ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110102000
Categoría Programática 01-09-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1890/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de afectar al agente, OVIEDO HECTOR RAUL, Legajo Personal Nº 2763, para desarrollar tareas en
la Huerta, dependiente de la Secretaria de Gobierno, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y

 

CONSIDERANDO:

                                   Que dicho agente cumple con los requisitos para desarrollar la tarea antes mencionada.

                             Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al agente, OVIEDO
HECTOR RAUL, Legajo Personal Nº 2763, a partir del día 01 de Julio de 2021 hasta el 31 de Diciembre
de 2021, quien desarrollara tareas varias, con una retribución mensual de Pesos.

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Gobierno distinta  forma y modo de prestación de
servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-
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ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110102000
Categoría Programática 35-02-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1891/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de afectar al agente, VAQUERO AGUSTIN, Documento Nacional de Identidad N° 39.958.288  para
desarrollar tareas en la red vial, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de la Municipalidad de
Carlos Tejedor,  y

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al agente, VAQUERO
AGUSTIN, Documento Nacional de Identidad N° 39.958.288, a partir del día 01 de Julio hasta el día 31
de Diciembre de 2021, quien desarrollara tareas varias, con una retribución mensual de Pesos.

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Obras y Servicios Públicos distinta  forma y modo de
prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110104000
Categoría Programática 53-1-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.
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Decreto Nº 1892/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar a la Sra. MALDONADO CAMILA, Legajo Personal N° 2767, DNI N° 38.958.374, para
desarrollar tareas administrativas y de inspección en el área de Bromatología, dependiente de la Delegación de Tres
Algarrobos, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y

 

CONSIDERANDO:

                                   Que dicho agente reúne los requisitos para el desempeño de tareas en el área mencionada.

                            Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al agente
MALDONADO CAMILA, Legajo Personal N° 2767, DNI N° 38.958.374, a partir del día 01 de Julio de
2021 y hasta el 31 de Diciembre de 2021, quien desarrollara tareas administrativas y de inspección
en el área de Bromatología, con una retribución mensual de Pesos.

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Delegación Municipal distinta  forma y modo de prestación de servicios
según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

 ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110106000
Categoría Programática 01-02-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1893/21
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Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar al agente, Sr. LEDESMA JAVIER ADRIAN, Legajo Personal Nº 2768, para desarrollar
tareas en el área de mantenimiento y  conservación de la vía pública, espacios verdes y edificios públicos, dependiente
de la  Delegación de Tres Algarrobos, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria:  PERSONAL  MENSUALIZADO al agente LEDESMA
JAVIER ADRIAN, Legajo Personal Nº 2768, a partir del día 01 de Julio de 2021 y hasta el 31 de
Diciembre de 2021, quien desarrollara tareas en el área de servicios urbanos, con una retribución
mensual de Pesos.

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Delegación Municipal distinta  forma y modo de prestación de servicios
según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110106000
Categoría Programática 73-0-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1894/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021
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VISTO:

           La necesidad de afectar la Sra. OVIEDO LAURA NOEMI, Legajo Personal Nº 2770, para desarrollar tareas de
limpieza en el Centro Comunitario Polivalente, dependiente de la Secretaria de Desarrollo Humano y Acción Social, de
la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria:  PERSONAL  MENZUALIZADO a la agente OVIEDO
LAURA NOEMI, Legajo Personal Nº 2770, a partir del día 01 de Julio de 2021 hasta el 31 de Diciembre
de 2021, quien desarrollara tareas de limpieza, con una retribución mensual de Pesos.

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Desarrollo Humano y Accion Social distinta  forma y modo
de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110105000
Categoría Programática 64-1-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1895/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de afectar la Sra. UTRERA ANTONELLA, Legajo Personal N° 2772, Documento Nacional de
Identidad Nº 33.474.217  para desarrollar tareas de mucama en el Hogar de Ancianos, dependiente de la Secretaria de
Salud de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

Municipio de Carlos Tejedor Boletin Oficial Municipal Pag. 246



 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENZUALIZADO a la agente Sra.
UTRERA ANTONELLA, Legajo Personal N° 2772, Documento Nacional de Identidad Nº 33.474.217, a
partir del  día 01 de Julio de 2021 y hasta el 31 de Diciembre de 2021, quien desarrollara tareas de
mucama, con una retribución mensual de Pesos.

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 48  hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria
de Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se
cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 16-06-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1896/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de afectar al Sr. HERNANDEZ MARTIN, Legajo Personal N° 2773, para desarrollar tareas en el
área de servicios urbanos, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de la Municipalidad de Carlos
Tejedor,  y

 

CONSIDERANDO:
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                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENZUALIZADO al agente Sr.
HERNANDEZ MARTIN, Legajo Personal N° 2773, a partir del día 01 de Julio de 2021 hasta el 31 de
Diciembre de 2021, quien desarrollara tareas en el área de red vial, con una retribución mensual de
Pesos.

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Gobierno distinta  forma y modo de prestación de
servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110104000
Categoría Programática 52-01-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1897/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de afectar la Sra. MONTANE MARIA LORENA, Legajo Personal Nº 2774 para desarrollar tareas de
ordenanza en la Delegación Municipal de Colonia Seré, dependiente de la Secretaria de Gobierno de la Municipalidad
de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;
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                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENZUALIZADO a la agente Sra.
MONTANE MARIA LORENA, Legajo Personal Nº 2774, a partir del día 01 de Julio de 2021 hasta el 31
de Diciembre de 2021, quien desarrollara tareas de ordenanza, con una retribución mensual de
Pesos.

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Gobierno distinta  forma y modo de prestación de
servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110102000
Categoría Programática 01-09-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1898/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de afectar la Sra. PEREZ MARIA DE LOS ANGELES, Legajo Personal N° 2775, para desarrollar
tareas en la planta de reciclaje, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Publicos de la Municipalidad de
Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:
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LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENZUALIZADO a la agente Sra. PEREZ
MARIA DE LOS ANGELES, Legajo Personal N° 2775, a partir del 01 de Julio de 2021 hasta el 31 de
Diciembre de 2021, quien desarrollara tareas en la planta de reciclaje, con una retribución mensual
de Pesos.

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Obras y Servicios Públicos distinta  forma y modo de
prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110104000
Categoría Programática 55-01-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1899/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de afectar la Sra. BAIGORRIA NELIDA CONSTANZA, Documento Nacional de Identidad Nº
37.879.475  para desarrollar tareas de ordenanza en la Delegación Municipal de Tres Algarrobos de la Municipalidad
de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

Municipio de Carlos Tejedor Boletin Oficial Municipal Pag. 250



D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria:  PERSONAL  MENZUALIZADO a la agente Sra.
BAIGORRIA NELIDA CONSTANZA, legajo N° 2776, a partir del día 01 de Julio hasta el día 31 de
Dicembre de 2021, quien desarrollara tareas de ordenanza, con una retribución mensual de Pesos.

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con el Delegado Municipal distinta  forma y modo de prestación de servicios
según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110106000
Categoría Programática 01-01-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1900/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de afectar la Sra. BIGGI MARIA ELISA, Documento Nacional de Identidad Nº 27.420.406 para
desarrollar tareas de limpieza en la Unidad Sanitaria de Colonia Seré, dependiente de la Secretaria de Salud, de la
Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria:  PERSONAL  MENZUALIZADO a la agente Sra. BIGGI
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MARIA ELISA, legajo N°2777, a partir del día 01 de Julio de 2021 y hasta el 31 de Diciembre de 2021,
quien desarrollara tareas de limpieza, con una retribución mensual de Pesos.

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios
según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 16-01-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1901/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

La necesidad de designar al agente, Sr. MOLINA HUMBERTO EDUARDO, Legajo Personal N° 2778, para
desarrollar tareas de mantenimiento en centro comunitario polivalente, Dependiente de la Secretaria de 
Desarrollo Humano y Acción Social de  la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria:  PERSONAL  MENSUALIZADO al agente MOLINA
HUMBERTO EDUARDO, Legajo Personal N° 2778, partir del día  01 de Julio de 2021 hasta el 31 de
Diciembre de 2021, quien desarrollara tareas de mantenimiento en el centro comunitario
polivalente, con una retribución mensual de Pesos.

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
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pudiendo consensuar con la Secretaria de Desarrollo Humano y Accion Social distinta  forma y modo
de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110105000
Categoría Programática 64-04-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1902/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

             La necesidad de designar a la Sra. ARCE JULIANA, Legajo Personal N° 2779, DNI 33.922.716, quien reúne las
condiciones para desarrollar tareas administrativas en la Delegación Municipal de Tres Algarrobos, dependiente de la
Municipalidad de Carlos Tejedor,  y

 

          CONSIDERANDO:

                                    Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Designase  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al agente, ARCE
JULIANA, Legajo Personal N° 2779, DNI 33.922.716,  a partir del día 01 de Julio de 2021  hasta el 31 de
Diciembre de 2021, quien desarrollara funciones en la Delegación Municipal de Tres Algarrobos, en el
área de Acción Social, con una retribución mensual de Pesos.

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Delegación Municipal distinta  forma y modo de prestación de servicios
según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
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se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

 ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110106000
Categoría Programática 72-0-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1903/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de afectar al agente, BENITEZ ROSSI NOELI, Legajo Personal N° 2781, DNI 95.444.530, para
desarrollar tareas de mucama en el Hospital Resano, dependiente de la Secretaria de Salud, de la Municipalidad de
Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que dicho agente cumple con los requisitos exigidos para el área mencionada.

                              Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al agente BENITEZ
ROSSI NOELI, Legajo Personal N° 2781, DNI 95.444.530, a partir del 01 de Julio de 2021 y hasta el 31
de Diciembre de 2021, quien desarrollara tareas de mucama con una retribución mensual de Pesos.

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 48 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria
de Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se
cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-
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ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 18-3-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1904/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de afectar al agente, LEDESMA ARTURO ANDRES, Legajo Personal N° 2788, D.N.I. N° 41.289.104,
para desarrollar tareas en el área de mantenimiento y conservación de la vía publica, espacios verdes y edificios
públicos dependiente de la Delegación de Tres Algarrobos, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al agente LEDESMA
ARTURO ANDRES, Legajo Personal N° 2788, D.N.I. N° 41.289.104, a partir del día 01 de Julio de 2021 y
hasta el 31 de Diciembre de 2021, quien desarrollara tareas varias, con una retribución mensual de
Pesos.

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Delegación Municipal distinta  forma y modo de prestación de servicios
según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110106000
Categoría Programática 73-0-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.
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RTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1905/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de afectar a la agente Sra. SANZ BOZZOLO EVELYN,  Legajo Personal N° 2789, D.N.I N°
36.753.956, para desarrollar tareas administrativas en la Secretaria de Deporte, Cultura y Educación, de la
Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que dicho agente efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el
siguiente acto administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria:  PERSONAL  MENSUALIZADO al agente SANZ
BOZZOLO EVELYN,  D.N.I N° 36.753.956, a partir del día  01 de Julio al 31 de Diciembre del 2021,
quien desarrollara tareas administrativas, con una retribución mensual de Pesos.

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 horas semanales, es decir seis horas diarias de lunes a
viernes, pudiendo consensuar con la Secretaria de Deporte, Cultura y Educación, distinta  forma y
modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen
estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110109000
Categoría Programática 20-01-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1906/21
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Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar a la Sra. REYNOSO VERONICA NATALIA, Legajo Personal N° 2790, D.N.I N°
26.961.780, para desarrollar tareas de limpieza en el Centro Comunitario Polivalente, dependiente de la Secretaria de
Desarrollo Humano y Acción Social, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria:  PERSONAL  MENSUALIZADO al agente REYNOSO
VERONICA NATALIA, Legajo Personal N° 2790, D.N.I N° 26.961.780, a partir del 01 de Julio de 2021
hasta el 31 de Diciembre de 2021, quien desarrollara tareas de limpieza, con una retribución mensual
de Pesos.

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Desarrollo Humano y Accion Social distinta  forma y modo
de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110105000
Categoría Programática 64-1-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1907/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:
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           La necesidad de afectar al agente, PEREZ MIRTA LEONOR, Legajo Personal N° 2793, para desarrollar tareas de
limpieza en la Delegación de Curarú, dependiente de la secretaria de gobierno de la Municipalidad de Carlos Tejedor, 
y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que dicho agente cumple con los requisitos exigidos para el desempeño de la tarea referenciada.

                         Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria:  PERSONAL  MENSUALIZADO al agente PEREZ
MIRTA LEONOR, Legajo Personal N° 2793, a partir del 01 de Julio de 2021 hasta el 31 de Diciembre
de 2021, quien desarrollara tareas de limpieza, con una retribución mensual de Pesos.

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Gobierno distinta  forma y modo de prestación de
servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110102000
Categoría Programática 01-10-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1908/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de afectar al agente Sr. URDANGARIN IMANOL, Legajo Personal N° 2794, para desarrollar tareas
administrativas en la oficina de recaudación municipal, dependiente de la Secretaria de Economía y Hacienda, de la
Municipalidad de Carlos Tejedor,  y
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CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al agente
URDANGARIN IMANOL, Legajo Personal N° 2794, a partir del 01 de Julio de 2021 hasta el 31 de
Diciembre de 2021, quien desarrollara tareas administrativas, con una retribución mensual de Pesos.

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 horas semanales, es decir seis horas diarias de lunes a
viernes, pudiendo consensuar con la Secretaria de Economía y Hacienda distinta  forma y modo de
prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110103000
Categoría Programática 01-05-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1909/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar a la agente DUBRA JOANA, Kinesióloga, Legajo Personal N° 2804, DNI Nº 35.143.948,
para desarrollar tareas en la Secretaria de Salud, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                         Que dicho agente reúne los requisitos para desarrollar funciones en el área mencionada.
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                         Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria:  PERSONAL  MENSUALIZADO a la agente DUBRA
JOANA, DNI Nº 35.142.948, Legajo Personal N° 2804, a partir del día 01 de Julio de 2021 y hasta el 31
de Diciembre de 2021, quien desarrollara tareas de Kinesióloga, con una retribución mensual de
Pesos.

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios
según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 17-1-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1910/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

 

           La necesidad de designar al Sr. CARO JAVIER HERNAN, DNI Nº 17.827.961, para desarrollar tareas en el parque
municipal, dependiente de la Secretaria de Deporte, Cultura y Educación, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;
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                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al agente Sr. CARO
JAVIER HERNAN, Legajo Personal N° 2807, a partir del 01 de Julio de 2021 y hasta el 31 de Diciembre
de 2021, quien desarrollara tareas de encargado de mantenimiento en el parque municipal, con una
retribución mensual de Pesos.

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Gobierno distinta  forma y modo de prestación de
servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110109000
Categoría Programática 21-2-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1911/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar a la agente, AGÜERO ROMINA BEATRIZ, DNI Nº 31.528.865, legajo N° 2810 para
desarrollar tareas de limpieza en la Delegación de Tres Algarrobos de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-
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D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO a la Sra. AGÜERO
ROMINA BEATRIZ,  DNI Nº 31.528.865, legajo N° 2810 a partir del día 01 de Julio de 2021 hasta el día
31 de Diciembre de 2021, quien desarrollara tareas de limpieza, con una retribución mensual de
Pesos.

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Delegación Municipal distinta  forma y modo de prestación de servicios
según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110106000
Categoría Programática 1-1-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1912/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar al Sr. CRESPO FRANCO ALEJANDRO, DNI Nº 36.577.779, legajo N° 2811 para
desarrollar tareas en la Secretaria de Deporte, Cultura y Educación, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:
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ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al agente CRESPO
FRANCO ALEJANDRO, DNI Nº 36.577.779, a partir del día  01 de Julio al 31 de Diciembre del 2021,
quien desarrollara tareas varias, con una retribución mensual de Pesos.

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 horas semanales, es decir, seis horas diarias de lunes a
viernes, pudiendo consensuar con la Secretaria de Gobierno distinta  forma y modo de prestación de
servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110109000
Categoría Programática 21-01-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1913/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar al agente, AVILA CAÑIZALEZ FRANCYS ROSELYN, DNI Nº 95.995.907, para desarrollar
tareas de Medica en el Hospital Resano dependiente de la Secretaria de Salud, de la Municipalidad de Carlos Tejedor, 
y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL MENSUALIZADO al agente AVILA
CAÑIZALEZ FRANCYS ROSELYN, DNI Nº 95.995.907, a partir 01 de Julio de 2021 y hasta el 30 de
Diciembre de 2021, quien desarrollara tareas de médica, con una retribución mensual de Pesos.
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ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 48 hs semanales, es decir, pudiendo consensuar con la
Secretaria de Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre
que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 18-1-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1914/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar a el Dr. LIÑEIRO ALEJANDRO DAVID, Médico, Legajo Personal Nº 2813, para
desarrollar tareas en el Hospital Municipal Garré, dependiente de  la Secretaria de Salud, de la Municipalidad de
Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria:  PERSONAL  MENSUALIZADO al Dr. LIÑEIRO
ALEJANDRO DAVID, Médico, Legajo Personal Nº 2813, a partir del día  01 de Julio de 2021 y hasta el
31 de Diciembre de 2021, quien desarrollara tareas de Medico Cirujano, con una retribución mensual
de Pesos.

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 48 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria
de Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se
cumpla con el régimen estipulado.

Municipio de Carlos Tejedor Boletin Oficial Municipal Pag. 264



 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 17-1-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1915/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar a la agente, RODRIGUEZ EDA ROSA, DNI Nº 22.921.521, para desarrollar tareas varias
en la oficina de monitoreo, dependiente de la Secretaria de Seguridad, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a los efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente
acto administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO a la agente
RODRIGUEZ EDA ROSA, Legajo Personal N° 2814, a partir del 01 de Julio hasta el día 31 de Diciembre
de 2021, quien desarrollara tareas en la oficina de monitoreo, con una retribución mensual de Pesos.

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Seguridad distinta  forma y modo de prestación de
servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-
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ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110107000
Categoría Programática 01-07-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1916/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar a la agente Sra. CHAVEZ LAURA EDITH, DNI Nº 25.616.867 para desarrollar tareas de
mucama en el Hospital Municipal Justino Horacio Resano de la Localidad de Tres Algarrobos, dependiente de la
Secretaria de Salud de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria:  PERSONAL  MENSUALIZADO a la agente Sra.
CHAVEZ LAURA EDITH, DNI Nº 25.616.867, retroactivo al día 01 de Julio de 2021 y hasta el 31 de
Diciembre de 2021, quien desarrollara tareas de mucama, con una retribución mensual de Pesos.

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 48 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria
de Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se
cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 18-5-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.
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ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1917/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:        

                   La necesidad de designar al Sr. MIRANDA CARLOS JOSE, DNI Nº 38.958.373 para desarrollar tareas
administrativas, en la Delegación Municipal de Tres Algarrobos, dependiente de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y

 

CONSIDERANDO:

                         Que dicho agente reúne los requisitos para el área mencionada.

                         Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Designase  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al  Sr. MIRANDA
CARLOS JOSE, Legajo Personal N° 2817, a partir del día 01 de Julio de 2021 y hasta el 31 de
Diciembre de 2021 quien desarrollara tareas administrativas en la Delegación Municipal de Tres
Algarrobos, específicamente en el área de acción social, con una retribución mensual de Pesos.

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Delegación Municipal distinta  forma y modo de prestación de servicios
según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

 ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110106000
Categoría Programática 01-0-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1918/21
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Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

            La necesidad de designar a la Sra. HERNANDEZ FLAVIA, Psicóloga, DNI N° 32.395.575, para desarrollar tareas
en el Servicio Local de Promoción y Protección de los Derechos del Niño, dependiente de la Secretaria de Desarrollo
Humano y  Acción Social, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y

 

CONSIDERANDO:

                                   Que dicho profesional cumple con los requisitos exigidos para desempeñarse en dichas funciones.

                           Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO a la Sra. HERNANDEZ
FLAVIA, Psicóloga, Legajo Personal N° 2818, a partir del día 01 de Julio de 2021 y hasta el 31 de
Diciembre de 2021, quien desarrollara tareas como profesional en el Servicio Local de Promoción y
Protección de los Derechos del Niño, con una retribución mensual de Pesos.

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Desarrollo Humano y Acción Social distinta  forma y modo
de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110105000
Categoría Programática 61-4-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1919/21

Publicado en versión extractada
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Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar a la agente Sra. BORGES MARTA PATRICIA, Legajo Personal N° 2820, DNI Nº
20.035.609 para desarrollar tareas de cocinera en el Hospital Municipal Justino Horacio Resano de la Localidad de Tres
Algarrobos, dependiente de la Secretaria de Salud de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria:  PERSONAL  MENSUALIZADO a la agente Sra.
BORGES MARTA PATRICIA, Legajo Personal N° 2820, DNI Nº 20.035.609, a partir del día 01 de Julio
de 2021 y hasta el 31 de Diciembre de 2021, quien desarrollara tareas de enfermería, con una
retribución mensual de Pesos.

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 48 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria
de Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se
cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 18-5-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1920/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:
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           La necesidad de designar al agente, Sr MANASSE CORTES PABLO EZEQUIEL, DNI Nº 31.826.310,  para
desarrollar tareas administrativas en la Delegación Municipal de Colonia Seré, dependiente de la Secretaria de
Gobierno de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al agente Sr.
 MANASSE CORTES PABLO EZEQUIEL, Legajo Personal N° 2822, a partir del día 01 de Julio de 2021
hasta el 31 de Diciembre de 2021, quien desarrollara tareas administrativas en la Delegación de
Colonia Seré, con una retribución mensual de Pesos.

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Gobierno distinta  forma y modo de prestación de
servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110102000
Categoría Programática 1-9-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1921/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar a la Sra. NIETO MARIA EMILIA, Documento Nacional de Identidad Número
33.021.485, para desarrollar tareas de medica Veterinaria en el área de Bromatología, dependiente de la Delegación
de Tres Algarrobos, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y

Municipio de Carlos Tejedor Boletin Oficial Municipal Pag. 270



 

CONSIDERANDO:

                                   Que dicho agente reúne los requisitos para el desempeño de tareas en el área mencionada.

                            Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al agente NIETO
MARIA EMILIA, Legajo Personal 2823, a partir del día 01 de Julio de 2021 hasta el 31 de Diciembre de
2021, quien desarrollara tareas de medica Veterinario en el área de Bromatología, con una
retribución mensual de Pesos.

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Delegación Municipal distinta  forma y modo de prestación de servicios
según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

 ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110106000
Categoría Programática 01-02-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1922/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

 

           La necesidad de designar a el agente PARDIÑA MEJIAS OSCAR ANTONIO, Médico, D.N.I. Nº 96.030.547,
Legajo Personal N° 2824, para desarrollar tareas en la Unidad Sanitaria de Timote, dependiente de  la Secretaria de
Salud, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;
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CONSIDERANDO:

 

Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al agente PARDIÑA
MEJIAS OSCAR ANTONIO, Legajo Personal N° 2824, a partir del día 01 de Julio de 2021 hasta el 31
de Diciembre de 2021, bajo los términos del DNU 260/2020 y Resoluciones afines, quien desarrollara
tareas de Medico, en la Unidad Sanitaria de Timote, con una retribución mensual de Pesos.

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 48 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria
de Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se
cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 16-2-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1923/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de afectar al agente, RODRIGUEZ ROBERTO LUIS, DNI 20.033.672, para desarrollar tareas en la
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:
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                           Que dicho agente reúne los requisitos para el desempeño de dichas tareas en el PROGRAMA
ESCUELAS A LA OBRA, de acuerdo con el convenio en el Marco celebrado entre la DGCyE de la Provincia de Buenos
Aires y la Municipalidad de Carlos Tejedor;

                           Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria:  PERSONAL  MENSUALIZADO al agente RODRIGUEZ
ROBERTO LUIS, DNI 20.033.672 a partir del día 01 de Julio de 2021 hasta el 31 de Julio de 2021 , con
una retribución mensual de Pesos.

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria
de Obras y Servicios Públicos distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y
siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110104000
Categoría Programática 51-06-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1924/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar a la Srta. ARMAS JORGELINA, DNI Nº 40.759.402, legajo N° 2829 para desarrollar
tareas administrativas en el área de Tercera Edad, dependiente de la Secretaria de Desarrollo Humano y Acción Social,
de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y

 

CONSIDERANDO:

                                   Que dicho agente cumple con los requisitos exigidos para la mencionada área.
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                            Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO a la Srta. ARMAS
JORGELINA, DNI Nº 40.759.402, a partir del día 01 de Julio de 2021 y hasta el 31 de Diciembre de
2021, quien desarrollara tareas administrativas, con una retribución mensual de Pesos.

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Desarrollo Humano y Acción Social distinta  forma y modo
de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110105000
Categoría Programática 62-1-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1925/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

          

                    La necesidad de designar a la Sra. VAQUERO MARIA DE LOS ANGELES, DNI Nº 25.742.640 para desarrollar
tareas de enfermería, en la Unidad Sanitaria de Colonia Seré dependiente de la Secretaria de Salud,  y

CONSIDERANDO:

     Que dicho agente reúne los requisitos para el área mencionada.

                            Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

                                  Por ello:
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LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO a la Sra. VAQUERO
MARIA DE LOS ANGELES, Legajo Personal N° 2830, a partir del día 01 de Julio de 2021 y hasta el 31
de Diciembre de 2021, quien desarrollara tareas de enfermería en la Unidad Sanitaria de Colonia
Seré, con una retribución mensual de Pesos.

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 48 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria
de Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se
cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 16-01-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1926/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar a la Srta. PEREZ PATRICIA BELEN, DNI Nº 34.547.180, Legajo N° 2831, para desarrollar
tareas de limpieza en el Centro Comunitario Polivalente, dependiente de la Secretaria de Desarrollo Humano y Acción
Social, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y

 

CONSIDERANDO:

                                   Que dicho agente cumple con los requisitos exigidos para la mencionada área.

                            Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-
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D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO a la Srta. PEREZ
PATRICIA BELEN, DNI Nº 34.547.180, a partir del día 01 de Julio de 2021 y hasta el 31 de Diciembre de
2021, quien desarrollara tareas administrativas, con una retribución mensual de Pesos.

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Desarrollo Humano y Acción Social distinta  forma y modo
de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110105000
Categoría Programática 64-01-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1927/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar al Sr., OBERTI VICTOR ADRIAN, DNI N° 30.817.175,  Legajo N° 2833 para desarrollar
tareas en la planta de reciclaje, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de la Municipalidad de
Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:
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ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al Sr. OBERTI VICTOR
ADRIAN, DNI N° 30.817.175, a partir del 01 de Julio de 2021 hasta el 31 de Diciembre de 2021,  quien
desarrollara tareas en la planta de reciclaje, con una retribución mensual de Pesos.

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Obras y Servicios Públicos distinta forma y modo de
prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110104000
Categoría Programática 55-01-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1928/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar a la Sra. MARTIN YANINA ANTONELA, DNI Nº 35.214.969, para desarrollar tareas de
mucama en el Hogar de Ancianos San José, dependiente de la Secretaria de Salud, de la Municipalidad de Carlos
Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO a la Sra. MARTIN
YANINA ANTONELA, Legajo Personal 2834, a partir del día 01 de Julio de 2021 y hasta el 31 de
Diciembre de 2021, quien desarrollara tareas varias, con una retribución mensual de Pesos.

 

Municipio de Carlos Tejedor Boletin Oficial Municipal Pag. 277



ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 48 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria
de Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se
cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 16-6-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1929/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar a la agente Sra. ALVAREZ MARIA CELESTE, Legajo Personal N° 2836, DNI N°
42.678.265, para desarrollar tareas como mucama en el Hospital Municipal Justino Horacio Resano de la Localidad de
Tres Algarrobos, dependiente de la Secretaria de Salud de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO a la agente, ALVAREZ
MARIA CELESTE, Legajo Personal N° 2836, DNI N° 42.678.265, a partir del día  01 de Julio al 31 de
Diciembre de 2021, quien desarrollara tareas de mucama, con una retribución mensual de Pesos.

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 48 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria
de Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se
cumpla con el régimen estipulado.
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ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 18-5-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1930/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar a la Srta. GIUSTI MARIA SOL, DNI Nº 38.702.991, legajo N° 2837 para desarrollar
tareas administrativas en la Delegación de Curarú, dependiente de la Secretaria de Gobierno, de la Municipalidad de
Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que dicho agente cumple con los requisitos para desempeñarse en dichas tareas,

                             Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO a la agente Srta. GIUSTI
MARIA SOL, DNI  Nº 38.702.991, a partir del día 01 de Julio de 2021 hasta el 31 de Diciembre de 2021,
quien desarrollara tareas administrativas en la Delegación de Curaru, con una retribución mensual
de Pesos.

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Gobierno distinta  forma y modo de prestación de
servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
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Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110102000
Categoría Programática 1-10-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal

Decreto Nº 1931/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de afectar al agente, SALAZAR SONIA SUSANA, Legajo Personal N° 2838, DNI N° 31.434.817, para
desarrollar tareas de mucama en el Hogar de Ancianos San José, dependiente de la Secretaria de Salud, de la
Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que dicho agente reúne los requisitos necesarios para el área.

                           Que  a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al agente SALAZAR
SONIA SUSANA, Legajo Personal N° 2838, DNI N° 31.434.817, a partir del día 01 de Julio de 2021
hasta el 31 de Diciembre de 2021, quien desarrollara tareas de mucama, con una retribución
mensual de Pesos.

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 48 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria
de Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se
cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-
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ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 16-6-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1932/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar al Sr. BITZ ANDRES SAUL, DNI Nº 35.828.444, Legajo N° 2839 para desarrollar tareas
en el área de Servicios Urbanos de la Delegación de Tres Algarrobos, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria:  PERSONAL  MENSUALIZADO al Sr. BITZ ANDRES
SAUL, DNI Nº 35.828.444, a partir del día 01 de Julio hasta el 31 de Diciembre de 2021 quien
desarrollara tareas en el área de Servicios Urbanos, con una retribución mensual de Pesos.

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Delegación Municipal distinta  forma y modo de prestación de servicios
según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110106000
Categoría Programática 73-0-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.
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Decreto Nº 1933/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de afectar al agente, BRIZUELA ADRIANA ELIZABET, Legajo Personal N° 2840, DNI N° 24.386.719,
para desarrollar tareas de mucama en el Hogar de Ancianos San José, dependiente de la Secretaria de Salud, de la
Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que dicho agente reúne los requisitos necesarios para el área.

                           Que  a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al agente BRIZUELA
ADRIANA ELIZABET, Legajo Personal N° 2840, DNI N° 24.386.719, a partir del día 01 de Julio de 2021 
hasta el 31 de Diciembre de 2021, quien desarrollara tareas de mucama, con una retribución
mensual de Pesos.

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 48 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria
de Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se
cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 16-6-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1935/21

Publicado en versión extractada
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Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar a la agente, CERDAN AILEN, DNI Nº 38.553.529, para desarrollar tareas
administrativas, en la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que dicho agente reúne los requisitos para el desempeño de dichas tareas.

                           Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria:  PERSONAL  MENSUALIZADO a la agente CERDAN
AILEN, Legajo Personal N° 2843, a partir del día 01 de Julio hasta el día 31 de Julio de 2021, quien
desarrollara tareas administrativas, con una retribución mensual de Pesos.

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Obras y Servicios Públicos distinta  forma y modo de
prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110104000
Categoría Programática 1-1-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1936/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

Municipio de Carlos Tejedor Boletin Oficial Municipal Pag. 283



           La necesidad de designar al Sr. ROSSI JORGE ERNESTO, Legajo Personal N° 2844, DNI N° 34.144.067, para
desarrollar tareas como chofer de ambulancia del Hospital Justino Resano de Tres Algarrobos, dependiente de la
Secretaría de Salud de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al Sr. ROSSI JORGE
ERNESTO, Legajo Personal N° 2844, DNI N° 34.144.067,  a partir del día  01 de Julio al 31 de Diciembre
de 2021, quien desarrollara tareas como chofer de ambulancia, con una retribución mensual de
Pesos.

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 48 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaría
de Salud  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con
el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 18-3-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1937/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar a el Dr. ALTAMIRANO NOEL JUAN EUGENIO, Médico, Legajo Personal N° 2845, DNI
Nº 22.191.472, para desarrollar tareas en el Hospital Municipal Garré, dependiente de  la Secretaria de Salud, de la
Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;
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CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al Dr. ALTAMIRANO
NOEL JUAN EUGENIO, Médico, Legajo Personal N° 2845, DNI Nº 22.191.472, a partir del día  01 de
Julio de 2021 y hasta el 31 de Diciembre de 2021, quien desarrollara tareas de Medico Cirujano, con
una retribución mensual de Pesos.

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 48 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria
de Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se
cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 17-1-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1938/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar al agente Sr. ESPER NUÑEZ EMIR JUAN, DNI Nº 37.524.069, Legajo N° 2846 para
desarrollar tareas en la Secretaria de Deporte, Cultura y Educación, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;
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                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al agente ESPER
NUÑEZ EMIR JUAN, DNI Nº 37.524.069, a partir del día  01 de Julio al 31 de Diciembre del 2021,
quien desarrollara tareas varias, con una retribución mensual de Pesos.

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 horas semanales, es decir seis horas diarias de lunes a
viernes, pudiendo consensuar con la Secretaria de Gobierno distinta  forma y modo de prestación de
servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110109000
Categoría Programática 20-01-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1939/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar a la Sra. FIGUEROA MALENA ALICIA, DNI Nº 31.434.803, Legajo N° 2847 para
desarrollar tareas administrativas en el Centro Comunitario Polivalente, dependiente de la Secretaria de Desarrollo
Humano y Acción Social, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a los efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente
acto administrativo;

 

                                  Por ello:
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LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria:  PERSONAL  MENSUALIZADO a la Sra. FIGUEROA
MALENA ALICIA, DNI Nº 31.434.803, a partir del día 01 de Julio hasta el 30 de Diciembre de 2021,
quien desarrollara tareas en el Centro Comunitario Polivalente, con una retribución mensual de
Pesos.

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Desarrollo Humano y Acción Social distinta  forma y modo
de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110105000
Categoría Programática 64-01-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1940/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar a la Srta. FIGUEROA LEILA MALENA, DNI  Nº 40.759.413, Legajo N° 2848 para
desarrollar tareas administrativas, en la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de la Municipalidad de Carlos
Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que dicho agente reúne los requisitos para el desempeño de dichas tareas.

                           Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-
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D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO a la Srta. FIGUEROA
LEILA MALENA, DNI  Nº 40.759.413, a partir del día 01 de Julio hasta el día 31 de Diciembre de 2021,
quien desarrollara tareas administrativas, con una retribución mensual de Pesos.

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Obras y Servicios Públicos distinta  forma y modo de
prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110104000
Categoría Programática 1-1-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1941/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar a la Srta. ARMAS CARLA SOFIA, DNI Nº 38.927.953, Legajo Personal N° 2849  para
desarrollar tareas administrativas en el área de Acción Social, dependiente de la Secretaria de Desarrollo Humano y
Acción Social, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y

 

CONSIDERANDO:

                                   Que dicho agente cumple con los requisitos exigidos para la mencionada área.

                            Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:
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ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO a la Srta. ARMAS
CARLA SOFIA, DNI Nº 38.927.953, Legajo Personal N° 2849, a partir del día 01 de Julio de 2021  hasta
el 31 de Diciembre de  2021, quien desarrollara tareas administrativas, con una retribución mensual
de Pesos.

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Desarrollo Humano y Acción Social distinta  forma y modo
de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110105000
Categoría Programática 61-13-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1942/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar a la agente ROMERO PATRICIA PAOLA, DNI Nº 30.928.942, para desarrollar tareas de
enfermería en el Hospital Garre, dependiente de la Secretaria de Salud, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que dicho agente reúne los requisitos para el área mencionada.

                             Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.-   Desígnese  en Planta Temporaria:  PERSONAL  MENSUALIZADO a la agente
ROMERO PATRICIA PAOLA, Legajo Personal N° 2850, a partir del día 01 de Julio de 2021  hasta el 31
de Diciembre de 2021, quien desarrollara tareas de enfermería, con una retribución mensual de
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Pesos.

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 48 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria
de Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se
cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.-  El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 17-3-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1943/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar la Sra. Zabala Ana Laura, LICENCIADA EN NUTRICION, Legajo Personal N° 2851, DNI
N° 35.828.498, para desarrollar tareas en el Hospital Resano, dependiente de la Secretaria de Salud, de la
Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria como personal mensualizado a la Sra. Zabala Ana
Laura DNI N° 35.828.498, a partir del día 01 de Julio de 2021 y hasta el 31 de Diciembre de 2021, quien
desarrollara tareas de nutricionista en el hospital Resano, con una retribución mensual de pesos.

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria
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de Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se
cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 18-1-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1944/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar al Sr. MARTINO DIEGO GASTON, DNI Nº 26.960.812, Legajo N° 2852 para desarrollar
tareas en el Hogar de Ancianos San José, dependiente de la Secretaria de Salud, de la Municipalidad de Carlos
Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al Sr. MARTINO DIEGO
GASTON, DNI Nº 26.960.812, a partir del día 01 de Julio de 2021 y hasta el 31 de Diciembre de 2021,
quien desarrollara tareas varias, con una retribución mensual de Pesos.

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 48 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria
de Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se
cumpla con el régimen estipulado.
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ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 16-6-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1945/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar a la Srta. SANTOS ELOISA,  Psicóloga, DNI  Nº 38.958.377, para desarrollar tareas
inherentes a su profesión, dentro de la Secretaria de Salud, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                         Que la mencionada agente cumple con los requisitos para desarrollar la tarea antes referenciada;

                         Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO a la Srta. SANTOS
ELOISA, DNI Nº 38.958.377, a partir del día 01 de Julio de 2021 hasta el 31 de Diciembre de 2021,
quien desarrollara tareas como Psicóloga, con una retribución mensual de Pesos.

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios
según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-
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ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 18-1-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1946/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de afectar al agente, ARCE PABLO DANIEL, DNI N° 22.966.760, para desarrollar tareas en el área de
deporte, dependiente de la Delegación de Tres Algarrobos, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria:  PERSONAL  MENSUALIZADO al agente ARCE
PABLO DANIEL, DNI N° 22.966.760, a partir del día 01 de Julio de 2021 y hasta el 31 de Diciembre de
2021, quien desarrollara tareas en acción social, con una retribución mensual de Pesos.

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Delegación Municipal distinta  forma y modo de prestación de servicios
según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110106000
Categoría Programática 71-1-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.
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Decreto Nº 1947/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de afectar al agente, JOFFRE JUAN JOSE, DNI N° 28.944.207, para desarrollar tareas en el área de
deporte, dependiente de la Delegación de Tres Algarrobos, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria:  PERSONAL  MENSUALIZADO al agente JOFFRE
JUAN JOSE, DNI N° 28.944.207, a partir del día 01 de Julio de 2021 y hasta el 31 de Diciembre de 2021,
quien desarrollara tareas en acción social, con una retribución mensual de Pesos.

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Delegación Municipal distinta  forma y modo de prestación de servicios
según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110106000
Categoría Programática 71-1-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1948/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021
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VISTO:

           La necesidad de afectar al agente, GODOY RANCUL LAUTARO, DNI Nº 41.167.552, para desarrollar tareas en el
área de Servicios Urbanos de Timote, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de la Municipalidad
de Carlos Tejedor,  y

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria:  PERSONAL  MENSUALIZADO al agente GODOY
RANCUL LAUTARO, DNI Nº 41.167.552, a partir del día 01 de Julio hasta el día 31 de Diciembre de
2021, quien desarrollara tareas varias, con una retribución mensual de Pesos.

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Obras y Servicios Públicos distinta  forma y modo de
prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110104000
Categoría Programática 52-6-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1949/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar a la Sra. MONTERO VERONICA YAMILA, DNI N° 34.547.196, para desarrollar tareas
limpieza en el Palacio Municipal dependiente de la Secretaria de Gobierno, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y
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CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al agente MONTERO
VERONICA YAMILA, DNI Nº 34.547.196, a partir del día 01 de Julio de 2021 hasta el 31 de Diciembre
de 2021,  quien desarrollara tareas de limpieza, con una retribución mensual de Pesos.

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Gobierno distinta  forma y modo de prestación de
servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110102000
Categoría Programática 1-8-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1950/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar a la agente Sra. CASTAÑO MARIA AGUSTINA, DNI Nº 41.289.152 para desarrollar
tareas de mucama en el Hospital Municipal Justino Horacio Resano de la Localidad de Tres Algarrobos, dependiente
de la Secretaria de Salud de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
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administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria:  PERSONAL  MENSUALIZADO a la agente Sra.
CASTAÑO MARIA AGUSTINA, DNI Nº 41.289.152, a partir del día 01 de Julio de 2021  hasta el 31 de
Diciembre de 2021, quien desarrollara tareas de mucama, con una retribución mensual de Pesos.

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 48 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria
de Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se
cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 18-5-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1951/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar al agente Sr. TOBIAS MATEO, DNI Nº 41.289.145 para desarrollar tareas
administrativas en el Hospital Municipal Justino Horacio Resano de la Localidad de Tres Algarrobos, dependiente de la
Secretaria de Salud de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:
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LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria:  PERSONAL  MENSUALIZADO al agente Sr. MATEO
TOBIAS, DNI Nº 41.289.145, a partir del día 01 de Julio de 2021 y hasta el 31 de Diciembre de 2021,
quien desarrollara tareas de mucama, con una retribución mensual de Pesos.

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 48 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria
de Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se
cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 18-1-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1952/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

 

VISTO:

           La necesidad de afectar al agente, AGUIRRE YAMILA VALERIA, DNI N° 43.091.201, para desarrollar tareas de
mucama en el Hogar de Ancianos San José, dependiente de la Secretaria de Salud, de la Municipalidad de Carlos
Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                           Que dicho agente reúne los requisitos necesarios para el área.

                           Que  a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:
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LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al agente AGUIRRE
YAMILA VALERIA, DNI N° 43.091.201, a partir del día 01 de Julio de 2021  hasta el 31 de Diciembre de
2021, quien desarrollara tareas de mucama, con una retribución mensual de Pesos.

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 48 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria
de Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se
cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 16-6-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1953/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de afectar al agente, RODRIGUEZ SILVIA CARINA, DNI N° 25.525.219, para desarrollar tareas de
mucama en el Hogar de Ancianos San José, dependiente de la Secretaria de Salud, de la Municipalidad de Carlos
Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                           Que dicho agente reúne los requisitos necesarios para el área.

                           Que  a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-
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D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al agente RODRIGUEZ
SILVIA CARINA, DNI N° 25.525.219, a partir del día 01 de Julio de 2021 y hasta el 31 de Diciembre de
2021, quien desarrollara tareas de mucama, con una retribución mensual de Pesos.

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 48 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria
de Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se
cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 16-6-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1954/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar a la Sra. GIMENEZ MICAELA, DNI N° 40.462.861, para desarrollar tareas en el área de
Servicios Públicos, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de la Municipalidad de Carlos Tejedor, 
y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que dicho agente cumple con los requisitos exigidos para desarrollar tareas en el área
mencionada.

                               Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:
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ARTICULO 1º.- Designase  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al agente GIMENEZ
MICAELA, DNI N° 40.462.861, a partir del día 01 de Julio de 2021 hasta el 31 de Diciembre de 2021,
quien desarrollará tareas de Inspector de Bromatología, con una retribución mensual de Pesos.

   

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Gobierno distinta  forma y modo de prestación de
servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110104000
Categoría Programática 01-01-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1955/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar a el Sr. SALAS IVAN ANDRES, DNI N° 32.837.420, para desarrollar tareas en el centro
de monitoreo, dependiente de la Secretaria de Seguridad, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                           Que dicho agente cumple con los requisitos exigidos para desarrollar tareas en el área mencionada.

                           Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO a el Sr. SALAS IVAN
ANDRES, DNI N° 32.837.420, a partir del día 01 de Julio de 2021 hasta el 31 de Diciembre de 2021,
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quien desarrollara tareas en el centro de monitoreo, con una retribución mensual de Pesos.

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Seguridad distinta  forma y modo de prestación de
servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110107000
Categoría Programática 1-7-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1956/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar al agente Sr. DE PREZ JULIO LEON, DNI N°41.391.084, para desarrollar tareas de
mantenimiento en el Hospital Garre, dependiente de la Secretaria de Salud, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al agente DE PREZ
JULIO LEON, DNI N°41.391.084, a partir del día 01 de Julio de 2021 hasta el 31 de Diciembre de 2021,
quien desarrollara tareas de mantenimiento, con una retribución mensual de Pesos.

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria
de Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se
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cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 17-1-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1957/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar a la Srta. GODOY MALVINA ANAHI, DNI Nº 30.018.434, para desarrollar tareas
administrativas en la Delegación de Timote, dependiente de la Secretaria de Gobierno, de la Municipalidad de Carlos
Tejedor,  y

 

CONSIDERANDO:

                                   Que dicho agente cumple con los requisitos exigidos para la mencionada área.

                            Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO a la Srta. GODOY
MALVINA ANAHI, DNI Nº 30.018.434 a partir del día 01 de Julio de 2021 y hasta el 31 de Diciembre de
2021, quien desarrollara tareas administrativas, con una retribución mensual de Pesos.

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Desarrollo Humano y Acción Social distinta  forma y modo
de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.
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ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110102000
Categoría Programática 01-11-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1958/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar a la Srta. MOYANO GALVAN FLORENCIA, DNI Nº 39.828.095, para desarrollar tareas
administrativas en el área de Discapacidad, dependiente de la Secretaria de Desarrollo Humano y Acción Social, de la
Municipalidad de Carlos Tejedor,  y

 

CONSIDERANDO:

                                   Que dicho agente cumple con los requisitos exigidos para la mencionada área.

                            Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO a la Srta. MOYANO
GALVAN FLORENCIA, DNI Nº 39.828.095 a partir del día 01 de Julio de 2021  hasta el 31 de Diciembre
de 2021, quien desarrollara tareas administrativas, con una retribución mensual de Pesos.

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Desarrollo Humano y Acción Social distinta  forma y modo
de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-
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ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110105000
Categoría Programática 63-1-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1959/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar a la Sra. GUZMAN MAIRA LUJAN, DNI Nº 27.005.951, para desarrollar tareas
administrativas en la Delegación de Tres Algarrobos, dependiente de la Secretaria de Delegación de Tres Algarrobos, 
y

 

CONSIDERANDO:

                                   Que dicho agente cumple con los requisitos exigidos para la mencionada área.

                            Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO a la Srta. GUZMAN
MAIRA LUJAN, DNI Nº 27.005.951 a partir del día 01 de Julio de 2021 y hasta el 31 de Diciembre de
2021, quien desarrollara tareas administrativas, con una retribución mensual de Pesos.

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Delegación de Tres Algarrobos distinta  forma y modo de
prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110106000
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Categoría Programática 01-01-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1960/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de afectar al agente, LOPARDO JOSE ALBERTO, DNI Nº 24.010.499, para desarrollar tareas en la
Secretaria de Acción Social, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria:  PERSONAL  MENSUALIZADO al agente LOPARDO
JOSE ALBERTO, DNI Nº 24.010.499, a partir del día 01 de Julio hasta el día 31 de Julio de 2021, quien
desarrollara tareas varias, con una retribución mensual de Pesos.

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Desarrollo Humano y Acción Social distinta  forma y modo
de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110105000
Categoría Programática 01-01-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1961/21
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Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar la Srta. IGLESIAS GUADALUPE, DNI N°: 41.883.558, para desarrollar tareas varias en
el área de Prensa, dependiente de la Secretaria de Conducción Superior, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y

 

CONSIDERANDO:

                                  

                                    Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO a la agente IGLESIAS
GUADALUPE, DNI N° 41.883.558, a partir del 01 de Julio hasta el día 31 de Diciembre de 2021, para
desarrollar tareas varias en el área de Prensa, con una retribución mensual de Pesos.

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Conducción Superior distinta  forma y modo de prestación
de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110101000
Categoría Programática 01-05-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1962/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021
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VISTO:

           La necesidad de afectar al agente, BAEZ DENIS DANIEL, DNI Nº 38.927.316, para desarrollar tareas en el área de
servicios urbanos, dependiente de la Delegación de Tres Algarrobos, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria:  PERSONAL  MENSUALIZADO al agente BAEZ DENIS
DANIEL, DNI Nº 38.927.316, a partir del día  01 de Julio de 2021  hasta el 31 de Diciembre de 2021,
quien desarrollara tareas en el área de Servicios Urbanos, con una retribución mensual de Pesos.

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Delegación Municipal distinta  forma y modo de prestación de servicios
según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110106000
Categoría Programática 73-0-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1963/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar a la agente, URDANGARIN GUILLET CAMILA, DNI Nº 37.032.506, para desarrollar
tareas como Arquitecta, en la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que dicho agente reúne los requisitos para el desempeño de dichas tareas.
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                           Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria:  PERSONAL  MENSUALIZADO a la agente
URDANGARIN GUILLET CAMILA, DNI Nº 37.032.506, a partir del día 01 de Julio hasta el día 31 de
Diciembre de 2021, quien desarrollara tareas como Arquitecta, con una retribución mensual de
Pesos.

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Obras y Servicios Públicos distinta  forma y modo de
prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110104000
Categoría Programática 1-1-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1964/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de afectar al agente, BENAVIDEZ DIEGO OMAR, DNI 40.759.441, para desarrollar tareas en la
Secretaria de Acción Social, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                  

 

                           Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
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administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria:  PERSONAL  MENSUALIZADO al agente BENAVIDEZ
DIEGO OMAR, DNI 40.759.441, a partir del día 01 de Julio de 2021 hasta el 31 de Julio de 2021, con
una retribución mensual de Pesos.

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria
Acción Social distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se
cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110105000
Categoría Programática 61-06-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1965/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar a la agente, AGUIRRE GISELA NOELIA, DNI Nº 32.395.553, para desarrollar tareas
administrativas en la Oficina de Compras, dependiente de la Secretaria de Hacienda, de la Municipalidad de Carlos
Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                         Que dicho agente cumple con los requisitos para el área mencionada.

                         Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;
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                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO a la agente Sra.
AGUIRRE GISELA NOELIA, DNI Nº 32.395.553, a partir del 01 de Julio de 2021 hasta el 31 de
Diciembre de 2021, quien desarrollara tareas administrativas en la oficina de compras, con una
retribución mensual de Pesos.

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Gobierno distinta  forma y modo de prestación de
servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110103000
Categoría Programática 01-04-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1966/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar al agente Sr. ACOSTA MARIA JOSE, Técnico Radiólogo, DNI Nº 31.528.892, para
desarrollar tareas en el Hospital Resano, dependiente de la Secretaria de Salud, de la Municipalidad de Carlos
Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que dicho a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el
siguiente acto administrativo;

 

                                  Por ello:

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-
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D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria:  PERSONAL  MENSUALIZADO al agente Sr. ACOSTA
MARIA JOSE, Técnico Radiólogo, DNI Nº 31.528.892, a partir del día 01 de Julio de 2021 hasta el 31
de Diciembre de 2021, quien desarrollara tareas de radiología, con una retribución mensual de
Pesos.

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 48 horas semanales, pudiendo consensuar con la
Secretaria de Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre
que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 18-1-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1967/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar al agente, LUNA ELVIO PATRICIO, DNI Nº 29.829.738, Legajo Personal N° 2881 para
desarrollar tareas en la red vial, dependiente de la Delegación de Tres Algarrobos, de la Municipalidad de Carlos
Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

Municipio de Carlos Tejedor Boletin Oficial Municipal Pag. 312



 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria:  PERSONAL  MENSUALIZADO al agente LUNA ELVIO
PATRICIO, DNI Nº 29.829.738, a partir del día 01 de Julio de 2021 y hasta el 31 de Diciembre de 2021,
quien desarrollara tareas varias, con una retribución mensual de Pesos.

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Delegación Municipal distinta  forma y modo de prestación de servicios
según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110106000
Categoría Programática 74-0-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1968/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar a la Srta. CAMAÑO ROCIO CAROLINA, DNI N° 39.289.428, para desarrollar tareas de
Encargada en Punto Digital, dependiente de la Secretaria de Gobierno, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y

 

CONSIDERANDO:

                                  

                                    Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO a la agente CAMAÑO
ROCIO CAROLINA, DNI N° 39.289.428 a partir del 01 de Julio hasta el día 31 de Diciembre de 2021,
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para desarrollar tareas de Encargada en el punto digital, con una retribución mensual de Pesos.

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Gobierno distinta  forma y modo de prestación de
servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110102000
Categoría Programática 01-01-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1969/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar a la Sra. SARTOR ROMINA, DNI N° 42.345.101, para desarrollar tareas de mucama en
el Hogar de Ancianos San José, dependiente de la Secretaria de Salud, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                           Que dicho agente reúne los requisitos necesarios para el área.

                           Que  a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO a la Sra. SARTOR
ROMINA, DNI N° 42.345.101, a partir del día 01 de Julio de 2021 y hasta el 31 de Diciembre de 2021,
quien desarrollara tareas de mucama, con una retribución mensual de Pesos.
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ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 48 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria
de Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se
cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 16-6-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1970/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar a la agente, MACCHIAROLI ANGELINA, DNI Nº 25.951.854, para desarrollar tareas de
Encargada de Medio Ambiente, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de la Municipalidad de
Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                         Que dicha agente cumple con los requisitos para el área mencionada.

                         Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO a la agente Sra.
MACCHIAROLI ANGELINA, DNI Nº 25.951.854, a partir del 01 de Julio de 2021 hasta el 31 de
Diciembre de 2021, quien desarrollara tareas de Encargada de Medio Ambiente, con una retribución
mensual de Pesos-

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Obras y Servicios Publicos distinta  forma y modo de
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prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110104000
Categoría Programática 55-06-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1971/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar al Sr. LEMME GONZALO JORGE, DNI N° 38.787.749, para desarrollar tareas en la
oficina de Prensa, dependiente de la Secretaria de Conducción Superior, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y

 

CONSIDERANDO:

                                  

                                    Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al agente Sr. LEMME
GONZALO JORGE, DNI N° 38.787.749 a partir del 01 de Julio hasta el día 31 de Diciembre de 2021,
para desarrollar tareas en la oficina de Prensa, con una retribución mensual de Pesos.

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Conducción Superior distinta  forma y modo de prestación
de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.
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ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110101000
Categoría Programática 01-05-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1972/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar al agente MIGUELES RODRIGO XAVIER, DNI N° 43.091.242, para desarrollar tareas en
radio municipal, dependiente de  la Secretaria de Conducción Superior, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria:  PERSONAL  MENSUALIZADO al agente MIGUELES
RODRIGO XAVIER, DNI N° 43.091.242, a partir del día 01 de Julio de 2021 hasta el 31 de Diciembre de
2021, quien desarrollara tareas administrativas en radio municipal, con una retribución mensual de
Pesos 

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Conducción Superior distinta  forma y modo de prestación
de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-
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ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110101000
Categoría Programática 1-4-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1973/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

            El Convenio de Colaboración suscripto el día 20 de Octubre de 2016 entre la Municipalidad de Carlos Tejedor y
el Centro de Convivencia Comunitaria de Tres Algarrobos, el cual fue convalidado mediante Ordenanza 2418/2016;

           Que en el mismo se establece en su artículo primero, el compromiso por parte del municipio de aportar SEIS (6)
personas a partir del día 01 de Noviembre del 2016 para prestar servicios en el Centro;

           Que la Sra. RODRIGUEZ LAURA VERONICA, Legajo Personal Nº 2930 cumple los requisitos para desarrollar
tareas en el mismo;     

 

CONSIDERANDO:

                           Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

                                   Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: como PERSONAL  MENSUALIZADO a la agente
RODRIGUEZ LAURA VERONICA, Legajo Personal Nº 2930, a partir del día 01 de Julio hasta el día 31
de Diciembre de 2021, quien desarrollara tareas en el Centro de Convivencia Comunitaria de Tres
Algarrobos con una retribución mensual de Pesos.

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Gobierno distinta  forma y modo de prestación de
servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110106000
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Categoría Programática 01-00-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1974/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

            El Convenio de Colaboración suscripto el día 20 de Octubre de 2016 entre la Municipalidad de Carlos Tejedor y
el Centro de Convivencia Comunitaria de Tres Algarrobos, el cual fue convalidado mediante Ordenanza 2418/2016;

           Que en el mismo se establece en su artículo primero, el compromiso por parte del municipio de aportar SEIS (6)
personas a partir del día 01 de Noviembre del 2016 para prestar servicios en el Centro;

           Que la Sra. CASTAÑO MARIA LAURA, Legajo Personal Nº 2931 cumple los requisitos para desarrollar tareas en
el mismo;

  

CONSIDERANDO:

                           Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

                                   Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria: como PERSONAL  MENSUALIZADO a la agente
CASTAÑO MARIA LAURA, Legajo Personal Nº 2931, a partir del día 01 de Julio hasta el día 31 de
Diciembre de 2021, quien desarrollara tareas en el Centro de Convivencia Comunitaria de Tres
Algarrobos con una retribución mensual de Pesos.

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas diarias de lunes a
viernes, pudiendo consensuar con la Secretaria de Desarrollo Humano y Acción Social distinta  forma
y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen
estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110106000
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Categoría Programática 01-00-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1975/21

Carlos Tejedor, 02/07/2021

Visto

El Expediente N° 4020-6646/21, iniciado por el Jefe de Compras  Sr. Marcelo Colaccioni, para la ADQUISICION DE UNA
INCUBADORA DE TRANSPORTE PARA TRASLADO DE RECIEN NACIDOS PREMATUROS, CON MODULO DE SOPORTE
VITAL CON BATERIA, TANQUES DE OXIGENO Y DOS HALOS DE OXIGENO PARA HOSPITAL MUNICIPAL J.H.RESANO, y;

Considerando

Que para tal fin, debe  efectuarse Concurso de Precio como lo establece la Ley Orgánica Municipal;

                              Que con tal propósito se ha confeccionado el correspondiente legajo de cláusulas particulares,
estándose en condiciones de efectuar el llamado;

              

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

ARTICULO 1º.-  Efectúese el Concurso  de  Precios   Nº 2/2021, para la ADQUISICION DE UNA INCUBADORA DE
TRANSPORTE PARA TRASLADO DE RECIEN NACIDOS PREMATUROS, CON MODULO DE SOPORTE VITAL CON BATERIA,
TANQUES DE OXIGENO Y DOS HALOS DE OXIGENO PARA HOSPITAL MUNICIPAL J.H.RESANO.

ARTICULO 2º.-     La  apertura  de  las  propuestas se efectuará  el día 14 de julio   2021 a  las  10:00 Hs. en el Palacio
Municipal.-

ARTICULO 3º.-      Cúmplase, comuníquese, regístrese.

Decreto Nº 1976/21

Carlos Tejedor, 02/07/2021

Visto

La solicitud efectuada por el Sr. Bordoy Walter Ernesto, DNI. 13.389.913 que tramita por expediente Administrativo Nº
4020-6647/2021, referido a la Escrituración del inmueble identificado catastralmente como: Circ. X, Secc. A, Mz. 27,
Parcela 10; Partida Inmobiliaria N°: (017) 6362;  Localidad de Timote, Partido de Carlos Tejedor.

Considerando

Que la regularización dominial que a través del presente se intenta consolidar se caracteriza por su interés social,
derivado de la situación socioeconómica de los beneficiarios;

                                  Que en tal virtud el caso se halla encuadrado en las previsiones de la Ley Provincial Nº 10.830;

                                   Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente Acto administrativo;          

                Por ello:
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LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

ARTÍCULO 1º: Declárese de interés social la escrituración del inmueble identificado catastralmente como: Circ. X, Secc.
A, Mz. 27, Parcela 10; Partida Inmobiliaria N°: (017) 6362;  Localidad de Timote, Partido de Carlos Tejedor.

ARTÍCULO 2°: Requiérase la intervención de la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires a los
fines del otorgamiento de los Actos Notariales correspondientes a favor del Sr. Bordoy Walter Ernesto, DNI.
13.389.913

ARTÍCULO 3º: Cúmplase, Comuníquese, Regístrese.-

Decreto Nº 1977/21

Carlos Tejedor, 02/07/2021

Visto

La solicitud efectuada por el Sr. Iglesias Gustavo Daniel, DNI: 20.033.698 y la Sra. Baute Lorena Raquel, DNI:
22.625.730 que tramitan por expediente Administrativo Nº 4020-6648/2021, referido a la Escrituración del inmueble
identificado catastralmente como: Circ. II, Secc. A, Chacra 64, Mz. 64-y, Parcela 5. Partida Inmobiliaria N°: 10.187;
 Localidad de Carlos Tejedor, Partido Homónimo.

Considerando

Que la regularización dominial que a través del presente se intenta consolidar se caracteriza por su interés social,
derivado de la situación socioeconómica de los beneficiarios;

                                  Que en tal virtud el caso se halla encuadrado en las previsiones de la Ley Provincial Nº 10.830;

                                   Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente Acto administrativo;          

                Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

ARTÍCULO 1º: Declárese de interés social la escrituración de inmueble designado catastralmente como: Circ. II, Secc. A,
Chacra 64, Mz. 64-y, Parcela 5. Partida Inmobiliaria N°: 10.187;  Localidad de Carlos Tejedor, Partido Homónimo.

ARTÍCULO 2°: Requiérase la intervención de la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires a los
fines del otorgamiento de los Actos Notariales correspondientes a favor del Sr. Iglesias Gustavo Daniel, DNI:
20.033.698 y la Sra. Baute Lorena Raquel, DNI: 22.625.730

 ARTÍCULO 3º: Cúmplase, Comuníquese, Regístrese.-

Decreto Nº 1978/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 02/07/2021

VISTO:
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La solicitud de ayuda presentada por VEDOYA GARCIA, SONIA ELISABETH  D.N.I. 35.407.285  ENCUESTA Nº 742; y

 

CONSIDERANDO:

 

                          Que la beneficiaria es oriunda de la ciudad de Carlos Tejedor, y solicita ayuda económica para solventar
gastos de consulta que debe realizar con la Dra. Tabares en la ciudad de Pehuajo;

 

                    Que sus ingresos no son suficientes para cubrir  los gastos que ello le ocasiona;

                     

                          Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente acto administrativo;  

                         

 Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.-  Otorgase  a  favor  de  VEDOYA GARCIA, SONIA ELIZABETH un subsidio, como aporte del Municipio para
solventar gastos de consulta que debe realizar con la Dra. Tabares en la ciudad de Pehuajo.

ARTICULO 2º.-  El   monto  dispuesto  por  el   presente  se  imputará   a   la  Jurisdicción  1110105000- Programa 61-
Actividad 05- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 4-Part. Sub-Parcial 0- cuya Fuente de Financiación es de la 110  del
Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º.-  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 1979/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 02/07/2021

VISTO:

La solicitud de ayuda presentada por RODRIGUEZ, JUDITH MABEL   D.N.I. 21.074.021  ENCUESTA Nº 1426; y

 

CONSIDERANDO:

 

                          Que la beneficiaria es oriunda de la ciudad de Carlos Tejedor, y solicita ayuda  económica para poder
solventar  gastos de traslado a la ciudad de Junín, junto a su hijo Valentín para realizarle estudios de control;

 

                          Que sus ingresos no son suficientes para cubrir  los gastos que ello le ocasiona;
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                          Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.-  Otorgase  a  favor  de  RODRIGUEZ, JUDITH MABEL un subsidio, como aporte del Municipio para poder
solventar  gastos de traslado a la ciudad de Junín, junto a su hijo Valentín para realizarle estudios de control.

ARTICULO 2º.-  El   monto  dispuesto  por  el   presente  se  imputará   a   la  Jurisdicción  1110105000- Programa 61-
Actividad 05- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 4-Part. Sub-Parcial 0- cuya Fuente de Financiación es de la 110  del
Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º.-  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 1980/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 02/07/2021

VISTO:

La solicitud de ayuda presentada por HERNANDEZ, JUAN DOMINGO                 D.N.I. 4.698.813; y

 

CONSIDERANDO:

 

                          Que el agente municipal solicita ayuda económica para solventar gastos de necesidades básicas;

 

                          Que sus ingresos no son suficientes para cubrir  los gastos que ello le ocasiona;

                          Que dicha ayuda se implementa como beneficio social al personal;

                          Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A :

 

ARTICULO 1º.-  Otorgase  a  favor  de HERNANDEZ, JUAN DOMINGO  un beneficio social, como
aporte del Municipio para solventar gastos de necesidades básicas.
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ARTICULO 2º.-  El   monto  dispuesto  por  el   presente  se  imputará   a   la  Jurisdicción 
1110104000- Programa 52- Actividad 01.- Inciso 01- Part. Principal 5- Part. Parcial 0-Part. Sub-Parcial
0- cuya Fuente de Financiación es de la 110  del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º.-  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 1981/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 02/07/2021

VISTO:

La solicitud de ayuda presentada por SALVATIERRA, HUGO VICTOR                  D.N.I. 25.879.695; y

 

CONSIDERANDO:

 

                          Que el agente municipal solicita ayuda económica para solventar gastos de necesidades básicas;

 

                          Que sus ingresos no son suficientes para cubrir  los gastos que ello le ocasiona;

                          Que dicha ayuda se implementa como beneficio social al personal;

                          Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.-  Otorgase  a  favor  de SALVATIERRA, HUGO VICTOR  un beneficio social, como aporte
del Municipio para solventar gastos de necesidades básicas.

ARTICULO 2º.-  El   monto  dispuesto  por  el   presente  se  imputará   a   la  Jurisdicción  1110106000-
Programa 73- Actividad 0.- Inciso 01- Part. Principal 5- Part. Parcial 0-Part. Sub-Parcial 0- cuya Fuente
de Financiación es de la 110  del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º.-  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 1982/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 02/07/2021

VISTO:

La solicitud de ayuda presentada por MEDA, HECTOR ANIBAL                 D.N.I. 13.095.560; y
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CONSIDERANDO:

 

                          Que el agente municipal solicita ayuda económica para solventar gastos de necesidades básicas;

 

                          Que sus ingresos no son suficientes para cubrir  los gastos que ello le ocasiona;

                          Que dicha ayuda se implementa como beneficio social al personal;

                          Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A :

 

ARTICULO 1º.-  Otorgase  a  favor  de MEDA, HECTOR ANIBAL un beneficio social, como aporte del
Municipio para solventar gastos de necesidades básicas.

ARTICULO 2º.-  El   monto  dispuesto  por  el   presente  se  imputará   a   la  Jurisdicción 
1110102000- Programa 01- Actividad 08.- Inciso 01- Part. Principal 5- Part. Parcial 0-Part. Sub-Parcial
0- cuya Fuente de Financiación es de la 110  del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º.-  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 1983/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 02/07/2021

VISTO:

La solicitud de ayuda presentada por ORELLANO, NOELIA LORENA                 D.N.I. 28..015.622; y

 

CONSIDERANDO:

 

                          Que el agente municipal solicita ayuda económica para solventar gastos cotidianos;

 

                          Que sus ingresos no son suficientes para cubrir  los gastos que ello le ocasiona;

                          Que dicha ayuda se implementa como beneficio social al personal;

                          Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

                              Por ello:
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LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.-  Otorgase  a  favor  de ORELLANO, NOELIA LORENA un beneficio social, como aporte
del Municipio para solventar gastos cotidianos.

ARTICULO 2º.-  El   monto  dispuesto  por  el   presente  se  imputará   a   la  Jurisdicción  1110108000-
Programa 18- Actividad 02- Inciso 01- Part. Principal 5- Part. Parcial 0-Part. Sub-Parcial 0- cuya Fuente
de Financiación es de la 110  del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º.-  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 1984/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 02/07/2021

VISTO:

La solicitud de ayuda presentada por LENCINA, MARTA ISABEL                 D.N.I. 26.888.280; y

 

CONSIDERANDO:

 

                          Que el agente municipal solicita ayuda económica para solventar gastos de alquiler de su vivienda, que
comparte con su familia;

 

                          Que sus ingresos no son suficientes para cubrir  los gastos que ello le ocasiona;

                          Que dicha ayuda se implementa como beneficio social al personal;

                          Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.-  Otorgase  a  favor  de LENCINA, MARTA ISABEL  un beneficio social, como aporte del
Municipio para solventar gastos de alquiler de su vivienda, que comparte con su familia.

ARTICULO 2º.-  El   monto  dispuesto  por  el   presente  se  imputará   a   la  Jurisdicción 
1110108000- Programa 18- Actividad 01.- Inciso 01- Part. Principal 5- Part. Parcial 0-Part. Sub-Parcial
0- cuya Fuente de Financiación es de la 110  del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º.-  Cúmplase, regístrese.
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Decreto Nº 1985/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 02/07/2021

VISTO:

La solicitud de ayuda presentada por ALVAREZ, DARIO ALEJANDRO                 D.N.I. 23.240.038; y

 

CONSIDERANDO:

 

                          Que el agente municipal solicita ayuda económica para solventar gastos de necesidades básicas;

 

                          Que sus ingresos no son suficientes para cubrir  los gastos que ello le ocasiona;

                          Que dicha ayuda se implementa como beneficio social al personal;

                          Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.-  Otorgase  a  favor  de ALVAREZ, DARIO ALEJANDRO un beneficio social, como aporte
del Municipio para solventar gastos de necesidades básicas.

ARTICULO 2º.-  El   monto  dispuesto  por  el   presente  se  imputará   a   la  Jurisdicción  1110106000-
Programa 73- Actividad 0.- Inciso 01- Part. Principal 5- Part. Parcial 0-Part. Sub-Parcial 0- cuya Fuente
de Financiación es de la 110  del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º.-  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 1986/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 02/07/2021

VISTO:

La solicitud de ayuda presentada por GIULIANI, MARIA SOLEDAD  D.N.I. 28.665.560  ENCUESTA Nº 1249; y

 

CONSIDERANDO:
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                          Que la beneficiaria es oriunda de la ciudad de Carlos Tejedor, y solicita ayuda  económica para
solventar los gastos que le ocasionara el tratamiento de su hijo Víctor Rojas quien debe asistir a una psicopedagoga;

 

                          Que sus ingresos no son suficientes para cubrir  los gastos que ello le ocasiona;

                     

                          Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.-  Otorgase  a  favor  de  GIULIANI, MARIA SOLEDAD un subsidio, como aporte del Municipio para poder
solventar los gastos que le ocasionara el tratamiento de su hijo Víctor Rojas quien debe asistir a una psicopedagoga.

ARTICULO 2º.-  El   monto  dispuesto  por  el   presente  se  imputará   a   la  Jurisdicción  1110105000- Programa 61-
Actividad 05- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 4-Part. Sub-Parcial 0- cuya Fuente de Financiación es de la 110  del
Presupuesto de Gastos Vigente.

RTICULO 3º.-  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 1987/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 02/07/2021

VISTO:

La solicitud de ayuda presentada por MARTIN, ALESIA SILVANA                 D.N.I. 28.092.572; y

 

CONSIDERANDO:

 

                          Que la agente municipal solicita ayuda económica para solventar gastos de traslado y consulta con el
Servicio de Neurología de la Pequeña Familia de la ciudad de Junín;

 

                          Que sus ingresos no son suficientes para cubrir  los gastos que ello le ocasiona;

                          Que dicha ayuda se implementa como beneficio social al personal;

                          Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-
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D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.-  Otorgase  a  favor  de MARTIN, ALESIA SILVANA  un beneficio social, como aporte del
Municipio para solventar gastos de traslado y consulta con el Servicio de Neurología de la Pequeña
Familia de la ciudad de Junín.

ARTICULO 2º.-  El   monto  dispuesto  por  el   presente  se  imputará   a   la  Jurisdicción  1110108000-
Programa 17- Actividad 01.- Inciso 01- Part. Principal 5- Part. Parcial 0-Part. Sub-Parcial 0- cuya Fuente
de Financiación es de la 110  del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º.-  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 1988/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 02/07/2021

VISTO:

La solicitud de ayuda presentada por SPOLITINI, RAUL                  D.N.I. 12.353.982; y

 

CONSIDERANDO:

 

                          Que el agente municipal solicita ayuda económica para cubrir necesidades básicas;

 

                          Que sus ingresos no son suficientes para cubrir  los gastos que ello le ocasiona;

                          Que dicha ayuda se implementa como beneficio social al personal;

                          Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.-  Otorgase  a  favor  de SPOLITINI, RAUL  un beneficio social, como aporte del Municipio
para cubrir necesidades básicas.

ARTICULO 2º.-  El   monto  dispuesto  por  el   presente  se  imputará   a   la  Jurisdicción  1110104000-
Programa 52- Actividad 01.- Inciso 01- Part. Principal 5- Part. Parcial 0-Part. Sub-Parcial 0- cuya Fuente
de Financiación es de la 110  del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º.-  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 1989/21
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Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 02/07/2021

VISTO:

La solicitud de ayuda presentada por VILLABRILLE BUSTOS, CARLA NOEMI  D.N.I. 43.091.246  ENCUESTA Nº 662; y

 

CONSIDERANDO:

 

                          Que la beneficiaria es oriunda de la ciudad de Carlos Tejedor, y solicita ayuda  económica para
solventar distintos gastos cotidianos;

 

                          Que sus ingresos no son suficientes para cubrir  los gastos que ello le ocasiona;

                     

                          Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.-  Otorgase  a  favor  de  VILLABRILLE BUSTOS, CARLA NOEMI un subsidio, como aporte del Municipio
para poder solventar distintos gastos cotidianos.

ARTICULO 2º.-  El   monto  dispuesto  por  el   presente  se  imputará   a   la  Jurisdicción  1110105000- Programa 61-
Actividad 05- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 4-Part. Sub-Parcial 0- cuya Fuente de Financiación es de la 110  del
Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º.-  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 1990/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 02/07/2021

VISTO:

La solicitud de ayuda presentada por LUNA, ROSA NOEMI              D.N.I. 16.111.990  ENCUESTA Nº 018; y

 

CONSIDERANDO:

 

                          Que la beneficiaria es oriunda de la ciudad de Carlos Tejedor, y solicita ayuda  económica para
solventar gastos de consulta y estudio con la Dra. Carolina Sánchez, medica cirujana otorrinolaringóloga;
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                          Que sus ingresos no son suficientes para cubrir  los gastos que ello le ocasiona;

                     

                          Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.-  Otorgase  a  favor  de  LUNA, ROSA NOEMI un subsidio, como aporte del Municipio para poder
solventar gastos de consulta y estudio con la Dra. Carolina Sánchez, medica cirujana otorrinolaringóloga.

ARTICULO 2º.-  El   monto  dispuesto  por  el   presente  se  imputará   a   la  Jurisdicción  1110105000- Programa 61-
Actividad 05- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 4-Part. Sub-Parcial 0- cuya Fuente de Financiación es de la 110  del
Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º.-  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 1991/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 02/07/2021

VISTO:

La solicitud de ayuda presentada por GIMENEZ, SANDRA RAQUEL              D.N.I. 23.254.327  ENCUESTA Nº 1261; y

 

CONSIDERANDO:

 

                          Que la beneficiaria es oriunda de la ciudad de Carlos Tejedor, y solicita ayuda  económica para
solventar distintos gastos cotidianos;

 

                          Que sus ingresos no son suficientes para cubrir  los gastos que ello le ocasiona;

                     

                          Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:
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ARTICULO 1º.-  Otorgase  a  favor  de  GIMENEZ, SANDRA RAQUEL un subsidio, como aporte del Municipio para poder
solventar distintos gastos cotidianos.

ARTICULO 2º.-  El   monto  dispuesto  por  el   presente  se  imputará   a   la  Jurisdicción  1110105000- Programa 61-
Actividad 05- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 4-Part. Sub-Parcial 0- cuya Fuente de Financiación es de la 110  del
Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º.-  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 1992/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 02/07/2021

VISTO:

La solicitud de ayuda presentada por DELGADO, JOSE LUIS                    D.N.I. 21.653.325 ENCUESTA Nº 1265; y

 

CONSIDERANDO:

 

                          Que el beneficiario es oriundo de la ciudad de Carlos Tejedor, y solicita ayuda  económica para
solventar gastos de tratamiento médico;

 

                          Que sus ingresos no son suficientes para cubrir  los gastos que ello le ocasiona;

                     

                          Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.-  Otorgase  a  favor  de  DELGADO, JOSE LUIS un subsidio, como aporte del Municipio para solventar
gastos de tratamiento médico.

 ARTICULO 2º.-  El   monto  dispuesto  por  el   presente  se  imputará   a   la  Jurisdicción  1110105000- Programa 62-
Actividad 03- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 4-Part. Sub-Parcial 0- cuya Fuente de Financiación es de la 110  del
Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º.-  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 1993/21

Publicado en versión extractada

Municipio de Carlos Tejedor Boletin Oficial Municipal Pag. 332



Carlos Tejedor, 02/07/2021

VISTO:

La solicitud de ayuda presentada por HERNANDEZ, CARLOS OMAR                      D.N.I. 21.445.033  ENCUESTA Nº 96; y

 

CONSIDERANDO:

 

                          Que el beneficiario es oriundo de la ciudad de Carlos Tejedor y solicita ayuda económica para solventar
gastos de cuidadores hospitalarios debido a que se encuentra internado en el Hospital E. y S. Garré;

 

                          Que sus ingresos no son suficientes para cubrir  los gastos que ello le ocasiona;

                     

                          Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.-  Otorgase  a  favor  de  HERNANDEZ, CARLOS OMAR un subsidio, como aporte del
Municipio para solventar gastos de cuidadores hospitalarios debido a que se encuentra internado en el
Hospital E. y S. Garré.

ARTICULO 2º.-  El   monto  dispuesto  por  el   presente  se  imputará   a   la  Jurisdicción  1110105000-
Programa 63-Actividad 03- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 4-Part. Sub-Parcial 0- cuya Fuente de
Financiación es de la 110  del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º.-  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 1994/21

Carlos Tejedor, 02/07/2021

Visto

           La conmemoración del “DIA DE LA DECLARACION DE LA INDEPENDENCIA”, y;

Considerando

Que se realizara la ornamentación del Palacio Municipal;

 

                           Que visto la importancia que tiene tal hecho coordinado por la Dirección de Cultura de la
Municipalidad de Carlos Tejedor, se hace necesario declararlo de “Interés Público”;
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                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

ARTICULO 1º.-  Declárese de Interés Público, la conmemoración del “DIA DE LA DECLARACION DE LA
INDEPENDENCIA”.

 ARTICULO 2º.- El monto dispuesto por el presente se imputara a la Jurisdicción 1110109000 –
Programa 20 –Actividad 02  Fuente de Financiamiento 110 del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º.-  Cúmplase, regístrese, comuníquese.

Decreto Nº 1995/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 02/07/2021

VISTO:

La solicitud de ayuda presentada por BIGI, JUAN CARLOS                     D.N.I. 16.137.110  ENCUESTA Nº 44; y

 

CONSIDERANDO:

 

                          Que el beneficiario es oriundo de la ciudad de Carlos Tejedor, y solicita ayuda  económica para abonar
gastos de refacción de su vivienda;

 

                          Que sus ingresos no son suficientes para cubrir los gastos que ello le ocasiona;

                     

                          Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.-  Otorgase  a  favor  de BIGI, JUAN CARLOS un subsidio, como aporte del Municipio para abonar gastos
de refacción de su vivienda.

ARTICULO 2º.-  El   monto  dispuesto  por  el   presente  se  imputará   a   la  Jurisdicción  1110105000- Programa 63-
Actividad 03- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 4-Part. Sub-Parcial 0- cuya Fuente de Financiación es de la 110 del
Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º.-  Cúmplase, regístrese.
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Decreto Nº 1996/21

Carlos Tejedor, 02/07/2021

Visto

La ordenanza N° 2726/21, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de Carlos Tejedor, en  la Décima Primera
Sesión Ordinaria, realizada el día 29 de junio  de 2021;

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

ARTICULO 1º.-   Promúlgase   la   Ordenanza  N°  2726/21  sancionada  por  el  Honorable Concejo Deliberante de
Carlos Tejedor, en  la Décima Primera Sesión Ordinaria, realizada el día 29 de junio  de 2021.

        

ARTICULO 2º.- Cúmplase,  regístrese,  comuníquese, publíquese.

Decreto Nº 1997/21

Carlos Tejedor, 05/07/2021

Visto

Que la Provincia de Buenos Aires, envía 25% inherente a la Licitación Pública Nº 5 Pavimentación Colonia Seré, y

Considerando

Que dichos fondos son recursos con afectación;

 

                             Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

ARTICULO 1º.- Ampliase el Cálculo de Recursos vigente en la suma de PESOS TRES MILLONES SETECIENTOS
CUARENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS VEINTIOCHO CON 75/100 ($ 3.742.928,75) de la siguiente manera:

Jurisdicción: 1110103000 Secretaría de Economía y Hacienda

Partida: 17.5.01.39 Programa de Financiamiento para Infraestructura

 

ARTÍCULO 2º.- Ampliase el Presupuesto de Gastos vigente en la suma de PESOS TRES MILLONES SETECIENTOS
CUARENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS VEINTIOCHO CON 75/100 ($ 3.742.928,75) de la  siguiente manera:

Jurisdicción: 1110104000 Secretaría de Obras y Servicios Públicos

Programa: 51 Ejecución de Proyecto de Inversión

Proyecto: 79 Asfalto en el Partido
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Partida: 4.2.2.0.- Construcciones en Bienes de Dominio Público                                       

Fuente de Financiamiento: 132 De Origen Provincial

 

ARTICULO 3º.- Cúmplase, regístrese, comuníquese.

ANEXOS

Decreto Nº 1998/21

Carlos Tejedor, 05/07/2021

Visto

           El Convenio 009-053/21, ingresa 25% de anticipo financiero, para cubrir gastos inherentes a la Construcción de
32 Viviendas en la Localidad de Tres Algarrobos, y

Considerando

Que dichos fondos son recursos con afectación;

 

                             Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

ARTICULO 1º.- Ampliase el Cálculo de Recursos vigente en la suma de PESOS TREINTA Y CINCO MILLONES SESENTA
MIL SEISCIENTOS OCHENTA CON 12/100 ($ 35.060.680,12) de la siguiente manera:

Jurisdicción: 1110103000 Secretaría de Economía y Hacienda

Partida: 17.5.01.29 Viviendas

 

ARTÍCULO 2º.- Ampliase el Presupuesto de Gastos vigente en la suma de PESOS TREINTA Y CINCO MILLONES SESENTA
MIL SEISCIENTOS OCHENTA CON 12/100 ($ 35.060.680,12) de la siguiente manera:

Jurisdicción: 1110104000 Secretaría de Obras y Servicios Públicos

Programa: 51 Ejecución de Proyecto de Inversión

Proyecto: 52 Viviendas en el Partido

Partida: 4.2.1.0.- Construcciones en Bienes de Dominio Privado                                      

Fuente de Financiamiento: 132 De Origen Provincial

 

ARTICULO 3º.- Cúmplase, regístrese, comuníquese. 

ANEXOS

Decreto Nº 1999/21
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Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 05/07/2021

VISTO:

La solicitud de ayuda presentada por HOLGADO, DANTE RICARDO           D.N.I. 27.533.766  ENCUESTA Nº 748; y

 

CONSIDERANDO:

 

                          Que el beneficiario percibe beneficio como changarin, y solicita ayuda  económica para cubrir gastos de
alquiler;

 

                    Que sus ingresos no son suficientes para cubrir  los gastos que ello le ocasiona;

                     

                          Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.-  Otorgase  a  favor  de  HOLGADO, DANTE RICARDO  un subsidio, como aporte del
Municipio para cubrir gastos de alquiler.

ARTICULO 2º.-  El   monto  dispuesto  por  el   presente  se  imputará   a   la  Jurisdicción  1110105000-
Programa 63-Actividad 03- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 4-Part. Sub-Parcial 0- cuya Fuente
de Financiación es de la 110  del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º.-  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 2000/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 05/07/2021

VISTO:

La solicitud de ayuda presentada por MATTIOLI, CECILIA  RAQUEL                     D.N.I. 17.919.647  ENCUESTA Nº 626; y

 

CONSIDERANDO:
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                          Que la beneficiaria es oriunda de la ciudad de Carlos Tejedor y solicita ayuda económica para solventar
gastos de tratamiento oncológico;

 

                          Que sus ingresos no son suficientes para cubrir  los gastos que ello le ocasiona;

                     

                          Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.-  Otorgase  a  favor  de  MATTIOLI, CECILIA RAQUEL un subsidio, como aporte del
Municipio para solventar gastos de tratamiento oncológico.

ARTICULO 2º.-  El   monto  dispuesto  por  el   presente  se  imputará   a   la  Jurisdicción  1110105000-
Programa 63-Actividad 03- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 4-Part. Sub-Parcial 0- cuya Fuente
de Financiación es de la 110  del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º.-  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 2001/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 06/07/2021

VISTO:

La solicitud de ayuda presentada por IZAGUIRRE, CARLOS DOMINGO                   D.N.I. 5.053.729, ENCUESTA Nº 88; y

 

CONSIDERANDO:

 

                          Que el beneficiario cuenta con un ingreso mínimo y solicita asistencia económica para solventar pago
de deuda del servicio de electricidad ;

 

                          Que sus ingresos no son suficientes para cubrir  los gastos que ello le ocasiona;

                     

                          Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-
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D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.-  Otorgase  a  favor  de IZAGUIRRE CARLOS DOMINGO un subsidio, como aporte del
Municipio para solventar pago de duda del servicio de elctricidad;

ARTICULO 2º.-  El   monto  dispuesto  por  el   presente  se  imputará   a   la  Jurisdicción  1110105000-
Programa 62- Actividad 3.- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 4-Part. Sub-Parcial 0- cuya Fuente
de Financiación es de la 110  del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º.-  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 2002/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 06/07/2021

VISTO:

La solicitud de ayuda presentada por PAREDERO, MARTA GRACIELA                     D.N.I. 8.428.080 ENCUESTA Nº 128; y

 

CONSIDERANDO:

 

                          Que la beneficiaria es oriunda de la ciudad de Carlos Tejedor, y solicita ayuda  económica para
solventar gastos de servicio de gas;

 

                          Que sus ingresos no son suficientes para cubrir  los gastos que ello le ocasiona;

                     

                          Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.-  Otorgase  a  favor  de  PAREDERO, MARTA GRACIELA un subsidio, como aporte del Municipio para
solventar gastos de servicio de gas.

ARTICULO 2º.-  El   monto  dispuesto  por  el   presente  se  imputará   a   la  Jurisdicción  1110105000- Programa 62-
Actividad 03- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 4-Part. Sub-Parcial 0- cuya Fuente de Financiación es de la 110  del
Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º.-  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 2003/21

Municipio de Carlos Tejedor Boletin Oficial Municipal Pag. 339



Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 06/07/2021

VISTO:

La solicitud de ayuda presentada por SAN SILVESTRE, MARIA DEL CARMEN D.N.I. 5.380.677  ENCUESTA Nº 1018; y

 

CONSIDERANDO:

 

                          Que la beneficiaria es oriunda de la ciudad de Carlos Tejedor, y solicita ayuda  económica para
solventar  gastos de nicho, ante el deceso de su hijo;

 

                          Que sus ingresos no son suficientes para cubrir  los gastos que ello le ocasiona;

                     

                          Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.-  Otorgase  a  favor  de  SAN SILVESTRE, MARIA DEL CARMEN un subsidio, como aporte del Municipio
para poder solventar los gastos de nicho, ante el deceso de su hijo.

 ARTICULO 2º.-  El   monto  dispuesto  por  el   presente  se  imputará   a   la  Jurisdicción  1110105000- Programa 62-
Actividad 03- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 4-Part. Sub-Parcial 0- cuya Fuente de Financiación es de la 110  del
Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º.-  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 2004/21

Carlos Tejedor, 06/07/2021

Visto

La necesidad de designar personal para cumplir tareas en la  Jurisdicción de la Secretaria de Desarrollo Humano y
Acción Social, de la Municipalidad de Carlos Tejedor, y;

Considerando

Que consecuentemente resulta necesario afectar personal capacitado para  que el servicio del área citada sea
desarrollado en  forma óptima;

                              Que atento lo expuesto se debe dictar el correspondiente acto administrativo;
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                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

ARTICULO 1º.-  Nómbrese     en     Planta   Permanente,  retroactivo al día 01 de Julio de 2021, a la Sra.
BUSTOS GISELA ANAHI, D.N.I. 36.753.906., Legajo Personal N° 2275, para cumplir tareas en Acción
Social, pasando a revistar como PERSONAL JERARQUICO  CLASE I CATEGORÍA SALARIAL 8,
Jurisdicción 1110105000-62-01 con un régimen laboral de TREINTA (30) HORAS SEMANALES de
acuerdo  a lo establecido en el Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 2º.-  Déjese establecido que a la agente municipal se le reserva el Cargo de Personal
Jerárquico - Clase I Categoría 8 de la Jurisdicción 1110105000-62-01-0, mientras ocupe el cargo de
Directora de Tercera Edad de la Municipalidad de Carlos Tejedor.- 

ARTICULO 3º.-  Cúmplase, regístrese, pase a la Oficina de Personal y contaduría Municipal.

Decreto Nº 2005/21

Carlos Tejedor, 06/07/2021

Visto

El Expediente N° 4020-6652/2021, mediante el cual se solicita la obra “32 VIVIENDAS TRES ALGARROBOS”, y;

Considerando

Que es necesario para tal fin, efectuar una Licitación Pública como lo establece la Ley Orgánica Municipal;

 

                              Que con tal propósito se ha confeccionado el correspondiente legajo de especificaciones técnicas y
pliego de bases y condiciones;

Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

ARTICULO 1º.-  Llamase a    Licitación Pública   Nº 14/2021, para la obra “32 VIVIENDAS TRES ALGARROBOS”.

 

ARTICULO 2º.-  Apruébese el pliego confeccionado para la Licitación Pública Nº 14/2021

 

ARTICULO 3º.-     La apertura de las propuestas  se efectuará el  día  29 DE JULIO DE 2021 a las 10:00
Hs. en la sede de la Municipalidad de Carlos Tejedor.

 

ARTICULO 4º.-   Realícense las   publicaciones   de   Ley en el Boletín Oficial de la Provincia de
Buenos Aires, Página Web Municipal y otros medios de comunicación.
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ARTICULO 5°.-  Cúmplase, comuníquese, regístrese.

Decreto Nº 2006/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 06/07/2021

VISTO:

                              El Expediente N° 4020-6651/21, la solicitud de subsidio presentada por parte de la Asociación
Cooperadora Escuela Secundaria Nº2 de Colonia Seré, y;

 

CONSIDERANDO:

                              Que al mismo se accede con el fin de solventar gastos de  abono de dominio de la Radio Escolar y
Comunitaria;

                              Que por lo expuesto precedentemente se debe dictar el siguiente acto administrativo;

                             

                              Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-                                      

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.-  Acuérdase  a  la   Asociación   Cooperadora   Escuela Secundaria Nº2 Colonia Seré, un
subsidio, con destino a solventar gastos de abono de dominio de la Radio Escolar y Comunitaria.

ARTICULO 2º.-  El   gasto  dispuesto   por   el  presente,  se   imputará   a   la   Jurisdicción
1110102000- Actividad Central 1- Actividad 01- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 5 cuya Fuente
de Financiación es la 132 del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º.-  Cúmplase, regístrese.

                                         

Decreto Nº 2007/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 06/07/2021

VISTO:

La solicitud de ayuda presentada por MONTERO, MARIA ROSA                 D.N.I. 20.033.670; y
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CONSIDERANDO:

 

                          Que la agente municipal solicita ayuda económica para solventar gastos ocasionados por la
intervención quirúrgica de su nieto en el Hospital Ludovica de la ciudad de La Plata;

 

                          Que sus ingresos no son suficientes para cubrir  los gastos que ello le ocasiona;

                          Que dicha ayuda se implementa como beneficio social al personal;

                          Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.-  Otorgase  a  favor  de MONTERO, MARIA ROSA un beneficio social, como aporte del
Municipio para solventar gastos ocasionados por la intervención quirúrgica de su nieto en el Hospital
Ludovica de la ciudad de La Plata

ARTICULO 2º.-  El   monto  dispuesto  por  el   presente  se  imputará   a   la  Jurisdicción  1110102000-
Programa 01- Actividad 08- Inciso 01- Part. Principal 5- Part. Parcial 0-Part. Sub-Parcial 0- cuya Fuente
de Financiación es de la 110  del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º.-  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 2008/21

Carlos Tejedor, 06/07/2021

Visto

Que el día 7 de julio del corriente año, se llevará a cabo la visita de integrantes de la Agencia de Desarrollo Agrario; y

Considerando

Que  esta jornada hortícola se brindará a personal afectado a la Huerta Don Tulio de Carlos Tejedor;

                                         

                         Que por lo expuesto precedentemente se debe dictar el siguiente acto administrativo;                             

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

ARTICULO 1º.-  Declárase de Interés Público la visita de integrantes de la Agencia de Desarrollo Agrario,
que  se realizara el día 7 de julio del corriente año, en la ciudad de Carlos Tejedor.
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ARTICULO 2º.- El   gasto   dispuesto   por   el   presente   se   imputará   a   la   Jurisdicción
1110102000 – Programa 35- Actividad 02 Fuente de Financiamiento 110.

ARTICULO 3º.-  Cúmplase, regístrese, comuníquese.   

Decreto Nº 2009/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 06/07/2021

VISTO:

 

                        La renuncia presentada por la Srta. CERDAN AILEN, D.N.I N° 38.553.529, Legajo Personal Nº 2843 y;

 

 

CONSIDERANDO:                        

 

                            Que la citada agente fue designada para desarrollar tareas administrativas en la Secretaria de Obras y
Servicios Públicos, de la Municipalidad de Carlos Tejedor

                   Que para dar cumplimiento a las normas vigentes se debe dar de baja al mencionado agente;

                            Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

 

D E C R E T A:

 

 

ARTICULO 1º.-  Aceptase a partir del día 15 de Julio de 2021, la renuncia presentada por la agente
Srta. CERDAN AILEN, D.N.I N° 38.553.529, Legajo Personal Nº 2843, quien se desempeñaba como
PERSONAL MENSUALIZADO, en  la Jurisdicción 1110104000 Categoría Programática 01-01-00, de la
Municipalidad de Carlos Tejedor.

ARTÍCULO 2°.-   Cúmplase, comuníquese, regístrese.

Decreto Nº 2010/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 06/07/2021

VISTO:

Municipio de Carlos Tejedor Boletin Oficial Municipal Pag. 344



           La necesidad de designar a la agente Sra. FERNANDEZ ANDREA, DNI N° 30.928.908, para desarrollar tareas en
la Oficina de Desarrollo Productivo Local, dependiente de  la Secretaria de Gobierno, de la Municipalidad de Carlos
Tejedor,  y

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria:  PERSONAL  MENSUALIZADO a la agente
FERNANDEZ ANDREA, DNI N° 30.928.908, a partir del día 01 de Julio de 2021 hasta el 31 de
Diciembre de 2021, quien desarrollara tareas administrativas en la oficina de desarrollo productivo
local, con una retribución mensual de Pesos.

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Conducción Superior distinta  forma y modo de prestación
de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110102000
Categoría Programática 35-01-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 2011/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 07/07/2021

VISTO:

La solicitud de ayuda presentada por CEJAS, JIMENA SOLEDAD LUJAN            D.N.I. 31.798.275 ENCUESTA Nº 885; y
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CONSIDERANDO:

 

                          Que la beneficiaria es oriunda de la localidad de Curaru y solicita ayuda económica para afrontar gastos
cotidianos;

 

                          Que sus ingresos no son suficientes para cubrir  los gastos que ello le ocasiona;

                     

                          Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.-  Otorgase  a  favor  de CEJAS, JIMENA SOLEDAD LUJAN  un subsidio, como aporte del
Municipio para afrontar gastos cotidianos.

ARTICULO 2º.-  El   monto  dispuesto  por  el   presente  se  imputará   a   la  Jurisdicción  1110105000-
Programa 61-Actividad 08- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 4-Part. Sub-Parcial 0- cuya Fuente
de Financiación es de la 110  del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º.-  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 2012/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 07/07/2021

VISTO:

La solicitud de ayuda presentada por MONTENEGRO, CARLOS ALBERTO                      D.N.I. 34.175.857  ENCUESTA Nº
1384; y

 

CONSIDERANDO:

 

                          Que el beneficiario es oriundo de la ciudad de Carlos Tejedor y solicita ayuda económica para solventar
gastos cotidianos;

 

                          Que sus ingresos no son suficientes para cubrir  los gastos que ello le ocasiona;

                     

                          Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente acto administrativo;
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                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.-  Otorgase  a  favor  de  MONTENEGRO, CARLOS ALBERTO un subsidio, como aporte del
Municipio para solventar gastos cotidianos.

ARTICULO 2º.-  El   monto  dispuesto  por  el   presente  se  imputará   a   la  Jurisdicción  1110105000-
Programa 61-Actividad 05- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 4-Part. Sub-Parcial 0- cuya Fuente de
Financiación es de la 110  del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º.-  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 2013/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 07/07/2021

VISTO:

La solicitud de ayuda presentada por MIGUENS MIRANDA, FEDERICO JOSE        D.N.I.29.728.591 ENCUESTA 1527; y

 

CONSIDERANDO:

 

                          Que el beneficiario es oriundo de la ciudad de Carlos Tejedor, y solicita ayuda  económica para el pago
de gastos cotidianos;

 

                          Que sus ingresos no son suficientes para cubrir  los gastos que ello le ocasiona;

                      

                          Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.-  Otorgase  a  favor  de MIGUENS MIRANDA, FEDERICO JOSE  un subsidio, como aporte del Municipio
para solventar pago de gastos cotidianos.

ARTICULO 2º.-  El   monto  dispuesto  por  el   presente  se  imputará   a   la  Jurisdicción  1110105000- Programa 61-
Actividad 05- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 4-Part. Sub-Parcial 0- cuya Fuente de Financiación es de la 110  del
Presupuesto de Gastos Vigente.
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RTICULO 3º.-  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 2014/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 07/07/2021

VISTO:

La solicitud de ayuda presentada por RUBIERA, IVAN ARNOLDO                   D.N.I. 5.053.713 ENCUESTA Nº 1160; y

 

CONSIDERANDO:

 

                          Que el beneficiario solicita ayuda  económica para solventar gastos de instalación de agua potable y
conexión de servicio de agua;

 

                          Que sus ingresos no son suficientes para cubrir  los gastos que ello le ocasiona;

                          Que dicha ayuda se implementa como beneficio social al personal;

                          Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.-  Otorgase  a  favor  de  RUBIERA, IVAN ARNOLDO un subsidio como aporte del Municipio para solventar
gastos de instalación de agua potable y conexión de servicio de agua.

ARTICULO 2º.-  El   monto  dispuesto  por  el   presente  se  imputará   a   la  Jurisdicción  1110105000- Programa 62-
Actividad 03- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 4-Part. Sub-Parcial 0- cuya Fuente de Financiación es de la 110  del
Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º.-  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 2015/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 08/07/2021

VISTO:

           El problema de desocupación existente en todo el partido de Carlos Tejedor, y que fue siempre una
preocupación de este gobierno Municipal tratar de mantener y generar puestos de trabajo para paliar esta situación,
y;

CONSIDERANDO:
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                           Que se trata de un partido de neto corte agro ganadero, donde se observa una marcada falta de
actividad industrial relevante, capaz de generar fuentes de trabajo genuinas y suficientes para la oferta laboral
existente;

                           Que no existen a nivel provincial o nacional, proyectos que apunten a paliar este problema, ya que no
se adaptan a la problemática real de nuestro partido;

                           Que el Gobierno Municipal se ve por ello obligado a realizar proyectos para dignificar a las personas
que perciban una compensación a cambio de una tarea específica;

                              Por ello:

EL INTENDENTA  MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

D E C R E T A :

ARTICULO 1º.- Impleméntase una compensación económica para las personas que   se detallan en el
Anexo II, las que cumplirán en el ámbito del Municipio con las tareas comprendidas en el Proyecto
que forma parte del presente decreto como Anexo I.-

ARTICULO 2º.- La organización y monitoreo del mismo estará a  cargo  de la Secretaria de Gobierno
de esta Municipalidad.-

ARTICULO 3º.- Las  personas detalladas en el Anexo II percibirán un subsidio correspondiente al mes
JUNIO  del corriente año.-

ARTICULO 4º.-  El gasto que demande el cumplimiento  del presente se  imputará  a la Jurisdicción
1110102000 – Actividad central 01 -Actividad 01 – Inciso 05 – Partida Principal 01 - Partida Parcial 04 –
Fuente de Financiamiento 110  del Presupuesto de Gastos Vigente.-

ARTICULO 5º.-  Cúmplase, regístrese, comuníquese.-

ANEXOS

Decreto Nº 2016/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 08/07/2021

VISTO:

           El problema de desocupación existente en todo el partido de Carlos Tejedor, y que fue siempre una
preocupación de este gobierno Municipal tratar de mantener y generar puestos de trabajo para paliar esta situación,
y;

CONSIDERANDO:

                           Que se trata de un partido de neto corte agro ganadero, donde se observa una marcada falta de
actividad industrial relevante, capaz de generar fuentes de trabajo genuinas y suficientes para la oferta laboral
existente;

                         Que no existen a nivel provincial o nacional, proyectos que apunten a paliar este problema, ya que no
se adaptan a la problemática real de nuestro partido;

                           Que el Gobierno Municipal se ve por ello obligado a realizar proyectos para dignificar a las personas
que perciban una compensación a cambio de una tarea específica;

                              Por ello:

EL INTENDENTA  MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-
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D E C R E T A :

ARTICULO 1º.- Impleméntase una compensación económica para las personas que   se detallan en el
Anexo II, las que cumplirán en el ámbito del Municipio con las tareas comprendidas en el Proyecto
que forma parte del presente decreto como Anexo I.-

ARTICULO 2º.- La organización y monitoreo del mismo estará a  cargo  de la Secretaria de Gobierno
de esta Municipalidad.-

ARTICULO 3º.- Las  personas detalladas en el Anexo II percibirán un subsidio correspondiente al mes
JUNIO del corriente año.-

ARTICULO 4º.-  El gasto que demande el cumplimiento  del presente se  imputará  a la Jurisdicción
1110102000 – Actividad Central 01 -Actividad 01 – Inciso 05 – Partida Principal 01 - Partida Parcial 04 –
Fuente de Financiamiento 110  del Presupuesto de Gastos Vigente.-

ARTICULO 5º.-  Cúmplase, regístrese, comuníquese.-

Decreto Nº 2017/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 08/07/2021

VISTO:

La solicitud de ayuda presentada por SOSA, MARIA EUGENIA                      D.N.I. 30.928.921  ENCUESTA Nº 1387; y

 

CONSIDERANDO:

 

                          Que la beneficiaria es oriunda de la ciudad de Carlos Tejedor y solicita ayuda económica para solventar
gastos de estudios médicos de su hija menor;

 

                          Que sus ingresos no son suficientes para cubrir  los gastos que ello le ocasiona;

                     

                          Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.-  Otorgase  a  favor  de  SOSA, MARIA EUGENIA un subsidio, como aporte del Municipio
para solventar gastos de estudios médicos de su hija menor;

 

ARTICULO 2º.-  El   monto  dispuesto  por  el   presente  se  imputará   a   la  Jurisdicción  1110105000-
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Programa 63-Actividad 03- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 4-Part. Sub-Parcial 0- cuya Fuente de
Financiación es de la 110  del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º.-  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 2018/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 08/07/2021

VISTO:

La solicitud de ayuda presentada por PEREZ, ANALIA ANAHI                      D.N.I. 13.095.513   ENCUESTA Nº 434; y

 

CONSIDERANDO:

 

                          Que la beneficiaria es oriunda de la ciudad de Carlos Tejedor y solicita ayuda económica para solventar
gastos de estudios médicos previos a cirugía;

 

                          Que sus ingresos no son suficientes para cubrir  los gastos que ello le ocasiona;

                     

                          Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.-  Otorgase  a  favor  de  PEREZ, ANALIA ANAHI un subsidio, como aporte del Municipio
para solventar gastos de estudios médicos previos a una cirugía;

 

ARTICULO 2º.-  El   monto  dispuesto  por  el   presente  se  imputará   a   la  Jurisdicción  1110105000-
Programa 62-Actividad 03- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 4-Part. Sub-Parcial 0- cuya Fuente de
Financiación es de la 110  del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º.-  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 2019/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 08/07/2021

VISTO:
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La solicitud de ayuda presentada por HERNANDEZ, CARLOS OMAR                      D.N.I. 21.445.033  ENCUESTA Nº 96; y

 

CONSIDERANDO:

 

                          Que el beneficiario es oriundo de la ciudad de Carlos Tejedor y solicita ayuda económica para solventar
gastos de cuidadores hospitalarios debido a que se encuentra internado en el Hospital E. y S. Garré;

 

                          Que sus ingresos no son suficientes para cubrir  los gastos que ello le ocasiona;

                     

                          Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.-  Otorgase  a  favor  de  HERNANDEZ, CARLOS OMAR un subsidio, como aporte del
Municipio para solventar gastos de cuidadores hospitalarios debido a que se encuentra internado en el
Hospital E. y S. Garré.

ARTICULO 2º.-  El   monto  dispuesto  por  el   presente  se  imputará   a   la  Jurisdicción  1110105000-
Programa 63-Actividad 03- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 4-Part. Sub-Parcial 0- cuya Fuente de
Financiación es de la 110  del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º.-  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 2020/21

Carlos Tejedor, 12/07/2021

Visto

Que el día 13 de julio del corriente año, se llevará a cabo la visita del Director de Carne de la Agencia de Desarrollo
Agrario; y

Considerando

                         Que mencionado Director viene acompañado con su equipo técnico quienes mantendrán una reunión
con Secretaria de Obras Publicas y Producción;

                                         

                         Que por lo expuesto precedentemente se debe dictar el siguiente acto administrativo;                              

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-
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D E C R E T A:

ARTICULO 1º.-  Declárase de Interés Público la visita del Director de Carne de la Agencia de Desarrollo
Agrario de la provincia de Buenos Aires y su equipo técnico, que  se realizara el día 13 de julio del
corriente año, en la ciudad de Carlos Tejedor.

ARTICULO 2º.- El   gasto   dispuesto   por   el   presente   se   imputará   a   la   Jurisdicción
1110101000 – Actividad Central 01- Actividad 01 Fuente de Financiamiento 110.

ARTICULO 3º.-  Cúmplase, regístrese, comuníquese.   

Decreto Nº 2021/21

Carlos Tejedor, 12/07/2021

Visto

Que corresponde promover en ascenso al agente municipal Sr. GODOY JORGE OMAR,  Legajo Personal N° 1960, DNI
N° 13.095.530 y;

Considerando

Que el mismo ha demostrado responsabilidad y dedicación en el desempeño de sus tareas;

 

                              Que por lo mencionado en el visto y en el párrafo anterior debe dictarse el siguiente acto
administrativo;

                             

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

ARTICULO 1º.-  Promuévese  en  ascenso  a partir del día  01  de Julio de 2021 al agente municipal Sr.
GODOY JORGE OMAR, Legajo Personal Nº 1960, quien pasará a revistar como Personal Obrero y de
Servicio - Clase I - Categoría Salarial 6 – régimen horario de treinta (30) horas - de la Sub
Jurisdicción Secretaría de Obras y Servicios Públicos – Servicios Urbanos de Timote

ARTICULO 2º.-  Cúmplase,   comuníquese,   regístrese,  pase  a  la Oficina   de  Personal  y Contaduría
Municipal.

Decreto Nº 2022/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 12/07/2021

VISTO:

           La necesidad de afectar al agente, GAUNA JONATHAN, DNI 43.091.232, para desarrollar tareas en la Secretaria
de Obras y Servicios Públicos, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;
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CONSIDERANDO:

                                   Que dicho agente reúne los requisitos para el desempeño de dichas tareas en el PROGRAMA
ESCUELAS A LA OBRA, de acuerdo con el convenio Marco celebrado entre la DGCyE de la Provincia de Buenos Aires y
la Municipalidad de Carlos Tejedor.

                           Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria:  PERSONAL  MENSUALIZADO al agente GAUNA
JONATHAN, DNI 43.091.232 retroactivo al 01 de Julio de 2021 hasta el 31 de Julio de 2021, con una
retribución mensual de Pesos.

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria
de Obras y Servicios Públicos distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y
siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110104000
Categoría Programática 51-60-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 2023/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 12/07/2021

VISTO:

           La necesidad de afectar al agente, CARRIZO HORACIO EZEQUIEL, DNI N° 28.300.918, para desarrollar tareas en
el área de red vial, dependiente de  la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de la Municipalidad de Carlos Tejedor, 
y;

 

CONSIDERANDO:
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                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnase  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al agente CARRIZO
HORACIO EZEQUIEL, DNI N° 28.300.918, a partir del día 01 de Julio hasta el día 31 de Diciembre de
2021, quien desarrollara tareas varias, con una retribución mensual de Pesos.

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Obras y Servicios Públicos distinta  forma y modo de
prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110104000
Categoría Programática 53-1-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 2024/21

Carlos Tejedor, 12/07/2021

Visto

La solicitud presentada por los Jefes de Area de la Municipalidad de Carlos Tejedor, y

Considerando

Que en la misma se requiere la autorización para designar en labores extraordinarios a agentes municipales
que se desempeñen en dichas áreas;

                              Que el desempeño de dichas tareas significa una carga horaria superior a la normal
establecida, justificando la extensión de acuerdo a las necesidades del servicio de cada área;

                              Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

                                                Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-
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D E C R E T A:

ARTICULO 1º.-  Autorízase  a  la   Contaduría Municipal,  a  abonar  a  los  agentes Municipales
que se detallan en el anexo que forma parte del presente, el importe correspondiente a horas
extras cumplidas durante el mes de MAYO 2021

ARTICULO 2°.- Cúmplase, regístrese.

ANEXOS

Decreto Nº 2025/21

Carlos Tejedor, 12/07/2021

Visto

La solicitud presentada por los Jefes de Area de la Municipalidad de Carlos Tejedor, y

Considerando

Que en la misma se requiere la autorización para designar en labores extraordinarios a agentes municipales
que se desempeñen en dichas áreas;

                              Que el desempeño de dichas tareas significa una carga horaria superior a la normal
establecida, justificando la extensión de acuerdo a las necesidades del servicio de cada área;

                              Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

                                                Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

ARTICULO 1º.-  Autorízase  a  la   Contaduría Municipal,  a  abonar  a  los  agentes Municipales
que se detallan en el anexo que forma parte del presente, el importe correspondiente a horas
extras cumplidas durante el mes de MAYO 2021

ARTICULO 2°.- Cúmplase, regístrese.

ANEXOS

Decreto Nº 2026/21

Carlos Tejedor, 12/07/2021

Visto

Las Inasistencias Injustificadas en que han incurrido los agentes que se consignan a continuación, y;

Considerando

Que sin perjuicio  de la aplicación, oportunamente de las sanciones que contempla el articulo 66° del Estatuto para el
Personal de las Municipalidades Vigente, procede la deducción de haberes correspondientes.

 

Que las Inasistencias de que se trata han sido debidamente acreditadas;
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Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

ARTICULO 1º.- Dedúzcase   de  los   haberes   a   liquidar   a los   agente  que  se consignan a
continuación, el importe correspondiente a los días de Inasistencias Injustificadas, registradas y
debidamente acreditadas, en que han incurrido durante el mes de MAYO de 2021.

El descuento se practicó de la remuneración del mes de JUNIO 2021.

 

 

Inasistencias - Mes de MAYO 2021

Decreto N°  2026 /2021

Nº de
Legajo

Apellido y Nombre
Cantidad de

dias

2233 ACKERLEY LAURA 4

2719 ALVAREZ DIEGO 2

1843 ALVAREZ JAVIER 4

2489 ALVES LUCIA 1

1494 ARMAS ALCIDES 1

2379 ARMAS JOSE 2

2266 BUSTOS CECILIA 2

2499 CARRANZA MERIBEL 3

2248 TOLOSA HORACIO 1

1391 CEPA ADRIANA 11

2294 GARCIA ANDREA 5

2484 GARCIA JOSE MARIA 1
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2731 GAUTES CARLOS 1

1512
GONZALEZ JORGE

ARIEL 9

2534 LOPEZ JUAN JOSE 2

2533 MACIEL FLORENCIA 1

1905 MARINO MARTA 19

2775
PEREZ M. DE LOS

ANGELES 2

2380 REYNOSO JOSE 1

2750 REYNOSO SERGIO 3

2146
SALAZAR LUIS

ALBERTO 3

Decreto Nº 2027/21

Carlos Tejedor, 12/07/2021

Visto

Que corresponde promover en ascenso a la agente municipal Sra. PONCE SILVIA MONICA,  Legajo Personal N° 1317, y;

Considerando

Que el mismo ha demostrado responsabilidad y dedicación en el desempeño de sus tareas;

 

                              Que por lo mencionado en el visto y en el párrafo anterior debe dictarse el siguiente acto
administrativo;

                             

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

ARTICULO 1º.-  Promuévase  en  ascenso  a partir del día  01  de Julio de 2021 a la agente municipal
Sra. PONCE SILVIA MONICA, Legajo Personal Nº 1317, quien pasará a revistar como Personal
Técnico Enfermería - Clase I - Categoría Salarial 5 – régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas -
de la Sub Jurisdicción Secretaría de Salud. Área: Unidad Sanitaria de Timote del Presupuesto de
Gastos Vigente.
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ARTICULO 2º.-  Cúmplase,   comuníquese,   regístrese,  pase  a  la Oficina   de  Personal  y Contaduría
Municipal.

Decreto Nº 2028/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 12/07/2021

VISTO:

La solicitud de ayuda presentada por ORONO, CECILIA DEL VALLE                      D.N.I. 30.859.615  ENCUESTA Nº 204; y

 

CONSIDERANDO:

 

                          Que la beneficiaria es oriunda de la ciudad de Carlos Tejedor y solicita ayuda económica para pago de
servicios;

 

                          Que sus ingresos no son suficientes para cubrir  los gastos que ello le ocasiona;

                     

                          Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.-  Otorgase  a  favor  de  ORONO, CECILIA DEL VALLE un subsidio, como aporte del
Municipio para pago de servicios.

ARTICULO 2º.-  El   monto  dispuesto  por  el   presente  se  imputará   a   la  Jurisdicción  1110105000-
Programa 63-Actividad 03- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 4-Part. Sub-Parcial 0- cuya Fuente de
Financiación es de la 110  del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º.-  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 2029/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 12/07/2021

VISTO:

La solicitud de ayuda presentada por CUELLO, DAIANA MAYLEN                     D.N.I. 38.916.003 ENCUESTA Nº 747; y
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CONSIDERANDO:

 

                          Que la beneficiaria es oriunda de la localidad de Timote, y solicita ayuda  económica para pago de
consulta médica y estudio de su hija, quien debe concurrir al consultorio de la Dra. Kuhlmann;

 

                          Que sus ingresos no son suficientes para cubrir  los gastos que ello le ocasiona;

                     

                          Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.-  Otorgase  a  favor  de  CUELLO, DAIANA MAYLEN un subsidio, como aporte del Municipio para pago de
consulta médica y estudio de su hija, quien debe concurrir al consultorio de la Dra. Kuhlmann.

ARTICULO 2º.-  El   monto  dispuesto  por  el   presente  se  imputará   a   la  Jurisdicción  1110105000- Programa 61-
Actividad 07- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 4-Part. Sub-Parcial 0- cuya Fuente de Financiación es de la 110  del
Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º.-  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 2030/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 12/07/2021

VISTO:

La solicitud de ayuda presentada por TORRES, NOELIA                  D.N.I. 34.800.222; y

 

CONSIDERANDO:

 

                          Que la agente municipal solicita ayuda económica para solventar distintos gastos cotidianos;

                          Que sus ingresos no son suficientes para cubrir  los gastos que ello le ocasiona;

                          Que dicha ayuda se implementa como beneficio social al personal;

                          Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

                              Por ello:

Municipio de Carlos Tejedor Boletin Oficial Municipal Pag. 360



LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.-  Otorgase  a  favor  de TORRES, NOELIA  un beneficio social, como aporte del Municipio
para poder solventar distintos gastos cotidianos. 

ARTICULO 2º.-  El   monto  dispuesto  por  el   presente  se  imputará   a   la  Jurisdicción  1110102000-
Programa 01- Actividad 05.- Inciso 01- Part. Principal 5- Part. Parcial 0-Part. Sub-Parcial 0- cuya Fuente
de Financiación es de la 110  del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º.-  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 2031/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 12/07/2021

VISTO:

La solicitud de ayuda presentada por ARIAS, OLGA INES                      D.N.I. 26.347.357  ENCUESTA: 021 y;

 

CONSIDERANDO:

 

                          Que la beneficiaria solicita ayuda  económica para solventar gastos que le ocasiona realizarle una
resonancia de cerebro a su hija Parra Yara en la ciudad de Trenque Lauquen;

 

                          Que sus ingresos no son suficientes para cubrir  los gastos que ello le ocasiona;

                     

                          Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

                              Por ello:

LA INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.-  Otorgase  a  favor  de  ARIAS, OLGA INES un subsidio, como aporte del Municipio para realizarle una
resonancia de cerebro a su hija Parra Yara en la ciudad de Trenque Lauquen.

ARTICULO 2º.-  El   monto  dispuesto  por  el   presente  se  imputará   a   la  Jurisdicción  1110106000- Programa 72-
Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 4-Part. Sub-Parcial 0- cuya Fuente de Financiación es de la 110  del Presupuesto
de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º.-  Cúmplase, regístrese.
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Decreto Nº 2032/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 12/07/2021

VISTO:

La solicitud de ayuda presentada por PALLERO, VICTORIA ANGELICA                      D.N.I. 37.879.450  ENCUESTA: 073 y;

 

CONSIDERANDO:

 

                          Que la beneficiaria solicita ayuda  económica para solventar gastos que le ocasiona realizar un
electroencefalograma de sueño en la ciudad de Trenque Lauquen;

                    

                          Que sus ingresos no son suficientes para cubrir  los gastos que ello le ocasiona;

                     

                          Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

                              Por ello:

LA INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.-  Otorgase  a  favor  de PALLERO, VICTORIA ANGELICA un subsidio, como aporte del Municipio para
realizar un electroencefalograma de sueño en la ciudad de Trenque Lauquen.

ARTICULO 2º.-  El   monto  dispuesto  por  el   presente  se  imputará   a   la  Jurisdicción  1110106000- Programa 72-
Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 4-Part. Sub-Parcial 0- cuya Fuente de Financiación es de la 110  del Presupuesto
de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º.-  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 2033/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 12/07/2021

VISTO:

La solicitud de ayuda presentada por PONCE, FLORENCIA MICAELA                      D.N.I. 41.284.195  ENCUESTA: 034 y;

 

CONSIDERANDO:
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                          Que la beneficiaria solicita ayuda  económica para solventar el pago de luz eléctrica de su vivienda;

                    

                          Que sus ingresos no son suficientes para cubrir  los gastos que ello le ocasiona;

                     

                          Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

                              Por ello:

LA INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.-  Otorgase  a  favor  de PONCE, FLORENCIA MICAELA un subsidio, como aporte del Municipio para
solventar el pago de luz eléctrica de su vivienda.                 

 ARTICULO 2º.-  El   monto  dispuesto  por  el   presente  se  imputará   a   la  Jurisdicción  1110106000- Programa 72-
Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 4-Part. Sub-Parcial 0- cuya Fuente de Financiación es de la 110  del Presupuesto
de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º.-  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 2034/21

Carlos Tejedor, 12/07/2021

Visto

            La solicitud presentada por el Director del Hospital Municipal Garré, con el fin de declarar de Interés Público la
Colecta de Sangre en la ciudad de Carlos Tejedor, y

Considerando

La  importancia de poder promover un cambio cultural y concientizar a la población sobre esta práctica como
habitual, voluntaria y solidaria;

                        

                         Que por lo expuesto precedentemente se debe dictar el siguiente acto administrativo;                             

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

ARTICULO 1º.-  Declárese de Interés Público y Municipal, la COLECTA DE SANGRE en la ciudad de Carlos
Tejedor, que se llevará a cabo el día 21 de julio del corriente año.

ARTICULO 2º.-   El monto dispuesto por el presente se imputara a la Jurisdicción 1110108000 –
Programa 17 –Actividad 09  Fuente de Financiamiento 110 del Presupuesto de Gastos Vigente

ARTICULO 3º.-  Cúmplase, regístrese, comuníquese.  
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Decreto Nº 2035/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 13/07/2021

 

VISTO:

La solicitud de ayuda presentada por ESPEJO, CARLOS ALBERTO                D.N.I. 8.525.701 ENCUESTA Nº 106; y

 

CONSIDERANDO:

 

                          Que el beneficiario solicita ayuda  económica para solventar gastos de consulta médica;

 

                          Que sus ingresos no son suficientes para cubrir  los gastos que ello le ocasiona;

                     

                          Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.-  Otorgase  a  favor  de ESPEJO, CARLOS ALBERTO un subsidio, como aporte del
Municipio para solventar gastos de consulta médica.

ARTICULO 2º.-  El   monto  dispuesto  por  el   presente  se  imputará   a   la  Jurisdicción  1110105000-
Programa 62-Actividad 03- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 4-Part. Sub-Parcial 0- cuya Fuente
de Financiación es de la 110  del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º.-  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 2036/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 13/07/2021

VISTO:

La solicitud de ayuda presentada por ROJAS, AILEN AGUSTINA                D.N.I. 34.114.664 ENCUESTA Nº 993; y

 

CONSIDERANDO:
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                          Que la beneficiaria solicita ayuda  económica para solventar gastos de necesidades básicas;

 

                          Que sus ingresos no son suficientes para cubrir  los gastos que ello le ocasiona;

                     

                          Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.-  Otorgase  a  favor  de ROJAS, AILEN AGUSTINA un subsidio, como aporte del Municipio
para solventar gastos de necesidades básicas.

ARTICULO 2º.-  El   monto  dispuesto  por  el   presente  se  imputará   a   la  Jurisdicción  1110105000-
Programa 61-Actividad 05- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 4-Part. Sub-Parcial 0- cuya Fuente
de Financiación es de la 110  del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º.-  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 2037/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 13/07/2021

VISTO:

La solicitud de ayuda presentada por RODRIGUEZ, MARISOL NELIDA   D.N.I. 24.175.959  ENCUESTA Nº 110; y

 

CONSIDERANDO:

 

                          Que la beneficiaria es oriunda de la ciudad de Carlos Tejedor, y solicita ayuda  económica para  cubrir
gastos de traslado a la ciudad de Junín, ya que su esposo debe viajar por problemas de salud;

 

                          Que sus ingresos no son suficientes para cubrir  los gastos que ello le ocasiona;

                     

                          Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-
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D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.-  Otorgase  a  favor  de  RODRIGUEZ, MARISOL NELIDA un beneficio social, como aporte del Municipio
para cubrir gastos de traslado a la ciudad de Junín, ya que su esposo debe viajar por problemas de salud.

ARTICULO 2º.-  El   monto  dispuesto  por  el   presente  se  imputará   a   la  Jurisdicción  1110102000- Programa 01-
Actividad 08- Inciso 1- Part. Principal 5- Part. Parcial 0-Part. Sub-Parcial 0- cuya Fuente de Financiación es de la 110  del
Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º.-  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 2038/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 13/07/2021

VISTO:

La solicitud de ayuda presentada por ALBERTO ANGEL JULIAN                     D.N.I. 42.345.133 ENCUESTA Nº 1508; y

 

CONSIDERANDO:

 

                          Que el beneficiario es oriundo de la localidad de Timote, y solicita ayuda  económica para solventar
gastos de alquiler de su vivienda;

 

                          Que sus ingresos no son suficientes para cubrir  los gastos que ello le ocasiona;

                     

                          Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.-  Otorgase  a  favor  de  ALBERTO ANGEL JULIAN un subsidio, como aporte del Municipio para solventar
gastos de alquiler de su vivienda.

ARTICULO 2º.-  El   monto  dispuesto  por  el   presente  se  imputará   a   la  Jurisdicción  1110105000- Programa 61-
Actividad 07- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 4-Part. Sub-Parcial 0- cuya Fuente de Financiación es de la 110  del
Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º.-  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 2039/21
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Decreto Nº 2039/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 13/07/2021

VISTO:

La solicitud de ayuda presentada por MONTERO, MARIA ROSA                 D.N.I. 20.033.670; y

 

CONSIDERANDO:

 

                          Que la agente municipal solicita ayuda económica para solventar gastos ocasionados por la
intervención quirúrgica de su nieto en el Hospital Ludovica de la ciudad de La Plata;

 

                          Que sus ingresos no son suficientes para cubrir  los gastos que ello le ocasiona;

                          Que dicha ayuda se implementa como beneficio social al personal;

                          Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.-  Otorgase  a  favor  de MONTERO, MARIA ROSA un beneficio social como aporte del
Municipio para solventar gastos ocasionados por la intervención quirúrgica de su nieto en el Hospital
Ludovica de la ciudad de La Plata

ARTICULO 2º.-  El   monto  dispuesto  por  el   presente  se  imputará   a   la  Jurisdicción  1110102000-
Programa 01- Actividad 08- Inciso 01- Part. Principal 5- Part. Parcial 0-Part. Sub-Parcial 0- cuya Fuente
de Financiación es de la 110  del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º.-  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 2040/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 13/07/2021

VISTO:

La solicitud de ayuda presentada por MICONO, CARLOS ALBERTO                D.N.I. 20.581.863 ENCUESTA Nº 1073; y

 

CONSIDERANDO:
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                          Que el beneficiario solicita ayuda  económica para solventar gastos de necesidades básicas;

 

                          Que sus ingresos no son suficientes para cubrir  los gastos que ello le ocasiona;

                     

                          Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.-  Otorgase  a  favor  de MICONO, CARLOS ALBERTO un subsidio, como aporte del
Municipio para solventar gastos de necesidades básicas.

ARTICULO 2º.-  El   monto  dispuesto  por  el   presente  se  imputará   a   la  Jurisdicción  1110105000-
Programa 61-Actividad 05- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 4-Part. Sub-Parcial 0- cuya Fuente
de Financiación es de la 110  del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º.-  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 2041/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 13/07/2021

VISTO:

La solicitud de ayuda presentada por ORTELLADO, FACUNDO LEONARDO  D.N.I. 32.748.919; y

 

CONSIDERANDO:

 

                          Que el agente municipal solicita ayuda económica para poder costear los distintos gastos cotidianos;

 

                          Que sus ingresos no son suficientes para cubrir  los gastos que ello le ocasiona;

                          Que dicha ayuda se implementa como beneficio social al personal;

                          Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:
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ARTICULO 1º.-  Otorgase  a  favor  de ORTELLADO, FACUNDO LEONARDO  un beneficio social, como
aporte del Municipio para poder costear los distintos gastos cotidianos.

ARTICULO 2º.-  El   monto  dispuesto  por  el   presente  se  imputará   a   la  Jurisdicción  1110108000-
Programa 17- Actividad 02.- Inciso 01- Part. Principal 5- Part. Parcial 0-Part. Sub-Parcial 0- cuya Fuente
de Financiación es de la 110  del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º.-  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 2042/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 13/07/2021

VISTO:

La solicitud de ayuda presentada por IGLESIAS, LUCIANO             D.N.I. 30.613.693; y

 

CONSIDERANDO:

 

                          Que el agente municipal solicita ayuda económica para poder costear los distintos gastos cotidianos;

 

                          Que sus ingresos no son suficientes para cubrir  los gastos que ello le ocasiona;

                          Que dicha ayuda se implementa como beneficio social al personal;

                          Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.-  Otorgase  a  favor  de IGLESIAS, LUCIANO  un beneficio social, como aporte del
Municipio para poder costear los distintos gastos cotidianos.

ARTICULO 2º.-  El   monto  dispuesto  por  el   presente  se  imputará   a   la  Jurisdicción  1110108000-
Programa 17- Actividad 03.- Inciso 01- Part. Principal 5- Part. Parcial 0-Part. Sub-Parcial 0- cuya Fuente
de Financiación es de la 110  del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º.-  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 2043/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 13/07/2021
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VISTO:

La solicitud de ayuda presentada por MONTERO, FANY PATRICIA                     D.N.I. 17.159.179 ENCUESTA Nº 1083; y

 

CONSIDERANDO:

 

                          Que la beneficiaria es oriunda de la localidad de Timote, y solicita ayuda  económica para solventar
distintos gastos cotidianos;

 

                          Que sus ingresos no son suficientes para cubrir  los gastos que ello le ocasiona;

                     

                          Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.-  Otorgase  a  favor  de  MONTERO, FANY PATRICIA un subsidio, como aporte del Municipio para
solventar distintos gastos cotidianos.

ARTICULO 2º.-  El   monto  dispuesto  por  el   presente  se  imputará   a   la  Jurisdicción  1110105000- Programa 61-
Actividad 07- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 4-Part. Sub-Parcial 0- cuya Fuente de Financiación es de la 110  del
Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º.-  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 2044/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 13/07/2021

VISTO:

La solicitud de ayuda presentada por AGUIRRE, MARCOS EZEQUIEL                 D.N.I. 37.032.881  ENCUESTA Nº 699; y

 

CONSIDERANDO:

 

                          Que el beneficiario es oriundo de la ciudad de Carlos Tejedor,  y solicita ayuda  económica para pago de
alquiler de su vivienda;

 

                          Que sus ingresos no son suficientes para cubrir  los gastos que ello le ocasiona;
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                          Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.-  Otorgase  a  favor  de  AGUIRRE, MARCOS EZEQUIEL un subsidio, como aporte del
Municipio para pago de alquiler de su vivienda.

ARTICULO 2º.-  El   monto  dispuesto  por  el   presente  se  imputará   a   la  Jurisdicción  1110105000-
Programa 61-Actividad 05- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 4-Part. Sub-Parcial 0- cuya Fuente
de Financiación es de la 110  del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º.-  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 2045/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 14/07/2021

VISTO:

                              El Expediente N° 4020-6655/21, la solicitud de subsidio presentada por parte de la Asociación
Cooperadora del Instituto Superior de Formación Docente Nº 61, y;

 

CONSIDERANDO:

                              Que al mismo se accede con el fin de solventar gastos de  equipamiento (Notebook, Impresora, Tóner
para impresora láser);

                              Que por lo expuesto precedentemente se debe dictar el siguiente acto administrativo;

                             

                              Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-                                      

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.-  Acuérdase  a  la   Asociación   Cooperadora   del Instituto Superior de Formación
Docente Nº 61, un subsidio, con destino a solventar gastos de  equipamiento (Notebook, Impresora,
Tóner para impresora láser).

ARTICULO 2º.-  El   gasto  dispuesto   por   el  presente,  se   imputará   a   la   Jurisdicción 1110102000-
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Actividad Central 1- Actividad 01- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 5 cuya Fuente de Financiación
es la 132 del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º.-  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 2046/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 14/07/2021

VISTO:

         La Ordenanza Nro. 2640/2020, el Decreto Promulgatorio 504/2020;

 

CONSIDERANDO:                     

                         Que la citada normativa establece las condiciones y requisitos de otorgamiento de becas estudiantiles,
así como el procedimiento para su análisis.

Que se han determinado mediante proceso de selección de acuerdo a dicha Ordenanza  los beneficiarios del
“Programa de acompañamiento para la inclusión y desarrollo educativo – INCLUIR, MAS ESTUDIO”; y

                                                     

                            Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.-   Otórguese las asignaciones estudiantiles a favor de los beneficiarios que se detallan
en el anexo que forma parte del presente como aporte del Municipio, la cual corresponde a los
meses de  JUNIO Y JULIO del corriente año.

 

ARTICULO 2º.-   El monto dispuesto por el presente se imputara a la Jurisdicción 1110105000-
Programa 61 – Actividad 11 Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 3, cuya Fuente de Financiación es
132 del Presupuesto de Gastos Vigentes.

 

ARTICULO 3º.- Comuníquese, regístrese.

ANEXOS

Decreto Nº 2047/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 14/07/2021

VISTO:

Municipio de Carlos Tejedor Boletin Oficial Municipal Pag. 372

http://sibom.slyt.gba.gov.ar/bulletins/5754/contents/1608028


         La Ordenanza Nro. 2640/2020, el Decreto Promulgatorio 504/2020;

CONSIDERANDO:                     

                         Que la citada normativa establece las condiciones y requisitos de otorgamiento de becas estudiantiles,
así como el procedimiento para su análisis.

Que se han determinado mediante proceso de selección de acuerdo a dicha Ordenanza los beneficiarios del
“Programa de acompañamiento para la inclusión y desarrollo educativo – INCLUIR, MAS ESTUDIO”; y

                                                     

                            Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.-   Otórguese las asignaciones estudiantiles a favor de los beneficiarios que se detallan
en el anexo que forma parte del presente como aporte del Municipio, la cual corresponde al mes de
JUNIO Y JULIO del corriente año.

 

ARTICULO 2º.-   El monto dispuesto por el presente se imputara a la Jurisdicción 1110105000-
Programa 61 – Actividad 11 Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 3, cuya Fuente de Financiación es
132 del Presupuesto de Gastos Vigentes.

ARTICULO 3º.- Comuníquese, regístrese.

ANEXOS

Decreto Nº 2048/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 14/07/2021

VISTO:

         La Ordenanza Nro. 2640/2020, el Decreto Promulgatorio 504/2020;

CONSIDERANDO:                     

                         Que la citada normativa establece las condiciones y requisitos de otorgamiento de becas estudiantiles,
así como el procedimiento para su análisis.

Que se han determinado mediante proceso de selección de acuerdo a dicha Ordenanza  los beneficiarios del
“Programa de acompañamiento para la inclusión y desarrollo educativo – INCLUIR, MAS ESTUDIO”; y

                                                     

                            Por ello:
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LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.-   Otórguese las asignaciones estudiantiles a favor de los beneficiarios que se detallan
en el anexo que forma parte del presente como aporte del Municipio, la cual corresponde al mes de
JUNIO9 Y JULIO del corriente año.

 

ARTICULO 2º.-   El monto dispuesto por el presente se imputara a la Jurisdicción 1110105000-
Programa 61 – Actividad 11 Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 3, cuya Fuente de Financiación es
132 del Presupuesto de Gastos Vigentes.

ARTICULO 3º.- Comuníquese, regístrese.

ANEXOS

Decreto Nº 2049/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 14/07/2021

VISTO:

         La Ordenanza Nro. 2640/2020, el Decreto Promulgatorio 1030/2020;

CONSIDERANDO:                     

                         Que la citada normativa establece las condiciones y requisitos de otorgamiento de becas estudiantiles,
así como el procedimiento para su análisis.

Que se han determinado mediante proceso de selección de acuerdo a dicha Ordenanza  los beneficiarios del
“Programa de acompañamiento para la inclusión y desarrollo educativo – INCLUIR, MAS ESTUDIO”; y

                                                     

                            Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.-   Otórguese las asignaciones estudiantiles a favor de los beneficiarios que se detallan
en el anexo que forma parte del presente como aporte del Municipio, la cual corresponde al mes de
JUNIO Y JULIO del corriente año

 

ARTICULO 2º.-   El monto dispuesto por el presente se imputara a la Jurisdicción 1110105000-
Programa 61 – Actividad 11 Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 3, cuya Fuente de Financiación es
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132 del Presupuesto de Gastos Vigentes.

ARTICULO 3º.- Comuníquese, regístrese.

ANEXOS

Decreto Nº 2050/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 14/07/2021

VISTO:

         La Ordenanza Nro. 2640/2020, el Decreto Promulgatorio 504/2020;

CONSIDERANDO:                     

                         Que la citada normativa establece las condiciones y requisitos de otorgamiento de becas estudiantiles,
así como el procedimiento para su análisis.

Que se han determinado mediante proceso de selección de acuerdo a dicha Ordenanza  los beneficiarios del
“Programa de acompañamiento para la inclusión y desarrollo educativo – INCLUIR, MAS ESTUDIO”; y

                                                     

                            Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.-   Otórguese las asignaciones estudiantiles a favor de los beneficiarios que se detallan
en el anexo que forma parte del presente como aporte del Municipio, la cual corresponde al mes de
JUNIO Y JULIO del corriente año.

 

ARTICULO 2º.-   El monto dispuesto por el presente se imputara a la Jurisdicción 1110105000-
Programa 61 – Actividad 11 Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 3, cuya Fuente de Financiación es
132 del Presupuesto de Gastos Vigentes.

ARTICULO 3º.- Comuníquese, regístrese.

ANEXOS

Decreto Nº 2051/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 14/07/2021

VISTO:

         El decreto N° 914/ 2019, y
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CONSIDERANDO:

                         Que el mencionado decreto se refiere a la asignación de los viáticos del personal municipal afectado a la
Red Vial del Partido de Carlos Tejedor;

 

Que resulta necesario modificar el decreto citado debido al incremento de precios que afectan directamente al
personal municipal que deba ausentarse de su residencia habitual;

 

                         Que por lo ante expuesto corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

 

                         Por ello:

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

ARTICULO 1º.- Modificase a partir del 1º de JUNIO de 2021 el artículo primero del decreto N°
914/2019 el que quedará redactado de la siguiente forma: “El Personal afectado a la Red Vial del
Partido de Carlos Tejedor que deban trasladarse a la localidades cuya distancia los obligue a
ausentarse de su residencia más allá de su jornada de trabajo, se le abonará una asignación diaria
en Pesos por agente”. 

ARTICULO 2º.-  Cúmplase, regístrese, comuníquese.

Decreto Nº 2052/21

Carlos Tejedor, 14/07/2021

Visto

La designación del Sr. MANSILLA MARCELO OSCAR, Legajo Personal Nº 2355,  como DIRECTOR DE SERVICIOS
URBANOS de la Municipalidad de Carlos Tejedor mediante Decreto N° 620/2020, y;

Considerando

La necesidad de readecuar su remuneración teniendo en consideración la tarea realizada en el área mencionada en el
visto;

                         Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

                                                       

                            Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

ARTICULO 1º.-   Liquídese  una  Bonificación  por Función en el porcentaje correspondiente al  75 %
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del sueldo básico a partir del día 01 de Julio del corriente año.

ARTÍCULO 2º.- Cúmplase, comuníquese, regístrese

Decreto Nº 2053/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 14/07/2021

VISTO:

La solicitud de ayuda presentada por LEDESMA, ROSANA PAOLA           D.N.I. 32.507.849  ENCUESTA Nº 793; y

 

CONSIDERANDO:

 

                          Que la beneficiaria es oriunda de la ciudad de Carlos Tejedor, y solicita ayuda  económica para poder
hacerle frente a los gastos de alojamiento y traslado que se le ocasionaran debido a que su hijo Enzo se encuentra
internado en el hospital de niños Ludovica, de la ciudad de La Plata;

 

                    Que sus ingresos no son suficientes para cubrir  los gastos que ello le ocasiona;

                     

                          Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.-  Otorgase  a  favor  de  LEDESMA, ROSANA PAOLA  un subsidio, como aporte del
Municipio para poder hacerle frente a los gastos de alojamiento y traslado que se le ocasionaran
debido a que su hijo Enzo se encuentra internado en el hospital de niños Ludovica, de la ciudad de La
Plata.

 ARTICULO 2º.-  El   monto  dispuesto  por  el   presente  se  imputará   a   la  Jurisdicción  1110105000-
Programa 61-Actividad 05- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 4-Part. Sub-Parcial 0- cuya Fuente de
Financiación es de la 110  del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º.-  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 2054/21

Carlos Tejedor, 14/07/2021

Visto

La ordenanza N° 2727/21, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de Carlos Tejedor, en  la Décima Segunda
Sesión Ordinaria, realizada el día 13 de julio  de 2021;
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LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

ARTICULO 1º.-   Promúlgase   la   Ordenanza  N°  2727/21  sancionada  por  el   Honorable Concejo Deliberante de
Carlos Tejedor, en  la Décima Segunda Sesión Ordinaria, realizada el día 13 de julio  de 2021.

        

ARTICULO 2º.- Cúmplase,  regístrese,  comuníquese, publíquese.

Decreto Nº 2055/21

Carlos Tejedor, 14/07/2021

Visto

La ordenanza N° 2728/21, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de Carlos Tejedor, en  la Décima Segunda
Sesión Ordinaria, realizada el día 13 de julio  de 2021;

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

ARTICULO 1º.-   Promúlgase   la   Ordenanza  N°  2728/21  sancionada  por  el  Honorable Concejo Deliberante de
Carlos Tejedor, en  la Décima Segunda Sesión Ordinaria, realizada el día 13 de julio  de 2021.

        

ARTICULO 2º.- Cúmplase,  regístrese,  comuníquese, publíquese.

Decreto Nº 2056/21

Carlos Tejedor, 14/07/2021

Visto

La ordenanza N° 2729/21, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de Carlos Tejedor, en  la Décima Segunda
Sesión Ordinaria, realizada el día 13 de julio  de 2021;

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

ARTICULO 1º.-   Promúlgase   la   Ordenanza  N°  2729/21  sancionada  por  el  Honorable Concejo Deliberante de
Carlos Tejedor, en  la Décima Segunda Sesión Ordinaria, realizada el día 13 de julio  de 2021.

        

ARTICULO 2º.- Cúmplase,  regístrese,  comuníquese, publíquese.

Decreto Nº 2057/21

Carlos Tejedor, 15/07/2021
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Visto

La solicitud efectuada por la Sra. Aleon Lucia Margarita, DNI: 13.095.541 que tramita por expediente Administrativo Nº
4020-6659/2021, referido a la Escrituración del inmueble identificado catastralmente como: Circ. II, Secc. A, Chacra 64,
Mz. 64-y, Parcela 27. Partida Inmobiliaria N°: 10.209;  Localidad de Carlos Tejedor, Partido Homónimo.

Considerando

Que la regularización dominial que a través del presente se intenta consolidar se caracteriza por su interés social,
derivado de la situación socioeconómica de los beneficiarios;

                                  Que en tal virtud el caso se halla encuadrado en las previsiones de la Ley Provincial Nº 10.830;

                                   Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente Acto administrativo;          

                Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

ARTÍCULO 1º: Declárese de interés social la escrituración de inmueble designado catastralmente como: Circ. II, Secc. A,
Chacra 64, Mz. 64-y, Parcela 27. Partida Inmobiliaria N°: 10.209;  Localidad de Carlos Tejedor, Partido Homónimo.

ARTÍCULO 2°: Requiérase la intervención de la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires a los
fines del otorgamiento de los Actos Notariales correspondientes a favor de la Sra. Aleon Lucia Margarita, DNI:
13.095.541.

 ARTÍCULO 3º: Cúmplase, Comuníquese, Regístrese.-

Decreto Nº 2058/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 15/07/2021

VISTO:

La solicitud de ayuda presentada por GOICOCHEA, DANIELA BELEN           D.N.I. 34.142.955  ENCUESTA Nº 525; y

 

CONSIDERANDO:

 

                          Que la beneficiaria es oriunda de la ciudad de Carlos Tejedor, y solicita ayuda  económica para poder
hacerle frente a distintos gastos cotidianos;

 

                    Que sus ingresos no son suficientes para cubrir  los gastos que ello le ocasiona;

                     

                          Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-
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D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.-  Otorgase  a  favor  de  GOICOCHEA, DANIELA BELEN  un subsidio, como aporte del
Municipio para poder hacerle frente a distintos gastos cotidianos.

 ARTICULO 2º.-  El   monto  dispuesto  por  el   presente  se  imputará   a   la  Jurisdicción  1110105000-
Programa 61-Actividad 05- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 4-Part. Sub-Parcial 0- cuya Fuente de
Financiación es de la 110  del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º.-  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 2059/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 15/07/2021

VISTO:

La solicitud de ayuda presentada por VEDOYA, MAXIMILIANO NAHUEL               D.N.I. 38.927.916  ENCUESTA Nº 1460; y

 

CONSIDERANDO:

 

                          Que el beneficiario es oriundo de la ciudad de Carlos Tejedor, y solicita ayuda  económica para cubrir
gastos de subsistencia en general;

 

                    Que sus ingresos no son suficientes para cubrir  los gastos que ello le ocasiona;

                     

                          Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.-  Otorgase  a  favor  de  VEDOYA, MAXIMILIANO NAHUEL  un subsidio, como aporte del
Municipio para cubrir gastos de subsistencia en general.

ARTICULO 2º.-  El   monto  dispuesto  por  el   presente  se  imputará   a   la  Jurisdicción  1110105000-
Programa 61-Actividad 05- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 4-Part. Sub-Parcial 0- cuya Fuente
de Financiación es de la 110  del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º.-  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 2060/21
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Decreto Nº 2060/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 15/07/2021

VISTO:

                              El Expediente N° 4020-6660/21, la solicitud de subsidio presentada por parte de la Asociación
Cooperadora del Jardín Maternal Nº 1, y;

 

CONSIDERANDO:

                              Que al mismo se accede con el fin de solventar gastos de  pintura para dicha institución;

                              Que por lo expuesto precedentemente se debe dictar el siguiente acto administrativo;

                             

                              Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-                                      

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.-  Acuérdase  a  la   Asociación   Cooperadora   del Jardín Maternal Nº1, un subsidio, con
destino a solventar gastos de  pintura para dicha institución.

ARTICULO 2º.-  El   gasto  dispuesto   por   el  presente,  se   imputará   a   la   Jurisdicción 1110102000-
Actividad Central 1- Actividad 01- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 5 cuya Fuente de Financiación
es la 132 del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º.-  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 2061/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 15/07/2021

 

VISTO:

                              El Expediente N° 4020-6455/21; y la solicitud presentada por la Comisión de la Biblioteca Popular
Roque Sáenz Peña;

 

CONSIDERANDO:

 

                              Que el mismo se accede con el fin de solventar gastos para abonar el pago de facturas de Camuzzi
Gas Pampeana y ABSA cloacas y agua de dicha Institución;
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                              Que por lo expuesto precedentemente se debe dictar el siguiente acto administrativo;

                             

                              Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.-  Acuérdase   a   la  Comisión  de   la Biblioteca Popular Roque Sáenz Peña, un 
subsidio con destino a solventar gastos para abonar el pago de facturas de Camuzzi Gas Pampeana y
ABSA cloacas y agua  de dicha Institución.

ARTICULO 2º.-  El  gasto   dispuesto   por   el  presente,  se  imputará   a    la   Jurisdicción 
1110102000-  Actividad Central 01 – Actividad 01 - Inciso 05- Part. Principal 1- Part. Parcial 7 cuya
Fuente de Financiación es la 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º.-  Cúmplase, regístrese, comuníquese.

Decreto Nº 2062/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 15/07/2021

VISTO:

           La necesidad de afectar al agente, HERNANDEZ MARCELO ERNESTO, DNI 20.851.230, para desarrollar tareas
en la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que dicho agente reúne los requisitos para el desempeño de dichas tareas en el PROGRAMA
ESCUELAS A LA OBRA, de acuerdo con el convenio Marco celebrado entre la DGCyE de la Provincia de Buenos Aires y
la Municipalidad de Carlos Tejedor.

                           Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:
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ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria:  PERSONAL  MENSUALIZADO al agente
HERNANDEZ MARCELO ERNESTO, DNI 20.851.230 retroactivo al 01 de Julio de 2021 hasta el 31 de
Agosto de 2021, con una retribución mensual de Pesos.

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria
de Obras y Servicios Públicos distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y
siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110104000
Categoría Programática 51-60-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 2063/21

Carlos Tejedor, 16/07/2021

Visto

Que se ha producido un incremento en las funciones que desempeña  el Agente                           

Municipal, Navarro Fernando Martin, Legajo Personal Nº 2093; Red Vial Municipal, dependiente de la Secretaria de
Obras y Servicios Públicos, de la Municipalidad de Carlos Tejedor. Y;

Considerando

Que el Agente Municipal mencionado en el visto, está

desempeñando tareas con un régimen laboral extraordinario y como consecuencia se le deberá liquidar una
bonificación por función;

 

                                  Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

ARTICULO 1º.-  Liquídese al Agente Municipal NAVARRO FERNANDO MARTIN, Legajo Personal
N° 2093, Retroactivo al día 01 de Julio de 2021, una Bonificación por función en el porcentaje
correspondiente al 30%.

ARTICULO 2°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría  Municipal.

Decreto Nº 2064/21

Publicado en versión extractada
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Carlos Tejedor, 16/07/2021

VISTO:

La solicitud de ayuda presentada por CUADRADO, MARIA LUJAN           D.N.I. 37.032.668  ENCUESTA 324; y

 

CONSIDERANDO:

 

                          Que la beneficiaria solicita ayuda económica para solventar gastos de hospedaje en la ciudad de
Trenque Lauquen, acompañando a su marido en el tratamiento médico que está realizando;

 

                    Que sus ingresos no son suficientes para cubrir  los gastos que ello le ocasiona;

                     

                          Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.-  Otorgase  a  favor  de  CUADRADO, MARIA LUJAN  un subsidio, como aporte del
Municipio para solventar gastos de hospedaje en la ciudad de Trenque Lauquen, acompañando a su
marido en el tratamiento médico que está realizando.

ARTICULO 2º.-  El   monto  dispuesto  por  el   presente  se  imputará   a   la  Jurisdicción  1110105000-
Programa 63-Actividad 03- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 4-Part. Sub-Parcial 0- cuya Fuente
de Financiación es de la 110  del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º.-  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 2065/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 16/07/2021

VISTO:

La solicitud de ayuda presentada por CASTRO, MARCELO GERMAN        D.N.I. 31.434.863; y

 

CONSIDERANDO:

 

                          Que el beneficiario es oriundo de la ciudad de Carlos Tejedor, y solicita ayuda  económica para  cubrir
gastos mensuales;
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                          Que sus ingresos no son suficientes para cubrir  los gastos que ello le ocasiona;

                     

                          Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.-  Otorgase  a  favor  de  CASTRO, MARCELO GERMAN un beneficio social, como aporte del Municipio
para cubrir gastos mensuales.

ARTICULO 2º.-  El   monto  dispuesto  por  el   presente  se  imputará   a   la  Jurisdicción  1110104000- Programa 53-
Actividad 01- Inciso 1- Part. Principal 5- Part. Parcial 0-Part. Sub-Parcial 0- cuya Fuente de Financiación es de la 110  del
Presupuesto de Gastos Vigente.

RTICULO 3º.-  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 2066/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 16/07/2021

VISTO:

                          El Expediente N° 4020-6662/21, de otorgar un subsidio al Centro de Jubilados y Pensionados de Carlos
Tejedor, y;

 

CONSIDERANDO:

 

                          Que el mismo es un aporte a dicha Institución debido para solventar gastos de materiales en dicha
institución;

                          Que por lo expuesto precedentemente se debe dictar el correspondiente acto administrativo;

 

                          Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

                                                   D E C R E T A:
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ARTICULO 1º.-   Otórguese al Centro de Jubilados y Pensionados de  Carlos  Tejedor,  un subsidio, con
destino a solventar gastos de materiales en dicha institución.

ARTICULO 2º.-  El   gasto dispuesto   por   el   presente,  se  imputará  a  la  Jurisdicción,  1110102000-
Actividad Central 01- Actividad 01- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 7- cuya Fuente de Financiación
es la 110 del  Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º.-  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 2067/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 16/07/2021

VISTO:

La solicitud de ayuda presentada por GOMEZ, PAULA ZULEMA                      D.N.I. 11.514.287  ENCUESTA Nº 491; y

 

CONSIDERANDO:

 

                          Que la beneficiaria es oriunda de la ciudad de Carlos Tejedor y solicita ayuda económica para solventar
gastos de refacción de su vivienda;

 

                          Que sus ingresos no son suficientes para cubrir  los gastos que ello le ocasiona;

                     

                          Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.-  Otorgase  a  favor  de  GOMEZ, PAULA ZULEMA un subsidio, como aporte del Municipio
para solventar gastos de refacción de su vivienda.

ARTICULO 2º.-  El   monto  dispuesto  por  el   presente  se  imputará   a   la  Jurisdicción  1110105000-
Programa 62-Actividad 03- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 4-Part. Sub-Parcial 0- cuya Fuente de
Financiación es de la 110  del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º.-  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 2068/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 16/07/2021
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VISTO:

La solicitud de ayuda presentada por CUADRADO, ZULMA MARIQUENA           D.N.I. 32.837.497  ENCUESTA 1563; y

 

CONSIDERANDO:

 

                          Que la beneficiaria solicita ayuda económica para solventar gastos de análisis que debe realizarle a su
hija menor de edad;

 

                    Que sus ingresos no son suficientes para cubrir  los gastos que ello le ocasiona;

                     

                          Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.-  Otorgase  a  favor  de  CUADRADO, ZULMA MARIQUENA  un subsidio, como aporte del
Municipio para solventar gastos de análisis que debe realizarle a su hija menor de edad.

ARTICULO 2º.-  El   monto  dispuesto  por  el   presente  se  imputará   a   la  Jurisdicción  1110105000-
Programa 61-Actividad 07- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 4-Part. Sub-Parcial 0- cuya Fuente
de Financiación es de la 110  del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º.-  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 2069/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 19/07/2021

VISTO:

La solicitud de ayuda presentada por CEPA, ADRIANA BEATRIZ                 D.N.I. 17.827.905; y

 

CONSIDERANDO:

 

                          Que la agente municipal solicita ayuda económica para solventar gastos cotidianos;

 

                          Que sus ingresos no son suficientes para cubrir  los gastos que ello le ocasiona;
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                          Que dicha ayuda se implementa como beneficio social al personal;

                          Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A :

 

ARTICULO 1º.-  Otorgase  a  favor  de CEPA, ADRIANA BEATRIZ  un beneficio social  como aporte del
Municipio para solventar gastos fijos mensuales.

ARTICULO 2º.-  El   monto  dispuesto  por  el   presente  se  imputará   a   la  Jurisdicción 
1110108000- Programa 17-Actividad 03.- Inciso 01- Part. Principal 5- Part. Parcial 0-Part. Sub-Parcial
0- cuya Fuente de Financiación es de la 110  del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º.-  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 2070/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 19/07/2021

VISTO:

          Las encuestas sociales y diagnósticos realizadas por la Secretaría de Desarrollo Social, y

CONSIDERANDO:

           Que por las mismas se han detectado personas/familias en situación de emergencia individual o familiar y con
real necesidad de asistencia;

 

         Que el Departamento Ejecutivo tiene la firme decisión de atender las diversas problemáticas con una ayuda
material inmediata y seguimiento permanente;

 

Que si bien las ayudas sociales por su naturaleza deberían tener carácter no periódico, en los casos puntuales
detectados, relevados y diagnosticados se requiere la atención en forma mensual y el seguimiento periódico, hasta
tanto se avance en el análisis y búsqueda de alternativas para que la/s persona/s y familia/s puedan superar la
situación de emergencia social;

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

D E C R E T A:

ARTICULO 1º.- Otórguese un subsidio no reintegrable a las personas y por los montos que  se
detallan en el Anexo I, destinados a solventar gastos destinados a cubrir necesidades básicas
insatisfechas correspondientes al mes de JULIO  del corriente año.-

ARTICULO 2º.- El diagnóstico y monitoreo de cada caso estará a  cargo  de la Secretaría de Desarrollo
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Humano y Acción Social de esta Municipalidad.-

ARTICULO 3º.-  El gasto que demande el cumplimiento  del presente se  imputará  a la Jurisdicción
1110105000 –Programa 61- Actividad 05-Inciso 05 –  Partida Principal 01 - Partida Parcial 04 – Fuente
de Financiamiento 110  del Presupuesto de Gastos Vigente.-

ARTICULO 5º.-  Cúmplase, regístrese, comuníquese.-

ANEXOS

Decreto Nº 2071/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 19/07/2021

VISTO:

          Las encuestas sociales y diagnósticos realizadas por la Secretaría de Desarrollo Social, y

CONSIDERANDO:

           Que por las mismas se han detectado personas/familias en situación de emergencia individual o familiar y con
real necesidad de asistencia;

 

         Que el Departamento Ejecutivo tiene la firme decisión de atender las diversas problemáticas con una ayuda
material inmediata y seguimiento permanente;

 

Que si bien las ayudas sociales por su naturaleza deberían tener carácter no periódico, en los casos puntuales
detectados, relevados y diagnosticados se requiere la atención en forma mensual y el seguimiento periódico, hasta
tanto se avance en el análisis y búsqueda de alternativas para que la/s persona/s y familia/s puedan superar la
situación de emergencia social;

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

D E C R E T A:

ARTICULO 1º.- Otórguese un subsidio no reintegrable a las personas y por los montos que  se
detallan en el Anexo I, destinados a solventar gastos destinados a cubrir necesidades básicas
insatisfechas correspondientes al mes de JULIO  del corriente año.-

ARTICULO 2º.- El diagnóstico y monitoreo de cada caso estará a  cargo  de la Secretaría de Desarrollo
Humano y Acción Social de esta Municipalidad.-

ARTICULO 3º.-  El gasto que demande el cumplimiento  del presente se  imputará  a la Jurisdicción
1110106000 - Programa 72 – Inciso 05 – Partida Principal 01 - Partida Parcial 04 – Fuente de
Financiamiento 110  del Presupuesto de Gastos Vigente.-

ARTICULO 5º.-  Cúmplase, regístrese, comuníquese.-

Decreto Nº 2072/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 19/07/2021
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VISTO:

          Las encuestas sociales y diagnósticos realizadas por la Secretaría de Desarrollo Social, y

CONSIDERANDO:

           Que por las mismas se han detectado personas/familias en situación de emergencia individual o familiar y con
real necesidad de asistencia;

 

         Que el Departamento Ejecutivo tiene la firme decisión de atender las diversas problemáticas con una ayuda
material inmediata y seguimiento permanente;

 

Que si bien las ayudas sociales por su naturaleza deberían tener carácter no periódico, en los casos puntuales
detectados, relevados y diagnosticados se requiere la atención en forma mensual y el seguimiento periódico, hasta
tanto se avance en el análisis y búsqueda de alternativas para que la/s persona/s y familia/s puedan superar la
situación de emergencia social;

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

D E C R E T A:

ARTICULO 1º.- Otórguese un subsidio no reintegrable a las personas y por los montos que  se
detallan en el Anexo I, destinados a solventar gastos destinados a cubrir necesidades básicas
insatisfechas correspondientes al mes de JULIO del corriente año.-

ARTICULO 2º.- El diagnóstico y monitoreo de cada caso estará a  cargo  de la Secretaría de Desarrollo
Humano y Acción Social de esta Municipalidad.-

ARTICULO 3º.-  El gasto que demande el cumplimiento  del presente se  imputará  a la Jurisdicción
1110105000 –Programa 61- Actividad 06 –  Inciso 05 – Partida Principal 01 - Partida Parcial 04 – Fuente
de Financiamiento 110  del Presupuesto de Gastos Vigente.-

ARTICULO 5º.-  Cúmplase, regístrese, comuníquese.-

Decreto Nº 2073/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 19/07/2021

VISTO:

          Las encuestas sociales y diagnósticos realizadas por la Secretaría de Desarrollo Social, y

CONSIDERANDO:

           Que por las mismas se han detectado personas/familias en situación de emergencia individual o familiar y con
real necesidad de asistencia;

 

         Que el Departamento Ejecutivo tiene la firme decisión de atender las diversas problemáticas con una ayuda
material inmediata y seguimiento permanente;
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Que si bien las ayudas sociales por su naturaleza deberían tener carácter no periódico, en los casos puntuales
detectados, relevados y diagnosticados se requiere la atención en forma mensual y el seguimiento periódico, hasta
tanto se avance en el análisis y búsqueda de alternativas para que la/s persona/s y familia/s puedan superar la
situación de emergencia social;

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

D E C R E T A:

ARTICULO 1º.- Otórguese un subsidio no reintegrable a las personas y por los montos que  se
detallan en el Anexo I, destinados a solventar gastos destinados a cubrir necesidades básicas
insatisfechas correspondientes al mes de JULIO  del corriente año.-

ARTICULO 2º.- El diagnóstico y monitoreo de cada caso estará a  cargo  de la Secretaría de Desarrollo
Humano y Acción Social de esta Municipalidad.-

ARTICULO 3º.-  El gasto que demande el cumplimiento  del presente se  imputará  a la Jurisdicción
1110105000 – Programa 61 – Actividad 07 - Inciso 05 – Partida Principal 01 - Partida Parcial 04 –
Fuente de Financiamiento 110  del Presupuesto de Gastos Vigente.-

ARTICULO 5º.-  Cúmplase, regístrese, comuníquese.-

Decreto Nº 2074/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 19/07/2021

VISTO:

          Las encuestas sociales y diagnósticos realizadas por la Secretaría de Desarrollo Social, y

CONSIDERANDO:

           Que por las mismas se han detectado personas/familias en situación de emergencia individual o familiar y con
real necesidad de asistencia;

 

         Que el Departamento Ejecutivo tiene la firme decisión de atender las diversas problemáticas con una ayuda
material inmediata y seguimiento permanente;

 

Que si bien las ayudas sociales por su naturaleza deberían tener carácter no periódico, en los casos puntuales
detectados, relevados y diagnosticados se requiere la atención en forma mensual y el seguimiento periódico, hasta
tanto se avance en el análisis y búsqueda de alternativas para que la/s persona/s y familia/s puedan superar la
situación de emergencia social;

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

D E C R E T A:

ARTICULO 1º.- Otórguese un subsidio no reintegrable a las personas y por los montos que  se
detallan en el Anexo I, destinados a solventar gastos destinados a cubrir necesidades básicas
insatisfechas correspondientes al mes de JULIO del corriente año.-
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ARTICULO 2º.- El diagnóstico y monitoreo de cada caso estará a  cargo  de la Secretaría de Desarrollo
Humano y Acción Social de esta Municipalidad.-

ARTICULO 3º.-  El gasto que demande el cumplimiento  del presente se  imputará  a la Jurisdicción
1110105000 – Programa 61- Actividad 08 –  Inciso 05 – Partida Principal 01 - Partida Parcial 04 –
Fuente de Financiamiento 110  del Presupuesto de Gastos Vigente.-

ARTICULO 5º.-  Cúmplase, regístrese, comuníquese.-

Decreto Nº 2075/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 20/07/2021

VISTO:

La solicitud de ayuda presentada por HERNANDEZ, CARLOS OMAR                      D.N.I. 21.445.033   ENCUESTA Nº 96; y

 

CONSIDERANDO:

 

                          Que el beneficiario es oriundo de la ciudad de Carlos Tejedor y solicita ayuda económica para solventar
gastos de cuidadores hospitalarios debido a que se encuentra internado en el Hospital E. y S. Garré;

 

                          Que sus ingresos no son suficientes para cubrir  los gastos que ello le ocasiona;

                     

                          Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.-  Otorgase  a  favor  de  HERNANDEZ, CARLOS OMAR un subsidio, como aporte del
Municipio para solventar gastos de cuidadores hospitalarios debido a que se encuentra internado en el
Hospital E. y S. Garré.

ARTICULO 2º.-  El   monto  dispuesto  por  el   presente  se  imputará   a   la  Jurisdicción  1110105000-
Programa 63-Actividad 03- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 4-Part. Sub-Parcial 0- cuya Fuente de
Financiación es de la 110  del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º.-  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 2076/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 20/07/2021

VISTO:

Municipio de Carlos Tejedor Boletin Oficial Municipal Pag. 392



La solicitud de ayuda presentada por AVINCETA BLANCA EDITH              D.N.I. 10.095.240, ENCUESTA Nº 177; y

 

CONSIDERANDO:

 

                          Que la beneficiaria posee beneficio jubilatorio con un ingreso mínimo y solicita ayuda económica para
solventar gastos de tratamientos crónicos de medicamentos;

 

                          Que sus ingresos no son suficientes para cubrir  los gastos que ello le ocasiona;

                     

                          Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

                              Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-                   

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.-  Otorgase  a  favor  de AVINCETA BLANCA EDITH un subsidio, como aporte del Municipio
para solventar gastos de tratamientos crónicos de medicamentos.

ARTICULO 2º.-  El   monto  dispuesto  por  el   presente  se  imputará   a   la  Jurisdicción  1110105000-
Programa 63- Actividad 03.- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 4-Part. Sub-Parcial 0- cuya Fuente de
Financiación es de la 110  del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º.-  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 2077/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 20/07/2021

VISTO:

La solicitud de ayuda presentada por RIVERA, GLADYS YOLANDA              D.N.I. 16.101.580, ENCUESTA Nº 979; y

 

CONSIDERANDO:

 

                          Que la beneficiaria no posee ingresos  estables y solicita ayuda económica para solventar gastos de
tratamientos crónicos de medicamentos;

 

                          Que sus ingresos no son suficientes para cubrir  los gastos que ello le ocasiona;
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                          Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

                              Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-                   

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.-  Otorgase  a  favor  de RIVERA, GLADYS YOLANDA un subsidio, como aporte del
Municipio para solventar gastos de tratamientos crónicos de medicamentos.

ARTICULO 2º.-  El   monto  dispuesto  por  el   presente  se  imputará   a   la  Jurisdicción  1110105000-
Programa 63- Actividad 03.- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 4-Part. Sub-Parcial 0- cuya Fuente de
Financiación es de la 110  del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º.-  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 2078/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 21/07/2021

VISTO:

La solicitud de ayuda presentada por MARIANI RUVIERA, ALEJANDRO                   D.N.I. 38.927.931 ENCUESTA N° 1504; y

 

CONSIDERANDO:

 

                          Que el beneficiario es oriundo de la ciudad de Carlos Tejedor y solicita ayuda  económica para solventar
gastos por estudio médico de su hija en la ciudad de Buenos Aires;

 

                          Que sus ingresos no son suficientes para cubrir  los gastos que ello le ocasiona;

                          Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.-  Otorgase  a  favor  de MARIANI RUVIERA, ALEJANDRO un subsidio, como aporte del Municipio para
solventar gastos de estudio médico de su hija en la ciudad de Buenos Aires.
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ARTICULO 2º.-  El   monto  dispuesto  por  el   presente  se  imputará   a   la  Jurisdicción  1110105000- Programa 61-
Actividad 05- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 4-Part. Sub-Parcial 0- cuya Fuente de Financiación es de la 110  del
Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º.-  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 2079/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 21/07/2021

VISTO:

La solicitud de ayuda presentada por CUFRE, CLAUDIA  ALEJANDRA                D.N.I. 26.393.066  ENCUESTA Nº 767; y

 

CONSIDERANDO:

 

                          Que la beneficiaria es oriunda de la ciudad de Carlos Tejedor, y solicita ayuda económica para solventar
gastos cotidianos;

 

                    Que sus ingresos no son suficientes para cubrir  los gastos que ello le ocasiona;

                     

                          Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente acto administrativo;      

 

 

                       Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.-  Otorgase  a  favor  de  CUFRE, CLAUDIA ALEJANDRA un subsidio, como aporte del
Municipio para solventar gastos cotidianos.

ARTICULO 2º.-  El   monto  dispuesto  por  el   presente  se  imputará   a   la  Jurisdicción  1110105000-
Programa 61-Actividad 05- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 4-Part. Sub-Parcial 0- cuya Fuente
de Financiación es de la 110  del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º.-  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 2080/21

Publicado en versión extractada
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Carlos Tejedor, 21/07/2021

VISTO:

La solicitud de ayuda presentada por TORRES CRISTIAN ALEXIS                D.N.I. 38.037.701 ENCUESTA Nº 1533; y

 

CONSIDERANDO:

 

                          Que el beneficiario solicita ayuda  económica para solventar gastos de necesidades básicas;

 

                          Que sus ingresos no son suficientes para cubrir  los gastos que ello le ocasiona;

                     

                          Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.-  Otorgase  a  favor  de TORRES CRISTIAN ALEXIS un subsidio, como aporte del
Municipio para solventar gastos de necesidades básicas.

ARTICULO 2º.-  El   monto  dispuesto  por  el   presente  se  imputará   a   la  Jurisdicción  1110105000-
Programa 61-Actividad 06- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 4-Part. Sub-Parcial 0- cuya Fuente
de Financiación es de la 110  del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º.-  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 2081/21

Carlos Tejedor, 21/07/2021

Visto

El Expediente N° 4020-6665/2021, mediante el cual se solicita la “CONTRATACION DE LOCACION COMERCIAL DEL
LOCAL DESTINADO A CONFITERIA-RESTAURANT DE LA TERMINAL DE OMNIBUS DE LA LOCALIDAD DE TRES
ALGARROBOS”, y;

Considerando

Que es necesario para tal fin, efectuar una Licitación Pública como lo establece la Ley Orgánica Municipal;

 

                              Que con tal propósito se ha confeccionado el correspondiente legajo de especificaciones técnicas y
pliego de bases y condiciones;

Por ello:
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LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

ARTICULO 1º.-  Llamase a    Licitación Pública   Nº 15/2021, para la “CONTRATACION DE LOCACION COMERCIAL DEL
LOCAL DESTINADO A CONFITERIA-RESTAURANT DE LA TERMINAL DE OMNIBUS DE LA LOCALIDAD DE TRES
ALGARROBOS”.

 

ARTICULO 2º.-  Apruébese el pliego confeccionado para la Licitación Pública Nº 15/2021

 

ARTICULO 3º.-     La apertura de las propuestas  se efectuará el  día  10 DE  AGOSTO DE 2021 a las
10:00 Hs. en la sede de la Municipalidad de Carlos Tejedor.

 

ARTICULO 4º.-   Realícense las   publicaciones   de   Ley en el Boletín Oficial de la Provincia de
Buenos Aires, Página Web Municipal y otros medios de comunicación.

 

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, comuníquese, regístrese.

Decreto Nº 2082/21

Carlos Tejedor, 21/07/2021

Visto

El Expediente N° 4020-6666/21, iniciado por el Jefe de Compras  Sr. Marcelo Colaccioni, para la “ADQUISICION DE UNA
CABINA DE CAMION”;

Considerando

Que para tal fin, debe  efectuarse Concurso de Precio como lo establece la Ley Orgánica Municipal;

                              Que con tal propósito se ha confeccionado el correspondiente legajo de cláusulas particulares,
estándose en condiciones de efectuar el llamado;

              

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

ARTICULO 1º.-  Efectúese el Concurso  de  Precios   Nº 3/2021, para la “ADQUISICION DE UNA CABINA DE CAMION”.

ARTICULO 2º.-     La  apertura  de  las  propuestas se efectuará  el día 10 de agosto   2021 a  las  11:00 Hs. en el Palacio
Municipal.-

ARTICULO 3º.-      Cúmplase, comuníquese, regístrese.

Decreto Nº 2083/21
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Decreto Nº 2083/21

Carlos Tejedor, 21/07/2021

Visto

La ordenanza N° 2730/21, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de Carlos Tejedor, en  la Décimo Tercera
Sesión Ordinaria, realizada el día 20 de julio  de 2021;

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

ARTICULO 1º.-   Promúlgase   la   Ordenanza  N°  2730/21  sancionada  por  el               Honorable Concejo Deliberante
de Carlos Tejedor, en  la Décimo Tercera Sesión Ordinaria, realizada el día 20 de julio  de 2021.

        

ARTICULO 2º.- Cúmplase,  regístrese,  comuníquese, publíquese.

Decreto Nº 2084/21

Carlos Tejedor, 21/07/2021

Visto

           La ordenanza N° 2731/21, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de Carlos Tejedor, en  la Décimo
Tercera Sesión Ordinaria, realizada el día 20 de julio  de 2021;

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

ARTICULO 1º.-   Promúlgase   la   Ordenanza  N°  2731/21  sancionada  por  el               Honorable Concejo Deliberante
de Carlos Tejedor, en  la Décimo Tercera Sesión Ordinaria, realizada el día 20 de julio  de 2021.

        

ARTICULO 2º.- Cúmplase,  regístrese,  comuníquese, publíquese.

Decreto Nº 2085/21

Carlos Tejedor, 21/07/2021

Visto

La ordenanza N° 2732/21, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de Carlos Tejedor, en  la Décimo Tercera
Sesión Ordinaria, realizada el día 20 de julio  de 2021;

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

ARTICULO 1º.-   Promúlgase   la   Ordenanza  N°  2732/21  sancionada  por  el               Honorable Concejo Deliberante
de Carlos Tejedor, en  la Décimo Tercera Sesión Ordinaria, realizada el día 20 de julio  de 2021.

Municipio de Carlos Tejedor Boletin Oficial Municipal Pag. 398



        

ARTICULO 2º.- Cúmplase,  regístrese,  comuníquese, publíquese.

Decreto Nº 2086/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 21/07/2021

VISTO:

 

                            La Ordenanza 2685/2020 promulgada con fecha 23 de Diciembre  de 2020; y 

 

CONSIDERANDO:  

                         

                               Que en dicho acto administrativo se aprueba el pago de un incentivo para el personal de la Planta de
Tratamiento de Residuos de Carlos Tejedor (TELIM) y de las localidades de Tres Algarrobos, Colonia Seré, Curarú y
Timote;

                              

                             Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

                                                   D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.-  Autorizase a la Contaduría Municipal a efectuar el pago del incentivo aprobado en la
Ordenanza 2685/2020 al personal que se detalla en el anexo I que forma parte del presente.  

 

ARTICULO 2º.-  Los montos dispuestos por el presente se imputaran a jurisdicción 111106000  –
Programa 01 –Actividad 03, inciso 1, Partida Principal 03- Partida Parcial 01- Part. Sub. Parcial 7,
Cuya fuente de Financiación es 110 de Origen Municipal.

 

ARTICULO 3º.- Cúmplase,  regístrese, comuníquese

ANEXOS

Decreto Nº 2087/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 22/07/2021

VISTO:
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                              El Expediente N° 4020-6664/21, la solicitud de subsidio presentada por parte de la   Asociación
Cooperadora Escuela  25 de Mayo de Carlos Tejedor;

 

CONSIDERANDO:

                              Que al mismo se accede con el fin de solventar los gastos que demanda la instalación de paneles en
la sede de la institución;

                              Que por lo expuesto precedentemente se debe dictar el siguiente acto administrativo;

                             

                              Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.-  Acuérdase  a  la  Asociación Cooperadora Escuela  25 de Mayo de Carlos Tejedor  un 
subsidio, con destino a solventar  los gastos que demanda la  instalación de paneles en la sede  de la
institución;

ARTICULO 2º.-  El   gasto  dispuesto   por   el  presente,  se   imputará   a   la   Jurisdicción 1110102000-
Actividad Central 01- Actividad 01- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 5 cuya Fuente de
Financiación es la 132 del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º.-  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 2088/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 22/07/2021

VISTO:

                    Las actuaciones referentes a la LICITACION PRIVADA N° 6 “ADQUISICION DE CAMIONETA”, (Expediente Nº
4020-6622/21), autorizada por decreto 1497/2021 y;

 

CONSIDERANDO:

 

                             Que conforme a lo establecido en la Ley Orgánica Municipal se ha realizado el acto de apertura de
sobres en tiempo y forma, habiéndose presentado un solo oferente;      

                             Que de acuerdo al mismo, el Jefe de Compras Sr. Marcelo Colaccioni ha emitido el correspondiente
dictamen;                  
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                               Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.-  Adjudicase   a Aldo Pirola, la “ADQUISICION DE CAMIONETA” habiendo sido aprobada por Ordenanza
Nº 2730/2021 (Expediente Nº 4020-6622/21)

 ARTICULO 2º.-  El gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto deberá  imputarse a la cuenta que
corresponda del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTÍCULO3°.- Cúmplase, Comuníquese, Regístrese.   

Decreto Nº 2089/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 22/07/2021

VISTO:

                    Las actuaciones referentes a la LICITACION PRIVADA N° 7  “REFACCION DE COCINA EN ESCUELA
PRIMARIA Nº3 DE TRES ALGARROBOS”, (Expediente Nº 4020-6634/21), autorizada por decreto 1573/2021 y;

 

CONSIDERANDO:

 

                             Que conforme a lo establecido en la Ley Orgánica Municipal se ha realizado el acto de apertura de
sobres en tiempo y forma, habiéndose presentado un solo oferente;       

                             Que de acuerdo al mismo, el Jefe de Compras Sr. Marcelo Colaccioni ha emitido el correspondiente
dictamen;                  

 

                               Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.-  Adjudicase   a GUSTAVO MARTIN BIDART,  la “REFACCION DE COCINA EN ESCUELA PRIMARIA Nº3 DE
TRES ALGARROBOS” habiendo sido aprobada por Ordenanza Nº 2731/2021 (Expediente Nº 4020-6634/21)

 ARTICULO 2º.-  El gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto deberá  imputarse a la cuenta que
corresponda del Presupuesto de Gastos Vigente.
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ARTÍCULO3°.- Cúmplase, Comuníquese, Regístrese.   

Decreto Nº 2090/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 22/07/2021

VISTO:

                    Las actuaciones referentes al CONCURSO DE PRECIOS Nº 2/2021, para la ADQUISICION DE UNA
INCUBADORA DE TRANSPORTE PARA TRASLADO DE RECIEN NACIDOS PREMATUROS, CON MODULO DE SOPORTE
VITAL CON BATERIA, TANQUES DE OXIGENO Y DOS HALOS DE OXIGENO PARA HOSPITAL MUNICIPAL J.H.RESANO,
(Expediente Nº 4020-6646/21), autorizada por decreto 1975/2021 y;

 

CONSIDERANDO:

 

                             Que conforme a lo establecido en la Ley Orgánica Municipal se ha realizado el acto de apertura de
sobres en tiempo y forma;

                           

                             Que por lo expuesto corresponde disponer la adjudicación a la empresa SERVIMED EQUIPAMIENTO
MEDICO HOSPITALARIO, comunicándoles fehacientemente dentro de los términos legales;

 

                               Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.-  Adjudicase   a la empresa SERVIMED EQUIPAMIENTO MEDICO HOSPITALARIO la ADQUISICION DE UNA
INCUBADORA DE TRANSPORTE PARA TRASLADO DE RECIEN NACIDOS PREMATUROS, CON MODULO DE SOPORTE
VITAL CON BATERIA, TANQUES DE OXIGENO Y DOS HALOS DE OXIGENO PARA HOSPITAL MUNICIPAL J.H.RESANO,
 (Expediente Nº 4020-6595/21)

 

 ARTICULO 2º.-  El gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto deberá imputarse a la cuenta que
corresponda del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTÍCULO3°.- Cúmplase, Comuníquese, Regístrese.   

Decreto Nº 2091/21

Carlos Tejedor, 23/07/2021

Visto

El Día de la Niñez en Equinoterapia Municipal “La Fortaleza”; y
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Considerando

Que el día 13 de agosto del corriente año se entregara presentes a los jinetes de Equinoterapia Municipal “La
Fortaleza”, estará coordinado por la Dirección de Cultura;    

 

                             

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

ARTICULO 1º.-  Declárese de Interés Público y Municipal “El Día de la Niñez en Equinoterapia
Municipal “La Fortaleza”.

ARTICULO 2º.- El monto dispuesto por el presente se imputara a la Jurisdicción 1110105000 –
Programa 63 –Actividad 05  Fuente de Financiamiento 110 del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º.-  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 2092/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 23/07/2021

VISTO:

         La Ordenanza Nro. 2640/2020, el Decreto Promulgatorio 504/2020;

 

CONSIDERANDO:                     

                         Que la citada normativa establece las condiciones y requisitos de otorgamiento de becas estudiantiles,
así como el procedimiento para su análisis.

Que se han determinado mediante proceso de selección de acuerdo a dicha Ordenanza  los beneficiarios del
“Programa de acompañamiento para la inclusión y desarrollo educativo – INCLUIR, MAS ESTUDIO”; y

                                                     

                            Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.-   Otórguese las asignaciones estudiantiles a favor de los beneficiarios que se detallan
en el anexo que forma parte del presente como aporte del Municipio, la cual corresponde a los
meses de MARZO, ABRIL, MAYO, JUNIO Y JULIO del corriente año.

Municipio de Carlos Tejedor Boletin Oficial Municipal Pag. 403



 

ARTICULO 2º.-   El monto dispuesto por el presente se imputara a la Jurisdicción 1110105000-
Programa 61 – Actividad 11 Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 3, cuya Fuente de Financiación es
132 del Presupuesto de Gastos Vigentes.

 

ARTICULO 3º.- Comuníquese, regístrese.

ANEXOS

Decreto Nº 2093/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 23/07/2021

VISTO:

La solicitud de ayuda presentada por LEDESMA, ROSANA PAOLA           D.N.I. 32.507.849  ENCUESTA Nº 793; y

 

CONSIDERANDO:

 

                          Que la beneficiaria es oriunda de la ciudad de Carlos Tejedor, y solicita ayuda  económica para poder
hacerle frente a los gastos de alojamiento y traslado que se le ocasionaran debido a que su hijo Enzo se encuentra
internado en el hospital de niños Ludovica, de la ciudad de La Plata;

 

                    Que sus ingresos no son suficientes para cubrir  los gastos que ello le ocasiona;

                     

                          Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.-  Otorgase  a  favor  de  LEDESMA, ROSANA PAOLA  un subsidio, como aporte del
Municipio para poder hacerle frente a los gastos de alojamiento y traslado que se le ocasionaran
debido a que su hijo Enzo se encuentra internado en el hospital de niños Ludovica, de la ciudad de La
Plata.

 ARTICULO 2º.-  El   monto  dispuesto  por  el   presente  se  imputará   a   la  Jurisdicción  1110105000-
Programa 61-Actividad 05- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 4-Part. Sub-Parcial 0- cuya Fuente de
Financiación es de la 110  del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º.-  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 2094/21
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Decreto Nº 2094/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 23/07/2021

VISTO:

         La Ordenanza Nro. 2640/2020, el Decreto Promulgatorio 504/2020;

CONSIDERANDO:                     

                         Que la citada normativa establece las condiciones y requisitos de otorgamiento de becas estudiantiles,
así como el procedimiento para su análisis.

Que se han determinado mediante proceso de selección de acuerdo a dicha Ordenanza los beneficiarios del
“Programa de acompañamiento para la inclusión y desarrollo educativo – INCLUIR, MAS ESTUDIO”; y

                                                     

                            Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.-   Otórguese las asignaciones estudiantiles a favor de los beneficiarios que se detallan
en el anexo que forma parte del presente como aporte del Municipio, la cual corresponde a los
meses de MARZO, ABRIL, MAYO, JUNIO Y JULIO del corriente año.

 

ARTICULO 2º.-   El monto dispuesto por el presente se imputara a la Jurisdicción 1110105000-
Programa 61 – Actividad 11 Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 3, cuya Fuente de Financiación es
132 del Presupuesto de Gastos Vigentes.

ARTICULO 3º.- Comuníquese, regístrese.

Decreto Nº 2095/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 23/07/2021

VISTO:

         La Ordenanza Nro. 2640/2020, el Decreto Promulgatorio 504/2020;

CONSIDERANDO:                     

                         Que la citada normativa establece las condiciones y requisitos de otorgamiento de becas estudiantiles,
así como el procedimiento para su análisis.

Que se han determinado mediante proceso de selección de acuerdo a dicha Ordenanza  los beneficiarios del
“Programa de acompañamiento para la inclusión y desarrollo educativo – INCLUIR, MAS ESTUDIO”; y
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                            Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.-   Otórguese las asignaciones estudiantiles a favor de los beneficiarios que se detallan
en el anexo que forma parte del presente como aporte del Municipio, la cual corresponde a los
meses de MARZO, ABRIL, MAYO, JUNIO Y JULIO del corriente año.

 

ARTICULO 2º.-   El monto dispuesto por el presente se imputara a la Jurisdicción 1110105000-
Programa 61 – Actividad 11 Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 3, cuya Fuente de Financiación es
132 del Presupuesto de Gastos Vigentes.

ARTICULO 3º.- Comuníquese, regístrese.

Decreto Nº 2096/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 23/07/2021

VISTO:

         La Ordenanza Nro. 2640/2020, el Decreto Promulgatorio 504/2020;

CONSIDERANDO:                     

                         Que la citada normativa establece las condiciones y requisitos de otorgamiento de becas estudiantiles,
así como el procedimiento para su análisis.

Que se han determinado mediante proceso de selección de acuerdo a dicha Ordenanza  los beneficiarios del
“Programa de acompañamiento para la inclusión y desarrollo educativo – INCLUIR, MAS ESTUDIO”; y

                                                     

                            Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.-   Otórguese las asignaciones estudiantiles a favor de los beneficiarios que se detallan
en el anexo que forma parte del presente como aporte del Municipio, la cual corresponde a los
meses de MARZO, ABRIL, MAYO, JUNIO Y JULIO del corriente año.
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ARTICULO 2º.-   El monto dispuesto por el presente se imputara a la Jurisdicción 1110105000-
Programa 61 – Actividad 11 Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 3, cuya Fuente de Financiación es
132 del Presupuesto de Gastos Vigentes.

ARTICULO 3º.- Comuníquese, regístrese.

Decreto Nº 2097/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 23/07/2021

VISTO:

         La Ordenanza Nro. 2640/2020, el Decreto Promulgatorio 1030/2020;

CONSIDERANDO:                     

                         Que la citada normativa establece las condiciones y requisitos de otorgamiento de becas estudiantiles,
así como el procedimiento para su análisis.

Que se han determinado mediante proceso de selección de acuerdo a dicha Ordenanza  los beneficiarios del
“Programa de acompañamiento para la inclusión y desarrollo educativo – INCLUIR, MAS ESTUDIO”; y

                                                     

                            Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.-   Otórguese las asignaciones estudiantiles a favor de los beneficiarios que se detallan
en el anexo que forma parte del presente como aporte del Municipio, la cual corresponde a los
meses de MARZO, ABRIL, MAYO, JUNIO Y JULIO del corriente año

 

ARTICULO 2º.-   El monto dispuesto por el presente se imputara a la Jurisdicción 1110105000-
Programa 61 – Actividad 11 Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 3, cuya Fuente de Financiación es
132 del Presupuesto de Gastos Vigentes.

ARTICULO 3º.- Comuníquese, regístrese.

Decreto Nº 2098/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 23/07/2021

VISTO:

La solicitud de ayuda presentada por VILLABRILLE BUSTOS, CARLA NOEMI  D.N.I. 43.091.246  ENCUESTA Nº 662; y
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CONSIDERANDO:

 

                          Que la beneficiaria es oriunda de la ciudad de Carlos Tejedor, y solicita ayuda  económica para
solventar distintos gastos cotidianos;

 

                          Que sus ingresos no son suficientes para cubrir  los gastos que ello le ocasiona;

                     

                          Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.-  Otorgase  a  favor  de  VILLABRILLE BUSTOS, CARLA NOEMI un subsidio, como aporte del Municipio
para poder solventar distintos gastos cotidianos.

ARTICULO 2º.-  El   monto  dispuesto  por  el   presente  se  imputará   a   la  Jurisdicción  1110105000- Programa 61-
Actividad 05- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 4-Part. Sub-Parcial 0- cuya Fuente de Financiación es de la 110  del
Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º.-  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 2099/21

Carlos Tejedor, 26/07/2021

Visto

El Expediente N° 4020-6668/21, iniciado por el Jefe de Compras  Sr. Marcelo Colaccioni, para la “ADQUISICION DE UN
CONTADOR HEMATOLOGICO AUTOMATICO”;

Considerando

Que para tal fin, debe  efectuarse Concurso de Precio como lo establece la Ley Orgánica Municipal;

                              Que con tal propósito se ha confeccionado el correspondiente legajo de cláusulas particulares,
estándose en condiciones de efectuar el llamado;

              

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

ARTICULO 1º.-  Efectúese el Concurso  de  Precios   Nº 4/2021, para la “ADQUISICION DE UN CONTADOR
HEMATOLOGICO AUTOMATICO”.
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ARTICULO 2º.-     La  apertura  de  las  propuestas se efectuará  el día 10 de agosto   2021 a  las  12:00 Hs. en el Palacio
Municipal.-

ARTICULO 3º.-      Cúmplase, comuníquese, regístrese.

Decreto Nº 2100/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 26/07/2021

VISTO:

                              El Expediente N° 4020-6667/21, la solicitud de subsidio presentada por parte de la Asociación
Cooperadora del Centro de Formación Profesional Nº 401, y;

 

CONSIDERANDO:

                              Que al mismo se accede con el fin de solventar gastos de  reparación interna de dicha institución
(reparación de revoques en cocina, baños, dirección, sum y sala de computación) y pintura general de muros en el
interior del establecimiento;

                              Que por lo expuesto precedentemente se debe dictar el siguiente acto administrativo;

                             

                              Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-                                      

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.-  Acuérdase  a  la   Asociación   Cooperadora   del Centro de Formación Profesional Nº 401, un subsidio,
con destino a solventar gastos de  reparación interna de dicha institución (reparación de revoques en cocina, baños,
dirección, sum y sala de computación) y pintura general de muros en el interior del establecimiento.

ARTICULO 2º.-  El   gasto  dispuesto   por   el  presente,  se   imputará   a   la   Jurisdicción 1110102000- Actividad
Central 1- Actividad 01- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 5 cuya Fuente de Financiación es la 132 del Presupuesto
de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º.-  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 2101/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 26/07/2021

VISTO:

La solicitud de ayuda presentada por VELAZQUEZ, ROSA ELENA                      D.N.I. 11.814.961  ENCUESTA: 068 y;
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CONSIDERANDO:

 

                          Que la beneficiaria solicita ayuda  económica para solventar gastos de gas  de su vivienda;

                     

                          Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

                              Por ello:

LA INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.-  Otorgase  a  favor  de  VELAZQUEZ, ROSA ELENA un subsidio, como aporte del
Municipio para solventar gastos de gas  de su vivienda.

ARTICULO 2º.-  El   monto  dispuesto  por  el   presente  se  imputará   a   la  Jurisdicción  1110106000-
Programa 72- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 4-Part. Sub-Parcial 0- cuya Fuente de
Financiación es de la 110  del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º.-  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 2102/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 26/07/2021

VISTO:

           El problema de desocupación existente en todo el partido de Carlos Tejedor, y que fue siempre una
preocupación de este gobierno Municipal tratar de mantener y generar puestos de trabajo para paliar esta situación,
y;

CONSIDERANDO:

                           Que se trata de un partido de neto corte agro ganadero, donde se observa una marcada falta de
actividad industrial relevante, capaz de generar fuentes de trabajo genuinas y suficientes para la oferta laboral
existente;

                           Que no existen a nivel provincial o nacional, proyectos que apunten a paliar este problema, ya que no
se adaptan a la problemática real de nuestro partido;

                           Que el Gobierno Municipal se ve por ello obligado a realizar proyectos para dignificar a las personas
que perciban una compensación a cambio de una tarea específica;

                              Por ello:

EL INTENDENTA  MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

D E C R E T A :

ARTICULO 1º.- Impleméntase una compensación económica para las personas que   se detallan en el
Anexo II, las que cumplirán en el ámbito del Municipio con las tareas comprendidas en el Proyecto
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que forma parte del presente decreto como Anexo I.-

ARTICULO 2º.- La organización y monitoreo del mismo estará a  cargo  de la Secretaria de Gobierno
de esta Municipalidad.-

ARTICULO 3º.- Las  personas detalladas en el Anexo II percibirán un subsidio correspondiente al mes
JULIO  del corriente año.-

ARTICULO 4º.-  El gasto que demande el cumplimiento  del presente se  imputará  a la Jurisdicción
1110102000 – Actividad central 01 -Actividad 01 – Inciso 05 – Partida Principal 01 - Partida Parcial 04 –
Fuente de Financiamiento 110  del Presupuesto de Gastos Vigente.-

ARTICULO 5º.-  Cúmplase, regístrese, comuníquese.-

ANEXOS

Decreto Nº 2103/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 26/07/2021

VISTO:

           El problema de desocupación existente en todo el partido de Carlos Tejedor, y que fue siempre una
preocupación de este gobierno Municipal tratar de mantener y generar puestos de trabajo para paliar esta situación,
y;

CONSIDERANDO:

                          Que se trata de un partido de neto corte agro ganadero, donde se observa una marcada falta de
actividad industrial relevante, capaz de generar fuentes de trabajo genuinas y suficientes para la oferta laboral
existente;

                           Que no existen a nivel provincial o nacional, proyectos que apunten a paliar este problema, ya que no
se adaptan a la problemática real de nuestro partido;

                            Que el Gobierno Municipal se ve por ello obligado a realizar proyectos para dignificar a las personas
que perciban una compensación a cambio de una tarea específica;

                              Por ello:

EL INTENDENTA  MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

D E C R E T A :

ARTICULO 1º.- Impleméntase una compensación económica para las personas que    se detallan en el
Anexo II, las que cumplirán en el ámbito del Municipio con las tareas comprendidas en el Proyecto
que forma parte del presente decreto como Anexo I.-

ARTICULO 2º.- La organización y monitoreo del mismo estará a  cargo  de la Secretaria de Gobierno
de esta Municipalidad.-

ARTICULO 3º.- Las  personas detalladas en el Anexo II percibirán un subsidio correspondiente al mes
JULIO  del corriente año.-

ARTICULO 4º.-  El gasto que demande el cumplimiento  del presente se  imputará  a la Jurisdicción
1110102000 – Actividad Central 01 -Actividad 01 – Inciso 05 – Partida Principal 01 - Partida Parcial 04 –
Fuente de Financiamiento 110  del Presupuesto de Gastos Vigente.-

ARTICULO 5º.-  Cúmplase, regístrese, comuníquese.-
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Decreto Nº 2104/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 26/07/2021

VISTO:

           El problema de desocupación existente en todo el partido de Carlos Tejedor, y que fue siempre una
preocupación de este gobierno Municipal tratar de mantener y generar puestos de trabajo para paliar esta situación,
y;

CONSIDERANDO:

                           Que se trata de un partido de neto corte agro ganadero, donde se observa una marcada falta de
actividad industrial relevante, capaz de generar fuentes de trabajo genuinas y suficientes para la oferta laboral
existente;

                         Que no existen a nivel provincial o nacional, proyectos que apunten a paliar este problema, ya que no
se adaptan a la problemática real de nuestro partido;

                           Que el Gobierno Municipal se ve por ello obligado a realizar proyectos para dignificar a las personas
que perciban una compensación a cambio de una tarea específica;

                              Por ello:

EL INTENDENTA  MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

D E C R E T A :

ARTICULO 1º.- Impleméntase una compensación económica para las personas que   se detallan en el
Anexo II, las que cumplirán en el ámbito del Municipio con las tareas comprendidas en el Proyecto
que forma parte del presente decreto como Anexo I.-

ARTICULO 2º.- La organización y monitoreo del mismo estará a  cargo  de la Secretaria de Gobierno
de esta Municipalidad.-

ARTICULO 3º.- Las  personas detalladas en el Anexo II percibirán un subsidio correspondiente al mes
JULIO del corriente año.-

ARTICULO 4º.-  El gasto que demande el cumplimiento  del presente se  imputará  a la Jurisdicción
1110102000 – Actividad Central 01 -Actividad 01 – Inciso 05 – Partida Principal 01 - Partida Parcial 04 –
Fuente de Financiamiento 110  del Presupuesto de Gastos Vigente.-

ARTICULO 5º.-  Cúmplase, regístrese, comuníquese.-

Decreto Nº 2105/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 26/07/2021

VISTO:

           El problema de desocupación existente en todo el partido de Carlos Tejedor, y que fue siempre una
preocupación de este gobierno Municipal tratar de mantener y generar puestos de trabajo para paliar esta situación,
y;

CONSIDERANDO:
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                          Que se trata de un partido de neto corte agro ganadero, donde se observa una marcada falta de
actividad industrial relevante, capaz de generar fuentes de trabajo genuinas y suficientes para la oferta laboral
existente;

                           Que no existen a nivel provincial o nacional, proyectos que apunten a paliar este problema, ya que no
se adaptan a la problemática real de nuestro partido;

                            Que el Gobierno Municipal se ve por ello obligado a realizar proyectos para dignificar a las personas
que perciban una compensación a cambio de una tarea específica;

                              Por ello:

EL INTENDENTA  MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

D E C R E T A :

ARTICULO 1º.- Impleméntase una compensación económica para las personas que   se detallan en el
Anexo II, las que cumplirán en el ámbito del Municipio con las tareas comprendidas en el Proyecto
que forma parte del presente decreto como Anexo I.-

ARTICULO 2º.- La organización y monitoreo del mismo estará a  cargo  de la Secretaria de Gobierno
de esta Municipalidad.-

ARTICULO 3º.- Las  personas detalladas en el Anexo II percibirán un subsidio correspondiente al mes
JULIO del corriente año.-

ARTICULO 4º.-  El gasto que demande el cumplimiento  del presente se  imputará  a la Jurisdicción
1110102000 – Actividad Central 01  -Actividad 01 – Inciso 05 – Partida Principal 01 - Partida Parcial 04 –
Fuente de Financiamiento 110  del Presupuesto de Gastos Vigente.-

ARTICULO 5º.-  Cúmplase, regístrese, comuníquese.-

Decreto Nº 2106/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 26/07/2021

VISTO:

           El problema de desocupación existente en todo el partido de Carlos Tejedor, y que fue siempre una
preocupación de este gobierno Municipal tratar de mantener y generar puestos de trabajo para paliar esta situación,
y;

CONSIDERANDO:

                          Que se trata de un partido de neto corte agro ganadero, donde se observa una marcada falta de
actividad industrial relevante, capaz de generar fuentes de trabajo genuinas y suficientes para la oferta laboral
existente;

                           Que no existen a nivel provincial o nacional, proyectos que apunten a paliar este problema, ya que no
se adaptan a la problemática real de nuestro partido;

                           Que el Gobierno Municipal se ve por ello obligado a realizar proyectos para dignificar a las personas
que perciban una compensación a cambio de una tarea específica;

                              Por ello:

EL INTENDENTA  MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-
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D E C R E T A :

ARTICULO 1º.- Impleméntase una compensación económica para las personas que   se detallan en el
Anexo II, las que cumplirán en el ámbito del Municipio con las tareas comprendidas en el Proyecto
que forma parte del presente decreto como Anexo I.-

ARTICULO 2º.- La organización y monitoreo del mismo estará a  cargo  de la Secretaria de Gobierno
de esta Municipalidad.-

ARTICULO 3º.- Las  personas detalladas en el Anexo II percibirán un subsidio correspondiente al mes
JULIO del corriente año.-

ARTICULO 4º.-  El gasto que demande el cumplimiento  del presente se  imputará  a la Jurisdicción
1110102000 – Actividad Central 01 – Actividad 01 - Inciso 05 – Partida Principal 01 - Partida Parcial 04 –
Fuente de Financiamiento 110  del Presupuesto de Gastos Vigente.-

ARTICULO 5º.-  Cúmplase, regístrese, comuníquese.-

Decreto Nº 2107/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 26/07/2021

VISTO:

La solicitud de ayuda presentada por HERNANDEZ, CARLOS OMAR                      D.N.I. 21.445.033   ENCUESTA Nº 96; y

 

CONSIDERANDO:

 

                          Que el beneficiario es oriundo de la ciudad de Carlos Tejedor y solicita ayuda económica para solventar
gastos de cuidadores hospitalarios debido a que se encuentra internado en el Hospital E. y S. Garré;

 

                          Que sus ingresos no son suficientes para cubrir  los gastos que ello le ocasiona;

                     

                          Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.-  Otorgase  a  favor  de  HERNANDEZ, CARLOS OMAR un subsidio, como aporte del
Municipio para solventar gastos de cuidadores hospitalarios debido a que se encuentra internado en el
Hospital E. y S. Garré.

ARTICULO 2º.-  El   monto  dispuesto  por  el   presente  se  imputará   a   la  Jurisdicción  1110105000-
Programa 63-Actividad 03- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 4-Part. Sub-Parcial 0- cuya Fuente de
Financiación es de la 110  del Presupuesto de Gastos Vigente.
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ARTICULO 3º.-  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 2108/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 26/07/2021

VISTO:

           La necesidad de afectar al agente, FERNANDEZ CESAR CEFERINO, DNI 17.703.399, para desarrollar tareas en la
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                         Que dicho agente reúne los requisitos para el desempeño de dichas tareas;

                           Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria:  PERSONAL  MENSUALIZADO al agente FERNANDEZ
CESAR CEFERINO, DNI 17.703.399 retroactivo al 01 de Julio de 2021 hasta el 31 de Julio de 2021 , con
una retribución mensual de Pesos.

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria
de Obras y Servicios Públicos distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y
siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110104000
Categoría Programática 01-01-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 2109/21
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Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 26/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar a la agente Sra. DE LA TORRE ELSA SOLEDAD, DNI Nº 40.462.811 para desarrollar
tareas de mucama en el Hospital Municipal Justino Horacio Resano de la Localidad de Tres Algarrobos, dependiente
de la Secretaria de Salud de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria:  PERSONAL  MENSUALIZADO a la agente, DE LA
TORRE ELSA SOLEDAD, DNI Nº 40.462.811, a partir del día  01 de Julio al 31 de diciembre del 2021,
quien desarrollara tareas de enfermería, con una retribución mensual de Pesos.

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 48 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria
de Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se
cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 18-5-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 2110/21

Carlos Tejedor, 26/07/2021

Visto

Que, el “Acto Conmemorativo al 69º Aniversario del fallecimiento de Eva Duarte de Perón”; y
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Considerando

Que reconocida como líder política que lucho por los mas desfavorecidos;

                            Que, entre sus muchos logros sociales estuvo el de conquistar el voto femenino;

                             Que, fue la verdadera creadora del concepto de justicia social, Eva fue quien abrió camino a todas las
mujeres que hoy ocupan un lugar en la política;

                              Que visto la importancia que tiene tal hecho, se hace necesario declararlo de “Interés Publico”;

                             Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

ARTICULO 1º.-  Declárese  de  Interés  Público, el “Acto Conmemorativo al 69º Aniversario del
fallecimiento de Eva Duarte de Perón”, que se realizara en la localidad de Tres Algarrobos, el día 26 de
julio del corriente año en la plaza principal de dicha localidad.

ARTICULO 2º.- El monto dispuesto por el presente se imputara a la Jurisdicción 1110109000 –
Programa 20 –Actividad 01  Fuente de Financiamiento 110 del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 2°.-Cúmplase, regístrese, comuníquese.

Decreto Nº 2111/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 26/07/2021

VISTO:

La solicitud de ayuda presentada por  FERNANDEZ, CESAR CEFERINO                      D.N.I. 17.703.399; ENCUESTA Nº 1069
y

 

CONSIDERANDO:

 

                          Que el beneficiario es oriundo de la localidad de Colonia Seré y solicita ayuda económica para solventar
gastos de traslado y/o hospedaje a la ciudad de Buenos Aires;

 

                          Que sus ingresos no son suficientes para cubrir  los gastos que ello le ocasiona;

                     

                          Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-
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D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.-  Otorgase  a  favor  de  FERNANDEZ, CESAR CEFERINO un subsidio, como aporte del Municipio para
solventar gastos de traslado y/o hospedaje a la ciudad de Buenos Aires.

ARTICULO 2º.-  El   monto  dispuesto  por  el   presente  se  imputará   a   la  Jurisdicción  1110105000- Programa 61-
Actividad 06- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 4-Part. Sub-Parcial 0- cuya Fuente de Financiación es de la 110  del
Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º.-  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 2112/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 27/07/2021

VISTO:

La solicitud de ayuda presentada por SILVA MARTIN TOMAS           D.N.I. 41.686.595  ENCUESTA 1572; y

 

CONSIDERANDO:

 

                          Que el beneficiario es oriundo de la localidad de Timote y solicita ayuda económica para solventar
gastos de internación de su hija Silva Florines Uma, quien se encuentra hospitalizada en el Sanatorio Ipensa en la
ciudad de La Plata;

 

                    Que sus ingresos no son suficientes para cubrir  los gastos que ello le ocasiona;

                     

                          Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.-  Otorgase  a  favor  de  SILVA MARTIN TOMAS  un subsidio, como aporte del Municipio
para solventar gastos de internación de su hija Silva Florines Uma, quien se encuentra hospitalizada
en el Sanatorio Ipensa en la ciudad de La Plata.

ARTICULO 2º.-  El   monto  dispuesto  por  el   presente  se  imputará   a   la  Jurisdicción  1110105000-
Programa 61-Actividad 07- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 4-Part. Sub-Parcial 0- cuya Fuente
de Financiación es de la 110  del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º.-  Cúmplase, regístrese.

Municipio de Carlos Tejedor Boletin Oficial Municipal Pag. 418



Decreto Nº 2113/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 27/07/2021

VISTO:

                          El Expediente N° 4020-6672/21, de otorgar un subsidio al Centro Educativo para la Producción Total Nº
9, y;

 

CONSIDERANDO:

                          Que el mismo es un aporte a dicha institución para realizar hidrolavado y pintura del establecimiento;

                          Que por lo expuesto precedentemente se debe dictar el correspondiente acto administrativo;

 

                          Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

                                                   D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.-   Otórguese al Centro Educativo para la Producción Total Nº 9,  un subsidio para realizar hidrolavado y
pintura del establecimiento.

ARTICULO 2º.-  El   gasto dispuesto   por   el   presente,  se  imputará  a  la  Jurisdicción,  1110102000- Actividad Central
01- Actividad 01- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 5- cuya Fuente de Financiación es la 132 del  Presupuesto de
Gastos Vigente.

ARTICULO 3º.-  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 2114/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 27/07/2021

VISTO:

                              El Expediente N° 4020-6673/21, la solicitud de subsidio presentada por parte de la Comisión
Cooperadora Escuela de Educación Secundaria Nº1 “Martin Miguel de Güemes” de Carlos Tejedor;

 

CONSIDERANDO:

                              Que al mismo se accede con el fin de solventar gastos de placas recordatorias en el marco de las
celebraciones por el 50º Aniversario de la institución;

                              Que por lo expuesto precedentemente se debe dictar el siguiente acto administrativo;
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                              Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.-  Acuérdase  a  la   Comisión Cooperadora Escuela de Educación Secundaria Nº1 “Martin Miguel de
Güemes” de Carlos Tejedor, un  subsidio con destino a solventar  los gastos de placas recordatorias en el marco de las
celebraciones por el 50º Aniversario de la institución.

ARTICULO 2º.-  El   gasto  dispuesto   por   el  presente,  se   imputará   a   la   Jurisdicción 1110102000- Actividad
Central 01- Actividad 01- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 5 cuya Fuente de Financiación es la 132 del
Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º.-  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 2115/21

Carlos Tejedor, 27/07/2021

Visto

El  “CONCURSO DE FOTOGRAFIA”, y;

Considerando

Que se llevara a cabo de forma virtual;

 

                          Que visto la importancia que tiene tal hecho coordinado por la Dirección de Cultura de la Municipalidad
de Carlos Tejedor, se hace necesario declararlo de “Interés Público”;

 

                                                      

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

ARTICULO 1º.-  Declarase de Interés Público, el  “CONCURSO DE FOTOGRAFIA”, que se llevara a cabo
de forma virtual.

 

ARTICULO 2º.- El monto dispuesto por el presente se imputara a la Jurisdicción 1110109000 –
Programa 20 –Actividad 02  Fuente de Financiamiento 110 del Presupuesto de Gastos Vigente.
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ARTICULO 3º.-  Cúmplase, regístrese, comuníquese.

Decreto Nº 2116/21

Carlos Tejedor, 27/07/2021

Visto

Los “JUEGOS BONAERENSES 2021” en el distrito de Carlos Tejedor, y;

Considerando

Que se llevara a cabo la participación en los “JUEGOS BONAERENSES 2021”, en el distrito de Carlos Tejedor;

                             Que se realizara la ETAPA MUNICIPAL con todos los deportistas inscriptos del distrito durante el mes
de julio y agosto;

                            Que visto la importancia que tiene tal hecho coordinado por la Dirección de Deporte de la
Municipalidad de Carlos Tejedor, se hace necesario declararlo de “Interés Publico”;

                             Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

ARTICULO 1º.-  Declárese  de  Interés  Público, la participación en los “JUEGOS BONAERENSES
2021”, en el distrito de Carlos Tejedor.

ARTICULO 2º.- El   gasto   dispuesto   por   el   presente   se   imputará   a   la   Jurisdicción
1110109000 – Programa 21- Actividad 03- Fuente de Financiamiento 132.

ARTICULO 3°.-Cúmplase, regístrese, comuníquese.

Decreto Nº 2117/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 28/07/2021

VISTO:

La solicitud de ayuda presentada por RODRIGUEZ, JUDITH MABEL   D.N.I. 21.074.021  ENCUESTA Nº 1426; y

 

CONSIDERANDO:

 

                          Que la beneficiaria es oriunda de la ciudad de Carlos Tejedor, y solicita ayuda  económica para poder
solventar  gastos de traslado a la ciudad de Junín, junto a su hijo Valentín para realizarle estudios de control;

 

                          Que sus ingresos no son suficientes para cubrir  los gastos que ello le ocasiona;
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                          Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.-  Otorgase  a  favor  de  RODRIGUEZ, JUDITH MABEL un subsidio, como aporte del Municipio para poder
solventar  gastos de traslado a la ciudad de Junín, junto a su hijo Valentín para realizarle estudios de control.

ARTICULO 2º.-  El   monto  dispuesto  por  el   presente  se  imputará   a   la  Jurisdicción  1110105000- Programa 61-
Actividad 05- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 4-Part. Sub-Parcial 0- cuya Fuente de Financiación es de la 110  del
Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º.-  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 2118/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 28/07/2021

VISTO:

          Las encuestas sociales y diagnósticos realizadas por la Secretaría de Desarrollo Social, y

CONSIDERANDO:

           Que por las mismas se han detectado personas/familias en situación de emergencia individual o familiar y con
real necesidad de asistencia;

 

         Que el Departamento Ejecutivo tiene la firme decisión de atender las diversas problemáticas con una ayuda
material inmediata y seguimiento permanente;

 

Que si bien las ayudas sociales por su naturaleza deberían tener carácter no periódico, en los casos puntuales
detectados, relevados y diagnosticados se requiere la atención en forma mensual y el seguimiento periódico, hasta
tanto se avance en el análisis y búsqueda de alternativas para que la/s persona/s y familia/s puedan superar la
situación de emergencia social;

                              Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

D E C R E T A:

ARTICULO 1º.- Otórguese un subsidio no reintegrable a las personas y por los montos que  se
detallan en el Anexo I, destinados a solventar gastos destinados a cubrir necesidades básicas
insatisfechas correspondientes al mes de julio  del corriente año .-

ARTICULO 2º.- El diagnóstico y monitoreo de cada caso estará a  cargo  de la Secretaría de Desarrollo
Humano y Acción Social de esta Municipalidad.-
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ARTICULO 3º.-  El gasto que demande el cumplimiento  del presente se  imputará  a la Jurisdicción
1110105000 –Programa 61- Actividad 05-Inciso 05 –  Partida Principal 01 - Partida Parcial 04 – Fuente
de Financiamiento 110  del Presupuesto de Gastos Vigente.-

ARTICULO 5º.-  Cúmplase, regístrese, comuníquese.-

ANEXOS

Decreto Nº 2119/21

Carlos Tejedor, 29/07/2021

Visto

El Expediente N° 4020-6675/2021, el cual tiene por objeto licitar la obra “REFACCION DE SANITARIOS EN ESCUELA
PRIMARIA Nº1; y

Considerando

Que es necesario para tal fin, efectuar una Licitación Pública como lo establece la Ley Orgánica Municipal;

 

                              Que con tal propósito se ha confeccionado el correspondiente legajo de especificaciones técnicas y
pliego de bases y condiciones;

 

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

ARTICULO 1º:  Llámese a Licitación PRIVADA Nº 8/2021, para la “REFACCION DE SANITARIOS EN
ESCUELA PRIMARIA Nº1”.

 

ARTICULO 2º:   Apruébese el pliego confeccionado para la Licitación Privada Nº 8/2021.

 

ARTICULO 3º:   La apertura de las propuestas se efectuará el día 18 DE AGOSTO DE 2021 a las 10 Hs.
en la Municipalidad de Carlos Tejedor.

 

ARTICULO 4º:   Realícense las   publicaciones   de   Ley en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos
Aires, Pagina Web Municipal y otros medios de comunicación.

 

ARTICULO 5°: Cúmplase, comuníquese y regístrese.

Decreto Nº 2120/21

Carlos Tejedor, 29/07/2021

Visto
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Que el día 30 de julio del corriente año, se llevará a cabo la visita del Ministro de Obras Publicas de Nación, Dr. Gabriel
Nicolás Katopodis y el Ministro de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires Lic. Agustín
Pablo Simone; y

Considerando

Que los mencionados Ministros viene acompañado con su equipo de trabajo quienes mantendrán una reunión y
harán recorrido por las obras del distrito de Carlos Tejedor;

                                         

                         Que por lo expuesto precedentemente se debe dictar el siguiente acto administrativo;                             

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

ARTICULO 1º.-  Declárase de Interés Público la visita del Ministro de Obras Publicas de Nación, Dr. Gabriel Nicolás
Katopodis y el Ministro de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires Lic. Agustín Pablo
Simone y sus equipos de trabajo, el dia 30 de julio del corriente año, en la ciudad de Carlos Tejedor.

ARTICULO 2º.- El   gasto   dispuesto   por   el   presente   se   imputará   a   la   Jurisdicción 1110101000 – Actividad
Central 01- Actividad 01 Fuente de Financiamiento 110.

ARTICULO 3º.-  Cúmplase, regístrese, comuníquese.   

Decreto Nº 2121/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 29/07/2021

VISTO:

La solicitud de ayuda presentada por CORDOBA, SUSANA BEATRIZ                D.N.I. 24.283.643 ENCUESTA Nº 1483; y

 

CONSIDERANDO:

 

                          Que la beneficiaria solicita ayuda  económica para solventar gastos de alquiler de la vivienda que
comparte junto a su familia;

 

                          Que sus ingresos no son suficientes para cubrir  los gastos que ello le ocasiona;

                     

                          Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-
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D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.-  Otorgase  a  favor  de CORDOBA, SUSANA BEATRIZ un subsidio, como aporte del
Municipio para solventar gastos de alquiler de la vivienda que comparte junto a su familia.

ARTICULO 2º.-  El   monto  dispuesto  por  el   presente  se  imputará   a   la  Jurisdicción  1110105000-
Programa 61-Actividad 05- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 4-Part. Sub-Parcial 0- cuya Fuente
de Financiación es de la 110  del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º.-  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 2122/21

Carlos Tejedor, 29/07/2021

Visto

La renuncia presentada por el Sr. DOMINGUEZ LUCIANO EZEQUIEL, legajo N° 2508 y;

Considerando

Que el citado agente fue designado como JEFE DE BROMATOLOGIA de la Municipalidad de Carlos Tejedor;

                            Que para dar cumplimiento a las normas vigentes se debe dar de baja al mencionado agente;

                                                       

                            Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

ARTICULO 1º.-   Acéptese con  fecha 01 de Agosto de 2021, la  renuncia presentada por el JEFE DE
BROMATOLOGIA, Sr. DOMINGUEZ LUCIANO EZEQUIEL, legajo N° 2508 y;

 

ARTICULO 2º.-  Cúmplase, comuníquese, regístrese.

Decreto Nº 2123/21

Carlos Tejedor, 30/07/2021

Visto

Que el día 30 de julio del corriente año, visita la ciudad de Carlos Tejedor el Ministro de Obras Públicas de la Nación,
Dr. Gabriel Nicolás Katopodis, y;

Considerando

Que la presencia del mismo es motivo de legítimo orgullo y honor que le confiere a toda la comunidad de Carlos
Tejedor;

 

Que el gobierno municipal desea manifestar su agradecimiento por la visita a nuestro distrito;
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                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

ARTICULO 1º.-Declárese Huésped de Honor de la Ciudad de Carlos Tejedor, al Ministro de Obras
Públicas de la Nación, Dr. Gabriel Nicolás Katopodis.

ARTICULO 2º.-Exprésese al mismo el agradecimiento de la comunidad y gobierno municipal por su
presencia, dándole la bienvenida al partido de Carlos Tejedor.

ARTICULO 3º.-Agradézcase la visita de los demás funcionarios que integran el equipo de trabajo que
lo acompañan.

ARTICULO 4º.-Cúmplase, regístrese, comuníquese.

Decreto Nº 2124/21

Carlos Tejedor, 30/07/2021

Visto

Que el día 30 de julio del corriente año, visita la ciudad de Carlos Tejedor el Ministro de Infraestructura y Servicios
Públicos de la Provincia de Buenos Aires, Lic. Agustín Pablo Simone; y

Considerando

Que la presencia del mismo es motivo de legítimo orgullo y honor que le confiere a toda la comunidad de Carlos
Tejedor;

 

Que el gobierno municipal desea manifestar su agradecimiento por la visita a nuestro distrito;

 

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

ARTICULO 1º.-Declárese Huésped de Honor de la Ciudad de Carlos Tejedor, al Ministro de
Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, Lic. Agustín Pablo Simone.

ARTICULO 2º.-Exprésese al mismo el agradecimiento de la comunidad y gobierno municipal por su
presencia, dándole la bienvenida al partido de Carlos Tejedor.

ARTICULO 3º.-Agradézcase la visita de los demás funcionarios que integran el equipo de trabajo que
lo acompañan.

ARTICULO 4º.-Cúmplase, regístrese, comuníquese. 

Decreto Nº 2125/21
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Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 30/07/2021

VISTO:

La solicitud de ayuda presentada por MENDEZ JORGE ALBERTO                     D.N.I. 14.437.928; y

 

CONSIDERANDO:

 

                          Que el agente municipal solicita ayuda económica para solventar gastos ocasionados para el
tratamiento oncológico;

 

                          Que sus ingresos no son suficientes para cubrir  los gastos que ello le ocasiona;

                          Que dicha ayuda se implementa como beneficio social al personal;

                          Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.-  Otorgase  a  favor  de MENDEZ, JORGE ALBERTO un beneficio social, como aporte del
Municipio para solventar gastos ocasionados para el tratamiento oncológico;

ARTICULO 2º.-  El   monto  dispuesto  por  el   presente  se  imputará   a   la  Jurisdicción  1110106000-
Programa 73- Actividad 00- Inciso 01- Part. Principal 5- Part. Parcial 0-Part. Sub-Parcial 0- cuya Fuente
de Financiación es de la 110  del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º.-  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 2126/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 30/07/2021

VISTO:

La solicitud de ayuda presentada por LEDESMA, ROSANA PAOLA           D.N.I. 32.507.849  ENCUESTA Nº 793; y

 

CONSIDERANDO:

 

                          Que la beneficiaria es oriunda de la ciudad de Carlos Tejedor, y solicita ayuda  económica para poder
hacerle frente a los gastos de alojamiento y traslado que se le ocasionaran debido a que su hijo Enzo se encuentra
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internado en el hospital de niños Ludovica, de la ciudad de La Plata;

 

                    Que sus ingresos no son suficientes para cubrir  los gastos que ello le ocasiona;

                     

                          Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.-  Otorgase  a  favor  de  LEDESMA, ROSANA PAOLA  un subsidio como aporte del
Municipio para poder hacerle frente a los gastos de alojamiento y traslado que se le ocasionaran
debido a que su hijo Enzo se encuentra internado en el hospital de niños Ludovica, de la ciudad de La
Plata.

 ARTICULO 2º.-  El   monto  dispuesto  por  el   presente  se  imputará   a   la  Jurisdicción  1110105000-
Programa 61-Actividad 05- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 4-Part. Sub-Parcial 0- cuya Fuente de
Financiación es de la 110  del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º.-  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 2127/21

Carlos Tejedor, 30/07/2021

Visto

Que la Provincia de Buenos Aires, envía fondos inherentes al Cordón Cuneta de la localidad de Curarú, y

Considerando

Que dichos fondos son recursos con afectación;

 

                             Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

ARTICULO 1º.- Ampliase el Cálculo de Recursos vigente en la suma de PESOS DOS MILLONES CIENTO SETENTA Y UN
MIL SETECIENTOS DIECINUEVE CON 36/100 ($ 2.171.719,36) de la siguiente manera:

Jurisdicción: 1110103000 Secretaría de Economía y Hacienda

Partida: 17.5.01.39 Programa de Financiamiento para Infraestructura
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ARTÍCULO 2º.- Ampliase el Presupuesto de Gastos vigente en la suma de PESOS DOS MILLONES CIENTO SETENTA Y
UN MIL SETECIENTOS DIECINUEVE CON 36/100 ($ 2.171.719,36) de la  siguiente manera:

Jurisdicción: 1110104000 Secretaría de Obras y Servicios Públicos

Programa: 51 Ejecución de Proyecto de Inversión

Proyecto: 77 Cordón Cuneta en el Partido

Partida: 4.2.2.0.- Construcciones en Bienes de Dominio Público                                       Fuente de Financiamiento: 132
De Origen Provincial

 

ARTICULO 3º.- Cúmplase, regístrese, comuníquese.      

ANEXOS

Decreto Nº 2128/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 30/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar al Sr. ROSSI GASTON AMADEO, DNI Nº 35.102.538, para desarrollar tareas en el área
de Deporte y Cultura, dependiente de la Delegación de Tres Algarrobos, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria:  PERSONAL  MENSUALIZADO al Sr. ROSSI GASTON
AMADEO, DNI Nº 35.102.538, a partir del día 01 de Julio de 2021 y hasta el 31 de diciembre de 2021,
quien desarrollara tareas en Deporte y Cultura, con una retribución mensual de Pesos.

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Delegación Municipal distinta  forma y modo de prestación de servicios
según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.
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ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110106000
Categoría Programática 71-01-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 2129/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 30/07/2021

VISTO:

La solicitud de ayuda presentada por BOTTONI, MARIA SILVANA                      D.N.I. 16.475.371  ENCUESTA: 091 y;

 

CONSIDERANDO:

 

                          Que la beneficiaria solicita ayuda  económica para solventar gastos de medicamentos, alimentos y
servicios;

                    

                          Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

                              Por ello:

LA INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.-  Otorgase  a  favor  de  BOTTONI, MARIA SILVANA un subsidio, como aporte del
Municipio para solventar gastos de medicamentos, alimentos y servicios.

ARTICULO 2º.-  El   monto  dispuesto  por  el   presente  se  imputará   a   la  Jurisdicción  1110106000-
Programa 72- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 4-Part. Sub-Parcial 0- cuya Fuente de
Financiación es de la 110  del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º.-  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 2130/21

Carlos Tejedor, 30/07/2021

Visto

El agasajo y reconocimiento para conmemorar un nuevo Aniversario de Bomberos Voluntarios de Colonia Seré, y;
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Considerando

Que para honrar a estos hombres y mujeres que, con gran responsabilidad y vocación, cumplen un importante rol
social en la prevención y cuidado de sus comunidades, poniendo en riesgo su propia vida;

                             

                               Que por lo antes expuesto y visto la importancia que tiene tal acontecimiento, se hace necesario
declararlo de “Interés Público y Municipal”;

 

            Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

ARTICULO 1º.-  Declárase de Interés Público y Municipal, “El agasajo y reconocimiento para conmemorar un nuevo
Aniversario de Bomberos Voluntarios de Colonia Seré”.

ARTICULO 2º.-   El monto dispuesto por el presente se imputara a la Jurisdicción 1110101000- Actividad Central 01 –
Actividad 01 – Fuente de Financiamiento 110 del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º.-  Cúmplase,  regístrese, comuníquese.

Decreto Nº 2131/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 30/07/2021

VISTO:

 

                              El Expediente N° 4020-6677/21, otorgar un subsidio a la Asociación Cooperadora Escuela Primaria N°
1, y;

 

CONSIDERANDO:

 

                              Que al mismo se accede con el fin de solventar mano de obra para restauración de vereda;

 

                              Que por lo expuesto precedentemente se debe dictar el siguiente acto administrativo;

                             

                              Por ello:

 

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-
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D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.-  Acuérdase   a   la Asociación Cooperadora Escuela Primaria Nº 1, un subsidio, con
destino a solventar mano de obra para restauración de vereda.

ARTICULO 2º.-  El   gasto   dispuesto   por   el presente, se imputará   a   la Jurisdicción 1110102000-
Actividad Central 01 - Actividad 01- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 5 cuya Fuente de
Financiación es la 132 del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º.-  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 2132/21

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 30/07/2021

VISTO:

 

                              El Expediente N° 4020-6676/21, otorgar un subsidio a la Asociación Cooperadora del Jardín de
Infantes N° 901, y;

 

CONSIDERANDO:

 

                              Que al mismo se accede con el fin de solventar gastos de mano de obra y materiales para
confeccionar lonas las cuales van a cubrir aberturas exteriores de dicha institución.

 

                              Que por lo expuesto precedentemente se debe dictar el siguiente acto administrativo;

                             

                              Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.-  Acuérdase   a   la Asociación Cooperadora del Jardín de Infantes N° 901, un subsidio,
con destino a solventar gastos de mano de obra y materiales para confeccionar lonas las cuales van a
cubrir aberturas exteriores de dicha institución.

ARTICULO 2º.-  El   gasto   dispuesto   por   el presente, se imputará   a   la Jurisdicción 1110102000-
Actividad Central 01 - Actividad 01- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 5 cuya Fuente de
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Financiación es la 132 del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º.-  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 2133/21

Carlos Tejedor, 30/07/2021

Visto

La designación de la Sra. PICHETO CAMILA JOANA, Legajo Personal Nº 2815,  como DIRECTORA DE DISCAPACIDAD de
la Municipalidad de Carlos Tejedor mediante Decreto N° 1962/2020, y;

Considerando

La necesidad de readecuar su remuneración teniendo en consideración la tarea realizada en el área mencionada en el
visto;

                         Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

                                                       

                            Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

ARTICULO 1º.-   Liquídese  una  Bonificación  por Función en el porcentaje correspondiente al  21 %
del sueldo básico a partir del día 01 de Julio del corriente año.

ARTÍCULO 2º.- Cúmplase, comuníquese, regístrese.

Decreto Nº 1934/2021

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2021

VISTO:

           La necesidad de designar al agente HOLGADO AGUSTINA, DNI Nº 43.091.234, Legajo N° 2841, para desarrollar
tareas administrativas en el Hospital Garré, dependiente de la Secretaria de Salud, de la Municipalidad de Carlos
Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-
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D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Desígnese  en Planta Temporaria:  PERSONAL  MENSUALIZADO al agente HOLGADO
AGUSTINA, DNI Nº 43.091.234, a partir del día 01 de Julio de 2021 y hasta el 31 de Diciembre de
2021, quien desarrollara tareas varias, con una retribución mensual de Pesos.

 

ARTICULO 2º.-  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios
según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

 

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

 

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 17-01-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal
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